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ACTA 
De apertura del año esGOlar de 187!. 

Abierta la sesion á las tres y media de la tar-
de del dia diez y seis de abril de mil ochocientos 
setenta y nueve, con asistencia del Sr. Rector, 
de los Decanos señores Soto mayor, Barinaga, 
Lorente, Folkierski, y Pradier Fodéré, de los 
Sub-Decanos señores Odriozola y Dulanto, de 
los Catedráticos principales señores Arias, AL 
zamora (Roman), Alzamora (Isaac), Capelo, 
Colunga, Copello (Juan), Copello (José) Fuentes, 
Lama, Pasapera, Ríos, y Romero, de los Cate-
dráticos adjuntos seuores Arancibia, Alvarez 
Calderon, Morales, y Pradier Fodél'é, del . Te-
sorero Dr. Cucalon, y del Secretario de la Uni-
versidad, fué leida el acta de clausura del año 
escolar de 1878. 

Concurrieron á la ceremonia el señor Minis-
tro de Instruccion Dr. D. Mariano Felipe Paz-
Soldan y el doctor D. Ignacio Távara. 

En seguida, se dió razon de las horas de cla. 
se fijadas en todas las Facultades. 
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El Catedrático de la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Administrativas Dr. D. Manuel Aurelio 
Fuentes leyó una disertacion manifestando que 
los principi0s del derecho condenan la declara-
toria de guerra hecha al Perú por la República 
de Chile. 
, Despues de otro discurso pronunciado por el 
Señor Rector, el Señor Ministro de Instruccion 
declaró abierto el año escolar de 1879, 

GUILLER~W A. SEOANE, 

Secretario de la. Uoiveraida.d, 



DiSCURSO 
Pronunciado por el Secretario Catedrático de la Facultad de Ciencla5 Politices 

y Administrativas Dr. D. Manuel Anrelio Fuentes, en la ceremonia 
de apertura del a!l.o escolar de 1879. 

SEÑOR MINISTRO: 

SEÑOR RECTOR.-SEÑORES: 

T ·A ilustre Universidad. de San Márcos inau-r gura hoy SUS trabaJOS del año escolar de 
1879, y, al cumplir, por mi parte, con el hon-
roso encargo que su respetable Rector se ha di-
gnado confiarme, debería presentaros un trabajo 
que fuese exclusivamente dedicado á tratar al-
guna de las altas cuestiones que nos brindan las 
múltiples materias, que forman parte de la ense-
ñanza universitaria en el Perú. Pero no negareis, 
Señores, que, ante la normal situacion en que 
repentinamente ha colocado á nuestro país, otra 
Nacion americana, hubiera sido contrario al bien 
entendido patriotismo y las gloriosas tradicionefj 
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de la Universidad de Lima, no ocuparse, en es-
te día, de esa misma sitnacion, y no dedicar el 
discurso de apm·tura, á examinar, ante la sana 
doctrina, con el auxilio de los preceptos del De-
recho Internacional, la conducta del pueblo que 
ha venido hoy á colocar al Perú, en el siempre 
triste y lamentable caso de verter la sangre de 
sus hijos y de tener, en pleno siglo XIX, que 
repl'Ímir y contener la sed de conquistas de un 
Estado, que no ha trepidado en presentarse ~ l_a 
faz del mundo entero como tránsfuga de la CIVI-

lizacion y del De~ · echo. 

La decla1·atoria de guerra que Chile ha lan-
zado contra el PeTú, si bien no abate nuestro 
espíútu, tiene si que excitar en nosotros la mas 
profunda sensacion por el escándalo de que hoy 
son teatro las costas del Pacífico. Los pueblos 
del Perú, recibiendo con entusiasmo y patriótica 
alegria el reto injusto de uno de sus vecinos, son, 
Señores, la mas clara manifestacion de qne nues-
tra conciencia está tranquila y de que la justicia 
divina no abandonará en la hora de la prueba, 
á los que se baten en defensa de su territorio y 
de sus derechos, y, lo que es aún mas grande, en 
defensa de los derechos de la América toda, cuyo 
brillo se sentiría opacado con el kiunfo de una 
escuadra, que, despues de habeTse apoderado del 
indefenso litoral de Bolivia, viene hoy á nuestra 
costa con el ánimo de apoderarse de las fuentes 
mismas de nuestra riqueza, sin mas motivo para 
ello, que el .capricho de un Gobierno, que las 
veleidades de un pueblo, que, marchando ya pre-
cipitadamente á su ruina, pretende, en medio de 
sus convulsiones y .crísis jutestinas, arrastTar 
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consigo al abismo, á las demas Naciones del Con~ 
tinente Americano. 

La Universidad de Lima, cuyas doctrinas en 
el Derecho y en las Ciencias políticas, están, 
como todas las de su enseñanza, fundadas en la 
verdad y en la justicia, no puede dejar de decir 
una palabra siquiera, ante los hechos quB actual-
mente nos preocupan, para lanzar un voto de 
enérgica reprobacion contra las absurdas teorías 
que proclama hoy Chile, y que pretende impo-
ner, sin mas argumento para convencer, que 
el de la fuerza material. Por esto, Señores, in-
terpretando vuestros sentimientos, obedeciendo 
quizás á vuestros mas íntimos deseos, aprovecho 
de una de nuestras mas importantes reuniones, 
para emitir una opinion acerca de la declarato-
ria de guerra á nuestro país, acerca de los fun-
damentos y de las causales alegadas por la N a-
cion provocadora, para que quede tainbien entre 
nosotros demostrado que Chile se ha colocado 
ante el Derecho de Gentes en una bien triste 
situacion, que será escándalo de los tiempos pre-
sentes y qué llamará seriamente la atencion del 
mundo civilizado. 

La Facultad de Ciencias Politicas y Adminis-
trativas, á la que se ha dispensado la honra de 
que uno de sus miembros sea el llamado á inau-
gurar los trabajos universitarios del presente 
año, agradecerá ciertamente que, al hacerlo, se 
ocupe el elegido, de cuestiones que se relacionan 
con su enseñanza, y que, tratadas conforme á la 
doctrina que ella profesa, serán irrecusable prue. 
ba de que al Perú asiste toda la justicia en el 
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conflicto á que la República de Chile lo ha pro-
vocado. 

I. 

El distinguido y malogrado publicista vene-
zolano, . Señor Don Andrés Bello, qu@ prestó á 
Chile no pocos servicios en las letras y en las 
ciencias morales, que le dió leyes y enseñanza 
del Derecho, publicó en esa República un libro 
que todos conocemos, y que en Chile sirve aún 
de texto en la Universidad. Hablo del Tratado 
de Derecho de Gentes, que aquella Nacion invoca 
siempre como fruto de las ciencias nacionales. 
En esa obra ha dicho Bello: "El fin legítimo de 
la guerra es impedir ó repulsar nna injuria, ob-
tener su reparacion, y proveer á la seguridad fu-
del injuriado, escarmentando al agresor;" y, ha-
blando, en seguida, de los motivos ele convenien-
cia da las guerras, agrega: ((Por grandes que 
sean las utilidades que nos prometamos de la 
guerra, ellas solas no bastarían para hacerla lí-
citas.~ ¡Palabras son todas esas fundadas en la 
justicia y en los sentimientos de humanidad! 

Sin dejar, pues, de reconocer que la guerra es 
de aquellas calamidades que, aun cuando se 
oponen en el mayor número de casos á la felici-
dad y progreso ele los Estados, son inevitables y 
acaso necesarias en el mundo; no debe admitirse, 
ni se admite, por ningun país civilizado, que la 
guerra pueda ser un pasatiempo para las Nacio-
nes, ni que pueblo alguno pueda lanzarse á las 
armas contra las demás, sin una causa real y 
racional que justifique su conducta. Solo un 
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acto que ataque la independencia del Estado, 
sus derechos absolutos ó adquiridos, puede ser 
una causa de guerra, puede servir á esta de ra-
zon justificativa. 

De ahí viene que el Derecho Internacional 
exija que todo Estado que se lanze al empleo de 
la fuerza contra otro, exponga los motivos de su 
clecision, haga conocer las causas que puedan 
justificarla. Preciso es, en efecto, que toda Na-
cion justifique sus procedimientos, ante las de-
mas; qne á la grande sociedad de los pueblos 
civilizados se rinda el homenage de exponerle 
las violaciones del Derecho, cuya reparacion se 
intente con¡:¡~guir con el empleo de la fuerza. 

De suponerse es que Chile dé algun clia á las 
Naciones, el manifiesto que el Derecho ele Gen-
t,es exige, acerca ele las causas de la guerra que 
ha declarado al Perú. Hasta ahora, solo nosotros 
los agredidos sospechamos cnales sean los SU · 

puestos motivos ele la guerra, deduciéndolos ele 
la correspondencia que con nuestra Cancillería, 
ha sostenido, desde el 17 de Marzo último, el 
1·epresentante que hasta hace pocos dias tenía 
Chile acreditado en el Perú. 

De las notas del Ex-Ministro de Chile Don 
Joaquín Godoy, que todos conocemos, se des-
prende que la guerra declarada al Perú, tiene 
por causales, segnn el Estado provocador: 

1.0 Los aprestos bélicos del Perú, desde el 
momento en que las fuerzas •expedicionarias de 
Chile ocuparon, á título de reivindicacion, una 
parte del litoral boliviano; 

2.0 Las manifestaciones de la opinion pú-
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blica en nuestro país, en favor de la cau5a de 
Bolivia; 

3.• La existencia de un tratado secreto de 
alianza entre el Perú y Bolivia, y 

~. 0 La resistencia y negativa del Parú, pa-
ra declarar su neutralidad en el conflicto Chile-
no-Boliviano. 

Examinados serán, en el curso de este tra-
bajo, los cuatro fundamentos de la declaratoria 
de guerra; y vereis que no resisten un serio y 
razonado exámen, y que no ha debido ni podido 
ningun país sensato, invocar los hechos indica-
dos, como fundamentos de un casus belli. 

II. 

Existe para los Estados, como para los indi-
viduos, un derecho de propia conservacion. Asi 
como nadie puede impedir á un hombre que ro-
dee su morada y su persona de todas las segu-
ridades necesarias para protegerse contra cual-
quier ataque; asi tambien, es de Derecho natu-
ral en las naciones la facultad de hacer todo 
aquello que sea exigido por su seguridad exte-
rior, ya para repeler al agresor que intente ata-
carlas, ya para prevenir tal ó cual amenaza que 
presientan. Emana, pues, del derecho de propia 
conservacion, el que cada Estado tiene de ar-
marse y;fortificarse, de aumentar, en cuanto crea 
convenirle, sus fuerzas de mar y tierra, de pro-
curarse, en fin, todos aquellos elementos que 
constituyen la fuerza material de un país. 
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Admite la O.iencia Internacional, sin embargo, 
que semejante derecho tiene sus limites como 
todos los derechos; pero esas limitaci.ones no 
pueden estar sino en el ejercicio y en el1·espeto 
del derecho ageno. Por este mo~ivo se establece 
que, cuando esos aprestos y armamentos, por 
ser extraordinarios, y no haber causa ostensible 
que explique su existencia, puedan ser una alar-
ma para la paz y para la independencia de las 
demás Naciones, puedan estas pedir las esplica-
ciones necesarias; y aún cuando, como dice 
Klüber, el Estado interpelado no está, realmen-
te, obligado á dar á nadie cuenta de esas medi-
das, es hasta cierto punto conveniente á su pro-
pio interés y á su tranquilidad dar las explica-
ciones que se le pida sobre el particular. / 

Pero la falta de explicaciones no puede por sí 
sola justificar la guerra, maxime cuando la Na-
cion que las impetra parezca no hacerlo con 
otro ánimo que el de oponerse al engrandeci-
miento de la otra potencia, lo cual no es per-
mitido á ninguna N acion, sino en el caso de que 
que haya plena seguridad de que ese engrande-
cimiento sea hecho con detrimento de tercero. 
Entre esos mismos armamentos, hay algunos 
que, en ningun caso, pueden ser teridos como 
signos de un ataque preparado contra otra po-
tencia, como aquellos que son inamovibles. Sí 
un ejército y una escuadra pueden aumentarse 
con el deliberado propósito de invadir ageno 
territorio; no sucede lo mismo con las fortifica-
ciones y su armamento, pues las fortalezas no 
se llevan al país enemigo, sino que son la. defensa 
propia del estado, el medio de libertarse de in-
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vasiones. La generalizacion de la enseñanza 
militar, los ejercicios repetidos en los cuerpos 
del ej ército existentes, en las fortalezas, no son 
tampoco en ningun caso ost.ensiblemente agre-
sivos, sino que son necesarios á todo Estado, 
aun en tiempo de paz. Sin el ejercicio, en efec-
to, falta al soldado la necesaria instruccion y 
disciplina, y la fuerza de un país debe estar 
siempre pronta y expedita para llen::tr su mision 
de guardar y defender la seguridad interior y 
exterior del Estado. Con respecto, pues, á las 
fortificaciones, á la enseñanza y ejercicios mili-
tares no hay razon alguna para pedir explica-
ciones, si no se quiere ejercer un absurdo dere-
cho de tutela y de vigilancia sobre la conducta 
de cada Estado en sn territorio y sobre su ré-
gimen interior. 

Todo lo que he dicho hastn, ahora acerca de 
los armamentos de una Nacion y de las explica-
ciones que pueda tener que dar á ese respecto, 
supone un estado de paz, no solo entre el Estado 
que las pide y aquel á quien son pedidas, sino 
entre todas las Naciones del mismo continente, 
Admitiendo, por lo tanto, que fuese normal el 
estado de cosas en Sud-Am (~ ricn . , cuando el ex-
Ministro Godoy dirigió al Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, la nota de 17 de Marzo, 
es evidente que en esa nota habia pretensiones 
en gran parte exageradas, en cuanto á la inter-
pelaeion acerca de los aprestos bólicos del Perú. 
El Diplomático chileno se inmiscuía, en efecto, 
en sí nuestra escuadra hacía ejercicios repetidos, 
en sí sus buques se reparaban prolijamente, en 
sí nuestras fortalezas se ponían en estado de 
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servirnos de defensa; puntos todos ellos sobre 
los cuales no tenía derecho de pedir explicacio-
nes, ní motivo para fundar lógica y jurídica-
mente el temor de una amenaza contra Chile. 
Esta nacion hubiera podido hasta cierto punto 
merecP-r una contesta.cion acerca del aumento y 
movilizacion del ejército peruano; pero, como no 
era normal la situacion del Continente, como 
Chile mismo era la causa de ]os conflictos exis-
tentes, no podía subsistir un derecho que solo 
rige cuando no hay ni temores Je guerra entre 
las naciones vecinas. El mismo Chile y sus di-
plomáticos, al conocer y entender las leyes in-
ternacionales, debían haberse explicado por si 
soios los aprestos militares de nuestra República. 

Las fuerzas de mar y tierra de Chile habían, 
en 14 de Febrero ultimo, ocupado una gran par-
te del litora1 boliviano, sin prévia declaratoria 
de guerra, y no tampoco como medida de retor-
sion ó de represalias. Alegaba el gobierno chi-
leno, el título de reivindicador de esos territorios 
y pretendía establecer en ellos, como ha estable-
ciclo ya, en efecto, su dominio y sus institucio-
nes. Desde que Chile se apoderaba de agenas 
tierras y las r e ivind~·caba, sin mas derecho que 
dos buques blindados y algunos miles de solda-
dos; es evidente que todo el litoral baU:ado por 
el Mar Pacífico tenía que temer los instintos rei-
vindicacloreH de aquella Potencia, y tenian to-
das las Naciones, como la nuestra, el derechode 
prepararse á rechazar á los reivindicadores, por 
si acaso la facilidad en sus primeras proezas los 
inpulsaba á venir á nuestros puertos. Nuestro 
Gobierno, sin embargo, queriendo favorecer y 
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asegurar paz en el continente Americano, envió 
á la República de Chile, un Ministro debidamen-
te autmizado para proponer los medios de ter-
minar pacíficamente laR cuestiones pendientes 
entre Chile y Bolivia. Mientras ese Ministro se 
encaminaba á su destino, la Cancillería peruana 
pedía, como era natural, en el mas amistoso y 
deferente tono, explicacion acerca de los hechos 
de que era teatro el litoral boliviano, al Ministro 
de Chile en Lima. Este, olvidando la situacion 
y la responsabilidad que su gobierno asumía 
con el sile)J.cio oficial acerca de sus empresas 
reivindicadoras, no dió ninguna contestacion ca-
tegórica, limitándose á decir que oportunamen-
te se dirigiría su Gobierno, dando explicaciones 
sobre su conducta, á las naciones amigas. Esa 
promesa no se ha cumplido nunca. Chile seguía, 
mientras tanto, su obra de reivindicacion, y ya 
empezaban tambien sus ciudadanos y soldados 
á expresar de una manera harto clara que el Perú 
sería el pais agredido por esa República, una vez 
que el litoral boliviano hubiera sido conquistado 
por completo. 

Ante la amenaza de una escuadra poderosa 
en el territorio marítimo de .Holivia, ante las 
tendencias conquistadoras y usurpadoras de 
Chile, ante el silencio de su Gabinete, que pri-
vaba de toda explicacion plausible al Perú, acer-
ca de la mision de esa escuadra ¿qué tenja que 
hacer nuestro Gobierno? Armarse y mov.ilízar 
sus tropas, pertrechar sus naves y preparar sus 
fortalezas para repeler al agresor en el caso har-
to probable siempre, de que su fiebre de conquis-
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tas lo trajese al Perú, á cometer usurpaciones 
como las que había realizado en Bolivia. 

Como el primer acto del Gobierno boliviano, 
en presencia de la ocupacion de su litoral había 
sido declarar y anunciar que la Patria estaba en 
guerra con Chile, el Gobierno de esta República 
aprovechó de esa circPnstancia para justificar la 
ocupacion que posteriormente hizo de Cobija y 
Tocopilla. Cambiaron, entónces, la palabra 1·ei-
vindicacion, por la de ocupacion co:r;no hostilidad, 
y empezaron los Chilenos á exhibirse como na-
cion beligerante, no como agresores, sino como 
agredidos. 

Como quiera que sea, fuese Chile el ofensor, 
6 no lo fJ.ese, nada justificaba la obra de depre-
dacion de Antofagasta y Caracoles; y la nueva 
faz que Chile pretendiera dar á los acontecimien-
tos, encontraba ya al Perú, como era natur9l, 
preparándose para repeler al reivjudicador sí 
llegaba á nuestros maTes. Esa guena, que se 
hacia empezar en Cobija y Tocopilla, no era 
razon bastante para que el .Perú suspendiera sus 
aprestos. En efecto, reivindicadores hs.bía en h 
costa de Bolivia, y las ocupaciones ú l.timas ame-
nazaban las fronteras del Perú. Ademas, mien-
tras esos hechos se desenvolvian ~ en el mar; nues-
tro escudo em ultrajado y apedreado por el pue-
blo de Valparaiso, que en dos ocasiones asaltó el 
consulado peruano; y nuestro agente consular 
en Antofagasta estuvo á punto de perecer á ma-
nos de los Chilenos, que despedazaron ahí tam-
bien el escudo nacional, en presencia esta vez 
del numeToso ejército Teivindicador, de sus je-
fes y del mismo Ministro de GueTra de Chile 
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que se hallaba en Antofagasta. Estos hechos 
eran bastante significativos, sobre todo, cuando 
despues del asalto al consulado en Antofagasta, 
ninguna satisfaccion se clió al Perú, por el ul-
traje. Ahí se manifestaba patente y elocuente-
mente la hostilidad contra el Perú, el deseo ele 
arrastrarlo á una guerra; quizás el de 'reivindicarlo. 
¡Y clespues ele eso, el Gabinete de Santiago que-
ria sa¡ber porque se armaba el Perú! 

Pero quiero suponer 1_ue, acallando la voz de 
su conciencia y desoyendo la de la razon, el 
Gabinete ele Santiago se creyera en su derecho 
al proceder como lo hizo con Bolivia, y creyera 
tambien que no fuese bastante lo que acabo de 
exponer, para justifical' y motivar los aprestos 
del Perú. Quiero suponer aún que Chile hubiese 
procedido con Bolivia leal é hidalgamente; que 
sus hostilidades en el litoral hubieran sido pre-
cedidas de los requisitos que el derecho exije, 
que los pactos vigentes imponían y de la cor-
respondiente declaratoria de gLlerra. Tenemos, 
entónces dos Naciones en guerra, la una de 
ellas teatro de operacion¡3s en su mar y en sus 
tierras, colindante con el Perú. En este caso, 
el Perú no podía dejar abailllonadas sus fron-
teras ni sus mares territoriales, ni sin fuer-
zas y fortalezas sus puertos. Si queria con-
servar la neutralidad, sus aprestos tenían que 
ser casi los mismos, que si queria tomar parte 
en la contienda. La sitnacion geognifica de Bo-
livia y la de nuestro país así lo exigían, como 
lo exigia tambien la necesidad de defender el 
puerto mas comercial y mas codiciado del Perú, 
por las riquezas y recursos que él encierra. 
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Ni á los hombres públicos de Chile, ni á sus 
Diplomáticos debe ocultarse que tambien los 
neutrales se arman en la guerra, para defender 
su neutralidad, y que, cuando existe aquella 
entre dos potencias, hay una causa clara y os-
tensible que justifica el armamento de las de-
mas. La historia de las guerras Europeas pre-
senta numerosos ejemplos de neutrales armados, 
de Naciones que á la voz de guerra entre los 
vecinos, se pertrechan y preparan para hacerse 
respetar por los beligerantes. ¿No se armó la 
Suiza, y no llenó ele soldados sus fronteras, du-
l·ante la guerra franco-prusiana de 1870? Y ¿qué 
potencia le pidió explicaciones acerca de sus 
aprestos? ¿No puso en movimiento sus buques 
la Inglaterra en la última guerra turco-rusa, sin 
que nadie la interpelara a ese respecto? Des-
conoce Chile la neutralidad arwada, lo que equi-
vale á decir que desconoce los derechos de las 
naciones, sobre todo el que las faculta para no 
ser molestadas ni agredidas. 

El simple hecho de existir, pues~ una guerra 
en el continente podia explicar al Gabinete de 
Santiago porque se armaba el Perú. Si no ad-
mitía él esa razon ¿quería entónces obligar al 
Perú á declarar su neutralidad enla guerra? Ya 
me ocuparé mas tarde de ese punto. 

Conste, mientras tanto, que la sola conducta 
de Chile, ó la sola existencia ele la guerra de 
Chile y Bolivia, justificaban bastante el arma-
mento y los aprestos del Perú; y que pedir ex-
plicaciones sobre el particular por uno de los 
beligerantes, era hacer uso de un derecho que 
solo puede reconocerse cuando reina la paz, y 
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nada hace presumir que un Estado corra el ries-
go de ser ofendido. Ese derecho mismo en la 
paz no es un derecho perfecto; y, siendo las vio-
laciones de los derechos perfectos las únicas 
causas y motivos que justifican una guerra; es 
injusta la promovida por Chile á nuestra patria, 
ante los principios del Derecho de Gentes. Bajo 
el aspecto de la moral y de la ley natural, en la 
conciencia de todos está el calificativo que ella 
merece. Los reivindicadores de Chile no han 
probado siquiera, Señores, que saben guardar 
las apariencias. Desbordada su ambicion, han 
pasado por ,encima de todo; todo lo han concul-
cado, hasta el sentimiento de la gratitud que 
sus pechos debian abrigar á Jos vencedores , de 
Ayacucho, de Abtao y del Callao, y hasta el; te-
mor á la justicia divina que se vale en ocasio-
nes, de un grano de arena para derrocar al mas 
formidable coloso. 

III. 

"La guerra solo se convierte en verdadera· 
plaga por el abuso que de ella hacen los hom-
bres, cuando se la emprende para secundar la 
ambicion de unos pocos, para oprimir al débil, 
para sancionar la injusticia y la rapiña, cuando, 
en fin, se la toma como medio de desahogar las 
pasiones." Estas palabras del ilustre profesor 
Ludovico Casanova son aplicables á nuestra 
guerra actual, que no reposa, por parte de Chile, 
sino en motivos de aquellos que los tratadistas 
llaman viciosos. 
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"Sucede á veces, dice Calvo, que los gobiernos 
no exponen ni manifiestan las verdaderas causas 
de las guerras que emprenden, y procuran jus-
tificar su 0onducta con supuestas razones que 
constituyen lo que los publicistas han denomi-
nado pretextos." A este medio vergonzoso ha 
recurrido la República de Chile, y, en la nece-
sidad de encubrir los verdaderos móviles de su 
ardor bélico, no ha descuidado ni el mas fútil 
pretexto, para acogerse á él y presentarlo como 
causa de la guerra que hoy hace al Perú. 

La actitud del pueblo de Lima, cnando tuvo 
conocimiento de la ocupacion del litoral bolivia-
no, las reuniones públicas celebradas en 'distin·-
tas ciudades del Perú para protestar contra esa 
ocupacion, la opinion unúnime de la prensa con-
traria á la reivindicacion : he ahí otras tantas 
causas que, segun Chile, justifican su declara-
toria de guerra. · 

Antes de examinar si esos hechos pueden ser 
bastantes para emprender hostilidades contra 
un país; apliquemos, Señores, la teoría á la mis-
ma República que la invoca. 

Chile, desde hace muchos años, cuando aun 
pretendía pasar por amigo del Perú, lo ha de-
nigrado por doquiera; sus habitantes y sus pe-
riodistas no han tenido nunca, ante las des-
gracias de nuestro país, palabras de consuelo. 
Siempre ha sabido mostrar el odio mas acen-
drado contra un pueblo, cuyas riquezas explota-
ban no pocos chilenos, y cuyo auxilio buscaba 
su gobierno cuando á su patria amenazaba al-
gun peligro. Los restaradores de 1838 no per-
donarán nunca al Perú su primacía ni su en,-

2 
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grandecimiento como Nacion Sud-americana. 
Pasando por alto muchos ejemplos y recuerdos 
que clebian permanecer vivos y sangrientos en 
el pecho del peruano, haré mencion del modo 
como Chile entendió la fraternidad americana Y 
la teoria ele que hoy deduce como una causa de 
su guerra, en los años de 1864 y 1865. 

Cuando la flota española mandada por el A~
mirante Pinzon, se apoderaba, en 14 de Abnl 
de 1864, de las islas de Chincha, al grito de 
Teivindica.cion y ele t1·egua, si bien por un momen-
to se alarmó la República de Chile, por el em-
pleo ele esos términos, recobró su acostumbrada 
impasibilidad, cuando el Gobierno de S. M. C. 
desaprobó la palabra ·reivindicacion. N o hubo 
diplomacia capá~. de convencer á la de Chile que 
la causa del Perú era la de toda la América es-
pañola; no hubo argumento que lo hiciera salir 
de su apatía, ni elocuencia que le inculcara el 
fuego sagrado del valor y de la confraternidad. 

Si u embargo, ese gobierno á quien solo asus-
tara. la 1'eivindicacion, y que hoy la proclama co-
mo base de sus proezas en el indefenso litoral 
de Bolivia, no pudo evitar que algunos indivi-
duos ele su plebe hicieran, en Mayo de 1864, 
una manifestacion en contra ele la ocupacion de 
nuestras islas, é injuriasen á la España, lanzan-
do mueras á esta N acion en las puertas mismas 
de la legacion que en Chile representaba al Go-
bierno de S. M. C. El ministro español, el Se-
ñor Tavira, obligó al gabinete de Santiago á 
darle las explicaciones necesarias, y Chile las 
dió, haciendo entrever qne el no se mezclaría 
en nuestras contiendas. Humillóse asi el coloso 
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de la América sin tener en cuenta que, como 
dice Calvo, eran de tal índole las pretensiones 
del señor Tavira ''que no podían exponerse en-
tre pueblos igualmente soberanos é independien-
tes, cuyos derechos civiles y políticos pueden 
ser distintos." 

Pero la España, cuyo gabinete había podido 
persuadirse de que Chile no brillaba en las cues-
tiones pendientes sino por el mas refinado egoís-
mo y el mas exagerado miedo á la escuadra 
expedicionaria de S. M. C., no tardó en hacer 
presente al Gobierno de Chile, por medio del al-
mirante de su flota, que no aceptaba la e:xplica-
cion dada al señor Tavim y que exigía nuevas y 
mas ámplias satisfacciones. No creyó Chile de-
ber darlas, y encontró, por fin, el valor para ne-
garse á una nueva humillacion. De ahí vino pa-
ra esa República, la guerra con Espafía, y, como 
hostilidades consiguientes, el bloqueo y bom-
bardeo de Valparaiso. 

Entónces, consideró Chile como injusta é in-
fundada esa guerra; entónces no admitía que la 
actitud de su plebe, y la negativa de su gobierno 
á responder por ella, fueran causa justificativa 
de una guerra y del bloqueo y bombardeo de 
Valparaiso. Entónces, tambien el mundo civili-
zado calificaba á la España, como tránsfuga del 
Derecho Internacional. Un pretexto tomó la Es-
paña para hacer la guerra, y el bloqueo y bom-
bardeo de un puerto indefenso fueron el prin-
cipio de sus incalificables hostilidades. 

Pero, hoy, la Nacion Chilena, olvidándo que, 
entónces, el Perú la vengó, y rechazó del Pací-
fico á sus ofensores, y plagiando á la España de 
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1864 y 1865, Teivindica en Bolivia, pide al Go-
bierno peruano satisfaccion por las protestas de 
su pueblo contra esas reivindicaciones, y, no 
aceptando explicacion alguna, declara la guerra 
al Perú, dando esos pretextos como uno ~e los 
motivos de su declaratoria; y, acto contmuo, 
bloquea su escuadra el puerto de !quique, Y 
amenaza bC'mbardearlo. ¡Digno plagio, Señores, 
de la conducta que antes los hizo derramar ~á
grimas de despecho y sollozos de impoten?1a! 
¡Aventajado discípulo dejó en América el Goble~
no español con sus hostilidades de 1865! Y ¡ bn-
llante sacrificio el que se impuso el Perú, al de-
fender á un pueblo que había de esgrimir contra 
él, las mismas armas, que los peruanos le arran-
caran de su ingrato pecho! 

Patente es, pues, la contradiccion en que ha 
incurrido Chile en su política internacional. Pa-
tente es tambien que sus gobiernos no conocen 
mas regla de conducta que la humillacion ó el 
orgullo, segun sea el número de cañones que 
cuenten en sus buques. 

Al lado ele ese recuerdo histórico, de esas re-
miniscencias, recordemos tambien, Señores, lo 
que antes he dicho. La actitud hostil de los chi-
lenos, tanto en Chile, cuanto en el territorio in-
vadido en Bolivia; los ataques á nuestros Con-
sulados; el tono altanero y el desborde de su 
prensa, y el estilo rudo y ofensivo de sus tribu-
nos populares merecían ciertamente las represa-
lias de nuestra prensa y de nuestros pue-
blos. Y, sin embargo ¡que actitud mas prudente 
que la del pueblo de Lima! ¡Qué circunspeccion 
mas grande que las de las columnas editoriales 
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de nuestros diarios¡ ¡Qué espíritu mas sereno y 
moderado, á la par que enérgico, el de las pro-
testas de nuestros pocos meetings y reuniones 
políticas! Mientras que en Chile se ultrajaba el 
escudo peruano, y se ofendia á nuestros Minis-
tros y Cónsules; en nuestra capital, nadie agre-
dió al Representante de Chile, nadie profirió un 
solo insulto ante su escudo, que se ostentaba 
casi al frente de la Legacion boliviana! ¡lVIién-
tras sus oradores parecían querer devorarnos; 
un pueblo entero, el del Callao, leva n~aba actas 
ofreciendo garantías de seguridad al Agente 
Consular de Chile! 

¡Qué contraste entre esa reunion que, segun 
el señor Godoy, cruzó impavida las calles ele la 
ciudad para ir á cambiar con la mision bolivia-
na, palabras de ardientes simpatías para con 
Bolivia, y ele odio y guerra contra Chile, y que, 
segun los espíritus desapasionados y verídicos, 
cumplió con moderacion y con prudencia el de-
ber de emitir una palabra de reprobacion al reí-
vindicador, una palabra de simpatía y 4e espe-
ranza al representante del país, á quien se ha-
cía víctima de la reivindicacion, que contraste, 
digo, entre esa reunion y las que en Valparaiso 
y Santiago se celebran para animar al Gobierno 
á seguir invadiendo, para injuriar al Perú, al 
mismo tiempo que para descubrir á la luz del 
mundo entero, las manchas de los mismos hom-
bres que hoy rigen los destinos de Chile y lle-
van á los chilenos á la guerra! 

Por decoro propio, por temor de recibir una 
leccion ele prudencia y de moralidad política, por 
agradecimiento mismo, debió el Representante 
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de Chile, no mencionar esos hechos, en su nota 
de 17 de Marzo último, á nuestro Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Sentados esos hechos, que manifiestan en 
Chile, un espíritu apasionado contra el Perú~ y 
que envuelven la mas monstruosa contradrc-
cion coh las teorías que hoy proclama; solo ten-
go que agregar dos palabras antes de ocuparme 
de los otros motivos de la declaratoria de guer-
ra. 

Un Gobierno republicano, como el nuestro, y 
bajo el imperio de una Comtitucion como la 
nuestta, no puede oponer diques ni al derecho 
de asociacion ni á la libertad de la prensa, mien-
tras no se ofenda el órden público ó la moral. 
El derecho de reunirse los ciudadanos, para pro-
testar de un acto injusto de un Gobierno ex-
trangero, en nada afecta el órden público, mien-
tras esas manifestaciones no pasen al terreno 
de las ofensas á la dignidad de otras naciones, 
á las agresiones contra sus representantes ó na-
cionales; en nada afectan á la moral, desde que 
precisamente se tiende á reprobar con su cri-
terio los actos ;que la violan, y mientras no se 
propaguen doctrinas inmorales ó se valgan los 
ciudadanos de la reunion para dañar á los de-
mas. Así encerrado dentro de sus limites, el 
Gobierno cumple con su deber al no impedir 
que los ciudadanos se reunan y emitan sus opi-
niones acerca de hechos que son del dominio 
público y que cada cual debe aproeiar segun su 
propia conciencia. Esos comicios populares que 
no llegan hasta cometer hostilidades de hecho, 
son saludables en no raras ocasiones. El Go-
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bierno de un Estado no contrae responsabilidad 
alguna con no oponerse á esos actos permitidos 
por sus leyes, y, por lo tanto, no puede ser mo-
tivo de queja para otro Estado, la tolerancia de 
los Poderes Públicos en cuanto al ejercicio del 
derecho de reunion. Tampoco las ideas mas ó 
menos guerreras y entusiastas que en una reu-
nion se lanzen, expresan la opinion de los go-
biernos en cuanto á los hechos que las originan. 
El G,obierno bien puede, en sus altos designios, 
no pensar del mismo modo, no estar dispuesto 
á acceder al deseo del pueblo, cuando este sea, 
sobre todo, contrario á la ley y al órden estable-
cido. Y en el caso de manifestaciones de sim-
patía hácia una Nacion beligerante, no hay ra-
zon para el otro Estado en guerra, que pueda 
hacerlo sospechar de la neutralidad de una ter-
cera potencia, miéntras no sea la palabra oficial 
la que deje oir la roprobacion para la una, la 
simpatía para la otra. 

"R,l Gobierno del Perú mantenía sus relacio-
nes con Chile; ofrecía con empeño los medios 
pacíficos de un arreglo en el conflicto con Boli-
via, y nada había en su conducta que hiciera te-
mer que sus miras fuesen hostiles. Exigir que 
ese Gobierno impidiera á sus nacionales el ejer-
cicio de sus mas preciosos derechos, era, como 
dice Calvo de la conducta de España para con 
Chile, en 1865; «tener pretensiones de tal índole 
que no pueden exponerse entre pueblos igual-
mente soberanos é independientes ... .... . » 

Lo mismo podemos decir de la prensa. Los 
Gobiernos tienen sus órganos oficiales. Las pa-
labras, los conceptos eu estos emitidos les son 
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únicamente imputables. Los demas periódicos 
de un pueblo no son sino órganos particular~s 

de diferentes círculos, producciones de indiv~

duos que, sí bie-n ejercen su influencia en la opi-
nion pública, no son los encargados de hacer 
conocer los designios ní la mente política de los 
Gobiernos. 

Si las demostraciones populares, si las mani-
festaciones de la prensa, fuesen suficiente cansa 
para declarar la guerra á un país; fué justa la 
hecha á Chile por España, y desde hace algu-
nas semanas hubiesemos debido llevar á Chile 
las hostilidades y tenerlo á estas horas con sus 
puertos bloqueados. Además, nuestra Cancille-
ría, en vista de la nota del representante chile-
no, daba en 22 de Marzo, instrucciones á nues-
tro Ministro Extraordinario en Chile, para que 
diera las convenientes aplicaciones sobre el pun-
to que nos ocupa; pero esas explicaciones, Chile 
no las quiso esperar. Hé aquí las palabras del 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú: 

~Manifestaré, ante todo, que las demostracio-
nes que la opinion pública ha creído convenien-
te hacer en presencia del conflicto chileno-boli-
viano, extrañas en lo absoluto á la decision del 
Gobierno, no han podido ni debido ser supri-
midas por 61, miéntras se mantuviesen en los 
límites que la ley señala á la libertad de la pren-
sa y al derecho de reunion; por otra parte, sa 
han usado en Chile, en los últimos tiempos, pres-
cindiendo de toda contemplacion, sin que el Go-
bim·no del Pení. se creyese autorizado para for-
mular la mas leve queja. Si la idea del Señor 
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Godoy ha sido referirse mHs particularmente á 
~1!1. int~mperancia del lenguaje en que han podido -
mcurrir algunos periódicos, el Gobierno del Pe-
rú la deplora, como se complace en creer que lo 
haga el de Chile, en vista del tono que gran par-
te de la prensa de ese país se ha permitido usar, 
hablando del Perú. Excesos de esta clase deben 
condenarse de donde quiera que vengan, y el único 
medio de verlos desaparecer, cuando se sustraen 
á la sancion legal, es que cada uno se esfuerce 
en dar á los otros, el ejemplo de la moderacion.)) 

Ante el justificativo de la guerra alegado por 
Chile y que acabamos de examinar, no queda 
m11.s que comparar la conducta de Ch1le con es-
tas palabras del publicista Fiore: «Para hacer la 
guerra justa, se requieren dos cosas: la 
primera, qne el derecho violado sea cierto y con-
siderable; la. segunda, que la lesion pueda evi-
dentemente ser atrilmida á la parte adversa.)) 
¿Qué derecho se atacaba á Chile con la simpa-
tía que inspiraba Bolivia al generoso pueblo del 
Perú? ¿Era esa simpatía manifestada directa-
mente por nuestro Gobierno? ¿Erán imputables 
esas manifestaciones á los que, para toda na-
cion extrangera, tenían que ser los representan-
tes de la nacion Peruana? No, el pueblo de Li-
ma no había necesitado que nadie excitara su 
justa indignacion ante los acont€lcimientos de 
que era teatro el litoral de Bolivia. 

IV. 

La existencia de un tratado secreto de alianza 
entre el Perú y Bolivia, y la negativa de dar el 
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Gobierno del primero, explicaciones á Chile 
acerca de ese pacto, constituyen otro de los mo-
tivos alegados por el Gabinete de Santiago para 
la declaratoria de guerra. 

En su nota de 17 de Marzo último, el Diplo-
mático chileno, al enumerar las causas de la 
alarma que el Perú inspiraba al Gobierno de 
Chile , enunciaba así la existencia del tratado: 
«la persuasion no combatida autorizadamente 
por nadie hasta ahora, en que uno y otro pue-
blo (Perú y Chile) están de que el Perú se halla 
formalmente comprometido á hacer cansa co-
mun con Bolivia contra Chile á virtud de un 
pacto secreto de alianza ofensiva." Y, al poner 
en conocimieLJ.to del Ministro de Relaciones Ex-
teriores del Perú, la rnptura de las relaciones de 
paz entre nuestro país y el suyo, en tres del mes 
actual, decia: "Ninguna precaucion ha sido bas-
tante para ocultar por mas tiempo la e:x:istencia 
del tratado secreto que, en 1873, celebraron Bo-
livia y el Perú. Segun ese pacto ajustado, cuan-
do Chile descansaba en la confianza de que una 
profunda paz reinaba en sus relaciones con este 
país, con Bolivia y con todas las naciones, el 
Perú quedó formalmente obligado á constituirse, 
dado el conflicto hoy existente, en enemigo de 
Chile, y á comprometer en su daño, sus naves, 
sus ejércitos y sus tesoros. N o solo existe ese 
compromiso consignado en el pacto secreto de 
1873. El Gobierno del infrascrito, es sabedor de 
que el ele V. E. ha empezado á darle cumpli-
miento, suministrando directa, aunque oculta-
mente, al ele Bolivia, armas y municiones de 
guerra." 
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A esos cargos ha contestado nuestro Ministro 
de Relaciones Exteriores lo siguiente: 

«Dice S. E. que el tratado de alianza que exis-
te entre el Perú y Bolivia, que ninguna precau-
cion ha sido bastante para mantener en secreto, 
obligaba oficialmente al primero á constituirse, 
dado el comflicto en que hoy se encuentra Boli-
via con Chile, en enemigo de este, y á compro-
meter en su daño sus naves, sus ejércitos y sus 
tesoros. No se comprende como S. E. se cree 
autorizado para avanzar semejante aseveracion, 
siéndole perfectamente conocido, desde media-
dos de Marzo último, el carácter esencialmente 
defensivo y general de aquel pacto; como igual-
mente la obligacion que él impone á las partes 
contratantes de emplear con preferencia todos 
los medios conciliatorios, para evitar un rompi-
miento; el derecho que cada una de ellas se 
había reservado para decidir si la ofensa recibi-
da por la otra, haria ó no afectiva la alianza. 
Estas seguridades las recibió primero S. E., del 
Excmo. Señor Presidente ele la República, y pos-
teriormente del infrascrito; las mismas, y casi 
en igual fecha, debe tambien haber recibido di-
rectamente el Gobierno ele Santiago, del Pleni-
potenciario señor Lavalle;" y, mas adelante, en 
la misma nota, el señor Dr. Irigoyen rechazaba 
enérgicamente la aseveracion hecha por el se-
ñor Godoy ele que nuestro Gobierno hubiese su-
ministrado ya subsidios, al ele Bolivia. 

Contiene, pues, la nota del Ministro Chileno 
dos hechos falsos y de todo punto inexactos. El 
primero, el de no haber tenido el señor Godoy co-
nocimiento de los términos ele ese pacto secreto; 
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y el segundo, el de haber el Perú suministrado 
ya subsidios á Bolivia. 

De la nota del señor Ministro peruano, se 
deduce que el señor Godoy estaba bien instrui-
do desde mechados de Marzo, de los términos del 
tratado ele alianza, cosa que no es dificil creer, 
si se atiende á que ha sido público y notorio que 
el señor Godoy ha conversado y discutido en 
todos nuetros círculos acerca ele los términos de 
ese tratado; si se atiende á que jamas Ministro 
alguno extrangero mereció entre nosotros mas 
confianza, á que nadie manifestaba mas publica-
mente su opinion contraria á un rompimiento 
entre Chile y el Perú, que el mismo seíi.or Godoy, 
y á que, por último, en 22 ele Marzo, el Minis-
tro ele Relaciones Exteriores de Santiago, contes-
tando en el Senado, á una interpelacion de D. 
ManuellHontt, decía que el Ministro . de Chile 
en el Perú aseguraba existir el tratado ele alian-
za. El seíi.or Godoy mismo, en su nota de 3 de 
Abril, no llamaba ya al tratado en cuestion, de 
alianza ofensiva y defensiva, como en la de 17 
de Marzo, y su Gobierno, antes del fin de ese 
mismo mes, sabía explicarse perfectamente acer-
ca del tratado. 

Como quiera que ello sea ·¿los rumores acerca 
de la existencia de ese pacto secreto autorizaban 
á Chile, para interpelar al Gobierno del Perú 
acerca de su realidad y de sus términos? Creo 
fácil demostrar que no. 

En primer lugar, nada hacía ver en el Perú 
que él se preparase á hostilizar á Chile. En 
seguida, si el pacto era secreto, debía suponer el 
Gabinete de Santiago, que no podía ninguna de 
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las partes contratantes, sin acuerdo de la otra, 
descubrir los términos del tratado, por que esa 
es condicion especial al pacto secreto. La pre-
gunta era, pues, á mas de indiscreta, hecha sin 
facultad para ello, sobre todo cuando no se tra-
taba de un pacto celebrado contra Nacion deter-
minada, ni el Perú había asumido actitud hostil 
contra Chile. Lejos de esto último, habia inter-
puesto sus buenos oficios para el arreglo de las 
diferencias con Bolivia. En cuyo caso, aún exis-
tiendo el pacto, el hecho de haberse recibido en 
Santiago á nuestro Enviado Extraordinario y de 
haberse entablado negociaciones con él y de 
hacerle entrever la posibilidad de un arreglo 
amistoso, · colocaba al Perú y á Chile en una si-
tnacion de paz, que solo tenia el derecho de 
romper el primero, en virtud de su tratado de 
alianzn, cuando Chile rechazara todo avenimien-
to amistoso. Pero el Gobierno de Chile, si sos-
pechaba ó creía fundadamE)nte, ó sabia la exis-
tencia del pacto de alianza, habia perdido todo 
derecho de interrumpir sus conferencias con el 
Enviado peruano, por una declaratoria de guerra, 
desde que había recibido la mision de paz, des-
de que discutía con el Perú el modo de terminar 
sus hostilidades con Bolivia, haciendo así inútil 
la intervencion del primero en la guerra. 

Y si Chile no sabía fíjamente qne existiera 
ese pac.to, no tenía tampoco por qué alarmarse 
por ello, y provocar al Perú á la guerra, mientras 
no se hubiesen terminado las gestiones pendien-
tes, pues todo Gobierno tiene el derecho de bus-
car la paz sin el empleo de la fuerza, y la obli-
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gacion de no hacer la guerra, Rin agotar los me-
dios de amistoso avenimiento. 

Preciso es, pues, confesar que, aún suponien-
do la ignorancia del gobieruo de Chile acerca de 
la existencia del tratado ó acerca de los términos 
de este, no tenia facultad ese gobierno para pedir 
explicaciones sobre los rumores mas ó ménos 
autorizados que á sus oídos hubiesen podido 
llegar. No podía hacerlo, porque la alianza es 
un hecho lícito que no revela ánimo hostil en sí 
misma contra una nacion determinada, y porque 
Chile tenia que esperar el resultado de la mision 
del Señor Lavalle, lo misma que el Peru, para 
que este, de acuerdo con Bolivia, hiciera público 
su tratado secreto, y, de acuerdo con su concien-
cia y los dictados de la justicia, decidiera si era 
llegado el casus jcede1·is. 

No puede desconocer la cancillería chilena que 
el único juez para decidir si ha llegado el casus 
jcederis, es la Nacion aliada, y que ese cas~ts fm-
deris se determina, no solo por la claúsulas mis-
mas del tratado, sino por la justicia de la causa 
del aliado que ha sido ofendido. Vattel ha dicho, 
como Martens y Klüber, que todo tratado de 
alianza defensiva lleva cousigo la cláusula tácita 
de que solo se cumplirá en el caso de que el alia-
do agredido no haya dado justo motivo á la agre-
sion". Por consiguiente, el gabinete de Santiago 
que, en 3 de Abril, había ya descubierto, segun 
se colige de la nota del señor Godoy, que existía 
uu tratado secreto de alianza rlefensiva entre el 
Perú y Bolivia, no debía anticiparse á declarar 
la guerra al Perú, sino explicarle las causas de 
su rompimiento con Bolivia y confiar en que 
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nuestro país sabría no cumplir su tratado, si la 
guerra no era justa. Pero ni eso hizo aquel go-
bierno; hasta el dia en que c1eclaró la guerra al 
Perú, no habia dado explicacion alguna á nues-
tra Cancillería sobre las ocupaciones de Bolivia. 
Fúndarse, pues, en el tratado para obligarnos á 
hacer la guerra, era declarar á la faz del mun-
do, que Chile mismo no tenía fé en la justicia 
de su causa. Era para Chile seguro que el Perú 
lo provocaria, y él se anticipó á provocarlo. Y 
¿por qué esa seguridad? Ya lo he dicho, porque 
no veia de su parte la justicia, y queria probable-
mente, de una vez conquista?" á los dos países 
aliados. 

Ademas, el gobierno de Chile no ha tenido en 
cuenta que, al fundarse en el tratado secreto, 
teuia que explicar cuales eran las cláusulas que 
le ha.cian temer por su seguridad. Y nada ha 
dicho, sin embargo, á ese respecto, sino que el 
pacto era contra Chile, y para el conflicto hoy 
existente y ya previsto por el Perú. La publica-
cion del tratado ha venido á confundir el aplomo 
con que se hiz@ tal aseveracion. En ese pacto 
no se n'bmbra á n::~Jcion alguna, á quien se preten-
da hostilizar, ni tampoco se exceptúa de sus al-
cances á nacion alguna que se colocara en el 
caso de que contra ella se pusiera en vigencia 
la convencion. Y de esa condicion de nuestro 
tratado con Bolivia, se desprende que él no ha 
podido invocarse para que Chile nos declare sus 
enemigos, desde que el tratado de alianza, an-
terior á la guerra, no constituye una hostilidad, 
ipso jacto, ni ántes de la declaracion que el aliado 
debe hacer de haber llegado el casus fmderis, en 
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vista de la exposicion ó del manifiesto de las 
causas de la guena, tanto par el mismo aliado, 
cuanto por el Estado agresor. Ya he dicho que 
Chile núnca explicó su conducta al Perú 

En cuanto al hecho de que el Perú hubiese 
celebrado su alianza con Bolivia, teniendo en 
mira el conflicto hoy existent6, ninguna razon 
apoya ese aserto, ningun hecho lo confirma. 
Pero, si así fuese, á lo menos, reconocería Chile 
que nuestros hombres de Estado y los de Boli vía 
han sido previsores; y confiesa que su fama ha 
sido siempre bien sentada, en cuanto :t sus mm-
ca desmentidas tendencias. 

Véase, pues, que los mismos argumentos que 
Chile deduce de la existencia del t.ratado, lo con-
denan, desde que, á parte de ser absurdos y 
contradictorios, manifiestan que se ha olvidado 
por los gobernantes de a<J_uella nacion, las mas 
elementales leyes del Derecho internacional. y 
de la guerra.. 

Aun hay mas. Chile se ha exhibido primero 
como reivindicador, y, al ocupar Cobija y Toco-
pilla, el jefe de su escuadra de operaciones ha 
expuesto, en todos sus documentos y comunica-
ciones, cometer esas hostilidades, en virtud de 
haber declarado Bolivia la guerra á la nacion 
chilena. ¡Entonces, Seíiores, esa guerra que se 
hacia entre Chile y Bolivia era, por parte de esta 
una guerra ofensiva! En este caso ¿por qué 
tenia el Perú que tomar parte en la contienda? 
wor qué Chile nos acomete fundándose en una 
alianza, que solo es defensiva? ¡He ahí, Seño-
res, la contradiccion en todo su vigor; he ahí á 
Chile combatiendose á sí mismo; he ahí á sus 
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génios políticos y militares, amoldando las si tu a-
ciones á sus caprichos, cambiando los nombres 
á las cosas segun sus conveniencias! 

Si la guerra solo comenzó en Cobija ó Meji-
llones ¿qué fueron las hostilidades de Antofa-
gasta y Caracoles? Reivindicacion, segun Chile; 
abuso de la fuerza y usurpacion, segun la justi-
cia y el dere<:ho. A mérito de la situacion que 
el tratado nos creara, debió Chile dejarnos fuera 
de la guerra; y solo nos tocaba ir á perseguir y 
castigar á los invasores, porgue toda nacion es-
tá interesada en perseguir el crímen y en apli-
car al criminal, l~ sancion de la justicia univer-
saL 

De lo dicho se deduce que el Perú, en virtud 
del tratado de alianza con Bolivia, que todos co-
nocemos ya, ha hecho cuanto de su pa~·te ha 
estado para evitar la guerra; y que solo Chile 
le ha impedido, por sus subterfugios, sus ardi-
des, y su silencjo, hacer voluntariamente la de-
claracion que sin derecho se le ha querido ar-
rancar por el gobierno de Chile. El Perú pidió 
explicaciones acerca de los atentados da Anto-
fagasta, y esas explicaciones se le ofrecieron y 
no se lo dieron: solo tenía, para juzgar si era 
llegado el casus fcederis, la explicacion del Gabi-
nete de La Paz. El Perú, en cumplimiento de 
su deber como nacion civilizada y como ligada 
á Bolivia por el pacto ele 1873, empleó todos los 
medios conciliatorios que fueron posibles. En 
lugar ele presentarse, desde luego, como aliado 
ele Bolivia, trabajó sin descanso por conseguir 
la paz, para llegar 8, un arreglo. Y Chile, que 
recibió la mision de paz, que trabó negociaciene5 

3 
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las cortó de hecho y ele repente, y lanzó un reto 
ú la Nacion que tantas pruebas le babia dado_ Y 
le daba aun de consicleracion, y que qnería bnll-
darle el modo de no seguir siendo ol escándalo 
de las clemas Naciones del mundo, y el concul-
cador de los mas sagrados derechos ele una N a-
cion independiente. 

Entre tanto, constar debe que Chile mismo 
ha proclamado la injusticia ele su causa, al obli-
gamos á aceptar como llegado el casus fa,deris 
con Bolivia. "Sienrlo un principio indiscutible, 
dice P. Fiore, que las alianzas verdaderas y na-
turales se fnndan en los intereses reales y perma-
nentes ele los Estados y en los principios eter-
nos de la justicia, no podemos reconocer como 
venladeras alianzas las que se basan en un in-
terés que no es real, ó que, ú lo menos, no es 
sino pasagero, y que tienden ú un fin contrario 
ú las máximas eternas ele la justicia; he ahí. por-
que se debe establecer como condicion tá.ctica 
de una alianza cualquiera, que el auxilio que 
cada uno ele los aliados promete, no puede tener 
efecto para una guerra injusta, porque obligarse 
á prestar auxilios para una guerra injusta, es 
obligarse á cometer una injusticía, y esto vicia-
ría sustancialmente el contrato, haciendo írrito 
y nulo el tratado. No queremos extender esta 
restriccion ú los tratados ele alianza para un 
simple snbsiclio ó socono, y por ello establece-
mos el principio general de que el ca . n~s joede1·is, 
condicion esencial para que el tratado produzca 
sus efectos, no se considera realizado, sino cuan-
do es justa la guerra para el aliado." ¡Chile 
quería, pues, que el Perú dijera si estimaba 
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llegado el casas j@ederis y no daba datos para 
juzgar de la justicia de su causa, y no rechazaba 
la actitud amistosa del Perú! 

V. 

Como complemento de su nota de 17 de Marzo 
y como consecuencia de todo Jo dicho en ella 
acerca de los aprestos bélicos del Perú, de las 
manifestaciones de su prensa y de su pueblo, y 
de los rumores de existencia del pacto de alianza, 
concluía el ex-Ministro chileno, pidiendo que 
nue¡:, tro Gobierno declarase si tenia ó no la 
intencion de permanecer neutral en el conflicto 
chileno-bo1;viano. Y, no hab;endo el Gobierno 
peruano hecho esa cleclaracion, el de Chile, segun 
la nota del sefior Godoy, de 3 del mes corriente, 
se fundaba en esa negativa &el Perú para decla-
rarle la guerra. 

En primer lugar, ya he demostrado que ni las 
manifestaciones ele la opinion pública en nuestro 
pa~s, ni la existencia del tratado secreto de alian. 
r e;" , ni los aprestos bélicos del Perú, eran bastan-
': :: s para considerarlo como enemigo en la g u e na 
r- .r:::ileno-boliviana, desde que ningun Gobierno 
pe"'de responder de esas manifestaciones, desde 
q"f e aún no se había dado por realizado el casus 
foecleris, por el Perú, quien al contrario, trabaja-
l: ·?~ por la paz; y desde que, no solo los be~: _ ge

r.:;.ntes, sino los neutrales, se arman tambien en 
tiempo de guerra entre naciones del mismo con-
tinente. 
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N o había, por lo mismo, razon alguna para 
que Chile dudara de la actitud del Perú, ni le 
pidiera que explicara su conducta {¡ declamse 
si era ó no neutral. 

Para destruir el fundamento principal de la 
declaratoria, que es para Chile la consecuencia 
de sus anteriores argumentos, basta absolver 
estas tres preguntas: 

1:; ¿El hecho de armarse un Estado, puede 
bastar para dudar de su neutralidad en una 
guerra? 

2:: ¿Tiene, en principios, un Estado, el derecho 
de exigir á otro, que declare su neutralidad en 
la guerra que el primero sostiene con una terce-
ra potencia? y 

3~ En las condiciones en se hallaban respec-
tivamente Bolivia, Chile y el Perú ¿babia t>ste 
practicado acto alguno que hiciera considerar 
como rota su neutralidad"? 

l.a __ y dije antes de ahora que en el Derecho 
Internacional, existe una neutralidad armada_ 
La reconocen, en eíecto, la mayor parte ele los 
publicistas. "Toda nacion, dice Heffter, tiene 
el derecho indiscutible de defender con las armas 
su neutralidad y de rechazar por la fuerza todo 
ataque capaz de turbarla. Tomará al efecto todas 
las medidas que le parezcan convenientes. ___ . 
Esas medidas llevan el nombre ele neutralidad 
armada." "Siendo los derechos ele los neutrales, 
dice Cauchy, perfectos por su naturaleza, pues 
emanan del derecho de legítima defensa y de 
consorvacion de sí mismos, no puede ponerse en 
duda que su mantenimiento pueda asegurarse, 
ó su violacion reprimirse por las armas. Esto 
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constituye la neutrelidad armada; es la actitud 
que conviene á los Estados que disponen ele tro-
pas suficientes para asegmarse ellos mismos el 
respeto de sus derechos. "Y Fiore agrega: "Ob-
servamos que la neutralidad puede sostenerse 
por las armas, lo que tiene lugar, cuando una 
Nacion pone en pié una fuerza de tierra ó ele 
mar para sn neutralidad." "Hay neutralidad 
armada, dice Blnntschli, cuando el Estado neu-
tral toma las armas para hacer respetar su neu-
tralidad é impedir á los beligerantes, que pene-
tren en su territorio." 

Admitido, como no puede dejarse de admitir, 
el principio de la neutralidad armada, es evidente 
que el hecho de guardar sus fronteras y de for-
t ificar sus puertos, en tiempo ele guerra, no pue-
de hacer sospechar que una nacion piense tomar 
parte en la guerra. 'rales medidfLS, en efecto, 
pueden no tender sino á afianzar al neutral, la 
seguridad y el respeto de sus derechos. No bas-
tando, pues, esas medidas para considerarlo ene-
migo, y siendo ellas, como es natural, exigidas 
por una guerra existente, hay que buscar en 
otra parte, la prueb::t de que una Nacion intente 
renunciar á la neutralidad. A este respecto, es 
principio siempre reconocido que, siendo la neu-
tralidad un hecho, no necesita declararse, y que 
ella solo se considera rota, cuando se practica 
una hostilidad contra alguno de los beligerantes, 
cuando se presta á algunos de ellos, medios para 
combatir á su enemigo, ó se practica cualquier 
otro acto contrario á los deberes del neutral. 

2.a- En cuanto á la segunda cuestion que 
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propuse nnteriormente, la respuesta tiene que ser 
tambien negativa. 

La neutralidad, como acabo de decir, es un 
hecho de que todo el mundo puAcle darse cuenta. 
La sola circm '1tancia de no me .clarse una N a-
cion en las guerras de otras, la presenta como 
neutral. Para saber si un Estado lo es, no hay 
necesidad de esperar á que lo declare en alta 
voz; basta que se conduzca como tal y que no 
ejecute actos ele beligerante. Tan cierto es esto, 
que los derechos de los neutrales no emanan ele 
una declaracion de su voluntad ele ser tales, sino 
de su abstencion misma en la guerra. El Estado 
que no toma parte en las hostilidacles, aún sin 
previa declaracion de su inaccion, goza, todo el 
tiempo que esta dure, de los beneficios de le. paz; 
y el cambio en esa actitud, aun cuando haya 
declarado mil veces su neutralidad, lo convim+e 
en beligerante. En ningun caso, es por tan • 
necesaria la declaracion de la neutralidad. 

Siendo esta un hecho para todos patente, ~><; 

inútil ratificarlo por ningun otro medio. "L¡:;q 
declaraciones de neutralidad de p, ·te de las na 
ciones que la abrazan en p·oa gue1 :a, (l :e Hau-
tefeuille, no son r;ecesarias para asegtn1.r á 1< ';¡ 

neutrales su posicion, ó, para hablar con n"'tS 
precision, para que los belizerantes guarden res-
peto á la independencia y á la li.bertad de las 
Naciones extrauas á 1<1 '3 hostil :.dades." N o pue-
de, por tanto, apoy:.rse un Es ' do, que está en 
guerra con otro, .raÁ .1 atacar á las potencias que 
no han emprendido acto alguno de hostilidad 
ni manifiesten por hechos su particípacion e1~ 
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estas, en la falta de declaracion de la neutralidad 
por parte de aquellas potencias. 

De este principio general emana, como conse-
cuencia inevitable y precisa, que •ningnn pueblo 
que · emprende una gnena, tiene el derecho de 
obligar á otra nacion, á declarar si permanecerá 
neutral (.) tomará las armas. "Las declaraciones 
de la neutralidad, dice el mismo Hautefeuille, si 
se las hace, deben ser voluntrtria,s. Ninguna na-
cían, por poderosa que sea, puede exigirlas por 
la amenaza ó la fuerza. No hay duda, como lo 
obf:lerva Galiani, que es lícito sondear las inten-
ciones de los demas Estados, inquirir sus dis-
posiciones, provocar la manifestacion de su vo-
luntad, pero es contrario al flered1o, .el empleo 
de la violencia, para obtener una declaracion. 
El pueblo interrogado puede responder ó guardar 
el silencio, segun lo juzgue mas útil á sus in-
tereses, sin que el beligerante tenga motivo de 
ofenderse por lct negativa." Desde que la neutra-
lidad reposa, como dice Blunstschli , en una libre 
decision, del Estado interesado, no puede con-
ciliarse, la libertad en esa desicion, con la ame-
naza ó la violencia que se empleara para que un 
Estado opte por la guerra ópor la paz, sobre todo, 
cuando no hay ningun hecho que desmienta la 
no participacion en las hostilidades. 

3."-Demostraclo ya que Chile beligerante no 
podía obligar al Perú, á declarar su neutralidad, 
y que la negativa del Perú de darle <Í conocer 
sus intenciones, no constituía un casns belli; resul-
ta lógica y racionalmente que el fundamento 
prineipal de la declaratoria ele Chile reposa, com o 
todos los demas, en un fútil pretexto, ~n un 
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abuso del derecho, y en un absurdo principio de -
de política internacional. Veámos ahora si, de 
parte del Perú, había, en 3 de Abril último, al-
gun acto que hiciera presumir que no abrazaba 
ó que rompía la neutralidad. Ya he repetido 
hasta la saciedad que los aprestos bélicos de una 
potencia, en tiempo de guerra, no denuncian 
ánimo hostil contra ninguno de los beligerantes; 
que ellos pueden encaminarse á asegurar la tran-
quilidad del neutral, á proteger su territorio y 
su independencia. Miéntras esos recmsos bélicos 
no se empleasen directa y ostensiblemente en 
contra de Chile, este no tenia el derecho de to-
marlos como una hostilidad, como la cesacion 
de la neutralidad que aquel Estado tenia que su-
poner precisa y necesariamente en el Perú. He 
dicho tambien que, siendo los poderes políticos 
de un Estado los que declaran la guerra, los 
que manifiestan oficialmente la opinion de los 
pueblos acerca del papel que tienen que asumir 
en el caso de hostilidades existentes entre otras 
potencias; no podía ni debía Chile darse por 
notificado de las intenciones del Perú, por el 
tono de la prensa, ni por la actitud de los ciuda-
danos en sns reuniones públicas No siendo es-
tos, actos de hostilidad, segun el Derecho de 
gentes, ni tampoco auxilios materiales prestados 
á ninguno de los beligerantes, no era lícito que 
Chile entendiera rotas las 1·elaciones de paz, por 
el solo hecho de que su causa no fuera simpática 
a los ciudadanos del Perú. Bien puede un pueblo 
entero tener simpatías por una causa extraña, y 
no romper por eso su carácter de neutral en la 
guerra en que esa causa se ventile. 
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Solo quedaría, pues, en pié como motivos para 
dudar de nuestra neutralidad, la existencia del 
pacto secreto de alianza entre Bolivia v el Perú. 
Aunque ya me he ocupado de este punto, no -será 
demas decir aún dos palabras acerca de él. 

El hecho ele que Chile hubiese ofendido á 
Bolivia no lo autorizaba para ofender tambien al 
Perú, no obstante el pacto de 1873. Si en las 
guerras ofensivas, el Estado agredido tiene el 
derecho ele considerar, desde luego, como ene-
migos á todos los aliados del ofensor, salvo que 
alguno se exima con la debida oportunidad de 
cumplir el pacto, no sucede lo mismo con las 
alianzas defensivas, pues, en ellas, la obligacion 
de defender, está sujeta á multitud de condicio-
nes, que no ponen al aliado en el caso forzoso 
de cumplirlas, mientras ellas no se realizen. Si 
el Petú, por algun evento, no encontraba justa 
la cau:sa de Bolivia, Chile, al considerarlo como 
enemigo, lo obligaba á defender la injusticia. 
Ademas, entre los aliados hay, por lo general, 
que arreglar, antes de cumplir el pacto, las cues-
tiones de subsidios, contingentes de fuerzas, etc., 
y otra multitud de puntos, cuya resolucion, en 
vistá del conflicto, es lo que primero manifiesta 
la intencion del aliado~de cumplir el pacto ó de 
permanecer neutral. 

Mientras el Estado ligado á otro por una 
alianza defensiva, no declara llegado el wstts 
joederis, ó no hace nada de todo aquello que 
manifieste que cree llegado ese caso; no hay el 
derecho de considerarlo como á enemigo. «Los 
Estados que no tomen parte en las hostilidades, 
dice Calvo, gozan todo el tiempo que estas duren, 
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de los beneficios de la paz, si no modific~n su 
actitud.,, El Perú, á pesar de su pacto de aha?za. 
no tomó parte en las hostilidades, y esta actitud 
solo lrt ha modificado, cuando Chile l~ declaró la 
guerra. 

No fué, pues, racional nijmídicamente hablan-
do, oportuna ni sensata la declaracion ele la gue:-
ra de tres del coxriente. El Perú aún no habla 
podido, por una omision del Gabinete de Santia-
go, jm~gar si era ó no llegado el wsus foederis; 
y, aún suponiendo que este existiera en la con-
ciencia de nuestro Gcbierno, nada había hecho 
que manifestara sus intenciones. El no babia 
aun emprendido las negociaciones precisas con 
Bolivia, para tomar parte en la guerra, esto es, 
no había siquiera hecho los arreglos que deter-
mina la cláusula comun á casi todos los trata-
dos ele alianza. En lugar de emprender la guerra, 
cosa qne no hubiese hecho, desde luego, una vez· 
declarado por él, el wsus foecleris y en atencion 
á la mgencia ele ese caso, envió á la República 
ele Chile una Legacion para trabajar por la con-
ciliacion entre Chile y Bolivia, para agotar todo 
medio de paz que pudiese dar fin á las hostili-
dades. Esa Legacion recibida por Chile. cuando 
ya este pueblo acometía é invadía al territorio 
holiviano, no hubiera debido recibirla el Gabine-
te de Santiago, si nos creía ya sus enemigos. 
No se tuvo para nada en cuenta, al declarar la 
guerra, ni el carácter ele las alianzas defensivas, 
ni la actitud pacífica del Perú; ni mucho ménos, 
se penso siquiera on negarse rotundemente á 
entrar con el Enviado Peruano, en negociacio-
nes para asegurar la paz. 
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Las imputaciones mismas hechos por el ex· 
Ministro Godoy, en su nota, al Gobierno del Perú, 
de haber este suministrado ya armas al ejt~r

cito boliviano, son de todo punto inexactas. Ya 
hemos visto que nuestro Ministro de Relacio-
nes Exteriores rechazó esos cargos. 

Lo mas grave, Seílores, en aquellas acusacio-
nes es que el mismo Representante de Chile que 
las hiciera, estaba plenamente convencido de lo 
contrario. En efecto, él mismo, segun se asegura, 
había mandado, con la homosa comision de es-
piar el empleo que iba á darse á unas armas que 
se llevaron á Puno, á uno ele los miembros del 
Cuerpo Consular de Chile en el Perú; y ese fun -
cionario, que así cambiaba de mision, siguió 
esas armas y pudo ver todo lo que con ellas se 
hacía, hasta convencerse de que quedaron depo-
sitadas en Puno, y de que no fueron, por lo tanto, 
internadas á Bolivia. Mala f(, hubo, pues, en el 
aserto del ex-Ministro de Chile, que olvidó que 
la diplomacia proscribe la mentira, y que la con-
ciencia del hombre le impone en todo caso el 
deber de no faltar á la verdad. 

Tan cierto es que el Perú no quería, mientras 
durasen sus negociaciones con Chile, autorizar 
hostilidctcl alguna contra esta República, que es 
un hecho constante que, al saber nuestro Go-
bierno, que se intentaba, por el de Bolivia, 
armar corsarios en el Callao, contra los reinvin-
dicaclores, observó nuestro Ministro de Relacio-
nes Exteriores, á los plenipotenciarios bolivianos 
que, no estaurlo rotas las relaciones del Perú 
con Chile, no era lí cito que, en el territorio del 
primero, hasta entónces neutral, se armasen 
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corsarios, por uno de los be li ger~ ntes c . on~ra 
el otro, y pidió á los referidos plempotenma~·ws 

que recogiesen las patentes de corso expe d1d~s 
en nuestros puertos; y, sea dicho en obseqmo 
á la hidalguía y prudencia ele los Repres~ntan
tes de Bolivia, esas patentes fueron retiradas 
en el acto. 

VL 

Aquí conch1ye, Señores, d exámen que os 
ofrecí de las causas alegadas por Chile para de-
clararnos la guerra. Hesulta patente que Chile 
ha violado todo principio del Derecho de Gentes; 
y que era tanta la injusticia que le asistía en 
su conflicto con Bolivia, que, temiendo que el 
Perú estimase llegado el castts joecle1·is, no titu-
beó en anticiparse á las determinaciones, que en 
esa virtud hubiera podido tomar el Gobierno 
peruano. Resulta aun que no solo tenemos hoy 
que combatir, como aliados de Bolivia, para li-
bertarla ele sus invasores, sino tambien á mérito 
del reto particular que el Gobierno de Chile nos 
ha lanzado, por haber guardado á su país alguna 
consideracion, por no haber querido tomar contra 
él, las armas, sin facilitarle el medio de que no 
rompiera, con su ambicion, la union y concordia 
americanas. 

¡Lamentable ejemplo, Señores, de lo que pue-
den en un Gobierno, el interés individual de 
algunos de sus miembros, de lo que pueden en 
un pueblo, la codicia desmedida, el servilismo y 
la humillacion en que lo han educado sus man-
datarios! 
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Chile puede estar seguro de que sus proezas 
cl:el Pacífico han de llevarlo ií. la ruina. Las tier-
ras que el estima reivindicadas serán restituidas 
á Bolivia; los tesoros que él se promete adquirir 
no entrarán á su arcas; y, mientras tanto, su 
comercio paralizado, sus poco~;; recursos fiscales 
agotados, no le será permitido vivir con holgura 
ni adquirir siquiera el crédito de que todo país 
necesita en el extrangero. Y esa plebe hasta 
hoy manejada con el mas humillante rigor, des-
pertará de sn letargo y empezará á pedir cuenta 
á sus gobernantes, del sacrificio que impusieron , 
á su patria. Y, lo que es mas triste, Señores, 
arruinados y vencidos. no les quedaJ:·á ni la tran-
quilidad en la conciencia, ni la sastifaccion del 

. deber cumplido; y, si acaso vencedores, solo ellos 
celebrarán su triunfo, porque el autor de una 
injusticia saborea solo y aislado, en los negros 
pliegues de su conciencia, las utilidades que 
aquella le proporciona. La América entera, el 
mundo todo, lo creerá un pueblo sin civilizacion , 
y sin criterio. Y el Supremo Juez de las naéio-
nes, en su severa é imparcial justicia, pedirá un 
dia, á los hombres de Chile, estricta cuenta de 
los males que han causado. 

Sí, todo eso sucederá, porque las Naciones 
viv¡;m de sus cualidades y virtudes y perecen por 
sus defectos, sus faltas y sus crímenes, como ha 
dicho Máximo D. Azaglio, y porque: Solo la Jus-
ticict eleva á las Naciones :y el pecado hace infelices d 
los p~teblos. 

''Guerras hay, dice Javier de Maistre, que 
envilecen á las Naciones y las envilecen para 
muchos siglos .......... ........... .. ... .............. .......... ... ... . 
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Guerras hay Yiciosas, guerras de maldicion, que 
la conciencia juzga mejor que la razon; esas 
hieren de muerte á los pueblos en su poder y en 
su carácter: en ellas vereis al mismo Yencedor, 
degradado, empobrecido, y gimiendo en medio 
de sus propios laureles". ¡Ht- ahí, Señores, el 
cnadro aterrador que Chile quiere representar 
en el Continente Americano, en el inesperado 
caso de que la suerte se inclino en favor de sus 
armas! 

Hé acabado, Señores. Solo me resta hacer 
votos por la prosperidad de la ratria y por el 
feliz éxito dé sus hijos en la defensa que hoy 
hacen de su honra. ¡Quiera el Cielo, no solo 
favorecer nuestras armas, sino hacer corto, á la 
par que fecundo en resultados para el porvenir, 
el periodo anormal porque hoy atraviesa elPerú! 

Mientras tanto, no abandonemos nuestras la-
bores universitarias; consagrcmonos con mas 
empeílo aun al estudio, y hagamos todos nues-
tros esfuerzos, para que esta juventud conttibuya 
en su debida época á engrandecer tambien á la 
Patria. Nuestra suerte y nuestros destinos están 
en manos de los heróicos soldados y marinos, 
que defenderán esta vez, como siempre, la hon-
ra del Perú, y que sucumbirán, antes de consen-
tir en que Nacion alguna mancille el nombre del 
peruano. El ilustre ciudadano que hoy gobierna 
la República, y que supo darla, hace trece aílos, 
el triunfo del Callao contra la flota espaílola, 
sabrá tambien, Señores, con su abnegado pa-
triotismo y su nunca desmentida lealtad, cumplir 
con los deberes que hoy le impone la situacion 
de nuestra Patria. A vosotros tambien, alum-
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nos ele esta Universidad, os llegaú algl'ln di a, 
la época, de ser útiles á vuestro país. Mientras 
tanto, no os alejAis rlo los únicos merlios que os 
pueden bacer dignos ele' recibir la herencia de 
los que hoy se esfuerzan por mantener limpio y 
puro el nombre de la Patria. AproYcchad de 
Yuestm juventud para adquirir, por el estudio y 
el trabajo, las aptitudes que la Hepública reclaina 
de todos sus hijos; para adquirir las mas exactas 
nociones de la justicia y de la Yerdad, que son 
los únicos fundamentos del derecho. 



DISCURSO 
Leido por el se~or Rector Dr. D. Juan Antonio Riveyro, en' la ceremonia 

de apertura del año escolar de 1879. 

SEÑORES: 

Nada hay absolutamente nuevo ni nada abso-
lutamente viejo en el variado drama de la histo-
ria. Las generaciones se renuevan; pero las que 
desaparecen del haz de la tierra para confundirse 
en el seno de la inmortalidad, dejan á las que 
vienen una herencia de ideas, de principios y de 
institu0iones, que sirven para la formacion de 
nuevos elementos sociales, para el desarrollo de 
la ley del perfeccionamiento gradual é indefi-
nido. 

Formúse el hombre y desde el instante mismo 
que apareció dominando, merced al privilegio de 
su razon, á todos los seres de la vida, subor-
dinando á su voluntad los principales si no todos 
los secretos de la naturaleza, comenzó una pe-
regrinacion para la conquista de la idea, una la-
bor para mejorar los dones que se pusieron á 
su árbitrio, una constante y leal elucubracion 
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para llenar un ministerio augusto para el pre-
sente, y para el porvenir por la representacion 
de sus hijos y aún de mas larga descendencia. 
Ruda, fatigosa, si bien útil, moral y fisicamen-
te considerada, debió ser esta tarea, y tenia que 
ofrecerse de esta manera porque así se cumplía 
un fin inherente á la condicion hum una, se echa-
ban los cimientos de la sociabilidad, y se espar-
cía la simiente de una civilizacion que no se co-
nocía en la sencillez de las primeras y rudimen-
tarias agrupaciones de familias y de individua-
lidades. 

Las herencias del trabajo no se pierden ni 
malgastan si á la vez de los bienes materiales, 
se crean hábitos de sobriedad, espíritu de in-
dustria, y perseverancia para seguir adelantan-
do. Las herencias que corresponden al órden 
moral se pierden menos, no están espuestas á 
las vicisitudes que atraviesan los pueblos en su 
desarrollo natural: los azares, los peligros, las 
contradicciones jamás alcanzan á las altas, ele-
vadas concepciones del espíritu. Imperios de 
grande nombradía, apenas han dejado débiles 
vestigios de los lugares de su vigorosisima 
existencia: las ruinas que se advierten, aunque 
escasas, son hacinamientos informes de escom-
bros, que revelan la pequeñez del hombre, y la 
nada de las cosas mundanas; pero esos mismos 
escombros, esos mismos extragos, que doquiera 
se columbran donde habia antes una poderosa 
nacionalidad, ofrecen al anticuario y al arqueo-
loan un campo para sus estudios, lnz para ver 
u;a civilizacion perdida; pero que resucita al 
calor d~l fuego intelectual. 4 
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Los reyes, dotados ele inmenso poder, cam-
bian, antes ele la evolncion que se realizó du-
rante la edad intermecliá entre las antiguas y 
modernas instituciones, todo el órclen existente 
en sus pueblos, y lo mismo emprendían guerra 
para un territorio extra lío, que formulaban orde-
nanzas para imponer condiciones y pechos, y 
costumbres que fuesen la obra ele su gloria, de 
su alteza y de su poder. Efímeros tenían que 
ser todos estos portentos ele la. fuerza, todos es-
tos frutos ele una omnipotencia casi sobre hu-
mana. Los monarcas sucumbían como sucumbe 
todo lo que se resiente ele la instabilidad huma-
na: lo que es inmenso en un tiempo deja de ser-
lo en otro: el establecimiento que mas jigantez-
co parecía, y como que desafiaba á la accion de 
los siglos, cae destrozado á pesar ele. los ciuda-
danos empleados en su conservacion, pr.ra pro-
bar que nada hay verdaderamente extraordina-
rio, duradero é inmortal sino la idea. 

Tomando el mundo desde los mas remotos 
tiempos, vemos que las familias escasas ele ne-
cesidades, deficientes de recmsos, muy sóbrias 
de deseos y esperanzas, reducían los actos 
de h vida interior, como en lo que pertenecía á 
las manifestaciones extrafias á muy limitadas 
funciones, porque ni conocían otras exijencias, 
ni el c01·azon apetecía goces que ignoraba. El 
culto, que es la primera luz que fortalece el al-
ma del ser humano, fué innato, espontáneo co-
mo que es infinito el Dios á quien se rinde; y 
como las grandezas de las cosas creadas prueba 
la existencia ele la mano que para nuestro bien 
las ha formulado, se prostflrna lo mismo el hom-
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bre civilizado que el salvaje ante la portentosa 
inmensidad que lo rodea. 

La sociedad envuelve una série ele ideas com-
plejas cuyo orígen ni siquiera poclia sospechar. 
Como se formó, cual fué la causa que la di6 mo-
vimiento, para irla gradual y sucesivamente de-
sarrollando, son teorías que han dividido las 
opiniones como varias son las concepciones del 
espíritu humano. IJOS filósofos antiguos propa-
laron sus doctrinas como los modernos han in-
culcado laR suyas, ¿Son contradictorias entre sí, 
se rechazan mútuamente~ ¿Las unas son verda-
des inconcusas mientras las otras se conside-
ran imposturas repugnantes, gwseros errores, 
palpitantes falsedade,-.:? Las unas tienen mucho 
de útil, y mucho de cierto, como las tienen 

igualmente las otras, sin que todas ellas ni nin-
guna hayan formulado todavía la última palabra. 
La que en gCmnen se manifestó vergonzante, in-

. decisa, oscura en sus principio~, adquirió des-
pues lozanía, robustez, evidencia al andar los 
años. Así es como han ganado las instituciones, 
como las leyes se han perfeccionado, como las 
costumbres se han morijerado, como se han re-
finado las ciencias y las artes. 

Hace diez y nueve siglos que se e8parció una 
idea generadora de otras muchas, que ha ido 
modificando las costumbres y sostituyendo á los 
vicios de la decrepitud pagana, las excelsas ver-
dades del espiritualismo. El mensagero de esa 
nueva feliz, era el verbo, la razon libre para el 
pensamiento, grande por las magnlticas concep-
ciones que enseñaba á la humanidad, una nueva 
doctrina, pur~. como la luz divina, serena como 
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el n.lr.na imbuida de su inmortalidad. Pero esa 
doctrina no era ciertamente una vana teoria sin 
aplicacion á los actos de la vida externa: lo mis-
mo que elevaba el espíritu á las altas regiones 
de la filosofia, asi procuraba difundir los princi-
pios de una civilizacion, que en vez dE materia-
lizar al hombre, de encenegarlo en los placeres. 
lo emancipaba dP.l error, le daba la conciencia_ de 
su s~r y la abcia lás puertas de una otra v1da 
imperecederá é inefable. 

Tras esa idea, venida del cielo y predicada 
por su divino mens1jero, cu'tnt 'tS otrJ.s n:> h ·w 
aparecido p::tra rJbtlsteceda, p::tra elevarla y es-
p<l.rcirla por toJas la'3 latitudes de la tierra! El 
que enseílrtba á las multitudes y razonaba con 
ellas, que hizo familiares las máximas morales 
de que el hombre es hermano del hombre, sea 
cual fuere su nacionalidad y sus creencias; que 
el esclavo es hijo de Dios de la misma manera 
que el poderoso; que todos participan de los 
mismos beneficios creados por la Providencia 
paea la salud y biene3t1e de la eapacie human<t, 
echó las b:.t.ses de muchos de los conocimientos 
que se lnn desenvuelto despues en la moral, en 
la filosofta y el derech ~ ). Tolt) l0 qne ahora nos 
sorprenue, tuvo su orígen en esos dias, que em-
pez:alm la agoDía do la lln.mttb, ciudad eterna 
p:1r;t reaparecer mas ataviarla, mas lnjosamente 
rovosti<la <le los resplanclores de la. verclad ui-
vl na . 

Un menrligo peuetr{J en Roma con el bordon 
en la mano. y una moclestíf::lima alforja á la es-
paltla: y e>:te mendigo en quien nadie se fijó por 
su desaliuo y tristísimo talante; era el portador 
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deunaiclea(]_ue venia á lilmuun combate formi-
dable á ht fnerza ele los Césares; y ele la lucha re -
sultó que todas las grandezas clesa"pareciesen, 
que las con!]_nistas del pocltJr y ele las ltt'mas, an-
te la uncion ele una palabra santa, aueclasen ani-
quiladas y perdidas: este mendigo, eso apóstol 
cubierto con la túnica humilde ele la pobreza 
cristiana, se sobrepuso á los vencedores ele cien 
lides, á los emperaiiores cubiertos ele ricas pe-
drerías, á los soldados que caían atónitos y cou-
Yerticlos por el m·í.gico poder ele la nueva idea. 

Mas tarde, anrlamlo los años, germina en la 
cabeza ele un mn.rino hastn. entónces sin cr{·dito 
y sin nombre, una idea que no comprenaicla, ni 
por los rey8s, ni por los sábios ele esa ápoca, fu t'· 
el ludibrio <le e;;e hombre, encamacion viv<"t ele 
nn pensamiento que dobirt cambiar los Üet>tinos 
(b la Enropa y del mundo entero. De pnerta eu 
puerta, de uno á otro lado del antiguo hemisfe-
rio, este génio, r¡ne no encontraba obstáculos pa-
raofrecer su proftmcla concepcion aun á costa do 
su propia dignidad, tomó al fin asidero para la 
consecucion de su propósito, aun cuando fuesen 
escasos los medioq que se le dieran y tal vez tibia 
la fé en sus exploraciones, el resultado fué el 
hallazgo de un mundo, que con sus mares, sus 
cielos, sus montes y sus campos inagotables y 
fecuudos , daban a la ciencia, materia de sérios 
estudios, á las artes elementos para embellecerse, 
y al comercio vías anchas para estenderse. Hé 
quí una idea que ha traido en pos suya otras 
muchas: la civilizacion de los siglos modernos, 
débese á la prodigiosa é incontrastable voluntad 
de un marino genovés. 
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La Europa por sus cuantiosos medios intelec-
tuales, morales y políticos, llegó á uu elevado 
grado de propiedad continental: sus tercios atra-
ves¡¡,ban la Europa sin hallar resistencia que se 
opusiese á su marcha victoriosa: sus naves, 
adueñadas entónces de las aguas conocidas, 
eran invencibles, y su triunfos marítimos y sus 
empresas ele exploracion, así lo probaban á des-
pecho de la envidia ele otras naciones, que, no 
obstante sus esfuerzos, no pudieron llegar á 
aquella altura. Y tantas glorias adquiridrts con 
la perseverancia, el génio y el trascurso de los 
años, ¿Cómo quedaron al fin, tras esa indolen-
cia que vino, en horas mengnadas, á clesvanecer 
el valor proverbial de un pueblo exepcional en 
]a hístoria de las maravillas humanas. Eclipsada 
por el fanatismo, confundida por la tiranía y 
marchitada por el soplo abrazador de las pasio-
nes feroces dP.sen vueltas por la intolerancia. 
Desde que la idea dejó ele ser el objeto á donde 
se dirijieron las miras y las labores y las elu-
cubraciones de la península, la decadencia, aun-
que efímera, comenzó á introducirse en el seno 
de sociedades, rejuvenecidas por la sávia de la 
ciencia, la union relajó temporalmente sus vín-
culos tradicionale.s y sagrados, y ese vigor, tanto 
moral como polítwo, con que avasalló el poder 
secular de la media luna, con que fundió en la 
unidad nacional tantos intereses locales disper-
sos y encontrados, con que llevó allende sus lí-
mites, nunca oscurecidos por la ausencia del 
Sol, creencias, instituciones y rasgos de culta 
caballería al seno ele la barbarie y ele las selváti-
cas provincias ele remotísimas regiones. 
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La decadencia es el síntoma fatal de la abso-
luta desaparicion de las ideas, de la indiferencia 
por la ciencia, ele la perversion del gusto por lo 
grande y pol' lo bello; la decadencia es por fin la 
muerte del espíritu, por la atonía ele la mente, 
por la ceguedad ele la concieneia. Nuestro siglo 
se ha adelantado á los anteriores; la diminu-
cion de sus fuerzas no es un retroceso como se 
propala antojadizamente, tomando transitorios 
accidentes, como causa de clisolucion; léjos de es-
to es un discnfso para producir, en las esferas de 
la vida intelectual .r de la vida civil, evoluciones 
necesarias al perfeccionamiento de la humanidad. 
Dudar de esta verdad,sería desconfiar de la ley del 
progreso: sobre nociones masó mt'DOB correctas, tai 
vez deficientes, se han~extenclido conocimientos, 
que nos han dado los secretos inestimables de 
la química, que han acercado las distancias, 
merced...,al poder extraordinario del vapor; que 
han descifrado los secretos de la creacion; que 
han aplicado, con éxito cumplido , los fenó-
menos de la electricidad; que han profundizado 
otras maravillas ántes apenas columbradas en 
lontanama é imperfectamente. Nada ele esto ha 
sido la obra de un dia ni de un hombre: se han 
necesitado siglos y génios fecundísimos para 
que 1~. civilizacion actual sea lo que es, para 
que las sociedades hayan alcanzado ese ideal de 
bienestar y de 'cultura que las lleva á mas eleva-
dos y gloriosos destinos. . 

Cuando el mundo americano pretendió rom-
por las ataduras que lo ligaban ánna dominacion 
ya caduca é innecesaria, obedeció al impulso ir-
resistible de una idea; no fué el sacudimiento 
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automático de masas sin la conciencia de su dig-
nidad el resultado de la insurreccion de las colo-
nias. Rabia una idea, que latente al principio, se 
desarrolló con la fuerza de una teoría moral y 
política á la vez . Nada significan, nada ':alen 
los sucesos que no traen su orígen de una 1dea; 
por eso vemos fracasar todas aquellas ambicio-
nes, que pretenden descollar sobre las s~nas .doc-
trinas de la justicia social; por eso la h1s.tona ~s 
una enseñanza fructuosa, que revela la mstabl-
lidad de las cosas cuando no son apoyadas por 
las ideas, cuando se dejan arrastrar las persona-
lidades qne los representan por los estímulos del 
amor propio, ó por los errores de inveteradas y 
nocivas preocupaciones . 

La independencia del continente de Colon 
tiene muchas causas que la fueron predispo-
niendo. próximas unas, lejanas otraR y no pocas; 
y la apreciacion de todas ellas ha sido· hasta 
ahora una obra que ni la historia ha examinado 
detenidamente, ni la filosofia aplicado para su 
análisis el criterio de una razon enriquecida por 
la ciencia. En medio de todas las evoluciones 
que las sociedades experimentan en el curso de 
sus desenvolvimientos morales, existen, aparte 
de los actos, ora individuales ora colectivos de 
la vida exterior, de los acontecimientos que cam-
bian la manera de proceder en la economía y 
organizacion de los pueblos, un elemento que 
no se presenta fácilmente á la vista y al juicio de 
la g:eneralidad de los homb_res. Algunos muy es-
tudwsos, á fuerza de trabaJOS perseverantes con-
siguen descubrir una. luz débil, que los conduce 
no obstante dificultades casi invencibles, al prin~ 
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cipio que ha dado nacimiento á la idea madre 
de esos actos, de esos acontecimientos que han 
admirado todos, sin saberse con fiieza ni su orí-
gen, ni su desarrollo filosófico, ni ~su alcance, ni 
su influencia en lo presente y en lo porvenir. 
Nuestra emancipacion,mil veces acojida con en-
tusiasmo, otras tantas invocada y sostenida co-
mo una necesidad de la política, de la justicia y 
del derecho, reviste esos caracteres santos é in-
violables, ante los cuales se humilla la rebeldía 
de los que alguna vez la combatieron, ante los 
cuales tambien tributan esos homenajes de res-
petuosa deferencia, las naciones que se antici-
paron á nosotros los americanos en las vias y 
funciones del Gobierno propio. No fué este el 
resultado exclusivo de accidentes mas ó ménos 
profundos realizado en los primeros dias de este 
siglo, no la depresion de nuestras fuerzas intelec-
tuales por los dominadores de antaño, no el ol-
vido de nuestras exijencias para satisfacerlas si-
quierá parcialmente, no la postracion del vigor 
viril y mental de la metrópoli para amparar á sus 
colonias situadas en apartadas regiones; todo es-
to y algo mas, que no enumeramos por falta de 
espacio, de circunstancia y de oportunidad, se-

1 

rán, no lo dudamos, y léjos de dudarlo lo ase-
guramos, estímulos producidos por otra causa 
ignota entónces; pero que era la ley de la hu-
manidad, que tiende poderosamente á la libertad 
y al progreso; es la fuerza de la idea que inspi-
ra Dios para dar á la humanidad, campo y lar-
gos horizontes para extenderse. 

Hay en el fondo de nuestra8 instituciones una 
idea predominante, que dá colorido, fijeza y ge-
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nio á todo el conjunto para armonizado con los 
clemcís principios que constituyen un sistema 
político; si esa idea faltará no sería por cierto 
lisonjero el resultado que produciriá la porcion 
incoherente Je reglas, que mas que á la unidad 
tenuorian á la disolueion, al choque y á la anar-
q ni a del espirítu, peór que á la anarquía de los 
elementos sociales. La libertad es una idea, y 
no como quiera, una idea esencial, que vi ve solo 
en los dominios ele la inteligencia, sino una ver-
dad, nna doctrina y uu derecho, cuya aplicacion 
mesurarla, tanto p~ua el incliYiclno como para 
la sociedad, promueve y consolida los intereses 
y bienestar de todos y de cada cual. Se explica 
así la razon de la preferencia que, en nuestros 
tiempos, se otorga al r{·gimen constitucional so-
bre todos los clemas, cualquiera que sean sus cle-
nomimwiones y las formas ele que aparentemen-
te se les exorne. 

lVfa,s esa idea que es, sobre todo una revela-
cion ele la soberanía nacional, sacada del terreno 
fantástico, en que quisieron colocarla una filoso-
fía antojadiza y reaccionaria, y teorías ingenio-
sas pero irrealizables, esa idea, señores, suele 
ser bastarcleadtt por las pasiones, inutilizada en 
parte por el egoísmo; pero no por eso perece 
definitiva y perdurablemente: es uno ele esos 
marasmos qne, disipados por el patriotismo, com-
batidos por la moral y el derecho 011 sus aplica-
ciones positi v::~:s. trrte en pos sny<t nuevos reto-
fíoR ele vida y ele regeneracion. La libertad nun-
Cfl. sucumbe: se la sojuzga temporal, transitoria-
mente; y ese principio ele la soberenía, que resi-
de en la universalidad de los pueblos, como la 
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sangre en todas las arterias ele la organizacion, 
no se ejecuta ni se desempeila con fruto sino 
por los mas aptos y por los mas inteligentes. 

Bien se comprende sin esfuerzo de la mente, 
qué camino debe segnirse para la estabilidad, 
triunfo y progreso ele es<t, idea pues es el alma, la 
coronacion y gloria del sistema representativo. 
No queda otro que sea fructuoso y llene tan alto 
fin,sino la instruccion tomada en todos sus grados 
en todas sus manifestaciones y en toda su tras-
cendencia ora moral, ora científica. Sin educa-
cion no hay virtudes domésticas hacederas y po-
sibles; sin instrnccion no se consiguen ni cinda-
danos, ni leyes, ni costumbres: la nacionalidad 
y la autonomía serian por desgracia una quime-
ra, un mal irreparable y hondo. 

La acepcion equivocada que se atribuye á esa 
idea, orígen es, y muy frecuente ele los sacudi-
mientos que las sociedades sufren y las retar-
clan sensiblemente en su clesanollo. La libertad 
es, sin duela, una de esas invariables facultades 
con que Dios clignific{, al hombre, formado, mo-
derado á su semejanza, para abrirle, las puertas 
dorarlas ele un Eden inacabable; sin la libertad el 
ser humano no sería merecedor ni de castigo ni 
ele premio: con ella conoce el bien, lo aprecia y lo 
sigue con conciencia: si á pesar ele este conven-
cimiento falta á sus deberes suya es la culpa, ine-
vitables son las~onsecuencias de la expiacion y 
del castigo. 

Prescribir la aceptacion del bien para cumplir-
lo sin la prévia enseilanza ele lo que es el bien 
mismo y la manera de aplicarlo y difundirlo con 
provecho, entraría en la clase y número de las 
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paradojas, que mas oscnrecerian el sendero del 
deber en vez de despejarlo, Las ideas morales, 
que son las ideas qne mas se relacionan con la 
edncacion, con los principios religiosos, con la 
filosofía y la jurisprudencia, tanto civil como pe-
nal, son por esta razon preferentes á la genera-
lichul de los conocimientos en todo cuadro de 
iustruccion, sin qne se descuide nunca y en nin-
guna eveLtunJidad, otro género de ideas, que 
nos patentizan arcanos poco ó nada presentidos, 
que elevan el espíritu y lo ilustran. 

Dios, yó y nuestros semejantes, hé aquí la 
síntesis de los deberes del hombre y de la socie-
dad, deberes que si no nacen con el ser humano 
se le inculcan con los acentos maternales, desde 
l::t cuna, se corroboran dia por día eon los prodi-
jins de h creacion, con la inmensiclacl ele su Ha-
cedor por doquiera esparcida con el sello indele-
ble de su grandeza. La razon clirijicla por las 
ideas sanas, sobre la base del amor en sus puras 
concepcioneR y en su idealismo castísimo y cor-
dial, debe ser el objeto de la reforma, de los cui-
dados asiduos de uua ensefíanza moral, filo-
stítica y científica. Así tiene que ser para que se 
satisfaga una necesidad de nuestra existencia, 
para que la sociabilidad llene sus miras, para 
que la ventura del hombre en el mundo se acer-
que mas á la ventura verdadera é inefable, que 
se le nguarda para mejor vida y para la realiza-
cion de un divino y altísimo designio. 

Hemos dado á nuestra instrnccion el carác-
ter q.ne debe revestir sin apartarnos por ningun 
mot1vo de las reglas del deber, sin violacion de 
la justicia, sin olvida-r los santos principios de 
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una conciencia ilustrada; pero siguiendo, sin 
embargo, los progreR03 de nue:;tro siglo, al que, 
como á la patria,debemos sin mwnsa afectos, ad-
miracion y hasta sacrificios de cualquier lina-
je. En el nuevo año que hoy inauguramos, no 
seremos reacios para seguir este saluiable movi-
miento; y si la Providencia siempre benévola, 
acoje complacida las labores del espíritu, que se 
dirijen á realizar el bien, no nos negará á la sa-
zon los favores que nos ha prodigado con ante-
rioridad, sin ninguna limit::tcion, inundandonos 
en beneficios con la cultura de nuestro entendi-
miento y con la acertada direccion de nuestra 
voluntad. 



DISCURSO 
pronunciado por e l Sei'ior 1\.'linistro de lnstru ccion Dr. D. Mariano Felipe Paz-

Sotdan,en ta ceremonia de apertura del ano escolar de 1879. 

SE~ ORES: 

En los momentos en que la N acion, conmo-
vida, se alista para rechazar con las armas las 
insólitas pretensiones de Chile, que quiere im-
poner su predominio en las repúblicas vecinas y 
arrebatar territorios, inYocando absurdas doctri-
nas y sacrificando á la fuerza, los sanos princi-
pios del derecho y de la cultura del siglo; noso-
tros nos congregamos tranquilos en este h:gar, 
morada de la paz y de la ciencia, con el objeto 
de abrir el afí.o escolar de 1879 , que marcará 
una época en los anales ele la República. 

El amor á la patria y el noble y ardiente ele-
seo de la gloria, de qne justamente se hallan ani-
mados los cateclráclicos y alumnos el e esta ilus-
tre Universidad, privará tal vez á muchos de 
ellos concurrir con regularidad á sus aulas ; 
pero la Nacion y el Gobierno, agradecidos ~los 
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que por ella se sacrifican, sabrán apreciar cual 
se merece la nobilísima y abnegada conducta de 
los que posponen su brillante porvenir, abando-
nando por ahora las tareas literarias á que es-
tán consagrados, por acudir presurosos al desa-
gravio ele la Patria, 

Miéntras tanto, vosotros ilustres maestros Je 
la ciencia, cont.innad como hasta hoy, inculcan-
do en vuestros discípulos los principios de la 
verdad y del derecho, que constituyen el mas 
firme baluarte contra los desmanes de la ambi-
cion y de la fuerza ; y estad seguros que esta 
distinguida {> inteligente j nventud, conserYará en 
todo tiempo las gloriosas tradiciones de esta 
augusta corporacion, que lanzó el primer grito 
de Patria y Libertad. 

Sefíores! Queda abierto el afio escolar de 
1879. 



TÉSlS 
Jalda y soslenida por Alberto L U reta, al optar el grado de Bachiller en la Fa-

cultad de Jurisprudencia 

PENALIDAD DE LOS DELITOS POLITICOS. 

SEÑOR DECAN0.-8EÑORES: 

f..l A Y entre las cuestiones mas graves del De re-
} ..... cho Penal filosófico una que ha llamado mi 
atencion por su trascendental importancia, por la 
aplicacion que en la práctica puede hacerse de su 
estudio y por haber sido objeto de vivas contro-
versias entre los juristas de todo tiempo. Me 
refiero á la panalidad de los delitos políticos: 
gran problema, señores, cuyn. solucion viene agi-
tando la mente y la conciencia de los filosófos 
desde la fundacion de las primp,ras sociedades y 
que despues de haberse planteado sucesivamente 
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en los tumultos políticos de Esparta, Atenas, Ita-
lia, Sicilia y de casi toda Europa, ha llegado á 
nosotros con las proporciones que naturalmente 
debia adquirir despues de un trayecto tan largo 
como lleno de instrucciones. 

No he trepidado, pues, en l~ eleceion al tener 
que ofreceros un estudio digno, siquiera por su 
asunto ,de vuestra ilustrada consideracion,hoy que 
me presento á rocibir de vuestras manos el pri-
mer grado que la Facultad de!J urisprudencia con-
fiere á sus alumnos. 

I. 

Hay un instinto que existe y se conserva en 
el hombre como una ley que impera en sus iw-
tos y mueve sus afectos; un instinto que es el 
generador de los grandes pensamientos y el mo-
tor de las acciones heroicas; un instinto, el mas 
noble de los instintos, que el corazon no podría 
darle nombre porque es la mezcla indefinible de 
todos sus sentimientos, y que el lenguaje le ha 
dado el de amor á la Pat1·ia. El es el que, segun 
Ohateaubriand, ha hecho «que los hombres no se 
precipiten en las zonas templadas dejando de-
sierto el resto del globo.J> El es el que arma el 
brazo del guerrero, le dá el poder del rayo y la 
fuerza del torrente en el combate. El es el que 
inflama el númen del poeta y el que suminis-
tra al arte sus atrevidas formas. El único entre 
los amores quQ, como la sombra, crece con la 
distancia del objeto amado: distante de la Pa-
tria el joven la recuerda con el cariño con que 

5 
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recuerda su cuna y los encantos de su niñez, y 
el anciano con el entusiasmo con que percibe 
los vagos perfumes de su juventud.-Pues bien, 
seüores, yo exijo de voBOtros en esta no;;he que 
adormezcais ese instinto y apagueis si es po-
sible ese amor para que podais formaros un jui-
cio recto sobre les delitos políticos. Por discul-
pJ.ble que fuera el asesino de vuestra madre, se-
ria difícil casi imposible que lu absolvierais. Yo 
considero ésta como una de las causas que han 
influido en algunos legisladores para que conside-
raran los delitos políticos como los mas graves que 
el hombre puede cometer. Me he detenido, pues 
en ella para que r.onocidRs las proporciones del 
peligro nos sea fácil evitarlo, y, debilitada la in-
fluencia del sentimiento, podamos examinar la 
cuestion ante los principios inflexibles del dere-
cho. · 

Ante todo y para proceder con órden, daré una 
ídea ó haré un ligero análisis de los delitos polí-
ticos. 

La sociedad es el elemento dd hombre: en 
ella nace, en ella se desarrollan las facultades de 
su espíritu y con su auxilio encuentra los me-
dios de proveer á su conservacion material. Pero 
bien sabeis que no es la reunion incoherente de 
individuos la sociedad de que hablo, no es la 
agregacion informe de personas semejantes el 
elemento del hombre: lo es la sociedad organi-
zada, el conjunto de individuos que obedeciendo 
á una ley eterna marchan armónicamente á su 
fin. Ahora bien: la manifestacion externa de ese 
principio regulador, de esa ley que uniforma y 
organiza á la sociedad, es refiriéndonos a cada 



DEL PERÚ 67 

Estado, su constitucion política. Cada una de 
las leyes que la forman es tan necesaria como 
el órden de las cosas,como la naturaleza que las 
inspira, tan sagrada como la voluntad de Dios 
que las impone. El que quebranta, altera ó sub-
vierte ese conjunto sagrado de leyes comete, se-
ñores, un delito que se conoce con el nombre de 
Delito político. 

Pero creo indispensable caractirizarlo mejor 
para dar de él una idea mas exacta. 

Para que un delito político sea propiamente tal, 
es necesario que se le considere afectando inme-
diatamente el régimen y órden internos del Estado 
en que se comete,es necesario que interrumpa 
las relaciones reciprocas de la autoridad con los 
súbditos, es menester en fin que tenga su origen 
en ideas de política interna y privada. Una 
conspiracion, por ejemplo, es un delito político 
porque afecta inmediatamente el órden interno 
de un Estado, porque subvierte sus leyes y su 
constitucion. El delito ,de Traicion á la Patria, 
l'efiriéndose á un órden externo, á las relaciones 
que una nacion tiene con otxa, no es el delito 
de que queremos tratar, es mas bien un delito 
nacional. 

Acerca de la penalidad de los delitos políti-
coi, dos grandes sistemas, dos reforzados parti-
dos se disputan el triunfo. Poderosos argumen-
tos militan en favor y en contra de ambos, y son 
tan igual y tan habilmente razonados que es 
consiguiente que cuando ni uno ni otro ha podi-
vencerse haya nacido un termino medio, un ter-
cer sistema, como nace el equilibrio de la lucha 
de dos fuerzas igualmente contrarias. 
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El primero de estos sistemas libra á los de-
lincuentes políticos de toda responsabilidad ante 
Dios, ante la sociedad, ante los hombres, los su-
pone dentro de los límites de su de_recho y ~os 
coloca, no en la situacion del que delmque, smo 
en la del que lucha con un enemigo igual cu~o 
triunfo no le dá mas derechos de los que tendna 
sobre un prisionero de guerra. 

El segundo, ppr el contrario, cree que los deli-
tos políticos son los mayores que el hombre pue-
de cometer, son mas graves que los delitos comu-
nes, y por consiguiente, los esfuerzos de la jus-
ticia humana serán siempre impotentes para 
castigarlos como merecen. 

La tercera opinion, que es la nuestra, forma 
como ya he dicho un termino medio entre 
las dos anteriores, sosteniendo que los delitos 
políticos son en si y en sus efectos un mal, 
un mal grave, son un delito, pero que tanto por-
que no se presentan con la criminalidad que se 
les supone, como por otras circunstancias que á 
su vez sefialaremos no merecen las penas mas 
severas ni conviene á los intereses de la socie-
dad aplicarlas. 

Los que eximen á los delincuentes políticos de 
toch responsabilidad, y por consiguiente de toda 
pena, aducen en su favor varios argumentos de 
los cuales el que primero salta á la vista es el 
que se desprende del principio de la soberanía 
popular. Si el pueblo, se ha dicho, si el pueblo 
tiene en si el poder irrevocable de constituir al 
ciudadano que los gobierne y de dictar las leyes 
conforme á las cuales debe ser gobernado, es 
evidente que está en sn arbitrio deponer esa au-
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toriclad y cambiar esas leyes cuando asi lo exi~ 

jan las conveniencias de la nacion. Si tal facul-
tad reside en los ciudadanos de un país, el que 
se haga órgano de esa facultad y asuma las 
responsabilidades de una empresa que por ser 
difícil no deja de ser natural,estará siempre den-
tro de los limites de su derecho: derecho que la 
naturaleza misma de la sociedad le acuerda y 
que el consentimiento universal sauciona. Elque 
en mejores condiciones que suR conciudadanos 
alza la voz para recordar al pueblo ese importan-
te derecho y para exortarles al cumplimiento de 
un deber del que depende la garantía de su li-
bertad y la prosperidad de su patria, lejos de co-
meter un delito, cumple una obligacion que el 
patriotismo le impone. No merecen castigo por 
consiguiente los que obran en este sentido, co· 
mo no lo merecen los que ejercitan un derecho 
reconocido, como no lo merecen los que cumplen 
un sagrado deber. 

Pero si se ha ele concretar mas la cuestion, 
prosiguen los adeptos ele este sistema, si del ór-
den teórico se pasa al práctico y tangible de los 
hechos y al infalible de la conciencia universal, 
veremos mt5jor apoyada nuestra idea y mas con-
formes nuestros juicios. 

Los reos de un delito comun, el homicida, el 
ladron, el incendiario han sido mirados en todo 
tiempo y en todas circunstancias con el horror 
que inspira el crimen. Hombres sin alma, semé-
janse á las bestias feroces de las que se huye 
para evitar un mal; hombres ele sentimientos 
tan negros como las tinieblas á que se acogen 
para fraguar sus delitos, merecen el odio de todo 
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el que se ha detenido á con8iderar la noble mi-
sion de sus facultades, sin mas ilusion ni por-
venir en el mundo que los goces que de su cri-
men pueden reportar, causan el asco que cauila 
el reptil que se arrastra en el fango. 

Mirad al 1andido: la tez rugosa y marchita, 
la cabeza inclinada, los ojos inyectados de san-
gre miran por lo bajo y se fijan á veces de un 
modo siniestro; sus sienes con el calor de una 
llama funesta palpitan mas que su corazon que 
el crímen ha endmecido; lleva en las ma-
nos el puñal ó una tea que refleja en su ros-
tro los resplandores del infierno. Mirad por 
otro lado al caudillo de un partido que atenta 
contra la autoridad: con la frénte levantada, 
los ojos chispeantes de valor y patriotismo, no 
lleva en sus manos el puual del asesino sino la 
bandera ele en patria. que tal vez estrecha con-
tra su corazon; verda(l es que la sangre corre en 
torno suyo, pero es una sangre pura que el _amor 
y la esperanza han hecho Yerter,por que él si no, 
es vencedor será martir; pero no vencido. 

Y bien ¿pueden confundirse bajo este punto 
de vista los delincuentes comunes con los clelin · 
curntes políticos? ¿La sociedad los recibe de la 
misma maneTa, la concienci 't in di vi dual los juz-
ga con igual severidad? Por mas injusto y eles-
graciado que sea el atentado contra la autoridad 
legal, jamfLs puede suponerse en el que lo comete 
la perversidad ele corazon que se supone en e] 
asesino. La sociedad anatematiza á éste y le niega 
para siempre sus antiguas relaciones, mientras 
que se reconcilia pronto con aquel y le abre sus 
puertas, acaso para que dé ejemplo de valor y 
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virtudes ClVlcas. Si la conciencia de todos los 
hombres y la sociedad con sus instintos los se-
para, y coloca entrambos, no como quiera, sim-
ples diferencias, sino la distancia inmensa qu" 
hay entre el crímen y la virtud, es natural que 
las leyes hagan la misma separacion si han d8 
conformarse con los sentimientos individuales y 
sociales. No existe pues ni puede existir la 
justicia política porqne no existen ni pueden 
existir los delincuentes políticos. 

He aquí, señores, el primer sistema que he 
procurado exponer con los colores mas vivos, pa-
ra que veais despues con maR claridad que su 
fuerza es ilusoria y utópico su fundamento. 

Los que opinan por la severidad de las penas, 
se fundan en que la gravedad de nn delito debe 
apreciarse por los males que cau8a, por el es-
cándalo que produce en la sociedad y por la res-
petabilidad de los derechos que ellos atacan. En 
los delitos privados, cualquiera que sea el da-
ño, se refiere á un individuo 6 cuando mas á 
una familia; en los delitos políticos es la socie-
dad entera la que sufre en su órden, en sus le-
yes, en los derechos de sus asociados; son innu-

, merables las víctimas que se sacrifican al inte-
res ó á la ambicion de un caudillo ó de un par-
tido mas ó ménos numeroso. El escándalo que 
les es consiguiente tampoco puede compararse 
al que resulta del quebrantamiento del órden 
por un particular: el ruido de los crímenes de 
esta especie apenas sale del círculo de los dam-
nificados é interesados en el castigo del delin-
cuente: en el delito de insubordinacion, por el 
contrario, el atentado es público y la desmorali-
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zacion tiene que serlo. El mas. ligero conato 
de conspiro.cion se hace pronto la conversacion 
obligada de todos los círculos sociaJes dando 
lugar á comentarios que siempre amenguan 
el prestigio de la autoridad establecida y legal. 
Por otra parte ~debe estimarse de idéntico modo 
la respetabilidad de los derechos del jefe de un 
estado y la de los de un particular? La autori -
dad es el principio ordenador de una sociedad: 
atacar ó helir aquella es atacar ó herir esta en 
lo que es su ser, porque el órdenes el alma de las 
sociedades. Este argumento era mas poderoso 
cuando el derecho divino d0 los 1·eyes era una 
creencia universal. Es natural que la persona de 
un delegado de Dios fuese tan sagrada como lo 
es en todo tiempo la divinidad. 

Consecuentes con el sistema que sostienen, 
han señalado para los delincuentes políticos las 
penas mas severas, como medio justo de repara-
cion y como garantía de órden para la sociedad 
en que se cometen. 

Tal es, tratado fi. grandes rasgos el sietema que 
mas popularidad ha tenido en tiempos anterio-
res, en que loe pueblos miraban con mas es-
trañeza los delitos de rebelion porque eran su-
misos á su deber, y con el horror que merecen 
porque no habia llegado aún el reinado del indi-
vidualismo y de la filosofia egoista que tanto ma-l 
ha hecho en nuestras modernas sociedades. 

Habreis notado en la exposicion de ambas 
opiniones la lucha de dos soberanías: la sobera-
nía del pueblo y la. soberanía del poder; pero es 
natural que cediendo ambas pereona.lidades 
aquello que por exagerado é injusto hace que 
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una y otra salgan respectivamente de sus lnui-
tes, den paso á una tercera soberanía: la sobe-
ranía inmutable de la justicia absoluta. 

II. 

Ahora que me toca esponer la doctrina que 
en conciencia sigo, diré con la franqueza .con que 
el hombre debe manifestar sus opiniones, que si 
el segundo sistema pre11enta. :'1. mi ver inconve-
nientes fáciles de 1·emediar, el primero me caus~ . 

pavor: pavor, señores porque veo desenvolverse 
ante ruí un cuadro de ruinas, de sangre y de fue-
go; pavor, porque temo que si ese sistema llega á 
tener como es posible mas popularidad de la que 
tiene, las bases de la sociedad vacilarán, dobla-
rfmse al fin y el hundimiento será inevitable. 
¿Que otra cosa puede esperarse de la lucha cons-
tante entre la autoridad y los súbditos? Dad al in-
dividuo mas libertad de la que debe tener y la con-
secuencia sorá el desenfreno. Dad al pueblo mas 
libertad ele la que debe tener, ponderadle sus pre-
rogativas, despojad á la autoridad de sus garan-
tías y el resultado necesario como fatal será la 
anarquía. Dije pavor y lo repito, porque la~ ideas 
que propala el primer sistema son las que mas 
halagan la soberbia y la ambician y las que con 
mas facilidad seducen el candor y corrompen la 
ignorancia. Y si Jos medios son tan posibles y 
f:\ciles, el fin que procuran, sin quererlo sin pen-
sarlo, tal vez será, señores, mny próximo. 

De aquí, el horror qne me han-inspirado siem-
pre los trastornos del órclen, y que en mi impo-
tencia quisiera comunicar á los que sin justificar-
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los, se inclinan sin embargo mas por el primer 
sistema que por el segundo. Por esto permitidme 
que ligeramente, me ocupe de sus lastimosos efec-
tos para que cuando 'llegue el momento de pro-
bar filosóficamente que son verdaderos delitos, la 
razon tle mis argumentos se vea con mas clari-
da.d. 

Hay un ejemplo que está al alcance de todos: 
el de Roma. señores. Oontempladla grande, om-
nipotelílte, dueña de los destinos del mundo, 
cuando enseñaba á sus hijos desde la infancia 
el amor á la libertad y al trabajo; cuando la auto-
rielad se sucedía tranquila y libremente por la 
sujecion á la ley, cuando sus armas solo se es-
grimían para repeler {t los enemigos de su honor 
y de su gloria. Miraclla despues caminando en 
vertiginosa y precipitada marcha al abismo en 
que se hundió, porque iban faltando los elemen-
tos que acabo ele indicar; porqne la. ambicion 
habia sustituido en sns almas al amor de la li-
bertad y del honor; porq ne las armas qne tantos 
lauros habían cosechado para la Patria se vol -
vieron contra ella, hiriéndola en el corazon con 
disensiones intestinas, con sangrientas guerras 
civiles que disminuyeron su fuerza, rota la uni-
dad y debilitado el patriotismo; de manera que 
despues de la serie ele monstruos que se usur-
paban unos á otros el poder, desde 'riberio hasta 
Diocleciano, el imperio Romano desorganizado, 
dividido y desangrado, sin fuerzas que oponer 
á un enemig? poderoso, fué poco clespues un 
monton ele rumas que sepultaban la aloria del 
antiguo imperio del mundo, un monto~ de rui-
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nas que los bárbaros acabaron de dispersar para 
fundar un nuevo imperio. 

He aquí, señores, los efectos fatales de los de-
litos políticos, y si los estrechos límites de este 
estudio me lo permitieran, os recordaría minu-
ciosamente el estado de decadencia de la Francia 
en la segnnda mitad del siglo XVI. en que co-
menzó nna serie no interrumpida de guerras ci-
viles que hubieran acabado con su ruina total si 
no se presentara para impedirlo el reinado pací-
fico y glorioso de Luis XIV. Ü$ recordaría taro-
bien las ruinosas turbulencias de Inglaterra, Es·· 
paña, Suecia, &. Veríais entonces, como las p::t-
siones políticas pueden ahogar en su gérmen y 
secar apenas nacer:., tantos elementos de cultura 
y prosperidad, veríais hasta que altura pueden 
alzarse, como oleadas inmensas que amenazan 
la destmccion de pueblos fuertes y dilatados en-
volviendo y arrastrando en sus ondas, leyes, ins-
tituciones, ciencias, artes, progreso. 

Permiticlme una palabra mRs. 
Nuestra América se presenta delante para ser 

preferida siempre que se contemple los estragos 
que en el mundo han hecho:los delitos de rebe-
lion. 

El talento en sus diversas manifestaciones, la 
noble energía del sentimiento, la riqueza pro-
ductiva del suelo y la~ circunstancias climatoló-
gicas y topográficas son entre otros loR princi-
pales elementos de civilizacion. Ahora bien: no 
ignorais qne los pueblos de América reunen estas 
circunstancias en tan alto grado, que siguiendo 
la proporcion natural y directa vendremos al re -
sultado ele qne están llamadas á ocupar graneles 
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puestos en la gerarquía de las naciones. Pero, 
para el desanollo ele estos elementos, para que 
de consuno lleven á un pais por la senda del pro-
greso, es necesaria la tranquilidad estable y per-
fecta, porque solo se camina fácilmente cuando 
no hay obstáculos, porque la planta no crece 
sino en una atmósfera pura y limpia, potque, se-
ilores, la nave no puede seguir su rumbo en me-
dio de las tempestadei:l; Decidme, pues, mas 
que á vuestra ilustraJa inteligencia me refiero 
ahora á vuest ·o corazon y á vuestra conciencia, 
¿no es verdad qne han siJo y son los atentados 
contra la autoridad y las leyes, la mano de hierro 
que ha tenido y tiene asida á la mayor parte de 
los pueblos de América sin dejarlos volar al pues-
to que les corresponde entre las primeras nacio-
nes del mundo? La respuesta afirmativa que leo 
en la conciencia de los que me escuchan no es 
una utopía, uua ilusion proJucicla pm el natural 
sentimiento r1e patriotismo: es la simple conse-
cuencia de los principios evidentes que llevo ex-
puestos. No hay duela de que los que causan tanto 
mal son responsables ante Dios, ante el mundo, 
ante el porvenir, y lo serán igualmente las legis-
laciones que no impongan castigos para reparar 
siquiera en el órden moral y de las ideas, una al-
teracion tan trascendental del régimen de las so-
ciedades. • 

Ahora, ajustándome <i los principios del dere-
cho penal, probar(: contra el sistema que absuel-
ve á los <lelincuen tes políticos, que los actos de 
insurreccion son verdaderos delitos y que por lo 
tanto merecen pena, y contra el sistema de se-
veridad é intimidacion, que si es verdad que son 
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verdaderos delitos no son tan enormes como los 
comunes, y que tanto por esta razon, cur~.nto por 
las circunstancias especiales que los rodean no 
merecen las penas mas severas ni con viene á los 
intereses mismos de la sociedad aplicarlas. 

La conciencia percibe intuitivamente que el 
que infringe una ley del órden moral practica un 
mal que se llama delito que debe repararse con 
otro mal que se llama castigo. 

Basta esta reflexion para que quede probad:1 
la priwera parte de mi proposicion. 

En efecto, el órden es una ley moral impuesta 
á la sociedad como condicion necesaria de su 
existencia. Suponed una sociedad sin esa ley y 
habreis supuesto un cadáver en descomposicion, 
cuyos miembros comienzan á desprenderse unor:> 
de otros y á dispersarse sin concierto. Pero el ór-
den como ley moral y abstracta, necesita de una 
manifestacion concreta y positiva para que pue-
da cumplirse en el modo de ser de la sociedad; 
es decir, necesita de un principio ordenador, que 
es la autoridad, y de medios ordenadores que son 
las leyes. El que atente contra esa autoridad y 
el que conculque esas leyes infringe una ley mo-
ral, comete un delito, cuya idea correlativa, segun 
el gran principio de la espiacion, es el castigo. 

Nada mas claro que este raciocinio que nos 
presenta los delitos políticos como verdaderos 
delitos que reclaman una pena. Sin · embargo, 
creo hallarme en el deber de insistü en este punto 
ocupándome de un argumento que ú primera 
vista tiene mu.cha fuerza y qne, los que eximen 
al delincuente político de toda resposabilidad y 
delincuencia, colocan en primer término. Es el 
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que se desprende de la soberanía popul~r, y del 
que nos hemos ocupado al exponer el sistema. 

La soberanía popular puede evocarse con me-
jor exito para inculpar al conspirador que para 
absolverle, porque si la autoridad y las leyes de 
una nacion están constituidas por la voluntad 
de los pueblos, es lógico deducir que la espresion 
tácita de dicha voluntad es que esa autoridad se 
sostenga y que las leyes se cumplan y respeten. 
El pueblo ha dejado eñ manos del jefe de un Es-
tado el depósito ságrado de su constitucion y de 
sus leyes, depósito que éste no puede abandonar 
á menos que burle la confianza de ese mismo 
pueblo. Por consiguiente, puede deducirse del 
principio de soberanía que la autoridad debe opo-
nerse en cuanto pueda, á que un part.ido mas ó 
menos numeroso viole altere y quebrante la cons-
titucion que debe hacer respetar, no porque es 
obra suya ni el efecto de su albedrío, sino porque 
la ha recibido de la voluntad nacional. 

Verdad es que existe un derecho llamado de 
Tesistencia por el cual el pueblo puede proceder 
de hecho contra la tiranía y arbitrariedad del 
poder. Pero ¿cuál es el fundamento de este dere-
cho? ¿está en el principio de la soberanía popu-
lar como afirman, no solo los que eximen de de-
lincuencia al consrirador, sino tambien muchos 
de los que le condenan? No creo ir muy lejos de 
la verdad si digo que dar por fundamento al de-
recho de resistencia la soberanía del pueblo es 
sentar un principio disociador. En efecto: la so-
beranía, como atributo que es del pueblo, existe 
en él constante é indefectiblemente; si constante 
é indefectiblemente existe el título ó funda-
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mento de un derecho, este podrá hacerse efectivo 
siempre que el sujeto lo quiera; luego el pueblo 
podrá en justicia atentar contra la autoridad en 
el momento en que sea de su agrado; ¿y cuáles 
son, señores, los resultados de semejante aserto~ 
N~ necesito decíroslo porque muy bien los supo-
neis. 

El pueblo tiene derecho de proceder con-
tra la autoridad, ó en un caso extremo ó simple-
mente cuando consulte su propio querer. En 
ambos casos se dá un derecho absurdo si este 
derecho se funda en el principio de la sobe-
ranía. En el primero, porque el fundamento ó 
título, y los medios materiales de hacerlo efec-
tivo, existen siempre y antes del caso preciso: ¿y 
que derecho, legitimado por su título y hecho 
ejercible por los medios materiales, no puede 
hacerse valer? solo un derecho absurdo. En el 
10egundo porque siendo la revolucion injusta un 
mal, un delito, se supone que el hombre tenga 
derecho al mal, tenga derecho al delito. 

Existiendo, como en realidad existe, el derecho 
de que venimos tratando, y no pudiéndo dársele 
por fundamento el que muchos le atribuyen, es 
indudable que existe algun otro que procurare-
mos investigar. 

Mariana, partidario del tiranicidio, lo deduce 
del derecho á la propia defensa. Rechat.ando la 
conclusion, podemos servirnos del principio como 
de un rayo de luz para descubrir el verdadero 
fundamento del derecho de resistencia. 

Un pueblo agoviado por la tiranía y el despo-
tismo, que ve cautiva su libertad, ilusorios sus 
derechos y en próximo peligro su misma existen-
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cia, se alza en masa contra el déspota, el tirano: 
¿qué es lo que ahí v~is primaria é intuitivamente? 
La necesidad de recobrar su libertad, de hacer 
valederos sus derechos, de desviar, en fin, la 
muerte que le amenaza; en otros términ0s, siente, 
señores, sin darse cuenta de ello, fa, talmente, si se 
me permite la palabra, la necesidad de defenderse. 
La necesidad es antes que el dereeho. Porque 
tiene necesidad de conservar su vida tiene de-
recho de deponer al tirano; de otro modo 
pudo haberlo hecho antes cuando solo existía 
un peligro remoto en cuyo caso el acto de insur-
reccion es ilegítimo porque sale de los límites 
que la ley natural determina. 

La soberanía del pueblo puede compararse con 
la libertad del individuo. Y en efecto, así couD 
este se constituye persona en virtud de su liber-
tad, dirije sus actos y se impone las leyes confor-
me á l~s cuales debe aneglar su conducta, del 
mismo modo, una nacion es persona por su sobe-
ranía, y por su soberanía se Llirije y dicta las le-
yes que la gobiernan. Ahora bie;n: ¿puede el indi-
viduo en una agresion injusta rechazar á su agre-
sor y aun darle la muerte, si esta Yiene como 
consecuencia necesaria de la defensa porque fué 
libre y lo fué su brazo para dirigir el arma? No 
podrá matarle si, pero le matará porque tiene 
necesidad de conservar su vid<t, de defenderse. 
De idéntico modo, el pueblo derrocará al déspota 
no porque es soberano sino porque su vida está 
en peligro inminente, porque tiene derecho de 
defenderse y se defiende. Creo, pues, por estas ra-
zones, que no puede atribuirse al derecho de re-
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sistencia otro fundamento que el de la propia 
defensa. 

Aun nos falta examinar en los actos de insur-
reccion 'la parte moral para que queden plena-
mente juzgados. En la imputabilidad de los ac-
tos humanos es la intencion parte tan esencial 
que sin ella no pueden llamarse propiamente ta-
les. Busquemos, pues, en la conciencia de los que 
conspiran el movil de sus acciones para que po-
damos calificarlas rectamente. N o quisiera sin 
embargo levantar ese velo misterioso, aunque es-
tuviera en mis manos hacerlo, por no descubrir 
que es una triste verdad lo que es en mi simple-
mente una presuncion. Sí, no temo hablar fuera 
de razon si digo que las mas veces bajo la pa-
labra patriotismo se ocultan miras que lo profa-
nan, y si esas miras son las que llevan al cons-
pirador á causar los trastornos lamentables de 
la sociedad ¡qué crimen tan enorme cometen! 
Figuraos un pueblo en que la sangre corre por 
las calles y se desborda sobre montones de cadá-
veres, mirad conculcadas las leyes é institucio-
nes, fruto del trabajo y de los desvelos de los pró-
ceres de esa patria, y despues fijad vuestra vista 
en un hombre que salpicándose con esa sangre 
y salvando esas murallas de cadáveres, llega ja-
deante al poder, objeto por mucho tiempo de su 
~mbicion y codicia. ¡Ah señores! Permitidme 
esclamar con Berrier: Hay crímenes tan grandes 
que no son posibles y que no debían castigarse si 
existiesen por no probar que ha habido quien 
fuese capáz de cometerlos! 

Pero no siempre serán la ambicion y el egois~ 
¡¡ 
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mo la causa de tantos males; los compro-
misos .personales y el ansia de los que no gobier-
nan no entrarán alO"una vez como móviles en los o 
trastornos deplorables del órden: hab~·á ~ a ro-
bien otros en qne el verdadero patn o ~ r s m.o 

los embriague y fascine hasta el punto de mspl-
rarles y resolverles á tales empresas. Seamos 
justos, pues, no confundiendo al vil ambicioso 
con el patriota honrado, y para esto mismo es 
necesario para nuestro intento buscar uu punto 
de vista mas general. ¿Se han detenido tanto 
unos como otros á pensar si es un acto legiti-
mo el que van á practicar? ¿porque lo creen j us-
to están escusados de informarse en conciencia 
si verdaderamente lo es ante eljnicio del mundo 
y ante los principios del derecho? Jamás, seño-
res, una ignorancia tan culpable no puede lla-
marse buena fé. 

Snpongamos que ha llegado el caso en que 
leg timarnente puede hacerse uso del dere-
cho de resistencia. ¿Se han tentado ánt es otros 
mellios prudentes que los publicistas aconse-
jan y qne, sin tantas desgracias, pueden condu-
cir al mismo fin? Es casi imposible: y una omi-
sion que precipita el término, qne por ser justo 
no deja de ser funesto, que adelanta la· hora, el 
instante legal, si se me permite la expresion, no 
puede dejar de ser un motivo de responsabilidad 
para el conspirador. 

Si llevado nuestro propósito hasta el último 
estremo no podemos hallar en los delincuentes 
políticos nua iutencion justiucable ó por lo mé-
nos una ignorancia invencible, j usto es que con-
cluyais conmigo con que los delitos de que trata-
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mos son verdaderos delitos que merecen una 
pena. . 

Pero esta, como dije al principio, no debe ser 
tan severa como la que exige la atrocülatl de 
los delitos comunes, primero, porque entre nqne-
llos y estos no hay la misma criminalidad; y se-
gundo, porque no conviene á los intereses mis. 
mo de la sociedad su aplicacion. La eYiclrncia 
de estos principios escusa largos razonamientos. 

La intencion no solo entra en los actos hnmn.-
nos para distinguirlos en buenos y malos sino 
que tambien establece cierta gradnacion en sn im-
putabilidad; de manera que la criminalidad de 
una accion practicada por el hombro está en 
razon directa de la injusticia ó mala fé qne 
obró en su ánimo para consumarla. De 
aqui que no es racional confundir los dclito3 
políticos con los delitos comunes, ni co-
locarlos de uno y otro estremo, cuando exa-
minando la parte moral de estos y las circuns-
tancias especiales que concurrieron en su comi-
sion, es fácil asignarles el puesto que les corr;;s-
ponda. 

Si la conclusion es falsa en los argumentos 
que favorecen á los conspiradores no lo son los 
principios de donde se deducen. Es una venl<tcl 
innegable que la perversidad que se le imputa ú 
un ladron 6 á un asesino de ningnDn. maucra 
puede imputarse á un reo de insurreccion. El 
revolucionario de peores miras no hubiera come-
tido jamás un robo ó un asesinato . La sociadlld 
y la conciencia individual nunca los han nivela-
do. Pero no es lógico que por esto qneclen los 
unos exentos de responsabilidad y sobre los otros 
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recaiga esclusivamente la censura y r:proba_ci~n 
del mundo, cuando en ambos ha hab1do cnml-
nalidad; si bien es cierto en grado diverso. Lo 
que es racional deducir es que tanto unos como 
los otros deben ser castigados: los reos po_ll_ticos 
en los grados que correspondan á su culpab1hdad, 
v los comunes con la severidad que merecen. 
• Por otra parte, los principios políticos son en 
todo país, y principalmente en la época que atra-
vesamos materia de discusion y contraversia, y 
como donde estas existen es posible el error, re-
sulta que de la naturaleza misma de las relacio-
nes privadas reciben los delitos políticos su ate-
nuacion. Es una injusticia, pues, mediando estas 
razones, fulminar contra los reos de insurreccion 
las terribles penas por las que opta el sistema 
de severidad é intimidacion. 

Tampoco conviene á los intereses de la socie-
dad emplear penas muy severas. La pena por 
mas grave que sea, tiene que ser ilusoria y la 
mas severa ley será con frecuencia infrigida, 
¿porque á qué conspirador no le acompaña 
la esperanza, la presuncion y á veces la segu-
ridad del triunfo? y triunfante ¿qué pena teme, 
qué ley le obliga? Y si es verdad que la pena 
ineficaz é ilusoria desmoraliza la sociedad cuan-
do pensaba ordenarla, se sigue que tratándo-
se de delitos políticos, no está en los intereses 
mismos de la sociedad perturbada, ni conviene 
á la santidad de la ley el que aqufllla sea burla-
da y que ésta se profane y conculque. No suce-
de lo mismo con los reos de un delito comun, 
sobre cuyas cabezas está siempre suspendido, 
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como la espada de Damocles, el rigor de la justi-
cia humana. 

Concluyo aquí, señores, con el sentimiento de 
haber tratado someramente cuestiones tan fecun-
das é importantes; pero es Terdad que aparte de 
la exigüidad de mis fuerzas, me excusa la natu-
raleza de este trabajo al que no hubiera podido 
dar mayores proporciones sin fatigar demasiado 
vuestra atencion. 



TtSIS 
Le:d1 y :ostenida por el Bachi!Ter D. Pedro A. Labarthe, al optar el grado de 

Licenciado en la Facultad de Letras. 

~nuzA el avecilla los aires saltando de flor á 
J flor cuyo néctar liba, y siguenla nuestros 
ojos con placer en sus graciosos giros; hiende 
los espacios el águila altanera y con sorpresa 
vémosla desafi ar con su atrevido vuelo el alcan-
ce de la mirada nuestra; pero mas que placente-
ro, nns que sorprendido, atónito nuestro espiri-
tn contempla el rumbo que ha seguido el espíri-
tu de las pasadas generaciones, ya en oscuros y 
dd'í ~iles pasos, ya en alumbradas esferas, ora 
des['allcciente y débil, ora potente y fi rme, tan 
11routo descubriendo, como analizaLdo lo ya des-
cubierto, siempre en pos de la luz, siempre en 
~,, :~ do la. verdad. ¡ Tál es el maravilloso espec-
t; cnlo rertlizado desde la aparicion del hombre 
cu el mundo y que nuestra inteligencia contem-
rh siu,npre con respetnosa admiracion! 
· J ,.., Historia de la F ilosofía, ese retrato de la 
bdlanto estela dejada por el espíritu humano 
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en sus caminos, es por eso tan interesante en 
su conjunto como en sus mas nimios detalles y 
tan instructiva como interesante. Dado le es el 
describirla, con la perfeccion que reclaman sus 
merecimientos, solo á sábia y diligente pluma; y 
por lo mismo, temeridad ó vana pretension po-
dri~t llamarse mi intento, de bosquejar una época 
de ella, si no supierais que la suerte quiso con-
fundirme haciéndome comprender con la obliga-
cion que me impusiera que mi debilidad sobre-
pasaba mi creencia. 

E scolasticismo; he ahi el nombre del cuadro 
que presento á vue_stra ilustrada consideracion , 
contando con vuestra vénia y con que sabreis di-
simular sus defectuosos rasgos en atencion á 
lo difí cil del asunto y á lo limitado de mis al-
cancee. 

II. 
SEÑORES: 

Por el siglo V. de la venida del Cristo se rea-
lizó un hecho trascendental por su influencia en 
los destinos de la humanidad, tal fué la invasion 
de los bárbaros. ¡ Qué época, Señores, la que si-
gue á este acontecimiento, símbolo de un caos 
en cuyo confuso seno se elaboran y purifican los 
gérmenes de la civilizacion de la luz, época gran-
de, y por lo mismo injustamente tratada por los 
que ó no la conocen ó mal la comprenden! Los 
principios civilizadores que existían en el a tti-
guo mundo no desaparecieron ; no pUll o la Pro~ 
videncia destruir la paciente y preciada labor de 
tantas generaciones; así fué que los elementos 
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ántes en confusion fuéronse purificando en estos 
tiempos: el Derecho, la Literatura y el arte, y 
con el Derecho la Literatura y el arte, tambien 
la Filosofía. 

Esta nueva infancia de la Humanidad reviste 
un carácter diferencial y conserva un hecho de 
semejante con los pueblos antiguos, pero armó-
nicamente resolubles. Las primeras genera-
ciones antes de razonar sintieron: de imagi-
nacion fresca, y vírgen de prosáicos y doloros0s 
cuadros, vivieron la vida de las almas jóvenes, y 
en poéticos cuadros y ficciones maravillosas ocu-
paron sus inteligencias á las que guiaron desde 
los cielos en la adoracion de los astros, hasta la 
tierra en la deificacion del hombre; desde la con-
cepcion del Mundo -Dios por identidad hasta 
la del Mundo- Dios por eternidad de su pree-
xistente materia; desde la ciencia empírica hasta 
la ciencia mágica; de la Poesía al Derecho y á 
la Ciencia del espíritu humano. La Filosofía de 
Platon y Aristóteles marcan el último término 
de su gradual adelanto. Pero el mundo moderno 
naciendo de la muerte del antiguo comenzó por 
lo que fin fué en éste, y ántes que poeta y artis-
ta fué legislador y filósofo. Es esta la diferencia. 

Pero tanto en el uno como en el otro la Reli-
gion toma al hombre en sí, y en sus múltiples 
civiles manifestaciones y condúcelo de la mano á 
traves de los difíciles pasos que tiene que atrave-
sar para sacarlo despues triunfante al camino de 
la pacifíca existencia; marcha guiado por sus ins-
piraciones y el arte se hace religioso, consaarán-
dole templos é imágenes, la Literatura sus

0 
can-

tos y poemas; el Derecho dulcificando su dure-
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za, y la Filosofía uniéndosele con lazada estre-
cha obedece sus preceptos y se alumbra con su 
luz. ¡Dios! he ahi el único centro al rededor del 
cual evoluciona la Filosofía. N o otra cosa nos 
explica la gigante monstruosa creacion del pan-
teísmo en la India que cubre con atmósfera de 
plomo el pensamiento humano, y que multi-
variado en los demas pueblos dá tan caracteristico 
matiz á sus manifestaciones. Bien asi tambien 
sucede con la Escolástica, filosofía de la segun-
da infancia de la Humanidad. Es este el hecho 
semejante. 

En medio del Universal trastorno que hemos 
señalado, allá al borde de altísimo precipicio 
pesada mole se levanta, vése cruzar por sus pa-
sadizos y alturas, caballeros de reluciente celada 
de grave seño y orgulloso ademan, y por sus al-
mEmas y rastrillos, puentes levadizos y cadenas, 
dice á las claras que es un castillo feudal, pri-
mer edificio que eleva en el nuevo mundo el an~ 
tiguo rey bárbaro. Mas allá descúbrese otro dis-
tinto edificio, de altísimas torres, de sombrios 
cláustros y pesada arquitectura, y sus ojivas, 
sus elevadas flechas y todo, acusa un templo y_ 
en él existe un convento, y en ese convento; 
frailes, esos hombres con los que casi siempre 
se es ingrato, que conservan, pulen y aumentan 
el tesoro arrebatado á las ruinas, para depositar-
lo despues en manos de aquella por quien hacen 
el bien, diciéndole, tal vez como Trajano al pre-
fecto pretorio: « empleadla en mi favor si obro 
bien, en mi contra si obro mal. » La Filosofía, 
por lo tanto, tambien se conserva en los claús-
tros, vive en ellos, y al cuadro que reciben bos-
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quejado por Platon y Aristóteles, le dan nuevos 
perfiles y sombras. Tal filosofía nacida asi en 
pañales de tan noble alcurnia es la conocida con 
el nombre de Escolástica. 

III. 

Dado no es al hombre el ejecutar siempre sus 
deseos. Pensaba exponer las teorías escolásticas 
en conformidad con los programas de la Filosofía 
contemporánea; mas, expuesto me veía á ser tan 
extenso que mas que una tésis fuese un libro el 
que trajese aquí á molestar vuestra atencion, ó 
á ser tan general que hiciera solo vagar vuestras 
inteligencias por las regiones de lo ab,stracto ha-
ciéndome vago y oscuro. En tal disyuntiva, úni-
camente, os presento en esta disertacion: 1. 0 la 
marcha .general éhistórica que siguió aquella filo-
sofia; y 2. 0 los puntos dignos de alabanza y los 
que justa censura merecen. 

IV. 

Tres épocas bien marcadas existen en la filo-
sofia escolástica: la primera se extiende del si-
glo IX al XIII, es la época de su formacion: la 
segnnda abraza el siglo XIII y es aquella en 
que con mas esplendores se presenta y con mas 
fidelidad la caracteriza; 1¡¡, últi~na comprende 
hasta el siglo X V, época <le derrepitud, sin ut ili-
dad positiva aparente, si bien importante por 
los gérmenes que abriga. La religion, ó mejor 
dicho, la fé subon1in." la razon durante la pri-
mera, se une á ella equilibránclJse en la segunda, 
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y en la tercera, la razon sacude la imposicion 
teológica reclamando su independencia con va-
liente grito. Ocupémonos de la primera. 

V. 

Primera época--Allá entre las brumas de la 
moderna Albion y en los cláustros de un monas-
terio, dibújase ya la simpática figura de Alcuino. 
Es llamado á la Francia por Cario-Magno, el 
que lo hace preceptor de su córte y de su reino 
y asi, en el ejercicio de tan honroso cargo di-
funde los principios de la ciencia que, tímida, 
en los monasterios de Inglaterra habíase refu-
jiado.:N o hay por que señalar las doctrinas de Al-
cuino que ninguna novedad ofrecen; bástele á 
su memoria el impulso que á los estudios dió, y 
el recordarsele como el fundador de las escue-
las de qne tomó en nombre la filosofia de esta 
edad. Eginhard, Adelarh y Raban Maur, entu-
siasmados por el ejemplo de Alcuino siéntanse 
á su lado y fundan la renombrada escuela palatina 
que tanto lustre adquirió._ A Alcuino le sigue 
Scot Erigene, llamado por Cárlos el Calvo á su 
corte, hombre de genio emprendedor, versado en 
las lenguas clásicas y en la filosofía de Aristóteles 
y Platon. Tradujo á instancias de su protector 
las obras de Dionisio areopagita y compuso las 
de "La predestinacion y la Gracia" y "sobre la 
naturaleza.'' A pesar del conocimiento que tuvo 
de los dos mas elevad0s filósofos de la antigüe-
dad, reconoce como objeto de la filosofí a el expli-
car como de la unidad creatriz h an provenido 
todos los séres y conforme con esto sienta que 
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solo existe de real aquella unidad , siendo los de-
mas séres sus producciones aparentes ó fenome-
nales y que en virtud de la ley de los p rogres~s 
humanos todos los séres deben volver á esa pn-
mitiva unidad. 

El Panteísmo del Sankia indio respira este 
sistema de Erigenes. Felizmente detuviéronle 
sus ideas cristianas en la liza y peligrosa pen-
diente en que le colocáran sus talentos. 

Erigenes, es el filosófo que en el vestíbulo del 
edificio levantado por la Ef'colástica grava el 
lema que la caracteriza: la Filosofia inseparable 
de la Teología. 

A Alcuino y Erigenes síguenles Gerb&rto ó Sil-
vestre II que tanto hizo por la olvidada cienci&.; 
B erenger, que llegó hasta negar los dogmas criE-
t ianos, y mas atras, el Arzobispo Lanfmr.c 
de severa y c1ara crítica, enemigo de las for-
mas a.ristotélicas y sus categorías, para el que 
el sumnum de la ciencia humana consistía en el 
conocimiento del misterio y la sabiduría divina. 

Mas, dejándolos pasar lleguemos al célebre 
Arzobispo de Cantorbery, S. Anselmo, talento 
profundo de imparcial observacion y que dió á 
la Metafísica mas robustos alientos. Erigenes 
había establecido lo siguiente: la autoridad ema-
na de la razon, no esta de aquella, y carece de 
valor la primera siempre que no se apoye en la 
segunda. S. Anselmo acata la infalibilidad de la 
revelacion, es decir, de la autoridad, al mismo 
tiempo, defiende el deber en que se encuentra la 
inteligencia humana de encontrar la verdad por 
su sola luz. Sin embargo no deja de atraer sus 
miradas el tan dilatado problema de que la razon, 
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antes que atacar la fé, la comprueba, asi que no 
defiende su absoluta emancipacion. Con todo, co-
-mo en los grandes talentos, hay que reconocer 
que S. Anselmo se adelantó á ::;u época. 

Sigamos. Estos tiempos de confusion intelec-
tual, mucho deben á S. Auselmo. La Religion 
Cristiana luchaba por el triunfo de su causa, 
que es la de la verda.d, la Filosofía luchaba por el 
de la suya que no es el de una verdad que á 
aquella sea contradictoria: los frailes combatían 
por la primera, los filósofos por la segunda: pe-
ro como los unos eran tambien los otros, las dis-
putas teológicas se unian á las filosóficas. S. An-
selmo da sobre la esencia del sér de los séres, 
la Fidelidad, la Encarnacion, el libre albedrío, 
la Gracia &, demostn·,ciones metafísicas que hoy 
mismo se ::.catan y respetan. Y como filósofo de-
fi ende el poder de la razon humana; y admi-
tieudo corro punto 1 rincipal de partida, como 
astro prim trio de su ciencia trascendental, los 
misterios, establecen con solo el poder de su 
r:tzon las kn renoml:radas pruebas de la exis-
t mcia de I ios, fund2 clas en las manifestaciones 
d al ser perf acto ó en as leyes que rigen la razon 
humana. 

En el Monologium expone la primera de es-· 
t n.s pruebas, en el Prc sloguiun, la segunda, que 
n:> es sino s \l consecu( ncia. "Es preciso en el ór-
d 3D científi< o la unid2el, y esta solo puede encon-
t: ar su fun lamento en un priucipio que una en 
i< entidad metaflsica la universalidad metafisica 
ó en el órdm ideal y ~niversidad real ú objetiva. 
La única idea que exi:lte en la inteligencia huma-
na que tal carácter 1euna, corresponde única-
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mente á un único ser, universalísimo, Dios, cús-
pide de toda ciencia en el órden lógico, de todos 
los séres en el órden real." 

"Consecuencia necesaria de la misma consti-
tucion de la razon humana es la afirmacion de 
la existencia de Dios. Este es el sumo bien, la 
perfeccion suprema: el que afirma que no existe 
tiene que suponer otro ser que sería mas per-
fecto, pues reuniría la existencia á las demas 
perfecciones, luego pues para concebir á Dios, 
hay que concebirlo existiendo, por lo tanto la 
idea del ser perfectísimo supone su existencia. 
Muy parecido razonamiento da Descartes en-
caminado al mismo fin. 

Por este mismo tiempo comenzaba á agitarse 
la cuestion que por muy repetida, ha llegado á 
mirarse sin importancia, siendo tan trascenden-
tal, cual es la relativa á los Univeraales, ya deba-
tida por los mas insignes filósofos de la antigüe-
dad, y los Alejandrinos. Roscelin, el canónigo de 
Oompiegne formula con claridad el principio del 
debate. Hasta entónces habíase sostenido que 
los Universales eran abstracciones de la mente. 
Roscelin, sentó que no eran sino sonidos de la 
voz (flatus vocis). Entónces Lanfranc y S. An-
selmo establecieron en su contra que lo univer-
sal en el órden de los séres es preexistente á lo 
particular.-No es del caso examinemos las con-
secuencias que indudablemente debían seO'uirse 
de tales sistemas. Sin embargo, y en cu~nto á 
lo que :esp.ecta á nuestro o?jeto, baste decir que 
el nommahsmo de Roscelm Je condujo, en el 
órden teológico, á negar la realidad de las di vi-
nas personas, por lo que sufrió la condena del 
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concilio de Soissons. San Anselmo habiendo 
dicho antes que la unidad lógica correspondia 
á la unidad re~tl, formuló en sencillos y claros 
terminas las bases del realismo. 

Una vez ádmitida en esta disputa la distin-
cion entre las verdades de la fé y las de la razon; 
los nominalistas se apoyaron en ésta, los realis-
tas en aquella, y asi vióse en este período á la 
razon humana reclamando su independencia 
aunque imprudentemente-Gnillenno de Cham-
peaux es otro de los realistas que midió sus ar-
mas en la contienda. 

Tercia tambien en ella, un filósofo de román-
tica y desgraciada historia, tan versado en el co-
nocimiento ele las lenguas como en el de las leyes 
y que ·"comparte su tiempo entre romper lanzas 
en los torneos y argumentar en las escuelas, tal 
fué Abela1·do, el fundador del conceptualismo. 

Sostiene, conforme á su sistema, que los Uni-
versales no corresponden á un obJeto real y dis-
tinto en la naturaleza, sino q11e tienen una exis-
tencia real en el espíritu, conceptos intelectuales 
con realidad objetiva. 

En otro teneno uniendo la Dialéctica á la 
Teología quiso averiguarlo todo y conocerlo todo 
por solo los resplandores ele la luz natural; pues 
la ciencia debe preceder á la fé y esta no pasa de 
ser una opinion si la razon no la sostiene. Sus 
atrevidos propósitos lo estraviaron gravemente 
haciéndole resucitar las antiguas huejias de 
Arrío, Pelagio y Nestorio, por lo cual cayó sobre 
él la condenacion del concilio de Soissons en 1,122 
y mas tarde, en 1,140 la de su infatigable con-
tendor San Bernardo en el concilio de Sens. 
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Sobre este filósofo, podemos decir en tésis ge-
neral que debe considerársele como el precursor 
del siglo XVI por su método, por anteriores princi-
pios difundidos por los numerosos discípulos que 
de él recibieron su doctrina; sin embargo no llegó 
á formar verdadera escuela, y su fama, justa, co-
mo dice un historiador, se refiere á sus desgra-
cias ó á su profunda y poderosa dialéctica, no á 
sus teorías, pues nada descubre; resucita errores 
y mas destruye que edifica. 

Despues de este filósofo, Pedro Lombardo, hu-
yendo de los peligros á que conducir podían tan 
acaloradas disputas éimprudentes aseveraciones, 
se afana en restablecer las cosas al estado en 
que los Santos Padres las habían puesto: mas 
ya era tarde, una nueva aurora, aurora de brillan-
te luz y consoladores matices lucia por los hori-
sontes de la Filosofia: la razon ya se hermana-
ba á la Fé sin doblegarse servilmente á ella. 

VI. 

Segunda época.-Del siglo IX al XI no se ha-
bía conocido en occidente, de las obras del Es-
tagirista, sino el "Organum." En el siglo XI 
ya sus "Comentarios" ocuparon la atencion de 
los filósofos. Las cruzadas cristianas que ar-
rojaron al occidente contra el oriente y las mu-
sulmanas que trajeron á este sobre aquel, deci-
dieron de la marcha y carácter de la filosofia en 
~~ropa. Para l?s hijos de Ismael, mas po-
SitiVos que teórwos, las obras de Aristóteles 
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fueron su encanto, y por tal . razon difun-
didas en el continente por ellos. La ciencia teoló-
gico filosófica de Europa, ya por que la época 
solo diera campo á trabajar sobre lo ya investi-
gado, ya por que preciso le fuera el emplear las 
mismas armas de que los árabes hicieran uso 
para atacarla, lo cierto es que tambien tomó al 
Estagirista por norma y ley. 

El segundo periodo de la Escolástica no es 
pues sino la continuacion de la paripatútica grie-
ga. La ley de los progresos humanos se vislum-
bra aquí rijiendo los elementos que lo consti-
tuyen. 

Durante el periodo anterior, la razon humana 
había aceptado la autoridad de la fé pero exajera-
da; desviándose del camino que debía seguir apar-
tóse de los Santoe Padres cuyos guias habían 
sido, y en sus ridículos temores solo se atre-
vió á querer darse cuenta de lo sutil y sin impor-
tancia; todo fué objeto de controversia, ménos 
lo que merece la atencion de serios esp1ritus; la 
lógica lejos de un mecho pasó á ser un fin, y 
nada mas pmjudicial á los entendimientos que 
abandonar en sus elocnbraciones el fondo de las 
cosas y hacer depender la verdad ó el error ele 
un principio, del mecanismo defectuoso de una 
aTgumentacion difusa. La Iglesia, salvaguardia 
siempre fiel del sagrado depósito de sus verda-
des, tuvo no pocas veces que prohibir la ense-
fianza del filósofo de Estagira, que al principio 
enseñada en secreto, hí zose despues universal. Se 
veía ya por lo tanto la necesidad que había de 
distiguir lo que era objeto de la fé para salvarlo 

7 
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de lo que era objeto de la razon. Por eso la Fi-
losofia comenzó por distinguir las verdades fil~

sófi.cas de las del esclusivo rlominio de la Reh-
gion. Sin embargo, sin existir divorcio entre ellas, 
antes bien hermanadas, dieron á la Escolástica el 
carácter especial que reviste en el periodo que 
ahora historiamos. Se atribuye su fundacion á 
Alejandro de Halles. Mas bien debía atribuirse 
la razon de su existencia á las necesidades del 
espíritu humano. 

Tres elevadas figuras, vástagos ilustres de la 
casa del saber, representan dignamente el segun-
do período de la Escolástica: Alberto el Gran-
de, Santo Tomás y Duns. Scot. Siguiendo nues-
tro plan enumeraremos lo mas cardinal de sus 
teorías. 

Alberto el Grande, honra de los dominicanos 
de Paris, tan poderoso argumentador como de 
vasta erudicion, con tanto amor á la ciencia 
como poco á los honores, de manifiesta medita-
cion, aunque poco original, abre este segundo pe-
riodo defendiendo valientemente la indepen-
dencia de la Filosofía, ele la ciencia de Dios, y 
aunque reconoce la preeminencia gerárquica de 
ésta en el rango ocupado por las ciencias huma-
nas, tambien admite que aquella solo debe for-
marse por el conjunto de verdades, fruto del libre 
ejercicio ele la razon del hombre. Sobre este hecho 
gravita su importancia en la Historia. 

Notable tambien es por haber sido el primero 
que planteo los problemas relativos á la esencia y 
existencia, tomados, sin duda, ele Arü,tóteles; lle-
gando a establecer que Dios dá á los individuos 
la ex1stencia y no la esencia, que estos se dife-
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rencian sólo por el accidente y que una ley todo 
lo rije y gobierna. Bien se ve aqui, Señores, que 
nunca las obras humanas son sin mancilla. Ulti-
mamente, el haber sido Alberto no solo traductor 
sino comentador infatigable de las obras de 
Aristóteles y maestro del gran Santo Tomás, son 
hechos que por lo tanto que le honran no deben 
ser olvidados do quiera que de él se trate. 

Pero hemos llegado, Señores, al verdadero re-
presentante y regulador de la Filosofia en esta 
segunda época que exponemos, al digno sábio 
que en la anarquía intelectual de sus edades 
desemyeña el triple papel de organizador, direc-
tor y ejemplo, génio sublime cuyos resplande-
cientes rayos reflejándose en su siglo, atraviesan 
los posteriores tiempos sin que posible sea el 
descubrir donde no llegue su vivificante calor y 
su benéfica lnz, tal es el Angel de las escue-
las, el ilustre caballero, santo y sábio: Tomás 
de Aqtáno. 

Tipos nos presenta la Historia que excitan la 
mas simpática a•1miracion. Uno de ellos es el 
del ilustre Tomás (1,224). ¿Qué desear en él 
Señores? Acaso limpia y alta cuna? -Tomás 
era hijo de la antigua noble casa de los conc~es 

de Aquino, descendiente por Teodora, de la casa 
de Caraccioli de los príncipes normandos; por su 
abuelo paterno Francisco de Suavia, de la raza. 
imperial de Alemania; sobrino del tan célebre 
Barbaroja y primo de Enrique III y Fecleri~'o 
II. ¿Acaso desear la nobleza de alma y los herói-
eos hechos? Tomás abandona cuanto el mundo 
le brindara, honores, glorias y riquezas para 
,Profesar, aun contra la voluntad de sus padres 
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en ht ónlen de Santo Domingo. ¿Tal vez, Seño-
res, la modestia que sólo se une á lo verdadera-
mente grande? Tomás era llamado por sus con-
discípulos "el gran buey mudo de Sicilia" por su 
sencillez casi exajeracla, por su ejemplar modes-
tia, por su acendraclá meclitacion. Sin embargo su 
mftestro clecia siempre: los mujidos ele sn doc-
trina, resonarán por toda la tierra. Tan cierto es 
que solo lo grande puede juzgar dignamente lo 
grande. 

No tenemos tampoco que pedir virtud; la 
Iglet>ia lo venera en sus altares; nó saber: su 
doctrina es tan profunda como luminosa, tan 
sábia como profunda. En una palabra, Santo 
'fomás, es; como dice Saisset, no solamente un 
gran teólogo y un gran Santo; flS un pensador; 
un sábio, un filósofo, uno de esos hombres que 
hacen honor al espíritu humano. 

Como por una parte, no me considero con las 
fuerzas suficientes y, como por otra, el exponer 
toda Jn, filosofia del Santo Doctor, no seria 
hacedero en limites tao estrechos como los de 
una tésis, lo que haré serú presentar bajo la 
forma de un deteniclo ejemplo algunas de sus 
doctriuas qne, al mismo tiempo que nos mani-
tiesten el genio del filósofo, desvanezcan la idea 
vulgar ele que la Escolástica no fné üno una filo-
sofía ele ridículas sutilezas y disputas sin término 
ni importancia alguna. Hablaré pues sobre sus 
teorías acerca del orígen y natUl'aleza del mun-
do, el alma y Dios. 

Jiundo. Lo primero que ocurre preguntar 
acerr.a J.el mundo es: ¿cuál fné su origen? es 
decir: fué 01·eado ó fué eterno? La Filosofia pa-
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gana se empinó, seilores, hasta alguna altura; 
mas pequei.la fué para conocer verdad de im-
portancia tan vital. ¿Seria acaso por ignorar la 
verdadera naturaleza ele Dios, del mundo y de 
las relaciones entre ambos séres?. Parece que tal 
seria la causa. Platon estableciendo la eternidad 
é inuependencia del munuo, y Aristótele:::; afanán-
dose en desmostrar lo primero ¿qué son: sino 
el impotente grito de esa Filosofia, falta de 
aliento en cuanto la metafisica le presentara 
sus problemas en mayor altura, cual el du-
doso y entrecortado discurso que la pitonisa 
diera cuando la pregunta sorprendía su previ-
sion? Panteísmo, Dualismo, Ateísmo, todos los 
escalones del error fueron recorridos por ella; en 
todas las esferas se agitA, y sin embargo su ultima 
palabra fué siempre la misma, en cuanto que no 
era la verdad. La Filosofia moderna, aun con 
las luces con que el cristianismo aureoló las in-
teligencias ¿cuántas veces tambien no ha ren-
dido el tributo ele la debilidad humana! 

Veamos, pue:-;, cuales eran las ideas del San-
to Doctor sobre este punto, compendiando su 
razonamiento por acortar su cxtension. Todo 
agente, dice, obra en cuanto qne está en acto y 
tiene actualidad, y su accion debe atribuirsele 
segun el modo c0mo le conviene ser acto. Como 
las naturalezas pa!iticulares envuelven actualidad 
ele un modo particular y determinado, pues en 
ninguna sustancia particular se pueden incluir 
los actos y perfecciones de todos los clemas séres, 
ninguna puede ser productora del sér ó ente en 
cuanto es ente, sino de un ente determinado 
comprendido en esta ó aquella especie. Ahora 
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el agente natural no produce simplicíter al en~e 

sino uno ya preexistente; por eso obra por medw 
del movimiento, por lo tanto ha de necesidad 
una materia que ya exista y que sea el sujeto 
de esa mutacion ó movimiento; por lo mismo 
no produce, ni producir puede nada ex-nihilo. 

Pero Dios es acto puro, y por lo tanto produ-
ce todo el ente subsistente sin suponer preexis-
tencia, como que es principio de todo ser, y de 
todo el ser de la cosa; asi que puede producir ex-
nihílo. Es esto lo que se llama creacion. 

Cierra por otra parte las puertas al Panteís-
mo cuando dice: "que esa accion creadora en 
Dios ni es movimiento ni mutacion ó cambio, 
pues ambas cosas suponen la existencia de un 
ser en potencia para producir este acto; y que no 
existiendo en la accion de crear sér que preexista 
la creacion no puede considerarse ni como 
movimiento ni como mutacion. " Así distingue 
con claridad la creacion de otras operaciones que 
con ella pudieran confundirse - Excluyéndose 
la mutacion y el movimiento se excluye tambien 
la idea de sucesion; desde que en toda sucesion 
existe un medio entre dos extremos y no exis-
tiendo medio alguno entre el no ser y el ser que 
son los dos extremos de la creacion, la sucesion 
en ella no puede tener lugar . 

Fácilmente se comprende y deduce de aquí 
que no solo cuerpo alguno sino que ninO'una 
cre::ttura siempre que se les considere como 

0

cau-
sas segundas pueden crear, tal como esta accion 
debe ser comprendida, pues no obrando sino por 
jufiuencia de la primera, toda accion de aque-
llas presupone la de esta como eficiente. 
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He aquí compendiada y por tanto imper-
fectamente ex.r)uesta, la teoría de Santo To-
más sobre este difícil asunto, siendo de reconocer 
su importancia, conocidos los vanos esfuerzos he-
chos sobre él por la Filosofia pagana. 

Pero sigamos. Un punto queda aun por dilu-
cidar, en cuanto á la creacion, que ha engendra-
do el panteísmo V edanta en pasados tiempos y 
el germánico en los moderp.os, tal es el relativo 
á su libertad ó necesidad. 

Santo Tomás, aquí, se eleva á la altura de sí 
mismo "Los séres, indudablemente, en órden á 
su fin no viven al acaso; Dios se ha pro· 
puesto algo en la creacion de los séres. El obrar 
en conformidad armónica con un fin dado ó es 
obra de la naturaleza, de sf>res sin conocimiento 
ni libertad, ó de la voluntad. Pero la naturaleza 
sin la votuntad, no conociendo el fin por si, ni 
la manera de dirijirse á 01 pues ignora tambien su 
l'elacion,no puede tampoco fijar el fin de ninguna 
accion propia; esto solo es dado á aquel que obra 
con voluntad, que dado su fin, se dirije á él co-
nociéndolo, y dirijiendo sus actos á él; lo contra~ 
río de lo que sucede con la naturaleza que tien-
de á su fiu eomo movida por una voluntad, cual lo 
que su0ede, dice Santo Tomfis, con la zaeta di-
rijida al blanco al que se lanza. Ahora es indu-
dable que lo que es per se es anterior á lo que es 
pe1· aliud, de donde resulta que el agente que pri-
mero ordena las cosas á su fin obra con volun-
tad. Dios pues obró en la creacion de los sérr 3 

libremente." 
Otra razon de no menos importancia es la 

siguiente: ''Las creaturas antes de ser, existen 
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eu la mente divina, y siendo asi que lo que se 
realiza en esta no se realiza sino por su volun-
tad, Dios obró con ella al crear esos séres antes 
existentes de un modo intelligibeter en la inte-
ligencia suprema," 

No expondré ya señores, otras pruebas dadas 
por el Santo sobre este punto; me parecen bas-
tante las dos ya citadas para comprender el es-
pn:itu y profundidad de su doctrina. 

Conocido ya el orígen del mundo y la libre 
voluntad con que Dios obró al crearlo, dá á co-
nocer como él es una representacion de la na-
turale:.Ja divina. "Los séres, dice en resúmen 
Santo Tomás, como efectos representan su causa 
ó formaliter ó virtualiter; per modus imagines y peT 
modtLs vestigií, pues ó los efectos tienen la misma 
forma que la causa q_ue los produce 6 solo ates-
tiguan la virtud de ella. Bajo este aspecto las 
creaturas representan pe1· rnodum vestigii la trini-
dad divina: existen, luego representan la exis-
tencia, virtud del padre; tienen forma, luego re-
presentan al hijo, prototipo divino; existen uni-
das las unas á las otras, luego representan al es-
l'íritu Santo, principio de todo amor y toda union. 
Esta representaciones general ó conveniente á 
toda existencia. Pero aun hay mas particulari-
dad: los espíritus son imágenes del padre por ser 
inmateriales, del hijo por ser inteligentes; del 
espíritu Santo por la voluntad que poseen; y los 
cuerpos materiales por la m.edida, el número y 
la gravedad, que son respectivamente, sustancia 
de su seT, forma que los determina, fuerza que 
los une y ordena. 

Pero no bastaba, señores, exponer la creaciou 
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ontológicamente, ni uar á conocer el libre albe-
drío con que procediera su autor, ni la manera 
como los séres creados, como efecto representa-
ban á su creador como causa. Era necesario que 
el jefe de la Escolástica dijera algo sobre la esen-
cia de los cuerpos. 

Eu primer lugar, la materia es inseparable de 
la forma que la actualiza, admitidos tales térmi-
nos cual los admite la escuela aristotéJica. "La 
materia considerada como materia, dice Santo 
Tomás, no puede existir sino bajo la condicion 
de ser un sér de una especie deteTminada y solo 
puede ser tal por su forma: la materia es á la 
forma lo que el ente en potencia al principio de 
su actualidad." Si se quiere afirmar ó se afirma 
por un momento que aquella puede existir sin 
esta, se afirma la existencia de un sór en acto, 
sin aquello por lo que es en acto, esto es por la 
forma, que segun sabemos para los peripatéticos 
era aquello que actualizaba el cuerpo; lo que 
tambien admite Santo Tomás al no considerarla 
como causa productma, ni como generatriz sino 
como determinante. Sin embargo, no es la deter-
minacion de la forma la existencia, de donde y 
con los anteriores antecedentes podemos dedu-
cir que ninguna materia puede ser creada sin 
forma, que en cualquiera modificacion que sufra 
ha de recibir nueva forma, y que solo un poder 
realmente creador puede producir materia y for-
ma á la vez, siendo así quE! las fuerzas naturales 
ó del hombre solo pueden cambiar una forma ya 
existente en un cuerpo ya creado. 

Conocido ya que todo cuerpo necesita una 
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forma que lo actualice, no podremos conocer al-
go mas preciso sobre su esencia? 

Hé aqui una de las cuestiones que mas han 
ajitado el mundo de los filósofos. Aristóteles al 
definir la naturaleza como la sustancia de las 
cosas y que como tales tienen en ellas un prin-
cipio de movimiento, sentó las bases del atomis-
mo mecánico; si .bien al decir sustancial, salva 
de caer en la dinámica panteísta, reconoce en la 
materia nn principio int1·ínseco de actualidad que 
no es mas que un fenómeno de la sustancia u ni-
versal. Descartes, definien<lo el cuerpo como 
una sustancia extensa (rex estensa) no hace mas 
que, por decirlo así, considerar como todo lo que 
:no es sino una parte, ó mejor dicho, nna conse-
cuencia necesaria de la existencia de todo cuer-
po, bien asi como la sensibilidad, inteligencia y 
voluntad son poderes constitutivos del alma hu-
mana sin por eso ser su esencia. 

A esta teoría que considera la inercia como 
la esencia de los cuerpos se han opuesto otras 
muchas, cuya antigüedad reconoce la filosofia 
si bien sus atavíos son modernos. Kant y Leib-
nitz, por ejemplo, écos en esta parte de la diná-
mica, hacen consistir esa esencia no en una ma-
sa inerte sino ea ciertas fuerzas y por las cua-
les solo los podemos comprender: no hay fuerza 
sin materia dicen unos filósofos; no hay materia 
sin fuerza dicen otros y los mas atrevidos sien-
tan de modo directo lo que aquellos con ciertos 
temores: la materia y la fuerza son la misma cosa. 

Los escolásticos descubrían la esencia de los 
cuerpos en la necesaria uuion ele la materia y 
la forma, recurriendo así á dos principios que son 
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sustanciales pues el uno se exije al otro con exi-
jencia necesaria; no siendo el primero, efecto ni 
el segundo un accidente del primero, y no siendo, 
por otra parte, la extension, el movimiento y de-
mas cualidades de los cuerpos, otra coaa que pro-
ductos ó manifestaciones de ambas. Asi huían del 
atomismo, que dcsnu~.-1ando á los cuerpos de toda 
actividad deja sin posible solucion muy impor-
tantes problemas filosóficos; y del dinamismo 
exajerado que dejando á la materia na.da mas 
que el rango de fenómeno ele la fuerza abre las 
puertas á considerables absurdos. Y aun agrega 
Santo Tomás, para sintetizar su doctrina, que 
así como era esencial en todo cuerpo el ser com-
puesto de materia y forma, le era propiedad el ser 
extenso. -

Sin embargo, sefiores, hay que confesar que si 
bien pueden sentarse sobre la esencia de los 
cuerpos teorías mas ó menos ingeniosas y que 
mas ó ménos cierren todo camino al errm, tal 
problema parece ser uno de los que vela el mis-
terio á la razon humana. 

VII. 

Antes de pasar á esponer las ideas que sobre 
el alma huma:ua y el Ser supremo, tuvo el ángel 
delas escuelas no será demas paRar aunque de li-
gero sobre ciertas cuestiones que con las que he-
mos tratado se relacionan. 

Las relativas al ente habían afanado hasta en-
tónces la mente de los filósofos: pasando de la 
razon á la sutileza, del raciocinio interno á su 
fo1·ma habían labrado un intricado laberinto. 
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Santo Tomás no dejó de afanarse, tal vez mas 
de lo que debiera sobre ellas, si bien como en 
todo fijó y regularizó las ideas con el influjo de 
su gt'·nio. Así estableció con muchas y á veces 
sutiles demostraciones la existencia del ente, la 
distincion que existo entre el ente considerado 
como participio y el ente considerado como 
nombre; en cuanto al ente considerado en abso-
luto estableció que significa existir actualmente, 
si bien no confunde el ente, en si, con su existen-
cia; en cuanto al considerado como participio 
determinó que poclia predicarse sustancial ó 
accidentalmente segun que corresponda por 
esencia 6 no al ser participante; de donde dedu-
ce que el ente solo pueue predicarse esencialmen-
te en Dios, en cuya osr-ncia se incluye necesa-
riamente la idea de su existencia, y &ccidental-
mente con accidente lógico en las creaturas, pues 
al concepto de sn existencia no se incluye nece-
sariamente el de su idea. 

Y el ente es posible; pudiendo distinguirse en 
la posibilidad la interna y laextema ó la no repug-
nancia de nuestra mente respecto á su existen-
cia y la relacion que debe existir respecto á la 
causa que lo produce. Y este posible é imposibla 
puede afirmal'se de dos maneras; con relacion á la 
potencia del se l' q ne produce, ó segun su misma 
esencia, es decir, segun la relacion de su existen-
cia con la idea, ó segun la potencia matemática 
que produce. Respecto al 1 '! la imposibilidad 
puede convenir á la cosa por dificencia de po-
tencia ó por oposicio1_1 de c~usa e.straña al agen-
te; y en cuanto al 2'! s1endo nnpos1ble en si mismo, 
nunca puede ser término de accion, envuelve en 
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sí. la contradiccion: "el ser y el no ser, como. 
dice, Santo Tomás," "no puede tener la razon 
de ente ni de no ente por que el ente destruye 
al no ente y este á aquel." Los dos primeros 
imposibles pueden pues no serlo para los agen-
tes y por lo mismo que suponen falta de poten-
cia ú obstáculo estraño pueden no serlo para Dios; 
el último, ni por el hombre ni por el poder infi-
nito por ser el absurdo, la contradiccion. Hé 
aquí las ideas de posibilidad relativa y absoluta 
desarrolladas en compendio por el filósofo esco-
lástico. 

El fundamento de esta posibilidad externa es 
pues Dios ecuacionándose con su omnipotencia 
y de la interna lo es tambien, ecuacionánclose con 
su eternidad, desde luego que en él existen en 
idea todos los entes posibles. Mas como esta no 
podría ser una posibilidad perfecta sin aquella, 
tenemos en último término, que el fundamento 
de toda posibilidad perfecta y cabal de todo ente 
es Dios. Decir no quiere esto que se haga por tal 
razon, necesm·ia la creacion do esos entes. Ya he-
mos refutado tal opinion como el fundamento de 
la teoría sobre la creacion fatal de los seres tan 
repetida en antíguos como en modernos tiempos. 

Y el ente tiene por cualidadeR la unidad, la 
verdad, y la bondad. Y por último es él el primer 
objeto del entendimiento por cuanto la inteligen-
cia del hombre al elevarse en su desarrollo de lo 
particular á lo muy universal, del ente simplisí.-
simo á la ley generalísima, es, como dice el San-
to Doctor, lo que primero se presenta en la per-
cepcion de nuestro entendimiento cuyo, concepto 
se incluye en todos los demas y en el cual todos 
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los demas se resuelven. Fácilmeute se ve refutada 
aquí la falsa idea que sobre tal asunto tenia el 
abate Rosmini. Y tales ROn las principales del 
filósofo, no pudiendo señalarlas con toda su for-
ma elegante, con todo su rigorismo lógico, con 
toda su profunda argumentacion. Materia seria 
esta de mayorextensiony de masdetenidotrabajo 

Despues del 'mte, las distinciones entre la 
esencia y la existencia, apuntadas como tema 
obligado á la disputa escolástica, fueron tambien 
objeto de exajerada atencion del filósolo que nos 
ocupa. 

Concibe la E:sencia como "a.quello que necesi-
ta suponer en si alguna cosa comun á todas las 
naturalezas" ó como diríamos hoy "aquello por 
lo que una cosa se distingue de otra;" y sea por 
que el hombre de mas elevado é independiente 
génio no pueda en un todo contener lo que la 
preocupacion amontona, ó por que quisiera con 
el anhelo de su deseo cortar con su pro funda doc-
trina el nudo qne Bl debate formara, 6 ya, mas 
particularmente, por que el Santo Doctor mirara 
como objetivo en la lucha la identificacion entre 
la esencia y la existencia como solo posible 6 co-
mo un atributo en Dios, lo cierto es que largas 
y numerosas pruebas establece sobl'e el particu-
lar. Distincion, verdad que existe, y haciendo 
uso de la terminologia escolástica, baste decir 
f!UQ existiéndola entre el predicado esencial y 
a.ccidental de una cosa y no pudiendo predicarse 
esencialmente la existencia en las creatmas sino 
en Dios, tal distincion tiene que ser necesaria en-
tre ambas ideas. 

No entraremos en mas pormenores sobre e.! 
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mundo y lo que á él se :t:elaciona; siendo los sé-
res segun Santo Tomás, materiales, espirituales 
mixtos y habién<lonos ocupado ya de los pri-
meros, pasemos á ocuparnos del alma huma-· 
na, determinando como en los séres materiales 
su orígen y naturaleza. 

VIII. 

ALMA. Si dificultades ha ofrecido y á grandes y 
peligt·osoR errores ha llevado las inteliligencias 
la cuestion relativa al orígen del mundo material 
¿cómo no ofrecer aquellas, y no dar lugar á es-
tos la relativa al orígen ele las almas? En sus 
variadas formas el Panteísmo 01·eelas nada mas 
que una emanacion de la sustancia divina, admi-
tida como es por él la unidad de la sustancia; 
y el materialismo en una ele sus faces apela á la 
viTtud serninal, estableciendo que las almas son · 
productos de la generacion como lo es el cuerpo. 
Necesidad no hay de exponer la teoria árabe de 
Avicena sobre la creacion ele las almas, confusa 
mezcla de Platon y Aristóteles y fundada en la 
simplicidad del procedimiento divino, tal es, el 
creerlas obras de un ángel; ni tampoco á cuantos 
c,rrores no daría lugar tal teoría. 

Santo Tomás, sobre esta tan importantísima 
cuQstion no solo refuta con su invensible lógica 
aquellas !tb.surdas aseveraciones, sino que sienta 
una teoría admitida hoy por la Iglesia y la Filo-
sofla moderna. Oigamos sus palabras contra el 
panteísmo ideol<'Jgico. Ellas gravitan sobre el 
siguiente principio: "la emanacion de Dios su-
prime en El las perfecciones bajo las cuales 
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concebimos al Sér supremo." Es necesario, di-
ce, que 81 Súr supremo 6 increado sea eterno no 
solo en el sentiuo de que haya siempre existido 
sino tambien ele manera que en él no exista nin-
guna sucesion, ni en su existencia, ni en sus 
operaciones; nada en él puede comenzar de nue-
vo:" si las almas no existen antes que el cuerpo, 
y si ~;¡llas existen y obran en el tiempo, es impo-
sible que pertenecer puedan á la esencia divina." 
Oigamos una nueva prueba fundada en igual 
base. " Todo aquello de lo cual alguna co-
sa se hace; se encuentra en estado ele poten-
cialidad respecto de ella por el mismo motivo 
por el cual concebimos la esencia divina como 
eterna, prueba que es la actualidad mas pura ó 
el acto mismo; debemos concluir pues que el 
alma humana, dotada como está por su esencia, 
de facultades y fuerzas que poco á poco se desar-
rollan y que se ejercen las unas despues de las 
otras, debe ser indudablemente distinta de Dios 
en cuanto á esencia." Tales son sus ideas ex-
puestas en su Suma contra los gentiles. 

Aun refuta tambien la teoría enunciada, fun-
dándose ya on la necesidad que había de atribuir 
á Dios las imperfecciones humanas, lo que es 
contra su naturaleza, ya en la necesidad que se 
sigue de destruir su simplicidad." 

Son todas estas argumentaciones, repetidas 
en las mas elementales aulas de Metafísica. 
ReJ~tta tambien el generacionalismo. Estable-
ciendo los escolásticos que la generacion consiste 
en cierta diYision, Santo Tomás establece que 
es ridículo afirmar tanto que una sustancia inte-
ligente sea producida por la division del cuerpo 
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como el que sea producida por una fuerza natu-
ral: si el alma humana es una sustancia inteli-
gente, es un absurdo concebir que se divida por 
la division de la materia seminal ó que reciba 
su existencia de la virtud activa que en dicha 
materia reside. Luego, pues, la trasmision ó mo-
vimiento de aquella materia ele ninguna manera 
puede dar existencia al alma. Ademas agrega 
en otro lugar que no pudiendo ninguna cosa 
producir un efecto superior á su naturaleza, es 
imposible que un cuerpo pueda producir una 
alma libre y racional. 

Sin embargo, como los partidarios del genera-
conalismo, hacen nacer el alma de la fuerM plá-
tica que opera sobre la materia seminal y otros 
admiten aclemas de esta corporal otra espiritual, 
Santo Tomás sáleles al encuentro, y rechaza el 
primer ataque, fundándose en la subsistencia del 
alma y el segundo en su espiritualidad. Si el 
alma humana naciera como la de los animales, 
en virtud de la fuerza plástica que reside en la 
corporal, sería como ella sin subsistencia; ella 
debe nacer pues como todo ser 6 sustancia sub-
sistente, es decir, de una manera preexistente ó 
de la nada. Lo primero es imposible porque no 
puede nacer de una materia COJ;poml, por que 
ella misma seria cuerpo; ni de una materia es-
piritual, pues entónces las sustancias espirituales 
encerrarían ellas en si mismas, una materia que 
las harían sujeta á cambios, en cuanto á su ser 
como lo son los cuerpos. 

Necesario se hace pues que el alma humana 
sea producida de la nada ó por c1·eacion, pues 

~ 
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producir de la nada un ser subsistente es crear 
en el sentido estricto de la palabra" 

Conocida ya en parte la teoria del Santo 
Doctor sobre el origen del alma, por la refntacion 
que ya ha hecho de opiniones contrarias , debe-
mos darla á conocer en su totalidad y pre-
sicion, lo que fácil nos es, expresándola en la 
simple proposicion en que él la expresa: "el al-
ma, dice, es creada, y creadP. no antes del cuer-
po sino en el cuerpo" desde que este es apto á 
unirse á ella si bien no comienza á existir antes 
de estar unida á ella," doctrina, Señores, tan sen-
cilla como la de Moises sobre la creacion del 
Mum1o y que, como ella, se separa tanto de la 
oscura sutileza, como de una monstruosa Meta-
física. 

Pero esta alma de que naturaleza es? No dejó 
Santo Tomás vacíos sobre esta materia, y sus 
pruebas, hoy mismo la Filosofía que lo condena 
usa de ellas apropiándoselas y negándoles sus 
paternidad. Tan verda,d es, que toda exagera-
cien es injusta por exceso ó por defecto. 

El alma es espiritual.-El filósofo de que tra-
tamos, despues de cerrar todo camino al mate-
rialismo probando que el alma no es en si un 
cuerpo sino acto de cuerpo, funda su espiritua-
lic1ad en la IJaturaleza de los fenómenos de la 
inteligencia, conocidos como todo lo referente al 
alma. Así no solo refuerza sus pruebas, sino que 
disipa una verdadera preocupacion, cual es el 
creer que la Escolástica mas que en la demos-
traciones solo se fija en la forma 6 mecanismo 
de lo que demuestra. Establece, en su Suma 
contra los gentiles "que desde que ningun cuer.~ 
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po contiene á otro sino por su comensuracion ó 
proporcion de cantidad: no sucediendo esto con 
la inteligencia, puesto que comprende el todo ó 
la parte de alguna cosa, si!l. que pueda decirse 
como conoce, que una parte mayor ó menor cor-
l·esponda á este ó aquel objeto ó á una de sus 
partes, no puede decirse que sea cuerpo. No es .. 
esta sino la demostracion fundada hoy en la ren-
nion en un punto indivisible de todos los actos 
de la inteligencia, excluyéndose asi toda com-
posicion de partes materiales. 

Si ningnna cosa obra sino de un modo corres-
pondiente á la perfeccion de su especie ó natu-
raleza propia, se deduce que si el entendimiento 
fuera cuerpo no podría conocer sino los cuerpos, 
lo que evidentemente es falso. Siendo cuerpo no 
podia existir en él un poder infinito como lo es 
el de conocer en cierto modo, en órden al enten-
dimiento, conociendo lo universal que es infinito 
en cuanto contiene los individuos que son infi-
nitos en potencia. Dice tambien, que siendo el 
alma material, imposible seria que un entendi-
miento contuviera y comprendiera otro entendi-
miento. Por último, la accion refleja que existe 
en todo espíritu y en ningun cuerpo, y la impo-
sibilidad que resultaría de explicar los fenóme-
nos del alma, admitida en ella la extension ó, en 
general, las propiedades de los cuerpos, revelan 
con claridad la espiritualidad del alma humana. 

Pero ¿bastará decir que una sustancia no es 
cuerpo para llamarse espiritual ó inmaterial? 
Creo, Señores, qne no; de otra manera las formas 
y modificaciones lo serian; es necesario concluir 
como concluye Santo Tomás, que debo excluirse 
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de lo inmaterial toda composicion de materia ó 
todo lo que depende de ella en cuanto á su pro-
duccion. 

Establecida la inmaterialidad y simplicidad 
del alma claramente queda deducida su simpli-
cidad, que Santo Tomás desenvuelve tambien en 
una série de raciocinios, de la que .prescindimos 
por no pecar de difusos. 

El alma es tarnbíen inmo1·tal.- Y aquí sorprén-
denos nuevamente lo fecundo de la inteligencia 
del Filósofo de. Aquino, pues no contentándose 
solamente con demostrar la inmortalidad de toda 
sustancia inteligente, mas particularmente de-
muestra la del alma humana. Establece l. o 

que todo lo que se corrompe ó se corrompe per 
se ó per accidens: las sustancias espirituales no 
puede corromperse pe1· se, porque para esto 
seria necesario ó que tu vieran algun contrario 
ó que fueran compuestas de cosas contrarias, y 
nada de esto puede decirse de las sustancias in-
teligentes, pues las mismas cosas que son con-
trarias en la naturaleza, no son corruptibles 
por si mismas; tampoco puede ser corruptibles 
per accidens, pues de este modo solo pue.den cor-
romperse los accidentes y las formas no sustan-
ciales, y no siendo ni lo uno ni lo otro, las sus-
tancias inteligentes son absolutamente incor-
ruptibles. 

La inmortalidad aplicada particularmente al 
alma, la demuestra tambien aplicando idéntica 
teoría. N o pudiendo destruirse por si sola, pues 
para ello seria necesario que tuviera materia y 
forma contrarias, siendo como es forma sustan-
cial subsistente por si misma; ni pe1· nccidens, 



DEL PERU 117 

pues entonces habría que afirmar que no tenia 
existencia en si, sino en atTo, como sucede con 
ot ras formas materiales. 

Dice tambien: "el objeto del entendimiento 
son las relaciones necesarias de las cosas y las 
verdades inmutables, universales y necesarias, 
cuyo conocimiento constituye la ciencia, luego 
el sujeto inteligente ha de encontrarse en rela-
ciones con su perfeccion objetiva, debe su nece-
sario é incorruptible en su existencia. De aquí 
deducida la inmortalidad del alma de las rela-
ciones del entendimiento. 

¿Pero no podrá el alma corromperse al sepa-
rarse del cuerpo? Aquí sale al frente Santo To. 
más estableciendo que ninguna cosa puede cor -
romperse precisamente, por aqnello en qne con-
siste su perfeccion y consistiendo la del alma en 
en cierta abstraccion del cuerpo; pues ella se 
perfecciona por la virtud y la ciencia, siendo la 
primera tanto mas elevada, mientras el alma siga 
méncs el impulso de las pasiones; y la segunda 
mientras mas se refiera á cosas mas espirituales, 
no puede consistir la corrupciou del alma en su 
separacion del cuerpo." 

Omito, como no puedo ménos, otras muchas 
pruebas que desenvuelve el Santo Doctor, como 
aquella cuya base reconoce en la perpetuidad 
de la existencia ó en el consentimiento humano, 
y otras que como las ya citados, manifiestan 
tanto su profunda observacion como el espíritu 
de su filosofía, sábia y como sábia previsora. 
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IX. 

Dios.-Concluiremos, Señores, el ejemplo que 
me propuse presentaros y que va alargándose 
mas de lo necesario, señalando algunas doctri-
nas de nuestro autor sobre el sér de los séres , 
Dios, ideas antes expuestas en su mayor parte 
por los Santos Padres, pero profundizadas y 
hechas por él mas robustas y precisas. 

Dios existe, y su existencia es probada á pos-
terior por cinco órdenes de pruebas que ligera-
mente expondremoB. 

En toda demostracion existen l. 0 : principios 
que le sirven de base y 2. 0 consecuencias que 
de ellos se deducen: la consecuencia tiene pues 
que ser anterior al principio y puede serlo con 
dos clases de anterioridad: absoluta y relativa, 
aegnn que resida en las cosas, ó solo en nuestro 
modo de concebir: si de la causa se demuestra el 
efecto, el principio es antes que la consecuencia 
con anterioridad absoluta y relativa; pero cuan-
do del efecto se induce la existencia de la causa 
el principio es anterior á la consecuencia solo 
con anterioridad relativa, pues teniendo que ser 
siempre el efecto posterior á la causa, el estahle-
cer lo contrario es sólo obra de nuestro modo de 
concebir. De aqní ::,e deduce que siendo Dios, la 
causa de las r-ansas, la causa primera y verda-
d€ramente única, su existencia no puede de-
mostrnrse por un principio que á él sea anterior 
con 11nterioridad absoluta, sino por un principio 
que lo sea con anterioridad relativa ó que mas 
fñcilmente conocido que su existencia nos sirva 
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para demostrarla. Zanjada está asila primera 
dificultad que toda teodicea cristiana y realmen-
te filosófica tiene que zanjar antes que dar de-
mostraciones sobre la existencia de un sér que 
todo lo comprende y-domina. 
. Esta existencia es probada despues por Santo 
Tomás, fundándose: 1 o en la de un primer motor 
inmóvil que haya comunicado el movimiento 
que existe en los cuerpos, los cuales teniéndolo 
antes en potencia, no podian convertÜ'lo en acto 
por su propia virtud; prueba antes establecida 
por Aristóteles en su Phisica y apuntadas mas 
antes en el Fedro de Platon. De observar en ella 
es que bajo la palabra movimiento, comprende 
Santo Tomás no solamente todo cambio de lugar 
sino toda trasformacion, toda actividad, dándole 
asi una significacion mas ámplia y haciendo la 
prueba mas universal. Se funda 2.0 en la exis-
tencia de una causa primera, necesaria de conce-
bir, supuesto que todo cuerpo en la naturaleza, 
si bien puede ser causa, es segunda, y al mismo 
tiempo tiene que ser efecto, so pena de caer en 
el absurdo, esa causa primera es Dios. Esta prue-
ba no es .sino la anterior-bajo un aspecto mas par-
ticular: 3.0 De la existencia de las cosas finitas 
se deduce la de un ser necesario. En el mundo · 
existen cosas que nacen ó perecen, que por con· 
.siguiente pueden ser ó no ser. Ahora es impo-
sible que todos los séres que existen sean de tal 
naturaleza; porque las cosas que por su natura· 
leza nacen y perecen no han existido en todo 
tiempo. Si todos los séres que hoy existén han 
podido no existir, ha habido un tiempo é11 que 
nada ha existido. Si ha, sido asi, nada existiría 
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en el momento presente, porque aquello que no 
existe no puede recibir el sér sino de lo que 
Pxiste. Si algun ser pues no hulJiera existido, 
hubiera sido imposible que algo comenzara á 
existir, y por consiguiente nada existiría. Todos 
los séres son perecederos y posibles, pero es pre-
ciso que exista en la naturaleza ún sér necesario. 
Este sér necesario debe tener en sí mismo la 
causa de su existencia, ó él existe por el poder 
de otro-sér necesario. Por consiguiente, como es 
imposible para las cosa.s necesarias lo mismo 
que para las eficientes ir indefinidamente de 
~ansa en causa ó admitir qu~ hay una série in-
definida de causas producidas, tenemos que es-
tablecer que hay un sér que existe siempre y 
que no cesa jamás de existir, porque encierra en 
sí mismo el principio de su existencia. Este es 
Dios. Tal es la prueba que hoy revestida con 
nuevo traje por J. Balme~?, ha ganado tanta po-
pularidad y honor. 

La 4. 0 prueba queda deducida del diferente 
grado de perfeccion que existe en los séres. Este 
grado de perfeccion supone un mas y ménos que 
como todo lo que es relativo supone á su vez, 
lo absoluto COlNo tipo de toda comparacion, un 
sér que por excelencia posea todas las perfeccio-
nes de las cTiatnras y que á su vez sea su causa. 
Este es Dios. 'ral es la apuntada por Platon 
y el Estagirista, por San Agustín el Platon 
Cristiano y por Sallto Tomás, el Aristóteles Cris-
tiano ó mas bien dieho: "el que encierra á Pla-
ton, Ari stoteles y San Agustín." 

La 5~ y última prueba que la Summas nos pre-
senta , reconoce como fundamento el órden que 
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gobierna ar mundo. "Todos los séres que en el 
mundo existen, se encuentran sujetos á leyes 
que obran de una manera regular y armónica y 
aun ellos mismos por su existencia y operacio-
nes tienden á un fin bueno. Esto supone pues 
la existencia de un sér que dotado de una inte· 
ligencia infinita y de un soberano poder baya 
ordenado el mundo desde su principio, y sin 
cesar lo gobierne, . toda vez que dichos séres fal-
tos de inteligencia, no pueden dirijirRe por sí 
mismos. Este sér es Dios. Luego Dios existe. 

Pasando ahora á ocuparnos de la naturaleza de 
Dios, poco ó nada tenemos que decir. La Es-
colástica representada por Santo Tomás, ó mas 
bien dicho la Teodicea Cristiana, fundada por 
los . Santos Padres, y robustecida y adelantada 
por Santo Tomás de Aquino, no solo estable-
ció los atributos fundamentales de Dios, sino 
que en RUS muchísimos y variados argumen-
tos, el'tableció diferencia sensible, separacion 
infranqueable entre su naturaleza y el mun-
do, cortando así todo riesgo de caer en el 
Panteísmo, ese monstruo que se crea en las inte-
ligencias ó demasiado presuntuosas ó demasiado 
e:x:travagantes. 

Ya hemos visto, poco ha, establecer que Dios 
es. el sér necesario, el ser absoluto, el tipo de 
toda perfeccion, el sér infinito, el sér incorrup-
tible. Mas, no contentándose con estas razones 
puestas al servicio del fin que se propone probar, 
Santo Tomas, en sus Summas dá otras muchas, 
y en una argumentacion como siempre clara y 
poderosa las desenvuelve y analiza. ¡Lástima si, 
que en límites tan cortos no me sea dad9 el pre-
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8entaros todo lo elevado y grande que por lo só-
lido, aunque en algunos puntos no por lo origi-
nal, encuentro en el sábio Ascolástico! 

Basta Señores, lo que os presento como un 
nrbigracia de la filosofía del mas grande filósofo 
que encuentro en la Historia. Siento y mucho 
no esponeros en su metafísica sus ideas sobre la 
Verdad, el Bien y la Belleza, como pl·opiedades 
del ente, y en absoluto grado en el sér absoluto; 
sus ideas sobre el mal con las cuales refuta las 
absurdas aseveraciones del Dualismo, Mani-
quismo, Ocacionalismo etc., que tantos partida-
rios prácticos encontró en pasados dias y tan-
to teóricos en los presentP-s; sus teorías sobre el 
entendimiento agente y posible, que tanto carac-
terizan la escuela á que pertenece, y en las 
que como en el orígen de las ideas, sentó opinio-
nes que muy varia suerte se les ha deparado segun 
la escuela ele los críticos, y segun sus prevencio-
nes y miras; sus elocnbraciones filosóficas sobre 
el hombre, eslabon que une el muuclo mate-
rial al espiritual, y las tres almas que en él se con-
sideran; la racional, la sensitim y la vegetativa, 
su diferente modo de obrar y las sutiles demostra-
ciones que dá para establecer su dependencia y 

. en las que desempeñan gran papel el intelecto 
de Aristóteles; su opinion en la acalorada dispu-
ta entre Realistas, Nominalistas y Conceptualis-
tas, en las que tomó un támino medio y en la 
que valiéndose ele sns ideas sobre materia y for-
m?,, de que tanto partido sacó, establece que la 
materia de los Universales, que son las cualidades 
comunes existen á parte 1·ei, y que el carácter de 
Universalidad que es su forma, existe á parte 
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mentís, y otras muchas ya importantes por la 
afinidad y coneccion que guardan con lo pecu-
liar de la ~colástica ó por ser hoy objeto de in-
terminable disputa en el campo de la Filosofía. 

Nada trmpoco puedo decir de su Moral y Po-
lítica. Basta que advierta que sobre lo funda-
mental de ellas, esto es, sobre la ley, el deber, 
el derecho f!entó opimones aun hoy repetidas y 
acatadas. Su moral es cristiana. Su Política con 
relacion á sus tiempos, es monárquica y liberal, 
y huye tanto del despotismo, como de la dema-
gogia y de la anarquía. 

X. 

Ultimamente, Señores, no siéndome posible 
hacer una crítica detenida del filósofo que he-
mos dado á conocer, os diré en dos palabras, lo 
que vosotros podeis despues fácilmente compro-
bar. Santo Tomás es á la Filosofía lo que Home-
1 o á la Literatura: hay rapsodia filosófica co-
mo rapsodia literaria; y si Homero es el autor 
de la epopeya mas grande de la Literatur~, 

Santo Tomás fué el autor mas grande de la FI-
losofía; los antecesores de Homero son los 
mpsodistas del arte de lo be1lo; los antecesores 
de Santo Tomás, desde los Santos Padres, son 
los rapsodistas de la "ciencia que es de todo en 
general, sin serlo de nada en particular," de la. 
Filosofía. 
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XI. 

T~rcera época.-Con el autor, del cual ~tcaba~ 
mos de ocuparnos termina verdaderamente el 
segundo período de la Escolástica; astros de 
muy int>ignificante magnitud brillan con débil 
luz, que mas parece los resplandores que que-
dan de aquel astro. Al mismo tiempo la abstrac-
cion sistemada, la sutileza filosófica, la exclusivi-
dad en algunas materias, todo dá conocer la ne-
cesidad que tiene el espíritu humano de ensayar 
en otro campo su fuerza y sus poderes. L.a . 
Teología, que en un feliz principio había abri-
gado con sus pañales la ciencia filosófica, des-
pues que creció estn de estatura, caminó_ á 
su lado, y con su luz iluminó los senderos que de 
su naturaleza era atravesar. Pero, ha llegado 
el tiempo en que se separe de ella, -y cami-
ne por si sola, y fije sus miradas en la natu-
raleza, fuente inagotable de verdad, venero ri-
quísimo que aun no ha agotado la inteligencia 
y objeto principal de investigaciones sublimes. 
La ciencia saliendo de su primer templo, el claus-
tro pasa á ser de toda la sociedacl; dejando de 
sér exclusiva por la naturaleza de las cosas y 
fuerza de las circunstancias, dejando ya el mun-
do moral, fíjase tambien en el mundo físico y 
una ciencia nueva, reclama tambien un método 
nuevo para su desarrollo, y criterio diferente 
para su apreciacion; á la razon subordinada á la 
fé ó unida á ella se sigue nada mas que la razon. 
La diferencia de los caminos habían de necesi-
dad de diferencia de guia. Desgracia sí que el 
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nuevo criterio se hiciera despues exclusivo é in-
transijente. 

El espíritu humano no salta; su historia es 
una cadena de unidos y bien formados eslabones, 
y antes de llegar á la época de la revolucion, 
cuyos efectos aun sentimos, necesario es cono-
cer sus antecesores, cuyas teorías .y anhelos son 
los présagos colores que anuncian la luz de la 
nueva aurora. Estos son, Señores, los autores 
del primer periodo de la Escolástica y los antece-
sores de la Filosofía moderna. 

Pocos son ellos y solo nos fijaremos en los 
principales y en lo cardinal de su doctrin~. __ 

Abre la marcha el religioso fraciscano Rugie1·o 
Bacon, de superior talento y elevadas miras, no 
comprendido y por lo tanto perseguido por sus 
contemporáneos que en su ignorancia natural 
creyeron loco y sin regla lo que ya era una nece-
sidad del tiempo y del espíritu. 

R. Bacon sacude con fuerza el yugo de la Es_-
colástica, proclamando como único y exclusivo 
fin, el estudio de la olvidada naturaleza. "Si al 
Escolástica, dice, ordena las ideas y por eso es 
buena, piérdese en abstracciones y no dá el cono-
cimiento de las realidades, necesario es pues el 
método esperimental, que del estudio de los he-
chos parta á los principios á la concepcion de 
las teorías." Tal vemos aquí la piedra, que tos-
ca aun, pulida despues fué la angular del nuevo 
edificio que levantaron Bacon y Descartes. 

Síguele' Juan Duns Scoto, tambien de la ór-
. den de San Francisco, llamado el Doctor Sutil 
por su talento delicado y travieso; Raymundo 
Lullio que por sus interminables. disputa~ re-
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clama una refoxma pronta y eficaz. El Cardenal 
N1'colás de Cusa in spirado en la Filosofía espiri-
tualista de Pitágoras y Platon,que cobra aversion 
á la E:;;colásticn.; anuncia á Kant al establecer la 
imposibilidad de conocer duectamente al Sér 
infinito; á Cop{·rnico en sus teorías sobre el mo-
vimiento de la Tierra; y á Newton al considerar 
sometido ft leyes matemáticas el movimiento de 
los cuerpos, y á estas disputas sin término. filó-
sofos sin pe1·sonalidad, persecusiones odiosas y 
luchas de la pluma y de la palabra anuncian el 
glorioso siglo y la portentosa reforma de Bacon 
y Descartes. 

2." PARTE. 

I. 

Juzguemos ahora la Filosofía cuya marcha 
acabamos de historiar. 

En tésis generalísíma podemos afirmar lo si-
guiente: la Escolástica mas que por su fondo, se 
caracteriza por su forma, mas que por su doctri-
na por lll. forma de su doctrina. Una simple 
ojeada á la Filosofía de aquella edad nos lo ma-
nifiesta; pues la Lógica y Metafísica ele Aristó-
teles, la Teodicea y Moral y el Dogma de la Es-
cuela de Alejandría y los Padres de la Iglesia, 
es lo que principalmente campea en los esco-
lásticos de la Epoca. Sin embargo, decir no 
quiere esto, que mérito alguno no tenga en si 
para su favor, ni merecimientos bastantes para 
su recuerdo. Ya hemos visto, que el principal 
mérito del Doctor Angélico consistió en haber 
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distinguido con perfeccion y claridad, y sobre 
t.odo profundizado las doctrinas que antes era 
materia de vária disputa y que puede decirse 
que regadas por la breña, habían de necesidad 
de sábia mano que las recojiese y que sembradas 
en buen terreno creciesen gallardas y de buena 
simiente, sirvieran despues á las inteligencias 
que se sacrifican en la consecucion de la verdad 
filosófica. Díganlo principalmente su sicología, 
ontología y teodicea. Por otra parte, la forma sí-
logística, el raciocinio continuamente ejercitado, 
llegó en sus sutiles investigaciones á descubrir 
muchas veces nuevas faces de una verdad ó nue-
vas relaciones entre las ya conocidas y asi se ex-
plica la fecundidad que se atribuye á los filó-
sofos de esta escuela., y que en verdad están muy 
léjos de tenerla; pues su real originalidad, y tal 
que sobrepasó á la de su fondo se encuentra en 
su forma. 

Sin embargo, para mejor juzgar, distingamos 
las épocas y las escuelas. J1Jn la primera de la 
Escolástica, la razon se subordina á la fé, y 

_ en sus manifestaciones no se vé mas que el 
ejercicio de la inteligencia sobre lo que movía 
81.1 curiosidad, iniciado ya por la Filosofía pa-
sada; y una vez agotado el objeto ele sus elo-
cuhraciones, perderse en disputas intermina-
bles., en sutilezas ridículas, que ni un solo pa-
so hicieron dar á la Ciencia., ni el mas lijero 
galardon al espíritu. En la segunda, la mzon y 
la fá se unen en feliz consorcio, y la peripatética 
gríega, la que podemos llamar arábiga y la cris-
tiana se purifican de lo absurdo, ó cuando ménos 
defectuoso y aunque no en lo absoluto, la Filoso-
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fía se presenta en un cuerpo que es el que repre-
senta la Sana Escolástica. Entónces fué ecléctica 
respecto á estas escuelas. En la tercera época la 
la razon sacude la tutela de la autor~dad, y en 
las tentativas de su consurreccion, criticables 
por su imprudencia y absolutismo, quiere des-
truir todo lo existente, y lo que escapa á su pro-
pósito, míralo con desprecio, haciendo así, mas 
dificil la reforma, ménos fecundas sus consecuen-
cias bienhechoras. 

Tiene la filosofía Escolástica otros caractéres 
generales y de los que se han va1ido algunos para 
hacerle variadas acusaciones. Así acúsasele del 
sello religioso que dió á todas sus doctrinas. 
Por lo que á esto hace nada tendríamos que decir, 
si no quisiera hacerse con ello, como ya hemos 
advertido, una acusacion que, con insustancial 
vocinglería ha repetido la crítica lijera. Verdad, 
señores, que nada mas triste para una ciencia 
como la :Filosofía, que perder su caráeter de in-
dependencia, carácter que en toda ciencia es el 
sine q~ta non de su progreso: pero si la :Filosofía 
no hubiera sido entónces religiosa ¿Qué hubiera 
sido? De un lado no puede negarse que por el 
carácter entónces indeterminado de la Filosofía, 
las cuestiones filosóficas y las teológicas se con-
fundían, se trataban juntas y bajo un mismo cri-
terio. Y de otro: frailes fueron los que cobijaron 
lejos del mundo, bajo su proteccion, la Ciencia 
y el Arte, la Literatura y el Derecho que fujitivos 
del universal trastorno solo en ellos encontraron 
cabida y ventura. ¿Qué mas natural, pues, que 
aquellos uniesen la ciencia de la razon á la cien-
cia de la Fé y sin admitir esclusivismo ni tran-
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saccion posible, llegaran en sus temores y sen-
cilla ignorancia ó subordinar la primera á la 
segunda? Juzgar es preciso no con el escalpelo 
de las ideas de nuestro tiempo, sino tomando en 
consideracion las de aquel que juzgamos. 

Acúsase tambien á la Escolástica del abando-
no que hizo de las ciencias Físicas. Hobre tal 
acusacion haré dos importantes observaciones. 
Es la primera que la Filosofía no tiene como 
objeto dichas ciencias: su carácter no es de una 
universalidad tal que á todo se refiera particular-
mente: las ciencias físicas no son la Filosofía: 
tan cierto es esto que si por algo pudo recomen-
darse b revolucion iniciada en su favor por 
Bacon, es por el método á que las sujetó. Pero 
este método de observacion ó esperimental exis-
tía antes aplicado al estudio del espíritu humano, 
que es del que principalmente se ocupa la Fílo-
sofía ocupándose de lo que no es ella en general. 

La segunda observacion dedúzcola de un hecho 
que ni á la mente del mas débil poder puede 
pasar desapercibido, tal es la relacion que existe 
entre las ideas, costumbres y en general el 
modo de ser de la sociedad y las manifestaciones 
y el rumbo que toma el espiritu humano. Uon 
su misma libertad el hombre y las generaciones 
tejen la variada trama nunca interrumpida de la 
Historia; y el hombre obrando sobre la sociedad 
y la sociedad sobre el hombre, tal relacion entre sí 
establecen que el uno acusa con sus obras el 
medio en que vive, y la otra con su carácter los 
hombres que la forman; y el fruto del mas in-
dependiente y libre génio mas que otro alguno 

9 
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tiene que sufrir la bella esclavitud á que le suje-
ta esta ley invariable de la vida de los hombres 
y de los pueblos. 

Despues ele estas observaciones ¿será ele ex-
traiíRr el que atendidas las circunstancias de la 
Edad Media, el género ele vida de los filósofos 
en su mayor parte frailes, los objetos de sus 
desvelos especialmente teológicos y metafisicos, 
la desaparicion de las escuelas seglares refujiadas 
en los Monasterios; será de extraiiar que se olvi-
dasen la ciencia de la uatmaleza, no completa-
mente tnmpoco, pero si dPjándola en muy baja 
escala? No, señores, las obserYaciones que acabo 
de hacer, verdad que no justifican el hecho, pero 
ameuguan la culpa y si como hecho se cita muy 
venlaclero que es: como acusacion es injusta é 
impertinente. 

No se habría caracterizado tampoco lo bastan-
te Lt filosofia de la cual nos ocupamos si no se-
ñaláramos con firme mano un verelrtdero defecto 
de ella y que por clesgxacia casi siempre la acom-
pafíó; tal fué el prmito de tratar cuestiones sin 
interés ni aplicacion alguna, que léjos de ensan-
char los dominios de la razon humana no hacían 
mas que ponerla al borde de peligrosos abismos. 
En algunas materias pagóle tributo el mas gran-
de tlósofo de aquella edad; con cuanta mayor ra-
zon y frecuencia no lo rindiria el vulgo ele los con-
temporáneos? Las cuestiones sobre el origen ele 
las ideas, sobTe el entendimieuto agente y posi-
ble, sobre el realismo, nominalismo y concep-
tualismo, esencia y existencia y el ente ¿cuánto 
no fueTon tratadas y profundizadas ó sufrieron 
adulteraciones increíbles? Tal defecto tuvo su 
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causa, y poderosa. Ya la hemos señalado: los te-
mas presentados á la elocubracion filosófica poco 
variados y limitados pcr una fé mal entendid;l, 
eran impuestos obligatoriamente á la mente hu-
mana por los hombres y la época. Bingulal'Ísi-
mo génio y distintos clias eran precisos para 
romper tales trabas y caminar con mas liber-
tad por sendas ya recorridas ó explorar otras 
nuevas; necesarios eran un Bacon, un De~cartes 
y un Siglo XVI. 

Podemos pues establecer lo siguiente respecto 
á la doctrina escolástica: Sus méritos gravitan 
sobre el hecho de haber dado forma y haber pro-
fundizado muy ímportantes problemas filosóficos 
que ántes eran débilmente tratados por ser in-
perfectamente comprendidos 6 confusamente ex-
puestos por la ignorancia nattlral de la época; ele 
donde se deduce la consecuencia natural siguien-
te: la Escolástica en su mayor esplendor fué una 
sábia dictadura que dominó la anarquía intelec-
tual de Europa en la edad media; y gravitan 
tambien en el Jeliz trabajo de haber purificado 
la filosofía separándola de las ideas paganas in-
filtradas en ella, del tinte OTiental que le daba 
color, del fatalismo árabe y de la barbarie que 
en todo habia puesto su planta. Mas como dado 
no es á las obras del hombre faltarles lunares 
cuando al mas limpio cielo no le faltan nubes ni 
al mismo sol manchas, la Escolástica en su doc-
trina lleYa consigo, la falta de invencion: y de 
originalidad, el trato de cuestiones sin impor-
tancia ni necesidad 6 utilidad práctica, distin-
ciones innecesarias y por demas prolijas, la su~ 
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tileza metafísica y sobre todo la falta ele libertad 
que ahoga las mejoras inspuaciones. 

Mas que por el fondo hemos dicho se pecnlia-
riza la escolásti0a por la forma. Y en efecto, se-
ñores, aun hoy decir escolástico, es decir algo 
que se cubre con su trage. Su sistema lógico y 
su tecnicismo son los que mas resaltan en aque-
lla Filosofía. La Lógica de la Edad Media fué 
verdaderamente la mecánica de las inteligencias; 
nunca un rigorismo tal se impuso con mas te-
náz empeño ni con mayor exajeracion; nunca á 
á la verdad se le señalaron en su marcha ni mas 
estrecha via, ni vallas mas insuperables. El Si-
logismo aristotético campeó por doquier y desde 
el problema que se remonta á lo mas velado á 
la mente hasta el que se propusiera probar la 
existencia ele la luz se encastilló siempre en su 
aparato. 

Para mayor claridad distingamos en la forma 
silogística su conveniencia y la razon de su 
esclusividad y la exajeracion ó abuso que de ella 
se hizo. En cuanto á lo primero, muy verdad es 
que, eu aquella época, en que todo parecía su-
cumbir al embate del elemento bárbaro: el hom-
bre y la sociedad por las armas, las doctTinas y 
creencias por el error y la ignorancia, nada mas 
natural era que presentar la verdad con tal fuer-
za y entre tan claros albores que el mas abstru-
so entendimiento pudiera comprenderla; y cual 
asi como la cota de malla y el escudo fueron las 
armas qne rechazaban las enemigas, el silogis-
mo y. sus variadas formas fueron las que las ve1::. 
dad opuso á las falsas teorías y absurdos siste-
mas de la barbarie invasora. Los árabes, por 
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otra parte, mas positivos que teóricos en Filo-
sofía, plegándose habían al bando de la Peripa-
tética, y la Lógica de su fundador fué la que 
aceptaron para exponer sus sistemas ya fatalis-
tas, ya místicos, ya excépticos etc. y su general 
dominacion hubiera hecho con el tiempo, que 
no solo hubieran usado del alfanje para la im-
posicion del Alcoran sino tambien de su Filoso-
fía, si con sus mismas armas, es decir con su 
misma Lógica no hubieran sufrido leales comba-
tes sin retiradas ni vacilaciones, salvándose con 
ellos la verdad como en repetidas victorias su-
frió su dominacion golpes de muerte que salva-
ron la civilizacion de Europa. Darles á conocer 
la falsa interpretacion que hacían de las obras 
de su maestro, patentizarles sus absurdos, ba-
tidos, confundirlos, ponerlos en fuga, fué propó-
sito de los Escolásticos para con los árabes y 
para conseguir el llevarlo á término, de vali-
mie:r;J.to y grande la Lógica de que se armaran. 
La forma Silogística fué pues por entónces con-
veniente como lo será cada vez que de necesidad 
r;ea presentar la verdad, de tal modo defendida 
y precisa, que aunque oprimiendo la inspiracion 
libre, pueda conservarse ilesa é imponerse al 
sofisma y á la insustancial palabrería, ropaje de 
cien colores con que se cubre ó la falta de ideas 
ó el descarnado cuerpo de la mentira voluntaria 
ó intencional. Si bien es pues la espresada for-
ma, cuando de ella se abusa, opresora del pen-
samiento, fué entónces conveniente para la ver-
dad. 

Pero la forma Silogística fué exajerada. Ya 
nada tenemos que agregar á lo dicho sobre el 
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particular: de ella se usó hasta para probar, si 
se me permite el uecil·lo, la existencia de la luz; 
desde los problemas de la mas alta Metafísica 
hasta lo mas trivial y ridículo, y el sentar pre-
misas con lejana é inútil antelacion, para dedu-
cir conclusiones para la que bastaba tener sen-
tidos era el caballo de batalla ó comun muletilla 
de los escolásticos. Y de aquí que por el afan 
de ser claros, persuasivos y argumentadores, de 
talla, lo .que alcanzaron fué hacerse indigestos y 
fatigosos al espíritu, y oscuros á la mente. De 
aquí tambien las divisiones, las sub-divisiones y 
distinciones llevadas á tal extremo que difícil era 
clespnes reconstruir el todo al cual correspondían. 
Necesarias son y sin duela para conocer mejor lo 
múltiplo y lo complejo; pero prodigarlas sin ne-
cesidad y esforzarse con sutil ingenio por encon-
tt·arlas no tiene mérito ni importancia alguna. 

Ultimamente: existe algo en la Filosofía Es-
colástica que ha sido y es por demas criticable: 
su tecnisismo. Yo léjos ele encontrar en él un 
defecto encuentro una perfeccion, y una perfec-
cion necesaria para la de la cieucia. Si algo hay 
que aclare las ideas, que aclare y dé fuerza al 
raciocinio que mas sintetice el pensamiento es 
el tecnicismo científico; y la Escolástica ha bién-
clolo extendido y desarrollado notablemente, exi-
je de nuestra parte una palabra ele aplauso. Hoy, 
por desgracia, es lo mas descuidado y con mas 
indiferencia visto; sin tener siguiera en cuenta 

·que muy mal puede manejarse el indispensable 
t ecnicismo en el discurso, quien no puede hacerlo 
en sus mas simple ~xpresion, y en esto es forzo-
so reconocer una causa evidente de las intermi-
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nables disputH.s, qne en toda materia y princi-
palmente en la filosofía se presentan. ¿CuflntH.s 
veces no origin'an estas un tél'mino mal com-
prendido ó mal aplicado. ¡Cuóntas otras no se 
pierde la mirada de la inteligencia en intrinca-
das y largnísimas digreciones, y ¡cuántas al fin, 
únicamente se obtiene como resultado, el estéril 
de haber discutido en favor de la misma causa 
que se pensaba atacar, ó estar en contra de la mis-
ma que se trataba defender; ó el mas estéril aun, 
y esto sucede las mas veces, de no llevar el con-
vencimiento á ningun espíritu y solo llegar á 
tener como menos sólido el fundamento nuestra 
cansa? 

El tecnisismo de una ciencia es el termómetro 
que gradua su adelanto. Una palabra técnica es 
un pensamiento redondo, y cuaudo abundan en 
una ciencia acusan indnch blemente la precision, 
claridad y fijeza en las ideas. Ademas, quien bien 
piensa, quien clara, precisa y verdaderamente 
concibe, clara y terminantemente estampa en 
el papel sn pensamiento y solo puede esto con-
segnirse por el tecnisismo de su expresion. Y 
la ciencia que tal efecto llega á producir por sn 
lenguaje en las inteligencias, acusa includahle-
mente un desarrollo avanzado, una perfeccion 
notable. N o es esta una afirmacion gratuita: un 
indisputable mérito de la avanzada Jurispruden-
cia Romana, fué su rica terminología, terminolo-
gía qne era sn mas peculiar manifestacion, he-
redada despnes por el derecho contemporáneo. 
Ahora tenemos tambien al célebre Filósofo de 
Koenisberg, cuya filosofía profunda y sábia tiene 
un tecnicismo propio y juzgado de tan recom "' 
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cida é indiscutible importancia que en la Athe-
nas moderna, Alemania, es objeto de espe-
cial y detenido estudio. No debemos pues olvi-
dar este mérito del Escolasticismo si queremos 
proceder con justicia; critiquemos el abuso que 
siempre es indisculpable, pero reconozcamos la 
bondad y el mérito donde quiera que se encuen-
tre. 

Para concluir: la Filosof1a Escolástica fué, se-
ñores, un gran Sistema filosófico que atendida 
la época aumenta en su importat~.cia: en ella hay 
mucho que aprender y que alabar, pues jamás 
deben ser despreciados los nobles grandes es-
fuerzos del espíritu humano á traves de los si-
glos y satisfaciendo aspiradas necesidades. Sin 
embargo que sus exageraciones y abusos han he-
cho caer sobre ella, antipatía y reprobacion, la 
ciencia imparcial y digna debe rechazar la in-
justicia mal probada y juzgar con propio cri-
terio para descubrir en el Sistema de que nos 
ocupamos, la verdad en sus enseñanzas y una 
bella leccion de Historia en las leyes que lo for-
maron, rigieron é hiciéronlo desaparecer. 

He dicho . 

.. . 
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SEÑOR DECAN0.-8EÑOREB: 

A SI como la naturaleza humana está sujeta á 
) ~ enfermedades, tanto físicas como morales, 
que, persiguiéndola y fatigándola, concluyen por 
destruirla; así tambien la sociedad, único centro 
de vida y de progreso para el hombre, está su-
jeta á dolencias que, minando las bases sobre 
que reposa, le hacen perder su centro de grave-
dad, destruyendo el equilibrio que le es tan ne-
cesario para su existencia. Una de estas enfer-
medades es la desigualdad de condiciones de la 
cual nos vamos á ocupar en este trabajo, exami-
nando solamente una de las formas como se ma-
nifiesta: el Pauperismo. 

Desde luego, la desigua.ldad de condiciones 
no es un vicio exclusivo de las sociedades mo-

• 
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dernas 1 ántes por el contrario 1 podemos asegu. 
rar que 1 en tiempos anteriores, se han dejado 
sentir con mayor intensidad sus perniciosos efec-
tos. 81 abrimos las páginas de la Historia y nos 
remontamos á épocas mas lejanas, encontrare-
mos siempre desigualdades de condicion en la 
familia humana: seres arrastrando la odiosa ca-
dena de la esclavitud; y castas favorecidas vi-
viendo á costa del trabajo de aquellos que, por 
un capricho de la suerte, por su humilde naci-
miento, habían tenido la desgracia de no ser des-
cendientes de noble ó soberana estirpe. Feliz-
mente el buen sentido del siglo en que vivimos 
ha desechado esos funestos errores de baldon y 
de ignominia que, solo se comprende pudiera 
tener éco en esas épocas de atraso, en que la 
ciencia social caminaba á cortos pasos por la 
senda del progreso; sin embargo, si el régimen 
de las castas, la esclavitud y el feudalismo han 
desaparecido en todas aquellas naciones en que 
la antorcha de la ciYilizacion ha esparcido sus 
rayos luminosos; si bien se ha consolidado cada 
vez mas en nuestros dias el principio de la igual-
dad; la diferencia de condiciones por el desnivel 
de las fortunas existe, como huella odiosa, co-
mo la herencia de esas desgraciadas instituciones, 
herencia fatal que, si bien creemos puede ser su-
primida en parte mediante las fuerzas empleadas 
por los particulares, y mediante los medios be-
néficos ejercidos por los gobiernos para propor-
cionar á sus súbditos los recursos indispensables 
para su existencia, tanto material como sicoló-
gica, nunca llegará á desaparecer completamen-
te del cuerpo social. Pretender poner á los 
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miembros que componen la sociedad en una 
identidad absoluta, es querer un imposible: nues-
tra r.aturaleza, de por sí imperfecta, es incapaz 
de llegar á talgrado de perfeccion; en toda so-
ciedad se encontrará siempre diferencias; unos 
tendrán mas necesidades que otros, y por lo tan-
to, estos necesitarán menores medios para su 
satisfaccion que aquellos; unos serán ricos, otros 
pobres; este ignorante, aquel sábio. Nada mas 
cierto que lo que dice el señor Colmeiro á este 
respecto: e<Como la unidad de la asoci~cion polí-
tica es e 1 hombre, resulta que los vicios de su 
naturaleza, sus imperfecciones orgánicas, refle-
jarán de un modo ó de otro en el conjunto lla-
mado sociedad, tal vez debilitada su fuerza por 
la resistencia del medio que atraviesan: pero al 
fin reflejarán. Pues si los hombres no nacieron 
iguales sino á sí. mismos, la igualdad absoluta 
en la sociedad es Ul'a quimera; porque así como 
no hay un rostro idéntico á otro, sin embargo de 
que en todos se hallan las mismas facciones, así 
tambien no hay dos solos individuos de la es-
pecie humana dotados en igual grado de facul-
tades físicas y morales, no obstante que todos 
somos el producto de la combinacion de los mis-
mos elementos, á saber, el espíritu y la mate-
ria." 

Como se vé, por las palabras del autor, veni-
mos en conocimiento de que el origen del mal 
se encuentra en nuestra naturaleza deficiente. 
¿Podríamos modificar ésta y llegar á la perfec-
cion? Los sistemas socialistas, pretendidos re-
formadores de la constitucion social y que tienen 
en mira su perfec'jibilidad, no harían sino sepa-



140 ANALES UNIVERsiTARIOS 

1·arnos momentáneamente de la senda que tene-
mos trazada para caer en errores que sirvan de 
causa á funestas consecuencias. Platon, Four-
rier, Saint Simon, espíritus grandes y soñado-
res , llevados por el deseo de la felicidad humana, 
no han hecho sino formar utopías, que presen-
tan mas ó menos inconvenientes para su roali- · 
zacion. Los socialistas han tomado en cuenta 
para fundar sus sistemas y, sobre todo, para 
combatir la propiedad privada, la unidad del gé-
nero humano; tanto b11jo su aspecto físico como 
bajo su aspecto sicológico, teniendo en conside-
racion la armonía que se nota en los órganos del 
cuerpo y que á la vez se percibe en el espíritu, 
desde el instante que todos se hallan dotados de 
las mismas facultades morales; en una palabra, 
se apoyan en la igualdad fundamental; pero el 
hombre está llamado al perfeccionamiento, á mi-
rar por el progreso y desarrollo de los dones que 
le han sido concedidos, y de aquí el orígen de 
las diferencias, porque ese progreso y desarrollo, 
cuyo l1mite no se conoce, no es igual en todos 
indudablemente, porque dependen de la mayor 
ó menor actiYidad del individuo á quien perte-
necen dichas facultades. 

El socialismo no puede evitar ni extinguir por 
eompleto la desigualdad: esa pretendida perfec-
cion no podemos considerarla sino como un tipo 
ideal al cual debemos aproximarnos todo lo que 
podamos, pero que no alcanzaremos; seremos 
mas ó menos libres, mas ó menos iguales, mas 
ó menos desgrar.iados, segun la distancia mayor 
ó menor á que nos encontremos de él; representa 
para el socialista el mismo rol que desempeña el 
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Derecho Natural para ellegi'Slador; es la norma, 
es el guia que debemos seguir, y que nos condu-
cirá á encontrar toda la felicidad que es posible 
sobre la tierra. 

Sentado que la desigualdad existirá siempre 
en el mundo social por ser un vicio inherente á 
la naturaleza humana, deduciremos que el des-
nivel de las fortunas y, por consiguiente, el Pau-
perismo, es una enfermedad crónica, un mal ne-
cesario, cuyas raíces podem9s evitar que se ex-
tiendan; pero no arrancar por completo de esa 
misma naturaleza. Ocupémonos, pues, de exa-
minar las causas que producen el mal para po-
der aplicar con eficácia los remedios que nos 
suministran la observacion y la experiencia. 

La miseria depende de los vicios de la orga-
nizacion social y política ó del individuo; entre 
sus causas podemos enumerar: las erróneas me-
didas económicas· del Poder, el poco tino en el 
ejercicio de la caridad pública ó privada, las fal-
sas nociones de economía social que traen por 
consecuQncia las preocupaciones populares, la in-
troduccion de los progresos de la mecánica en 
las diferentes industrias y principalmente en la 
industria fabril, la falta de trabajo, las revolu-
ciones y la guerra. 

En cuantó al individuo, su debilidad le deja 
caer bajo el dominio de la pereza, del desórden, 
en general de las pasiones; en una palabra, el 
vicio halla cabida en su corazon, principalmente 
en el de aquel que no se encuentra escudado con 
los buenos hábitos morales que por la educacion 
se adquieren: acostumbrándose á él llega paula-
tinamente á ser su ese lavo; sacrifica en sus aras 
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el trabajo que le proporcionad pan de cada dia, 
su porvenir y el de su famili ,, sumergiéndose, 
cada vez mas, en el lodo de h miseria: Jor otra 
parte, la poca prevision, que r eja consu -nir todo 
aquello que se produce eu la r atisfaccim t de las 
necesidades del presente, siu 1ensar en el por-
venir, separa á los hombres dE considen r que su 
fuerza se destruye, y que lleg ,rá un tü mpo en 
que, enfermos, agoviados por a vejez y faltos de 
recursos, caerán en brazos de .a caridad aumen-
tando con sus nombres el cat: lago ele lo; pobres. 

Ademas, la desgracia, los i 1eendios, que des-
truyen en pocas horas la prop ,eclad adquirida en 
gran número de años por medio de la fé y de la 
constancia en el trabajo; la muerte prematura 
de un padre de familia, sostén y apoye, de pe-
queños hijos; los terremotos, grantles manifes-
taciones de la naturaleza que elevan e: espíritu 
anodadando la materia, y que con tanta frecuen-
cia persiguen á nuestra querida patria, y así otras 
muchas f~talidades, que son causas de miseria 
y paupensmo. 

Todos estos vicios, todas estas debilidades, 
todas estas deegracias, cuyo cuadro hemos pre-
sentado á la ligera, son manantiales del mal, que 
deben ser cegados, y á los que, teniendo origen 
diferenti les corresponden medidas particulares; 
por lo tanto, debemos convenir en que es impo-
sible aplacar sus efectos con un remedio solo y 
general. 

Como donde quiera que se encuentra la hor-
fandad, las enfermedades, la vejez abandonada, 
en general al desgraciado; se encuentra tambien 
la caridad, se le ha tomado como un medio pa-
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ra evitar el mal de que tratamos. Nosotros no 
la consideramos como tal, desde que no ciega 
ninguna de las fuentes que lo producen: la ca-
ridad no impide el desarrollo de la miseria, no 
hace sino mantener á los que caen en ella, los 
salva de la muerte; pero no los saca de la condi 4 

cion de pobres: es un paliativo, como han dicho ya 
varios, pero un paliativo qu8 muchas veces, por 
su mala aplicacion, produce un efecto contrario 
al que se desea. Si se hace gala de ser caritati-
vo, arrojando el dinero á cualquiera que se pre-
sente, sin considerar que hay otras perso:pas mas 
necesitadas á quienes se debe de preferencia fa-
vorecer; si se dá 6 se ejerce con el primero que 
nos tiende la mano, con la , cabeza inclinada 
y el rostro macilento, quizas á consecuencia de 
una noche de bacanal; el hombre malo, aquel 
que se halla degradado por el vicio y el que se 
deja dominar por la pereza, encuentran un me-
dio fácil de vivir en nuestra exajerada filantro-
pía·: para practicar la verdadera caridad, es ne-
cesario distinguir al verdadero pobre, de aquel 
que no hace sino disfrazarse con su ropaje para 
ocultar su degradacion; de otro modo el bien 
que se pretende hacer, redunda en daño del des-
graciado, daño originado por la competencia en-
tre el vicio, la pereza y la desgracia: la caridad 
ejercida sin inteligencia, hace olvidar al hombre 
que la sociedad no le debe nada, y que, al ingre-
sar en ella, cuente solo con sus propias fuerzas; 
acostumbrándose á vivir de socorros, espera en 
la limosna como en un recurso que le es debido; 
se hace perezoso y no se esfuerza por salir de 
ese estadu íi que llega á habituarse; el número 
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de miserables aumenta por consiguiente, y, te~ 

nemos que convenir en las pahbras de Malthus: 
«Cuantas mas limosnas, mas desgraciados." 

Esta imprudente informalidad de la caridad 
privada ha hecho mirar con recelo su ejercicio, 
por lo cual se pretende encomendar este á los 
gobiernos, de aquí ha nacido la benefice:ncia ofi~ 
cial ó la caridad por el Estado; pero pronto se ha 
notado que adolecía de los m;smos ó qnizas de 
mayores defectos que la caridad privada, y ha 
sido el objeto de justas cr~icas . Si consideramos 
que la caridad privada puede engañarse, prote-
giendo y abrigando bajo su manto á quien no lo 
merece, la beneficencia oficial adolece del mis-
mo defecto, porque el Estado tiene que enco-
mendar su práctica á personas determinadas, las 
cuales no ejerciéndola sino como un deber de su 
puesto, miran con indiferencia su distribucion, 
inquietándose muy poco de distinguir al verda-
dero pobre de aquel que no es digno de ser so~ 

corrido; si á eRto agregamos que es mucho mas 
costosa, puesto que tiene que retribuirse el ser-
vicio que prestan los encargados de llevarla á 
cabo, ó porque se dispensa en grandes estable-
cimientos que ocasionan gastos considerables, 
tendremos que creer en los justos cargos de que 
ha sido y es objeto. Ademas, podemos decir que 
esa influencia moralizadora que nace de la ca~ 

rielad privada, y que une al desgraciado con su 
favorecedor por el estrecho lazo del agradeci-
miento, no existe en la caridad oficial, porque 
ejerciéndose como una obligacion, y no nacien~ 

do de los buenos sentimientos ni de la buena 
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voluntad de los encargarlos ele su Gistribncion, 
lleva en sí el sello de la indiferencia. 

Puestos, pues, en la alternativa de dacillirnos 
entre la caridad privada ó la caridad oficial, op-
tamos por la primera, siempre que sea practie:t-
da con la prudencia debida, socorriendo al ver-
dadero necesitado y llevámlole, á la par qne l:i 
limosna, consejos que despierten el sentimiento 
de dignidad personal que tanta influencia ejer-
ce en el corazon del hombre; de otro modo nu 
se hace sino abrir las puertas á la inmoralicln<1: 
cPara que la caridad privada sea un bien social, 
«dice nuestro Decano, no debe cobijar bajo sn 
«égida á los que han tomado el camino de la pe-
«reza y del vicio, para llegar á la miseria; ñ los 
«indigentes voluntarios qne desconocen qu:e el 
•h·abajo es una necesidad de cada instante, que 
((es la mision, el honor y la vida del hom uro. 
aEl que no quiere· trabaj~r no merece vivir clel.:Í:J. 
aSan Pablo: y San Basilio, decia por su parte, 
((que el que dá á los vagamundos y ú los abnn. 
((donados, arroja su plata á los perros. Es por 
«lo demas riguroso y cruelmente verdadero qne 
do que se dá á los pobres, se quita á los traba. 
~dadores; una limosna mas es un salario menos n 

No porque hayamos dado la preferencia á la 
caridad privada, se debe creer que los gubiernos 
se desentiendan completamente del deber moral 
de socorrer al necesitado; sien<lo el gobierno el 
representante de los derechos y deberes ele sus 
gobernados, siempre que estos derechos y debe-
res no. puedan hacerse valer y llenar por los 
asociados, él es el que está llamado legalmente 

10 
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{, eumplir estos y hacer uso de aquellos. En 
euauLo li. los procedimientos del Estado para so-
evner al indigente; diremos q ne, Ri la pobreza 
depelHle <le una causa accidental, el auxilio debe 
prestarse individualmente, porque seria una fal-
r.a de economía el emplear fuertes sumas en es-
tablecer casas de socorro, cuando de un momen-
to á otro podría desaparecer el mal por ser tran-
sitorio; mas, si este tieue una cansa permanen-
te, y el número ue pobres es bastante crecido, 
entónces el sistema ele las casas de beneficencia 
debe ser preferido, cuidanuo ele que se observe 
eu estos establecimientos las reglas que ligera-
mente esponemos á continuacion, y que han sido 
J a citadas por algunos tratadistas: 

E Para que la caridad oficial realice su obje-
to, clebc lleYar cow'ligo toclas las buenas cualida-
des que caracterizan a ht caridad priva da: todo 
tratamieuto brusco será escluido de las casas de 
misericordia y Teemplazado por la dulzura y 
:'lnavida(l ele la verdadera filantropí!'l.. 

2~ Como las fuerzas del hombre, aunque se 
hallen gastadas, pueden utilizarse dándoJes un 
trabajo mas ó menos fácil que esté en armonía 
con éllas, debe prescribirss en estos estableci-
mientos el trabajo; de esta manera se combate la 
ociosidad; se hace menos gravosa la mn·ga que 
pesa sobre el cuerpo social, porque satisfacen en 
algo sus necesidades, y se ahuyenta de sus puer-
tas á los ociosos que crean hallar en ellos nn lu-
gar de deRaauso donde continuar su denigrante 
inaccíon. 

3~ Seria eonveniente que los objetos que se 
elaboran por los amvarados, sean los mas ade-
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cuados para su consumo, de otro modo se baria 
la competencia al trabajo libre, perjudicando al 
industrial, con los recursos con aue inocentemen-
te contribuye al bien ele sus semejantes. 

4~ Que la mayor economía reine en los gas-
tos que ocasionen los hospicios, para no agra-
var el presupuesto de un modo inconsiderado. 

5~ Por último 1 como se ampara en estas casas 
de caridad; tanto al pobre cuya miseria ha sido 
ocasionada por la desgracia, como á aquel que 
h~ caído en élla por sus faltas, conviene que 
haya cierta distincion entre unos y otros, cierta 
preferencia hácia Jos primeros como premio á su 
buena conducta; sin que por esto se comprenda 
que el trato para los segundos sea vejatorio. 

Siendo el ahorro la manera como se formau 
capitales, instrumentos que contribuyen al desar-
rollo de la produccion, tendremos que convenir 
en que cuanto mas predomine en una sociedacl, 
su hábito, la virtud de la economía, mayor será 
la suma de riquezas que posea, prospe:r ndo de 
esta manera todas las clases sociales. El ahorro 
es el camino que debe seguir la clase meneste-
rosa para encontrarse á las puertas de la pros-
peridad, es un medio preventivo, una medida de 
prudencia, para contl·arestar los golpes adYer-
sos de la fortuna: si los que caen agoviados por 
las enfermedades, ó aquellos que despues de un 
trabajo de toda la vida, llegan á la ancianidad 
cansados y faltos de fuerza, se hubiera habitua-
do á ahorrar consumiendo lo necesario, y evi-
tando los gastos superfluos, no se verían en la 
precisa necesidad de buscar un apoyo en los 
buenos sentimientos de las almas caritativas, ó 
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de mendigar un lecho en las sn.las de los hospi-
tales. J?or esto las clases obrera.s, aq nellas q ne 
no cnentan siuo con sns fnL"rzns, son las que es-
tún mas i11terrsa<las eu ln práctica del ahorro; 
acumulanclo poco á poco bUS peqnefas econo-
mias, llegrnán por medio ele la coustancia, á for-
mar nn capital que senirá de base á su futura 
feliciclacl. 

l\Ias como ln.s economías que pueden hacer 
los qne viven ele Ru tralwjo son muy peqneílas, 
porqne la mayor parte de Jo qne producen Jo 
nplium á la srrtisfaccion ele sns necesidades, re-
snltn, que estn.;:; economíns, por sí solns, aisladas, 
son improdudin1s por ht pequeílPz de la suma 
qne representan; h;I .. Y, pnes, qne arbitrar un me-
dio p1Ha lJlle reproduzcan y anmenten con faci-
li:lad; las cajas de al10nos son las llamadas á 
representar este prtpel; estos establecimientos 
soil de 1ma utililla<l p1·tblica iududable, recibien-
do tochs lns canticlac1es por módicas qne SPan 
forman con ellas nn capital considerable que 
decliean á rliferentes especulacir nes, haciéndolas 
de este mo<lo proclnctins; en éllos coloca el po-
bre sns peqneílas utilidades y, caso de necesi-
thtl, puede estra.erlas, sacantlo aclemiis en su fa-
vor Lls intereses acnmulaclos; esta insi.itncion 
contribuye ú la inc1Ppendencia de los obreros, y 
los separa del al>islllo de b miseria á que tan 
exvnestos estm :í cael', sembrando at1emas en-
tre éllos la moraliclacl, desde el instante en que, 
fomentando el principio cousenatlor del ahorro, 
les evita invArtir :::ns economías en la sauisfaccion 
de las pasiones. Las cajas de abonos df•ben, 
pues, ser protegitlus, y el Po~ler coutl'ibuir con 
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todos los medios que estén ú su a1ca.nce á la ge-
neralizacion de estas instituciones, porq tle con-
tánc.lose entre las cansas de miseria la clesenten-
dencia del fnturo; el remedio para potler contra-
restarla se encuentra en estos estttblecimientos 
que, segun el sefíor Pmdier Foderé, deben ser 
considerados como el grado superlativo de la 
prevision. 

No dejaremos en olvido las asocirtciones obre-
ras 6 cooperadoras, qnG tienen por objeto propor-
cionar á sus miembros la habitacion. el Yestido, 
los alimentos, á precios módicos; ó bien reunir 
las economía~ de los operarios, en provecho de 
éllos mismos; 6 elaborar las materias primas 
aclquiricbil con los fondos ele la sociedad; socie-
dades qne tomn.n, respectivamente, los diferen-
tes uom bres, de asociaciones cooperadoras de 
consumo, cooperadoras de crédito; y cooperado-
ras de prodnccion. 

Son tambien mny convenientes las sociedades 
de auxilios mútuos, en las cnales los asociados 
encuentran una segura asistencia, para sí y pa-
ra la frmJÜia, en caso de qne las enfermedades 
los imposibiliten para el trabajo; sin otra obli~ 

gacion de parte ele éllos, qne el clesprenclinl!en-
to periódico de nna corta canticln.cl qne, estando 
eu armonía con el salario qne alcanzan, no pne~ 
de sér tomada como nn sacrifir·io. 

Como se -ré, todas estas institncion0s son me-
dios prev-entivos qne, facilitando el ahorro, se-
paran al hombre de esa Ü:'nrlencia :í ocuparse 
solamente del presente, sin acordarse del pasado, 
ni pensar en el porYenir. y contril.myen á h mo-
ralizacion del indiücluo uniéndolo á sus seme. 
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jantes con el vínculo de la fraternidad. En ge-
neral podemos decir que, si el egoísmo es con-
siguiente al estado actual de la organizacion de 
la propiedad, y que se siente un imperioso de-
seo de eliminarlo, cambiándolo por un principio 
de moralidad que armonice el interes individual 
con el interes general ele la sociedad; las asocia-
ciones que tengan por objeto la union entre sus 
miembros, en que el bien ele uno esté ligado al 
bien de los demas, en que se sirvan de apoyo 
recíprocamente para alcanzar el fin particular 
que se proponen, no pueden dejar de ser útiles, y 
no trepidamos al asegurar que es el verdadero 
socialismo, porque no se desconoce en éllas la 
naturaleza del ser social, no se le despoja de su 
libertad, se le deja la iniciativa, y su progreso 
depende de su mayor ó menor actividad; lo cual 
no sucede con el socialismo exajerado en que se 
absorbe al individuo por completo, desconocien-
do las necesidades imperiosas de su naturaleza, 
coactando el ejercicio de sus facultades, y propo-
niéndose el fin general, sin tener en cuenta, que 
no todo lo que se hace con la parte se puede ha-
cer con el todo. 

Si curuo dice Malebranche, el error es la can-
Ha de la miseria de los hombres, combatiendo el 
error cortaremos el mal en su orígen: el medio 
que tenemos para conseguir este objeto no es 
otro que la difusion ele las luces en todos los 
ámbitos sociales, los gobiernos, pues, deben es-
tar emperrados en que se desarrolle la instruc-
cion, considerarla. como una de las formas de la 
asistencia pública, y dedicar para su fomento 
una partida que se debe ingerir en los gastos 
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generales de la N acion. Si, desgraciadamente, 
por un espíritu de economía mal entendida, se 
descuida la direccion de las inteligencias de los 
miembros que componen el cuerpo social, sepa-
rando del presupuesto la partida correspondien-
te á los gastos de instruccion, ó disminuyendo 
estos gastos; pronto se dejarán sentir los efectos 
perniciosos que esa falsa economía ocasione: 
" Los gobiernos, dice el señor Colmeyro, sue-
len ser mezquinos tratando de fijar los presu-
puestos de la instruccion pública, cálculo muy 
pobre, porque cuando se ahorra de presente, se 
paga con creces á lo futuro. Si se descuida la 
enseñanza moral y religiosa del pais ó no se dá 
cual debiera á pretesto de economía, los Yicios, 
las faltas y lo"! crímenes del ciudadano irrogarán 
pérdidas mucho mayores y obligarán á sacrifi" 
cios mncho mas costosos que importaron ios 
ahorros mal calculados." 

Hemos dicho ya que el Estado debe fomentar 
la beneficencia, implantando asilos de caridad 
para el sosten del huérfano, del desvalido y del 
anciano por ser una obligacion de justicia y de 
humanidad; y si es cierto, si está obligado a mÍ.· 
rar por la vida material del individuo, con ma-
yor razon debe interesarse por el cultivo de la 
inteligencia, por d progreso del entendimiento 
de aquellos que, por una fatalicllld de sn destino, 
por su humilde nacimiento ó por otro motivo, se 
encuentran sin los medios necesarios para acer-
carse ft beber en las fuentes de la sabiduría. La 
instruccion pública tiene una ventaja considera-
ble sobre la beneficencia oficial, esta formada de 
asistencia, la beneficencia oficial, necesita para su 
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fomento capitales qne se consumen sin reprodu~ 
cirse, y cuyo gasto se aumenta considerablemen -
te, desde el momento que no satisface sino ne-
cesidades del presente, y que no levanta la con-
dicion <le los que viven á espensas de ella; al pa-
so que los capitales que se invierten en la ense-
fianza ele la clase pobre, si bien no se producen 
sino de una manera inmaterial, son frutos que 
d lll'an toda la vida, no se consumen con el uso, 
ántes por el contrario, cuanto mas se ejercite 
ese poder inmaterial que han creado, mayor se-
rá la suma de bienes que se reporte: la instruc-
cion obranrlo sobre la inteligencia despeja las 
nieblas de la ignorancia é iluminando el espíri-
tu del hombre, le hace mas perfecto; le empe· 
fía mas en el cumplimiento de los deberes y obli-
gaciones que tiene que llenar para con la socie-
dad y la familia; lo separa del vicio, desarrolla 
en él la actividad y el amor al trabajo; h ace que 
se conduz:ca por sí mismo; le enseña á distin-
guir el bien del mal; que sea dueño ele sus accio-
nes y viva verdaderamente bajo el imperio ele la 
libertad. 

L:t autoriclad, pues, difundiendo la instruccion 
entre los individuos sometidos á su poder , cum-
plo con el primer cuidado qne, como dice Platon, 
debe ser desterrar la ignorancia ele la sociedad; 
eH armns al débil para que pueda lanzarse, sin 
temor ele ser vencido, en la lucha de la compe-
teJwia.: mejora la conclicion de los desheredados, 
lwciénclolos concurrir i la par que el r ico al de-
semJleiio de lR.s funciones públicas; y aplactLndo 
Lt ilijnsticia del sistema de apropiacion, conso-
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licla mas y mas, el respeto que se debe al dere-
cho de propiedad. 

Veamos ahora, qué especie de instruccion de-
be ser rlispensada por los gobiernos á la clase 
pobre. Hay dos especies de instruccion: la ins-
truccion primaria y la instruccion profesional; 
la primera es la base en que se apoya la segun-
da, y comprende el minimnn de los conocimien-
tos necesarios para que el hombre pueda llenar 
los cleberes que le impone el estado social y po-
lítico eu que se er.cnentra, es la que debe poseer 
todo mi3mbro r1e la sociedad para ser un buen 
ciudadano, y siendo este el ohj< to del gobierno 
á ella deben concurrir las miras paternales del 
poder publico. En cuanto á la instruccion profe-
sional que comprende un órdcn superior de co-
nocimientos especiales, queda á cargo del in-
di vi duo ó de la familia. 

El di a en que l; , instruccion primaria, gérmen 
fecunde del sa beJ, regenere á los qne se hallan 
sumido> en la igr orancia po1·que no cuentan con 
los medios paras tlir de élla; el día en qne el in-
dividuo que no la vosea, sea mirado como una 
triste e ;cepcion, ) a mayor parte de las faltas y 
de las e alamidad{ s qne azotan el cuerpo social, 
si no hr .n desapa1ecido pol' completo habrán mi-
tigado on gran pE rte la rudeza de sus golpes: to-
das aquellas fuerzas improductivas porque se 
hallaban aletarga·las, ó que producían muy poco, 
por car·3cer de una direccion inteligente, ofrece-
rán n l:J socirdacl el fruto de que ántes eran sus-
ceptibles, aumertanclo considerablemente su 
riqueza: el banquete de la naturaleza cuyas Yian-
das estfl,ban Yecladas para los parías de Malthus, 
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no será del dominio esclusi vo de los hijos de la 
fortuna, porque el pobre instruido cuenta con el 
poderoso elemento de la inteligencia cultivada 
para abrirse camino y reclamar su parte. Des-
graciadamente para llegar á este término feliz, 
para que la ciencia social dé este paso mas há-
cia la perfeccion, tiene qne pasar algun tiempo, 
porque si la naturaleza del hombre es suscepti-
ble de perfectibilidad, su progreso es lento: ade-
lanta, pero su adelanto está sometido á la ley de 
las sucesiones: "Tomemos á Dios por modelo, 
dice Pecqueur, todo está graduado en la obra de 
la creacion: la semilla vuela impelida por el aire 
y cae en tierra, y de la semilla nace el tallo, y 
del tallo la flor y de la flor el fruto. En vano vio-
lentaríamos ú la semilla para que se convirtiese 
en fruto ántes de haber sido un tallo y una flor.., 
El papel de los Poderes Públicos es, pues, di-
fundir la instruccion, poniendo los medios que 
estén á su alcance, y allanar los obstáculos que 
se opongan á su marcha progresiva, combatien-
do las malas costumbres y las preocupaciones; 
esta actividad gubernativa ayudada por el tiem-
po, incesante reformador de las costumbres, es 
indudable qne nos llevará en alas del progreso 
intelectual hácia los límites de la civilizacion . 
. Por todo lo dicho hasta aquí vemos con cla-_ 

ndad que los elementos mas poderosos, y que con 
mas efic()cia prestan su concurso al adelanto pro-
gresivo de la miseria humana son: la inmoralidad 
del egoismp, y la ignorancia, dos fuerzas que 
partiendo de diferentes puntos convergen hacía 
un centro comnn, constituyen, rodemos decirlo 
así, sus manantiales originarios; los medios de 
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cegados acabamos de encontrarlos en la asocia-
cion, en sus limites raciouales, que hace depe.!l.-
der el bien ó el interes particular del bien ó del 
iñteres general; en una palabra, en el lazo moral 
de la fraternidacl, y en la instruccion, porque sin 
una clireccion inteligente nada es posible. Inde-
pendientemente de estos medios que podemos 
llamar principales, existen otras medidas par-
ticulares; pero debemos advertir que solo produ-
cirán benéficos resultados, prévia la generaliza-
cion ele la moralidad y del cultivo intelectual 
que son los prin0ipios sobre las cuales están fun-
dadas. Entre dichas medidas· podemos oitar las 
siguientes: 

La extension del crédito, y p1·incipalmente el 
establecimiento d€l cajas de crédito, para hacer 
préstamos y anticipos á los obreros sin las con-
diciones de la usma, no fundando el empreliario 
su confianza en la devolucion, sino en los títulos 
de monllichtd presentados por el trabajador. Na-
da hay que pueda existir sin fundamento: el cré-
dito está basado en la confianza que inspira el 
deudor al acreedor; pero esta confianza á su vez 
tiene otras bases, que se €lncuentran en la inte-
ligencia y probidad de la pers.ona en quien se 
tiene depositada; por lo tanto, en una sociedad 
en que los principios sanos de la moral no ha-
yan echado sus raíces, difícilmente se podrán 
implantar estos establecimientos sin exponerlos 
á ser víctimas del abuso de aquellos á quienes 
se quería favorecer, y de la buena fé de sus 
empresarios. 

Como medida para evitar la miseria produci-
da por causas accidentales ó involuntarias, las 
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compañías de seguros presta.n la mejor garan-
t\a, no porque contengan el daño, sino porque, 
clividién<lolo, repa.rtiénclolo entre los asociados, 
hacen solidaria su responsabilidad aplacando loA 
efectos que de él resulten, de manera que la des-
gracia que clebia pesar sobre uno solo, es sopor-
tada fraternalmente por todos; pero en estas ins-
tituciones, como en las anteriores, si bien es ver-
dad que no existen impeclimentos materiales pa-
ra su nsecucion; los hay morales, porque apoya-
dos solammlte en la confianza, se prestau á las 
especulaciones criminales; es Yerdad que se po-
dría disminuir los abusos mediante la. graYedacl 
de las penas y castigos impuestos por los legis-
ladores, á los que qu ieran b.n.cer pasar como des-
gracia verdadera la (\ ('asionada por una depra-
vada Yoluntad, y tamhien merli:mte una admi-
nistracion ele justicia recta y moral: pero esto 
no lo consideramos como bastante: se atenuará 
el mal; mas ¡cuántos vacíos no deja la práctica 
de la justicia! Volvemos, pues, á insistir en lo 
que tantas veces hemos repetido: la moralidad 
social y la instrnccion, son principios necesarios 
para la existencia de toda institucion en que en-
tre como elemento el crédito. 

Por lo qne hace al impuesto, tanto directo co-
mo indirecto, ofrece ventajas é inconvenientes. 
El cambio del impuesto indirecto, que es injus-
to por afectar en la misma proporcion tanto al 
pobre como al rico, pues sabemos grava sobre 
artículos de consumo general, por 1mo directo y 
proporcionado á la renta indiYidual; renta qne 
puede ser conocida por buenos datos estadísti-
cos, ha sido recomendado, con mucha insisten-
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cia, por varios publicistas; mas la injusta nes-
proporcion de que adolece el impuesto sobre con-
sumos, está equilibrada por las n11merosas ven-
tajas q ne pre8el1ta: uesde luego, hace estensiva 
la contribuciou á los extranjeros, no se deja sen-
tir su gravedad, porque se pagan poco á poco y 
á medida que se satisface el precio de los artícu-
los que se consumen, y presta seguridad en su 
rendimiento; un impuesto clin cto sobre la ren-
ta ele familias pobres ser1a difícil de llevarse á 
cabo, pues sn pa.go dependería siempre de sus 
cortas economías y de su hábito al ahorro, no 
pudiéndose fijar clia para su recauclacion. Sobre 
esta materia se deja sentie la necesidad de nn 
sistema que participe ele las ventajas de ambos, 
en que se encuentren amalgamados, siendo im-
posible sentar ningun principio á priori, porque 
todo lo que se refi0re á las contribuciones es re-
lativo, dependiendo su buena aplicacion, direc-
ta ó indirecta, de las circunstancias en que se 
encuentren las poblaciones. La moderacion en los 
gobiernos para imponerlas, sí es de desear, por-
que siendo la contribucion de por sí una carga, 
cuanto mas gravite sobre la produccion, sobre el 
interés individual, sus fuerzas se irán agotando 
y aumentando las fatigas y las calamidades de 
los súbditos. 

Los espíritus filantrópicos, gnir.dos siempre 
por el deseo del bien, pretenden ver una medida 
salvadora estableciendo un máximun á la for-
tuna privada; máximun del cual no se pueda 
pasar, perteneciendo todo aquello que sobrepa-
se ese límite á los indigentes; mas los partida-
l'Íos de esta medida desconocen que las as1Jira-
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ciones del hombre son ilimitadas, que siempre 
busca un mas allá que le sirve de estímulo para 
poner en actividad sus facultades, y que, faltan-
do éste, lo conc1e11an á la inaccion: el hombre 
tiene derecho á llenar las necesidades de su na-
turaleza, que son infinitas y variadas, presen-
tándose en los distintos individuos con mas ó 
ménos energía; siendo imposible por lo tanto 
determinar los medios para su satisfaccion de 
una manera proporcional, si se establece un tipo 
comun de fortuna. ¿Cómo conocer, por otra par-
te, si la fortuna privada ha llegado al máximun 
establecido? El único sistema que se presenta 
como aceptable, consiste en la confianza que ins-
piren los ciudadanos, en su declaracion formal 
hecha de buena fé, lo cual deja mucho que de-
sear. Ademas, si este máximum es muy eleva-
do, siendo difícil alcanzarlo, no tiene objeto la 
medida propuesta, y si, por el contrario, se es-
tablece un tipo pequefio, no se podrían llevar á 
feliz término los graneles trabajos que necesitan 
de capitales considerables; la industria se debi-
litaría por carecer de medios para su desarrollo, 
desapareciendo el deseo ele reformar los inventos 
en aquellos que á ellas& dedican, porque la pers-
p6ctiva de la ganancia no los invita al trabajo; 
y, si bien creemos que se encuentre hombres que 
sacrifiquen su interés en mira del interés gene-
ral, estos no componen indudablemente la ma-
yoría, son excepciones t!Ue aparecen rara vez for-
mando contraste con el exclusivismo egoísta que 
se nota en la mayor parte. 

Pero, antes de pasar adelante, hagamos una 
aclaracion respecto á lzt introdnccion de los pro-
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gresos de la mecánica en la industria, que hemos 
considerado como causa ele miseria; la impor-
tancia de la materia así l1, req ni ere, y ademas 
no debemos caer en la justicia ele hacer al pro-
greso fabril exageradas inculpaciones. Se ha di-
cho que la introclnccion eu la industria fabril ele 
graneles y poderosas máqninas que excluyen á 
gran número ele obreros ele la fabricacion ele los 
productos, quitáücloles el trabajo, único medio 
de subsistencia, es una ele las fuentes mas fe-
cundas de la miseria; si bien es cierto que la in-
veucion ele máquinas nuevas dotadas de fuerza 
tal que hacen por sí solas, y en muy corto tiem-
po, el trabajo de un gran número de operarios, 
trae por consecuencia el abandono de éstos y la 
baja de los salarios; debemos convenir tambien 
eu que, si el mal existe, es un mal transitorio de 
corta duracion: la maquinaria que facilita la pro-
duccion de los objetos, hace bajar el precio de és· 
tos, los productos encuentran una fáeil salida en 
el mercado, y el empresario aumenta sus capita-
les, é incitado por la ganancia, establece el género 
de industria á que se dedica en mayor escala de la 
que tenia ántes, necesita, por consiguiente, de 
un número mayor de operarios, y muy pronto 
aquellos que habían sido separados de sus fun-
ciones, vuelven á contribuir con sus brazos á la 
obra de la produccion. Además, las facilidades 
con que cuentan hoy las clases obreras, las mé-
nos acomodadas de la sociedad para conseguir 
los objetos indispensables para la vida, se las 
deben al progreso fabril: «La Mull-Jenny, dice 
el economista Blanqui, ha herido de muerte las 
ruecas de la edad media; pero ha centuplicado 
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los product.os ele la industria del hilandero; ha 
puesto el lienzo itl alcance de las clases mas po-
bres de la sociedad y proporci,mado camisas á 
los hijos de aquellos, cuyos sef ores miraban es-
ta vestidura corno un lujo. Puede decirse, que 
los oficiales están mas interesados que }os demas 
ciudadanos en la pcrfeccion y multiplicacion de 
las máquinas, por cuanto haciendo bajar el pre-
cio de los objetos de su consumo habitual, les 
permite adquirir mayor número, esto es, pro-
curarse una cantidad mas com iclerable d:J goces. 
¿Quién sabe de cuánta utiliclac ha sido e inven-
tor del bastidor pA.ra tejer mer:ias, y de :mántas 
incomodidades ha preservado á las la boJ eras de 
calcetas que debían malcleci!le en el fonco de su 
alma!» 

Por otra parte, las mujeres y los niños des-
graciados, pueden dedicarse ; ciertos ·;rabajos 
que ántes de la invencion de la maquiraria no 
realizarÍan SUS débiles fuerzaE; por mee ÍO de la 
máquina su trabajo se reducE á simple vigilan-
cia para evitar uno que otro c11ovimien to irre-
gular del aparato, lo cual no n• cesita de ;¡randes 
esfuerzos, esta misma facilic ad que rresta la 
mecánica á la produccion, elü 1iua en g1 an par-
te el trabajo material del hom >re dejándole vas-
to campo para su desarrollo i' telectual: ((Al re-
emplazar las máquinas i.a ma ;or parte del tra-
bajo del hombre, dice el señor' Olivau en su ma-
nual de Economía Política, lo emancipan de fae-
nas rudas y penosas, capaces de embrutecerlos, 
y de .la mayor pa~·te ~e las automáticas que lo 
rebaJan. Las aspnacwnes de la mecánica aun-
que algo temer~rias y utópicas, se dirigen' á en~ 
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comendar á las máquinas, nada menos que toda 
operacion material, reservando al hombre las 
únicas funciones de intermediario, regulador, y 
director inteligente.» 

Vemos, pues, cuan grande es la cantidad de 
bienes que la sociedad recibe, y sobre todo la 
clase obrera de la aplicacion de la mécanica; el 
pequeño mal transitorio que ocasiona no es una 
grave falta, tanto mas, si se considera que solo 
proviene de las malas medidas que se tomen 
para su introduccion, no detengamos su progre-
so llevados por un falso temor, cuanto mas gran-
de sea su aplicaeion, tanto mas se facilitarán los 
medios productivos, los objetos serán mas nu-
mm·osos, se venderán á precios sumamente bajos, 
de manera que no solamente pueJ.an satisfacer 
las necesidades del consumidor acomodado, sino 
que además hallándose al alcance de la clase po-
bre les hace la vida cómoda y agradable. 

Habiendo sentado al principio de este trabajo 
que el pauperismo es una consecuencia de lo 
imperfecto de nuestra naturaleza, y la incompe-
tencia de los sistemas socialistas para llegar á la 
perfeccion; hab'endo examinado despues las 
principales fuentes de donde emana, hemos lle-
gado en el desarrollo de la tésis á los remedios 
que se deben aplicar para evitar el mal; hemos 
considerado la caridad como un paliativo y pre-
ferido el ejercicio de la caridad privada al de la 
beneficencia oficial; despues vistos los bienes que 
reporta el ahorro principalmente á las clases me-
nos acomodadas de la sociedad, recomendado 
todas aquellas instituciones que lo facilitan; com-
prendiendo que la instruccion atacaba en su orí-

11 
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gen al pauperismo, hemos aconsejado á los go-
biel·nos el destierro de la ignorancia como un 
gran paso que debe impulsar á la sociedad á un 
estado envidiable de perfeccion; y examinadas 
las medidas particulares que se han propuesto, 
investigar lo que hay de cierto en la introduc-
cion de la maquinaria como causa de miseria. 

Para concluir este problema á la vez econó-
mico, moral, político y social, que no ha sido 
tratado como lo merece su gran importancia por-
que para ello se requieren mas vastos conoci-
mientos, vamos á exponer algunas reglas toma-
das del señor Pradier Foderé, que pueden servir 
de norma, de guia de conducta al individuo y á 
los gobiernos. 

«El individuo puede escapar de la miseria por 
un trabajo enérgico y sostenido, por una vigi-
lancia constante, buscando sin descanso los me-
dios de aumentar su poder productivo, desarro-
llando su instruccion, fortificando su moralidad 
extendiendo el círculo de sus relaciones, multi-
plicando su crédito, consumiendo con prudencia, 
no apartándose jamás de esa prevision, tan ne-
cesaria, que se traduce en la vida por el órden, 
por la economía, por la observancia de las reglas 
de la higiene, por los matrimonios reflexiona-
dos.» 

<<En cuanto á los poderes públicos, á los go-
biernos, pueden contribuir á evitar la miseria 
de las poblaciones, haciendo reinar la seguridad, 
el órden y la justicia, reformando los abusos; 
haciendo desaparecer las trabas; destruyendo los 
monopolios; moderando y repartiendo bien los 
impuestos, absteniéndose de gastos inproducti-
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vos; evitando las guerras, por una política hábil 
y leal, y las agitaciones de la plaza pública por 
una administracion ilustrada y moral; ayudando 
los diversos ramos de la actividad social por los 
medios que estén á su disposicion, abriendo y 
conservando, por ejemplo, buenos caminos; fa-
cilitando los cambios internacionales, guardán-
dose de intervenir en los fenómenos del trabajo, 
esparciendo la instruccion en las masas, disi-
pando por una enseñanza oportuna, las preo-
cupaciones de diversa naturaleza que falsean el 
juicio de las poblaciones; no publicando sino le-
yes simples y racionales: protegiendo la libertad 
bajo todas sus formas legítimaS.Jl 

Ya solo me resta, señores, reclamar vuestra 
indulgencia por el desaliño con que he presenta-
do ll).is pensamientos, desaliño consiguiente al 
que por primera vez, se dedica al exámen y es-
tudio especial de un punto determinado. Los 
principios con que habeis ilustrado mi espíritu 
han servido de elemento á mi pequeño trabajo 
y si el fruto que presento no es digno de vues-
tra contraccion por la enseñanza, no será cierta-
mente por falta del delicado cultivo, ni por la 
malicia del gérmen de vuestras ideas, sino por 
la poca fecundidad de la inteligencia en que las 
habeis sembrado. 



VICE· RECTORADO 

CUADRO 

DE LOS DELEGADOS DE LAS FACULTADES PARA LA ELJIICCION 

DEL VICE-RECTOR DE LA UNIVERSIDAD. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA. 

Decano: Dr. D. Amador Sotomayor; Catedrá-
ticos: Dr. D. Manuel Tovar, Dr. D. Juan F. 
Rodriguez, Dr. D. Pedro M. García, Dr. D. 
Mateo Martinez. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Decano: Dr. D. Manuel A. Barinaga; Catedrá-
ticos: Dr. D. Emilio A. del Solar, Dr. D. Ro-
man Alzamora, Dr. D. Manuel S. Pasapera, 
Dr. D. Miguel A. de la Lama. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Sub-Decano: Dr. D. Manuel Odriozola; Catedrá-
ticos: Dr. D. José O. Ulloa, Dr. D. Leonardo 
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Villar, Dr. D. José M. Romero, Dr. D. José 
A. de los Rios. 

FACULTAD DE LETRAS. 

Decano: Dr. D. Sebastiam Lorente; Catedráticos: 
Dr. D. Guillermo A. Seoane, Dr. D. Cárlos 
Lisson, Dr. D. Manuel M. Salazar, Dr. D.2Pe-
dro M. Rodriguez. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Decano: D. Ladislao Folkierski; Catedráticos:· 
Dr. D. Miguel Colunga, Dr. D. José S. Bar- -
ranca, Dr. D. Joaquin Capelo, Dr. D. José C. 
Granda. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS 

Y ADMINISTRATIVAS. 

Decano: Dr. D. Pablo Pmdier Foderé; Catedrá-
ticos: Dr. D. Ramon Ribeyro, Dr. D. Antenor· 
Arias, Dr. D. Federico Leon y Leon, Dr. D. 
Aurelio Fuentes. 

llliiVERSlDAD MAYOR DE SAN MARCOS, 

Lima, Julio 18 de 1879. 

Señor Dr. D. José Eusebio Sánchez Vice-Rector de la Universidad. 

~ ·N sesion pública de ayer, los Delegados de r las Facultades de Teología, Jurisprudencia, 
Letras, Ciencias, Medicina y Ciencias Políticas 
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y Administrativas han elejido á US. Vice-Rector 
de esta Universidad Mayor de San Márcos. 

Al comunicar á US. tan honrosa eleccion, me 
es grato reconocer que solo es una merecida jus-
ticia tributada á los ilustrados antecedentes per-
sonales de US; y que en consecuencia todos los 
miembros de la Ur.iversidad, como el que sus-
cribe, aprobarán unánimes el acertado tino de 
sus Delegados. 

Dios guarde á US. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO. 

Lirna, Julio 21 de 1879. 

Señor Rector de la Universidad de San i\Iárcos Dr. D. Jnan Antonio 
RibeyTo. 

~\estimable oficio de US. de 18 de este mes r me hace saber que, en la sesion pública del 
dia anterior, los Señores Delegados de las seis 
Facultades que componen la Universidad Mayor 
de San Márcos se han dignado elejirme Vice-
Rector de esa muy ilustre Corporacion. 

La altura de la honra con que se han digna-
do favorecerme los Señores Delegados, y que yo 
jamás me había atrevido á solicitar, así como 
los grandes y delicados deberes que me impone, 
me hacen mas notable mi demérito y la falta de 
dotes para desempeñar con acierto el puesto que 
se me ha conferido; y al aceptarlo lleno de re-
conocimiento, protesto que trata~· é de correspon-
der á la confianza que se me dispensa con mi 
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entera consagracion al fomento del progreso y 
la marcha ordenada de la Universidad; en cuyo 
propósito me servirán de guia los nobles antece-
dentes y la acertada direccion de US; y será un 
poderoso estímulo la aprobacion que bondadosa-
mente me ofrece US. en su nombre y en el de 
los ilustres miembros de la Universidad, de la 
eleccion con que se me ha favorecido. 

Ruego á US. que se digne hacer presentes 
mis sentimientos á la ilustre corporacion que 
dignamente preside, aceptando US. mi sincero 
agradecimiento por los honrosos términos de _su 
.oficio á que contesto. 

Dios guarde á US . 

JosÉ EusEBIO SANCHEZ. 

En cinco de Agosto de mil ochocientos seten-
ta y nueve, se reunieron en el Salon de Sesiones 
del Consejo Universitario de la Universidad Ma-
yor de San Márcos de Lima, los Señores Docto-
res Amador Sotomayor, Manuel Tovar, y Mateo 
Martinez, de la Facultad de Teología; los Docto-
res Manuel A. Barinaga, Emilio A. del Solar, 
Manuel S. Pasapera, Roman Alzamora, Ray-
mundo Morales y Ricardo Aranda, ele la ]'acui-
tad de Jurisprudencia; los Doctores Manuel 
Odriozola, José O. Ulloa, José A. Ríos, Juan 
Copelo, de la Facultad de Medicina; los Doctores 
Sebastian Lorente y Guillermo A. Seoane de la 
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Facultad de Letras; los Doctores Uladislao Fol-
kierski y Joaquín Capelo, de la Facultad de 
Ciencias; y los Doctores Ramon Ribeyro y Ma-
nuel V. Morote, ele la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Administrativas. 

El Sr. Dr. D. José Eusebio Sánchez tomó 
posesion del cargo de Vice-Rector de la Univer-
sidad prestando juramenio ante el Sr. Rector 
Dr. D. Juan Antonio Ribeyro. 

Pronunciados los discursos de estilo, el Sr. 
Rector levantó la sesion. 

GuiLLERMo A. SEoANE. 

Secretario de la Universidad. 



DISCURSO 
del seilor Rector Dr. D. Juan Antonio Ribeyro. 

SEÑOR VICE- RECTOR: 

T -os delegados de las diversas facultades que r constituyen actualmente la Universidad 
Mayor de Lima, observando las prescripciones 
de nuestro reglamento, os han elejido Vice-Rec-
tor de esta corporacion harto célebre por sus 
tradiciones históricas, por su consagracion á la 
enseñanza y por la multitud de hombres distin-
guidos que han salido de sus claustros. 

Los delegados al elejiros para este delicado 
puesto, que bien mereceis por vuestra inteli--
gencia y honrosos precedentes en la carrera de 
la magistratura, no solamente han llenado en 
justicia su importante cometido sino que han 
satisfecho una necesidad de la escuela, general-
mente sentida y reclinado una esperanza para 
el porvenir literario y científico del primer cuer-
po docente del Perú. 

Felicito á la Universidad ~ por tan acertada 
eleccion, y os felicito Sr. Vice-Rector, porque 
en el nuevo puesto, que comenzais á desempe-
ñar desde luego, tendreis un vasto teatro donde 
ejercitar vuestras dotes intelectuales, prestando 
útiles servicios á uno de los ramos mas impor-
tantes de la administracion pública. 



CONTESTACION 
del sei'lor Vice-Rector Dr. D. José Eusebio Sanchez al tomar 

posesion del cargo. 

SEÑORES: 

rUMPLIDO ya el precepto que me impone la J ley, al tomar posesion del cargo de Vice· 
Rector de la Universidad Mayor de San Marcos, 
tócame satisfacer otro no menos sagrado, que 
me dicta el corazon, tributándoos el homenaje 
de mi inas profundo reconocimiento, por la in-
merecida honra que habeis querido dispensar-
ID@, designándome para ocupar el segundo 
puesto en esta respetabilísima y muy ilustre 
corporacion; puesto, señores, que yo jamas me 
habría atrevido á solicitar, porque comprendo 
que él debe ser el premio concedido á los esfuer-
zos de la inteligencia coronados con el éxito, en 
los torneos reñidos en el escabroso campo de 
la ciencia. 

A ese solo título debieron su ingreso en este 
santuario, y alcanzaron gran renombre muchos 
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varones ilustres, que yo no tengo necesidad de 
recordaros, porque sus nombres se hallan gra-
bados con caracteres indelebles en los fastos 
universitarios, que os son bastante conocidos, 
y que, como astros de gran magnitud, esparcen 
sus rayos y nos envuelven con su refulgente luz. 

A los esfuerzos de tan aventajados campeo-
nes, y á la propagacion de sus variados conoci-
mientos, por medio de una hábil y metódica 
enseñanza, fueron debidas las glorias y la fama 
que, en tiempos no remotos alcanzaron la Real 
y Pontificia Universidad de S. Marcos. 

Pero esa época de gloria inmarcesible para 
las Letra~! del Perú, tuvo que atravesar una 
crísis penosa y dilatada, que puso á dura prue-
ba ~1 restablecimiento del lustre de esta corpo-
racwn. 

Rabia llegado el Perú á la edad de mayoría; 
cesaba para él la época de tutelaje, y sonaba la 
hora tan deseada de la emancipacion. Conoce· 
dor de sus derechos, y decidido á emplear todo 
el continjente de sus fuerzas vitales, para al-
canzar los fines designados por la ley inmutable 
que rige las sociedades; se vió en la dolorosa 
necesidad de arrancar por la fuerza lo que el 
derecho imponía á la madre que hasta entonces 
había dirigido sus inseguros pasos. 

Cruenta, desastrosa y terrible fué la lucha em-
peñada pero el jóven Perú batallaba con buen 
derecho; y el juez de las naciones, el distribui-
dor de la justicia universal pronunció su irrevo-
cable fallo. El Perú fué, desde ese instan ~ e, ins-
crito en el catálogo de los pueblos soberanos é 
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independient8s, y todas las demas entidades po-
líticas reconocieron su autonomía. 

A proporcion ele la magnitud ele la lucha, hu-
bieron ele ser graneles los sacrificios de los cam-
peones de la independencia para conseguir el 
triunfo ele tan santa causa; y á la obstinada re-
sistencia ele sus opresores, tuvo que oponer el 
Perú el esfuerzo combinado de todos sus hijos. 
Ninguno estaba eximido ele cumplir ese glorio-
so deber: todos clebian all egar la piedra que hu-
biera ele contribuir á la fonnacion del vasto tem-
plo ele la libertad y como todos, los sacerdotes 
de la ciencia y los neofitolil pagaron su tributo, . 
abandonando la cátedra y el banco para empu-
ñar el arma que la Patria les confiara, con el 
propósito de obtener la victoria. 

Despues del triunfo, la Universidad de S. 
Marcos vió desiertos sus claustros. Los maes-
tros, que dispensaban en otro tiempo la sana 
doctrina, no volvían á ocupar su puesto en la 
cátedra, dedicados á dar organizacion y á ci-
mentar sólidamente el nuevo edificio político. 
La autoridad misma, entregada de preferencia, 
á proveer de los medios indispensables para el 
afianzamiento de las nuevas instituciones y del 
órden público, descuidó el fomento de la ins-
truccion, aplicando á otros fines los recursos 
que antes habían servido á la propagacion de la 
enseñanza universitaria. Los jóvenes alumnos, 
sedientos de ciencia, volvían á beber en esa 
fuente pura é inagotable el líquido que habían 
empezado á gustar á pequeños sorbos para ilus-
trar su entendimiento; y encontrándola seca, se 
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Tetiraban desalehtados á buscar en otra parte la 
sávia que diera vida á su inteligencia. 

Este fué, señores, el golpe mortal que reci~ 
biera ]a Universidad de S. Marcos: dejó de ser 
docente, y su vitalidad tenia que extinguirse; y 
haciendo en el estertor de la agonia, esfuerzos 
supremos para recordar su nombre, conferia 
grados académicos por medio de actuaciones, 
que estaban muy distantes de alcanzar los que 
en sus tiempos felices servian para otorgar un 
puesto de honor á la capacidad y al estudio. 

Consolidado un tanto elórden publico, y com-
prendiendo perfectamente los encargados de la 
administracion, que no hay órden bien cimen-
tado ~i no se basa en la instruccion del pueblo, 
y que el árbol de la libertad solamente se hace 
fecundo con la sávia de la ciencia, dictaron al-
gunas medidas en proteccion de la enseñanza 
universitaria, que no correspondieron al lauda-
ble propósito de sus autores, porque no se tra-
taba simplemente de fomentar; habia que ree-
dificar el edificio arruinado; y para esto no bas-
taban disposiciones aisladas, y se requería re-
cursos permanentes que, en la instabilidad de 
los gobiernos que se sucedieron despu~s de 
nuestra emancipacion política, eran casi siem-
pre absorvidos por necesidades apremiantes de 
otro órden. 

Tiempo era ya de pensar de un modo serio 
en establecer sólidamente y procurar el desarro-
llo progresivo de la instruccion pública. La in-
dependencia y la autonomía del Perú estaban 
aseguradas, y era preciso que las nuevas insti-
tuciones se consolidasen definitivamente, sir-



.1 

17 4 ANALES UNIVERSITARIOS 

viéndoles de poderoso fundamento el desarrollo 
gradual é ilustrado de la inteligencia. Los co-
legios en que se enseñaba la instruccion media 
y la superior no contribuían á ese fin. Dirigidos 
arbitrariamente los de enseñanza particular, y 
sujetos los nacionales á reglamentos diversos é 
incompletos, no respondía la instruccion á un 
plan general; faltaban la unidad y el método; y 
eran por consiguiente muy poco provechosos, 
sino estérilet:l, los esfuerzos de la juventud para 
adquirir la mayor suma de conocimientos. 

A este grave mal vino á poner remedio, en 
parte, el reglamento general de instruccion de 
1853, organizando la enseí1anza en todos sus 
ramos; formando el plan de los estudios; desig-
nando las autoridades que debieran vigilar el 
estricto cumplimiento de sus disposiciones; !'es-
tableciendo la Universidad como cuerpo docen-
te; y disponiendo, por último, que las rentas 
destinadas á la instruccion no pudieran des-
viarse de su objeto; declarando la responsabili-
dad de los infractores. 

Mucho ha debido ciertamente la instmccion 
pública á ese Reglamento, y de ello es una 
prueba inequívoca la nueva vida que ha reco-
bTado la Universidad de San 1\Iarcos, cuyos 
frutos vemos en la entusiasta juventud que, 
ávida de saber, ha frecuentado sus aulas en cTe-
cido número; y en las altas inteligencias que 
ostentan con noble orgullo las insignias del 
magisterio. 

Pt>ro aún no se había hecho todo en ese ca-
mino; y en mi concepto, seí1ores, faltaba algo 
muy esencial: faltaba la autonomía de la Uní-
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versidad; la independencia de la instruccion su-
perior, sin la cual no puede aquella tener vida 
propia, ni conseguir todo el desarrollo á que 
tiene derecho de aspirar, poniendo en juego los 
valiosos elementos con que cuenta. 

Este es el verdadero triunfo que se ha alcan-
zado con la promulgacion del Reglamento que 
actualmente nos rige. De hoy mas la Univer-
sidad Mayor de S. Marcos posee todos los ele-
mentos ele vida, y puede emplearlos por sí mis-
ma en el sentido mas conveniente al desarrollo 
progresivo de la instruccion; sin que tema ver-
se detenida en su gloriosa marcha por el tutela-
ge de la Aclministracion pública, que en adelan-
te no puede ejercitar sobre ella sino la suprema 
inspeccion que le conesponde en todos los ra-
mos, para hacer que se cumpla la ley; pero 
siempre con el deber que le impone la Consti-
tucion de atender al fomento de la instruccion 
superior. 

A las Facultades toca estudiar con su ilustra-
do criterio las necesidades de la enseñanza, pa-
ra proponer al Consejo Universitario las refor-
mas que propendan al mayor ensanche y mas 
acertado método en los estudios, á fin ele que 
sancionados, obtengan á su vez la aprobacion 
del Consejo Superior. 

Velar porque se cumpla estrictamente la ley; 
propender por todos los medios que esten á mi 
alcance, al mayor lustre ele la Universida-d; de-
fender, en todo caso, sus fueros y prerogativas; 
y contribuir en la esfera que me está designada, 
á la realizacion de los altos fines que tiene que 
cumplir: tal es la tarea que me impongo, y el 
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único modo como entiendo corresponder digna-
mente á la honra que me habeis dispensado con 
la espontaneidad de vuestros votos. 

En cuanto á vos señor Rector, dignaos aceptar 
el testimonio de mi mas profundo agradecimien-
to por los conceptos honrosos que habeis queri-
do expresarme, propios de vuestra genial bon-
dad, y de los sentimientos amistosos de que me 
dais constantes pruebas. 



INTERVENCION 
De la Universidad en el sostenimiento de la guerra. 

con Chile. 

Lima, M(w;:o l:i de L879. 
Señor Ministro de Instruccion. 

SEÑOR MINISTRO: 

T ·A Universidad de San Márcos ha participa-r do de la justa indignacion que ha producido 
en la República la guerra temeraria que en Chile, 
arrastrado por un acto de demencia pohtica nos 
ha declarado su Gobierno. Los Catedráticos de 
esta tradicionn,l institucion, lo mismo que sus 
alumnos, todos han sentido los estímulos del pa-
triotismo profundamente herido por la rastrera 
conducta de un gabinete que, halagado por en-
gañosas espera11zas, nos creyó desprevenidos pa-
ra resistir á sus violentas agresiones: pero la des-
lealtad siempre encuentra en sus propios actos 
la expiacion y el castigo de las faltas que co-
mete. 

12 
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El Perú no tiene á la sazon ni partidos ni en-
contrados intereses: todos concurren á la salva-
cion de la patria, quienes ofreciendo sus fortu-
nas, quienes presentándose de buen grado para 
el servicio del .Ej ército. Y este movimiento impre-
visto para nuestros enemigos ofrece el bello es-
pectáculo de un país que todo lo sacrifica en ob-
sequio y defensa de su independencia, de su honra 
y de sus libertades. La Universidad no ha es-
cusado pues ninguna m<tnifestacion que en la 
exáltacion patriótica de todos los espíritus tien-
da á mantener el entusiasmo público y á prepa-
rar el triunfo esplendido que está reservado á 
nuestras armas. 

La inteligencia no está divorciada del ejercicio 
militar, en esas circunstancias supremas que 
suelen atravesar las naciones cuando son atro-
pelladas en sus fueros, cuando se las llama no á 
la dü:cusion tranquila del derecho sinó a los cam-
pos de batalla para dirimir con la espada, cues-
tiones que no cumple jamas á la fuerza decidir 
con acierto y de una manera permanente. El 
Perú acepta la guerra no la promueve ni la en-
ciende: el resultado definitivo vendrá á reYelar 
cuanto es el poder de su justicia ya que se le ha 
llamado á un terreno que no hubiera querido re-
correr. 

Las Facultades todas han hecho los ofreci-
mientos que aparecen de los documentos que in-
cluyo á US. y no se detendriin en otros mayores 
si los sucesos lo exijieren: lo que no se realizará, 
sin duda desde que Dios ampara la justicia y las 
santas causas del derecho. 
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Sírvase US. poner este oficio en conocimiento 
de S. E. el Presidente. 

Dios guarde á US. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO, 

FACVLTAD DE TEOLOGU .• 

Semincwio OonciliM de Lima, Mayo 2 de 1879. 

Señor Rector da la Universidad Mayor de San Márcos. 

+i'.N contestacion al estimable oficio de US. r de fecha veinte y nueve de los corrientes, 
me es grato decirle que todos los profesores que 
componen la Facultad de mi cargo ofrecieron al 
Supremo Gobierno el veinte por ciento mensual 
de sus haberes para los gastos de guerra por to-
do el tiempo que durare, y sus servicios perso-
nales; y que habiendo S. E. aceptado la prime-
m parte del ofrecimiento, la erogacion ha co-
menzado ya desde el último mes pr.sado. 

Dios guarde á US. 

AMADOR SoTOMAYOR. 
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FACULTAD DE JURISPRUDE~CC\. 

Lima, 2 de IJfayo de 1879. 

Señor Rector de la Universidad Mnyor de San Márcos. 

SEÑOR RECTOR: 

.~o Lo anoche me ha sido entregado su res pe-
} table oficio de 29 del mes próximo pasado, 
en que me dice US. que algunas Facultades han 
puesto en conocimiento de ese Rectorado el es-
pontaneo ofrecimiento hecho por sus catedráticos, 
para auxiliar al Supremo Gobierno en las pre-
sentes circunstancias; y que siendo US. el orga-
no legal para manifestar á aquel esas honrosas 
adhesiones, desea saber si la Facultad que dirijo 
ha resuelto algo sobre el particular. 

En contestacion, me es grato decir á US. que 
la Facultad que presido, en sesion de 18 del mes 
pasado, aprobó por unanimidad de votos una 
proposicion del Dr. D. Manuel S. Pasapera ce-
diendo para los gastos ele la guerra el 20 por cien-
to del haber de sus Catedráticos en ejercicio; y 
en la ele 28 del mismo mes, dar á la nacion para 
el mismo objeto, y por una sola vez, clos mil so-
les de sus fondos propios, tambien á propuesta 
del expresado catedrático. Lo que he comunica-
do por acuerdo de la Facultad, al Presidente de 
la Junta General administradora de donativos 
para la guerra, nombrada por el Supremo Go-
bierno para entenderse directamente con los que 
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hicieran erogaciones con ese objeto, y al Sr. Te-
sorero de la Universidad. 

Dios guarde á US. 

MANUEL A. BARINAGA. 

FACULTAD DE :MEDICINA. 

Lirna, Abril 6 (le 1879. 

Señor Rector de la Universidad l\Iayor de San Márcos. 

SEÑOR RECTOR: 

F.sTA Facultad, en sesion extraordinaria de r ayer, ha resuelto por unanimidad de votos 
ceder los haberes de sus Catedráticos para coope-
rar á los gastos que demande la guerra que tan 
injustamente ha declarado Chile al Perú, porto-
do el tiempo que ella dure; y poner á disposicion 
del Supremo Gobierno los servicios profesiona-
les de todos sus miembros; en la forma y por el 
tiempo que él estime r.onveniente. El Catedrá-
tico jubilado Dr. D. Rafael Benavides, se ha ad-
herido á tal resolucion segun me manifiesta en 
oficio de ayer que acabo de recibir. 

Todo lo cual me es sumamente satisfactorio 
poner en conocimiento de US. para los fines 
convenientes. 

Dios guarde á US. 

MANUEL ÜDRIOZOLA. 
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FAOULTAD DE LETRAS. 

Lirna, á 5 ele ][ayo ele J 870. 

Señor Rector de J a Universidad. 

F.N sesion de 19 de Abril próximo pasado, los r profesores de esta Facultad acordaron ce-
der al Gobierno para los gastos de la guerra el 
veinte por ciento de sus haberes mensuales. 

Oportunamente comuniqué esta resolucion al 
Tesorero de la Universidad, y ahora me es grato 
ponerlo en su conocimiento para los fines á que 
hubiere lugar. 

Dios guarde á US. 
SEBASTIAN LoRENTE. 

Lima, Ab.tiz 28 de 1879. 

'F'A('ULTAD DI~ CIENCIAS. 

Señor Reetor de la Universidad Mayor de San Márcos. 

SEÑOR RECTOR: 

TENGo el honor de participar á US. que los 
. Catedráticos de la Facultad de Ciencias que 

presido, en sesion de 15 del presente han acor-
dado ofrecer al Supremo Gobierno como donati-
vo para la guerra actual el 20 por ciento de sus 
haberes mensuales, asi como sus servicios per-
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sonales y los Laboratorios y Gabinetes de la Fa-
cultad. 

Lo que me es grato comunicarle á fin de que 
se digne trasmitir esta resolucion al Supremo 
Gobierno. 

Dios guarde á US: 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICA.I 

Y ADMINISTRATIVAS. 

W. FOLKIERSKI. 

Limn, Ab·ril 29 de 1879. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

SEÑOR RECTOR: 

+i'.N contestacion al ~stimable oficio de US. de r esta fecha, tengo la honra de decirle que to-
dos los Señores Catedráticos de esta Facultad, 
que regentan cátedra, ·han acordado ceder al Su-
premo Gobierno, para gastos de la guerra, el 
veinticinco por ciento de sus haber~s; y, si aun 
no han remitido el recurso que contenia dicho 
ofrecimiento, es porque se ha esperado hacerlo 
firmar por todos los profesores que así lo acor-
daron. 

Pero, ya que US. se ha servido en la nota á 
que contesto, hacer presente que por su digno 
órgano debe hacerse ese ofrecimiento al Supremo 
Gobierno, acepto la indicacion de US. suplican-
dole se digne comunicarle el acuerdo de los Ca-
tedráticos de esta Facultad, de ceder el veinti-
cinco por ciento de sus haberes para el objeto 
predicbo. 

Dios guarde á US. 
P. PRADIER FoDÉRÉ. 
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Limct, 12 ele JJ,fctyo ele 187!). 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos . 

roR este Despacho se ha expedido con fecha 
de hoy la resolucion que sigue: 

"Visto el oficio que antecede del Rector de la 
Universidad con el que acompafla cópia de los 
que le han dirijido los Decanos de las Faculta-
des de Jurisprudencia, Teología, Medicina, Le-
tras, Ciencias y de Ciencias Políticas y Adminis-
trativas comunicando los acuerdos celebrados 
por ellas, con motivo de la guerra á que la Re-
pública ha sido provocada por el Gobierno de 
Chile: acéptase la patriótica manifestacion he-
cha por todos y cada uno de los miembros que 
componen la ilustre Universidad Mayor de San 
Márcos; la que el Gobierno estima como un elo-
cuente testimonio de la razon y el derecho que 
asiste al Perú en la actual contienda. Dése al 
Rector oficiante y á la corporacion que preside 
las debidas gracias á nombre de la República. 

Pásese á la Junta Administradora de donati-
vos para los efectos consiguientes en la parte que 
le respecta." 

Trascribola á US. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Dios guarde á US. 

RAYMUNDO MORALES. 
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R. P. 

JU~TA GEN:ERA.L ADMINISTRADORA 

DE DONATIVOS PARA LA .GUl!:ltRA DE CHILE. 

Lima, 5 de Julio de 1879. 

Señor Dr. D. Ju!Ln Antonio Ribeyro Rector de la Universidad Mayor 
de San ~Hircos de Lima. 

f oR acuerdo de la Junta, se ha abierto en es-
ta Secretaría un Registro General y detalla-

do de todos los donativos patrióticos que se han 
hecho y continúan haciéndose con ocasion de la 
presente guerra. 

En tal virtud, rnego á US. se sirva remitir-
me, á la brevedad posible, los cuadros con que 
le corresponda cooperar á la formacion del ex-
presado Registro, cuidando, principalmente, ele 
no omitir ningun nombre, ni cuota ó especie al-
guna clonada, por insignificante que sea, ni si 
las erogaciones son á plazo 6 por una sola vez. 

Dios guarde á US. muchos años. 

PEDRO JOSÉ CaLDERON, 

Lima, Oct1bbre Hi de 1879. 

Señor Presidente de la Junta de Donativos. 

M E es grato r~mitir á US. el cuadro adjunto 
) '..L en que se encuentra la nómina de los se-
ñores Catedráticos que entregan mensualmente 
donativos para el sostenimiento ele la guerra. 
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No incluyo el cuadro de las Faaultades de 
Teologia y Medicina porque los señores Deca-
nos me han impuesto que han remitido á US. 
las listas respectivas. 

Dios guarde á US. 

JuAN ANTONIO RmEYRO. 

Donativos mensuales de los f:atedrátieos de la Universidad. 

Jl'ACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Dr. D. Manuel A. Barinaga ............. S 20 
, , Manuel S. Pasapera................. 20 
H , Luis F. Villarán..... ... . .. . . . . . . . 20 
, , Roman Alzamora (regenta dos 

clases)............................ 40 
, , Manuel Maria Galvez.. .. ... .... 20 
, , Ricardo Heredia......... .. . . .. .. . 20 
, , Miguel A. de la Lama........... 20 

Total.. .......... 160 

FACULTAD DE LETRAS. 

Dr. D. Sebastian Lorente................ 20 
, , Oárlos Lis son................... .. 20 
, , Manuel M. Salazar (regenta 2 

clases)............................ 40 
, , Pedro M. Rodrignez........ ... . . 20 
, , Guillermo A. Seoane. . . . . . . . . . 20 
, , Leopoldo Oontzen........ ........ 20 
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Dr D. Manuel B. Perez........................ 20 
., , Adolfo Villa.-García....... . .... .. .. .. 20 

.Dr. 

" 
" 
" 
" 
" ., 
" 
" 
" 
" 

Total... .......... 180 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

D. Ladislao Folkierski ....... ..... ....... 20 

" 
Martin Dulanto .. ... ...... ........ 20 

" 
José A. de los Rios ................... 20 

" 
Miguel Colunga ......................... 20 

" 
José M. Romero ....................... 20 

" 
José G. Granda ......................... 20 

" 
José S. Barranca ........................ 20 

" 
Joaquin Capelo ......................... 20 

" 
José P. Maticorena .................. 20 

" 
Ignacio La-Puente .................... 20 

" 
Augusto Benavides .................... 20 

Total... ............. 220 

FAGULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS 

Y ADMINISTRATIVAS. 

Dr. D. Manuel V. Morote.................... 20 
.,, , Manuel Alvarez Calderon........ 20 
, , Ramon Ribeyro............. .. .. . . 20 
, , Antenor Arias....................... 20 
.,, , Luis Felipe Villarán........... ..... 20 
, , Federico Leon y Leon.............. 20 
, , Manuel Aurelio Puentes........... 20 

140 
Lirna, Oct·ubl'c 15 de 1879. 

G. A. SEOANE. 
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Limn, 31 de JJ1.ctyo de 1879. 

Señor Rector <le la Universidad Mayor ele San ~Iárcos 

r ON esta fecha el Scuor Ministro de Guerra 
J dice al ele Instruccion pública lo que sigue: 

"El bando promulgado por la Prefectura del 
Departamento, con el objeto ele que toda per-
sona expedita para tl servicio de las armas, se 
enrole en los Cuerpos ele la Guardia Nacional 
acuartelados, no comprende á los estudiantes 
matriculados en la U ni versidacl y Colegios, que 
están excepcionados ele la movilizacion por la ley 
de 7 de Noviembre ele 1872 y á quienes el Go-
b~erno no desea separar ele sus labores orclina-
nas. 

"Lo que me es honroso .decir á US. para su 
debido conocimiento." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y 
demas fines; debiendo hacer presente á US. por 
encargo del Señor Ministro de Instruccion que 
el Gobierno se reserva utilizar los servicios de 
los alumnos de esa Universidad cuando las exi-
jencias ele la guerra lo hagan absolutamente in-
dispensable. 

Dios guarde á US. 

RAYiúUNDO MORALÉS. 
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Lima, 13 ele Octubl'e de 1879. 

Señor .Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

rUANDO el Gobierno de Chile declaró la guer-
; ra al Perú, los alumnos de esa Universidad 
acudieron presurosos á tomar parte en la defensa 
de la Patria, para lo que se organizaron en co-
lumna de guardia cívica; pero comprendiendo el 
Gobierno el irreparable perjuicio que sufriría la 
juventud estudiosa al abandonar los claustros 
Univer-itarios por enrolarse en las filas del Ejér-
cito, y no obstante ele apreciar el alto mérito con-
traído por ella con tan espontánea como pa-
triótica actitud; tuvo á bien disponer que con-
tinuase consagrada á sus labores literarias, mien-
tras que la situacion no reclamase sus abnegados 
é importantes servicios. 

Al presente, aunque la República se encuen-
tra en un estado satisfactorio para poder resis-
tir e on ventaja á cualquier ataque que el ene-
migo emprendiera por tierra, juzga S. E. el pri-
mer Vice-Presidente que conviene adoptar cuan-
tas medidas conduzcan á asegnrar mas y mas el 
triunfo de nuestras armas; y estimando en mucho 
el concmso de los estudiantes y dignos jóvenes 
que antes de ahora se prestaron como buenos 
ciudadanos á alistarse entre los defensores de la 
integridad y la honra nacional, me ha encargado 
dirijirme á US. manifestandole que verá con 
sumo agrado que los estudiantes del primer cen-
tro literario del país formen una columna llama-
da á combatir, la primera, contra los enemigos 
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de la República, caso que alguna vez pretendie-
ran invadir esta Capital. 

Al efecto US. se servirá indicarles que desde 
luego pueden proceder á alistarse, organizando-
se convenientemente conforme á las prevenciones 
que se harán por el Ministerio respectivo. 

Di os guarde á US. 

M. F E LIPE P Az-SoLDAN. 

Lima, Octub?'C 16 de 1879. 

Seño1· Ministro de Estado en el despacho de Instruccion. 

Á NTES de ahora los estudiantes ele la U ni ver-
) ...... sidacl, cuando Chile nos declaró la injusti-
ficable guerra que sostiene, ofrecieron esponta-
neamente sus servicios para la defensa nacional. 
Si no fueron desde Juego aceptados por no in-
terrumpir sus tareas escolares y porque no habia 
llegado la oportunidad ele ese recomendable sa-
crificio, variadas las circunstancias, se prestan 
gustosos al llamamiento que la Patria les hace 
en estos momentos de prueba en que es preciso 
dejar bien puesta la honra del Perú. 

Deseoso de conciliar en cuanto sea posible los 
intereses de los estudiantes con sus deseos pa-
trióticos y teniendo en cuenta que está al ter-
minar el presente afio escolar; oficio con esta 
fecha á los Seilores Decanos para que anticipen 
los exámenes prestando todo género de facilida-
des en la asistencia y en las pruebas á fin de que 
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los estudios anuales no se pierdan del todo, inde-
pendientemente de los ejercicios militares á que 
se consagrarán los alumnos defensores de la Re-
pública tan luego como esté e]ejido el personal 
de sus jefes y oficiales y nombrado el instructor 
que debe adiestrarlos. 

Dejo asi contestado Señor Ministro su esti-
mable comunicacion de 15 del presente. 

Dios guarde á US. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO. 

Lima, Octubre 15 ele 1879. 

Señor Rector de la Universidad de San Márcos. 

A mérito de la indicacion hecha á US. por el 
} Á Señor Ministro de Justicia, de órden de 
S. E. el primer Vice-Presidente, para que los es-
tudiantes del primer centro literario del país for-
men una columna llamada á combatir, la prime-
ra, contra los enemigos de la República, debo 
prevenir á US. que este Ministerio espera se le 
proponga la organizacion en compañías, y al 
mismo ti.empo, la eleccion de los Señores Jefes 
y oficiales para proceder á su aprobacion, y en 
seguida, cooperar) como lo hará activamente, 
al fomento é instruccion de tan distinguida co-
lumna. 

Dios guarde á US. 

MANUEL MENDIBURU. 
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FACULTAD DF. MEDICINA, 

Lima, 20 c~e Octubre de 1879. 

Señor Rector de la Universidad. 

~-NTERADO del apreciable oficio de US, de án-
r tes de ayer, por el que se sirve comunicar-
me que el Señor Ministro del Ramo cree llegado 
el caso de emplear los servicios patrióticos de 
los estudiantes de la Universidad; por cuya ra-
zon cree US. conveniente se anticipe la fecha de 
los exámenes del presente año escolar, debo de-
cir á US: que por las circunstancias mismas de 
la guerra, el atraso en que se encuentran los cur-
sos, no podrá permitir dicho anticipo. Sin em-
bÚgo recomendaré á los Catedráticos hagan los 
esfuerzos posibles por terminarlos, á fin de sa-
tisfacer los deseos de US. 

En cuanto á los ejercicios que deban practicar 
los alumnos de esta Faeultacl para adiestrarse 
en el servicio militar, debo hacer presente igual-
mente á US, que por la especialidad de los es-
tudios y de las ocupaciones que los alumnos de 
Medicina tienen, sobre todo en los hospitales, 
esos ejercicios no los podrán practicar sino en 
horas distintas de los demas alumnos de la Uni-
versidad, siendo por esto mas conveniente que 
ellos formen una columna separada. 

Ruego á US, en consecuencia, se sirva hacer 
al Snprewo Gobierno la respectiva consulta, á 
fin de que pueda conciliarse de este modo el acle-
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lanto de los estudiantes con las obligaciones del 
patriotismo. 

Dios guarde á US. 
MANUEL ÜDRIOZOLA. 

Lima, Oct·nb1·e 24 de 1879. 

Señor Rector de la Universidad de San Márcos. 

A mérito de las fundadas razones expuestas 
) --L por el Decano de la Facultad de Medicina, 
queda US. autorizado para disponer que de los 
estudiantes de Medicina se forme una Columna 
separada de la de los otros alumnos universita-
rios, á fin de no perjudicar á aquellos en los es-
tudios y ocupaciones que tienen en los hospi-
tales. 

Lo aviso á US. en contestacion á su oficio so-
bre el particular, de órden del Sr. General Mi-
nistro del Ramo. 

Dios guarde á US. 

MANUEL G. DE LA-GOTERA. 

Lima, 28 de Octub1·e d,e 1879. 

Señor Rector de la Uuniversidad Mayor de San Máreos. 

F.L Señor Ministro del Ramo desea conocer r que disposiciones ha tomado us. respecto 
de los examenes del presente año escolar con 

13 
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motivo de la formacíon de la Columna Univer-
sitaria y las modificaciones que se hayan intro-
ducido en la disciplina y órden de los estudios. 

Sírvase US. proporcionar dichos datos á la 
mayor brevedad. 

Dios guarde !L US. 
RAYMUNDO Mo:~tALEs. 

Señor Director de Instruccion. 
Lima, Octub1·e 31 de 1879. 

E N respuesta al oficio de US. de 28 del pre-
sente que acabo de recibir, me es grato ma-

nifestar á US. que he dictado las medidas con-
venientes para conciliar en provecho de los es-
tudiantes, la marcha de los estudios y la forma-
cion de la columna universitaria. 

Para conseguir tal objeto he dispuesto que 
haya menos rigor en la disciplina con respecto 
á asistencia y que los exámenes se anticipen en 
cuanto lo permita el adelanto de los estudios. 

Dios guarde á US. 
JuAN ANTONIQ. RrBEYRo. 

Lima, .Ab1·il22 de 1879. 

CATEDRA 
de Fundamentos y Lugares Teológicos. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San M:árcos. 

TENGO la honra de poner en conocimiento de 
US. que habiendo renunciado el Dr. D. José 

A. Roca la Cátedra de Fundamentos y Lugares 
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teológicos; esta Facultad en sesion de la fecha 
ha admitido dicha renuncia y ha nombrado co-
mo profesor principal de la Cátedra expresada al 
Dr. D. Felipe Santiago Cayo. En la misma se-
sion nombró profesor adjunto á la clase de Ora-
toria Sagrada al Dr. D. Juan F. Durán. 

Dios guarde á US. 
Au.ii.DOR SoTOMAYOR. 

Lima, JuUo 8 de 1879. 

C)át~dra d~ Químiea Analítiea 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos. 

SEÑOR RECTOR: 

TENGO el honor de manifestar á US. que la 
Facultad toda ha sentido profundamente la 

muerte de su Catedrático principal de Química 
Analítica Dr. D. Aurelio Leon; al que indu-
dablemente se debian servicios muy impor-
tantes: sobre todo fué el fundador de Química 
Analítica que con tanto lucimiento enseñó, y 
el organizador del Laboratorio de Química cuya 
direccion le fué encomendada por la Facultad 
desde hace tres años. 

La Facultad en sesion de ayer ha acordado, 
sacar la Cátedra vacante á concurso, debiendo 
conforme al artículo 78 de su Reglamento Inte-
riol' verificarse, primero, el concurso para la ad-
juntía de dicha Cátedra. 
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El concurso se hará conforme á los artículos 
76 y siguientes del Reglamento interior de la 
Facultad aprobado por el Consejo Universitario 
con fecha 11 de Octubre de 1876. 

En vista de estar muy adelantado el año Uni-
versitario, la Facultad acordó que el concurso 
debe cerrarse el l. o de Marzo de 1880 clebiendose 
en consecuencia publicar los avisos con 90 días 
de anticipacion. 

Miéntras se verifique el concurso la Cátedra 
de Química Analítica corre á cargo del adjunto 
interíno Dr. D. Augusto Benavides nombrado el 
año pasado por la Facultad y cuyo nombramien-
to se ha participado oportunamente á US. 

Lo que tengo el honor de partici parle para los 
fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

W. FoLKIERBJH. 

FACULTAD DE MEDICINA 

SECRETARIA, 

Lima, Junio 27 de 1879. 

"Señor Secretario de la. Univereidad Mayor de San Márcos. 

S. S. 

Á- NOCHE, á las 8 h. P. M. ha dejado de exis-
/ Á tir el que fué Catedrático Principal titular 
·de Obstetricia, Enfermedades pu81·perales y de 
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recien nacidos, Dr. D. A.urelio Leon. Al comuni-
car á US. esta desgracia, es mi objeto suplicarle 
consulte con el Señor Rector las medidas que 
juzgue mas adecuadas para dar la conveniente 
solemnidad á los últimos honores que se tributa-
rán marrana al cadáver, acompañándolo desde la 
casa mortuoria (Calle de Melchor Malo Núm. 
194.) al Cementerio General á las 8 h. A. M. 
La Facultad arrastrará el duelo en traje ele eti-
queta, conforme al Reglamento. 

Dios guarde á US. 

Jos~ A. DE Los Rros. 

Pro-secretario. 

Lima, J~mio 27 de J 879. 

Comisiónase á los Catedráticos Dr. D. Pedro 
Manuel García, Dr. D. Mateo Martinez, Dr. D. 
Miguel A. ele la Lama, Dr. D. Roman Alzamora, 
Dr. D. Guillermo A. Seoane, Dr. D. Pedro M. 
Rodriguez, Dr. D. Manuel V. M01·ote y Dr. D. 
M. Aurelio Fuentes, para que tributen los hono-
res fúnebres al difunto Catedrático Dr. D. Au-
relio Leon, bajo la presidencia de las Facultades 
de Medicina y Ciencias. 

RIBEYRO. 

G. A. SEOANE. 
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FACULTAD DE KEDI<JlNA, 

Lima, 15 de Julio de 1879. 

CATEDRA 
de Partos y enfermedades puerperales. 

Señor Presidente del Consejo Universitario. 

roR fallecimiento del Dr. D. Aurelio Leon, 
Catedrático principal titular de Partos y en-

fermedades puerperales y de niños en esta Fa-
cultad, ha quedado vacante dicha Cátedra, la 
que conforme á las disposiciones del Reglamento 
General de Instruccion, debe proveerse inme-
diatamente en el respectivo concurso. Como en 
la actualidad, muchos de los Catedráticos, con 
derecho, llamados á tomar parte en dicho con-
curso se encuentran ausentes, prestando sus ser-
vicios á la Marina y Ejército -en campaña, cree 
esta Facultad un acto de justicia á la vez que 
provechoso al buen éxito de dicho concurso, 
aplazftrlo hasta la terminacion de la campaña, 
continuando miéntras tanto en el desempeño de 
la referida Cátedra el auxiliar que ha sido desig-
nado con el referido objeto. 

Por las razones expuestas en la última sesion 
celebrada por esta Facultad, me ha autorizado 
para que por el digno órgano de US. solicite del 
Consejo Universitario la aprobacion del referido 
aplazamiento, conforme á la atribucion que le 
confiere el inciso 4.• del artículo 226 del Regla-
mento General de Instruccion. ' 

Dios guarde á US. 
MANUF.L ÜDRIOZOLA. 
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FACULTAD DE MEDICINA. 

Limet, 30 ele Enero ele 1879. 

{)átedra tle Farmaela. 

Señor Rector de la Universidad. 

TENGO el sentimiento. de participar á US. que 
ayer, á las 4 p. m. dejó de existir el Cate-

drático principal. titular de Farmacia de esta 
Facultad Dr. D. José Gregorio Zuleta. 

Dios guarde á US. 
MANUEL ÜDRIOZOLA. 

Lima, EneTo 31 de 1879. 

Comisiónase á los Doctores Lama, Alzamora, 
Villa-García, Perez, Fuentes, Aranda, Romero y 
Trujillo para que acompañen á la Facultad de 
Medicina en la ceremonia de los funerales. 

RIBEYRO. 
G. A. SEOAXE. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Señor Rector de la Universidad . 

.fi'.sTA Facultad, en sesion de ayer, y en uso de r la atribucion que le acuerda el artículo 260, 
Capítulo XII del Reglamento General de Ins~ 
truccion, ha elejido Catedrático principal inte-
rino de Farmacia al Profesor auxiliar libre de la 
misma Cátedra D. Luis Copello. 
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Me es honroso comunicarlo á US. para suco-
nocimiento y demas fines. 

Dios guarde á US. 
MANUEL ÜDRIOZOLA. 

FACUL'fAD DE MEDIOl!'iA, 

4Játeclra ele 4Jiíniea Interior. 

Lima, á 24 ele Abril ele 1879. 

l eñor Rector de la Universidad. 

:J=i'.L plan de estudios establecido en el artículo r 279 del Reglamento General de Instruccion, 
designa entre las materias de estudio correspon-
dientes al 7? año de los alumnos en Medicina la 
Clinica de partos. 

Como hasta hoy no le ha sido posible á esta 
Facultad obtener de la Sociedad de Beneficencia 
el establecimiento de dicha Clínica, cree conve-
niente que mientras esto se verifique, sea obliga-
torio á los referidos alumnos el estudio de la 
Clínica Interna. 

Con tal objeto, esta Facultad, en su última 
sesion, ha resuelto me dirija por el digno órgano 
de US. al Consejo Universitario, para que en 
ejercicio de la atribucion 9~ que le confiere el 
artículo 223 del Reglamento General, se sirva 
autorizar dicha modificacion en el referido plan 
de estudios. 

Dios guarde á US. 

MANUEL ÜDRIOZOLA. 
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Lima, M ayo 1? de 1877. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

RIBEYRO. 
G. A. SEOANE. 

Lima, Diciembre 19 de 1879. 

Visto en sesion de la fecha y por acuerdo del 
Consejo, se hace obligatorio el estudio de la Clí-
nica Interna á los alumnos de 7? año mientras 
se establezca la Clínica de Partos. 

RIBEYRO. 
G. A. SEOANE. 

Ley en obsequio de los Estudiantes en eampaña 

Lima, 3 de Noviembre de 1879 •. 

Señor Rector de la Untversidad Mayor de San Márcos. 

('oN esta fecha, se ha puesto el Cúmplase á li\ J siguiente resolucion legislativa: 
«El Uongreso, considerando:-Que no es jus-

to que se perj ndiquen en su carrera los estudian-
tes de la Facultad de Medicina que prestan sus 
servicios profesionales en la guerra actual con 
la República de Chile;- Que la Nacion debe re-
compensar dichos servicios;-Ha resuelto la si-
guiente:-Art. l. o Los alumnos de la Faculta.él 
de Medicina de Lima, que, con el nombramien-
to del Decano de esta, presten sus servicios pro-
fesionales durante la guerra actual, ya sea en 
las ambulancias 6 en los hospitales de sangre, ó 
en los cuerpos del Ejército, ó en los buques de 
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la Escuadra, tendrán derecho de presentar sus 
exámenes anuales, cuando regresen á Lima, 
cualquiera que sea la época en que lo soliciten. 
-Art. 2? Tanto los alumnos á quienes se re-
fiere el artículo anterior, como los que hayan de-
jado de serlo por haber concluido sus estudios, 
y los médicos que aun no hl'l,yan optado sus úl-
timos grados universitarios, que presten sus ser-
vicios en las ambulancias, eu los hospitales de 
sangre, en los cuerpos del Ejército ó en los bu-
ques de la Escuadra, .hasta el fin de la guerra, 
tendrán derecho de optar dichos grados sin gra-
-vámen alguno, siempre que sus nombramientos 
~yan emanado del Decano de la Facultad de 
Medicina; sin perjuicio de las condecoraciones 
y demas gracias á que se hicieren acreedores.-
Art. 3. 0 Las disposiciones de los artículos pre-
cedentes se hacen estensivas á los médicos, 
practicantes y alumnos de la Facultad de Me-
dicina que, bajo las condiciones expresadas, sir-
van en los cuerpos de Gendarmería 6 guardia 
civil ó nacional que hagan la campaña.-Lo co-
municamos á S. E. para su conocimiento y :fines 
consiguientes.-Dios guarde á S. E.-F9·ancisco 
de P. Muñóz.-Vice-Presidente del Senado.- Ri-
cardo W. Espinosa. - primer Vice-Presidente de 
la Cámara de Diputados.-José A. IJ!Jomles Al-
paca, Senador Secretario.-Cárlos M. Elias, Di-
putado Secretario. -Al Excmo. Señor Presiden-
te de la República.-Lima, á 3 de Noviembre de 
1879.-0úmplase, cumuníquese regístrese y pu-
blíquese.-Rúbrica de S. E.- Qui?·oga." 

Trascríbolo á US. para su inteligencia y de-
mas fines.-Dios guarde á US-JuAN Oossio. 
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Nombramiento de Notario. 

Lima, FebJ·e¡·o 5 ele 1879. 

Señor E scribano público Br. Don Juan Bernim:on. 

T ,os antecedentes honorables de U. como de-r positario de la fé pública y la necesidad de 
que todos los documentos de esta Corporacion 
se encuentren en un lugar fijo, me han impul-
sado á nombrar á U. Escribano Público de la. 
Universidad Mayor de San Márcos. 

Reducidas á presenciar los remates y consignar 
los contratos en su registro, sus funciones no 
tendrán otro emolumento que los derechos -le-
gales de las escrituras públicas de la Univer-
sidad. 

Espero, que en obsequio á este cuerpo del que 
ha formado parte como estudiante, aceptará U. 
el honroso nombramiento que le participo. 

Dios guarde á U. 
JUAN ANTONIO RrB&T.&o. 

Division de rentas. 

Lima, 15 de Julio de 1879. 

Señor Rector de la Universida.d Mayor de San Máreos. 

F.N acuerdo de la fecha, se ha expedido la su-r prema resolucion que sigue: 
"Teniendo en consideracion: que tanto las 

rentas que fueron del extinguido Colegio de San 
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Cárlos, como las que pertenecieron á la antigua 
Universidad se aplicaron al sostenimiento de la 
Universidad Mayor, ele San Márcos, que hoy fun-
ciona en el local que fué del citado Colegio, sin 
haberse determinado la parte del local y rentas 
que corresponde á eacla una ele las Facultades 
que la componen: que la independencia que el 
Reglamento de Instruccion Pública reconoce en 
todas las Facultades que forman hoy la Univer-
sidad Mayor de San Márcos, exije que cada una 
de ellas cuente con rentas y local separado; se 
resuelve: l. o Las rentas de la antigua U niver-
sidacl y las del suprimido Colegio de San Cárlos, 
se dividirán por partes iguales entre las tres Fa-
cultades de Jurisprudencia, de Letras y ele Cien-
cias Naturales, clespues de deducidos los gastos 
que ocasione la conservacion y reparacion anual 
de las fincas, el pago de los gravámenes é impo-
siciones á que esten afectas y los gastos ordina-
rios del Consejo Universitario. 2o Esta deduc-
cion S€ hará cada año por una Junta compuesta 
del Rector de la Universidad, de los Decanos de 
las tres Facultades mencionadas en el articulo 
anterior y del Tesorero, la cual procederá con 
sujecion á las prescripciones del Reglamento Ge-
neral de Instrnccion. 3.° Cada Facultad forma-
rá anualmente su respectivo presupuesto, con-
forme á lo dispuesto en el Reglamento General 
de Instruccion y considerará en él los sueldos de 
sus catedráticos y empleados y los gastos de con-
servacion de su respectiva Escuela. 4. 0 El fon-
do sobrante que resultare en alguna Facultad no 
podrá capitalizarse en ningun caso en favor su-
yo sino que se reservará para ser considerado 
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en la masa comun al tiempo de la nueva dis-
tribucion anual. Si resultare déficit, cada Facul-
tad podrá proponer los medios de aumentar sus 
rentas, solicitando del Gobierno ó del Congreso 
la resolucion conveniente. 5. 0 La parte del local 
del antiguo Colegio de San Cárlos, que hoy sir-
ve de escuela para las Facultades de J urispru-
dencia, Letras, Cieucias Naturales, y Ciencias 
Políticas y administrativas, se dividirá entre es-
tas convenientemente, á fin de que cada una 
funcione con entera separacion de las demas; 
debiendo continuar la Es(mela de Construccio-
nes Civiles y de Minas ocupando el local que se 
le ha asignado. 6. 0 El Gobierno resolverá el 
modo de hacer esta division con vista del plano 
del local disponible hoy, que formará un inge-
niero del Estado; el cual levantará tambien otro 
plano del local ya dividido con las separaciones 
respectivas." 

Trascribola á US. para su conocimiento y de· 
mas fines. 

Dios guarde á US. 

RAYMTJNDO MouALES. 

Lima, Set-iemb1·e 19 de 1879. 

:Señor Director de Instruccion . 

f.TE tenido el honor de recibir el oficio de US. 
} .L en que me trascribe la Suprema resolucion 
de 15 de Julio último relativa á la division de 
rentas de la antigua Universidad y del supri-
mido Colegio de Sar: Cárlos entre las tres Fa-
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cultades de Jurisprudencia de Letras y de Cien-
cias. 

El mencionado oficio ha sido puesto en cono-
cimiento del Consejo Universitario que mando 
cumplir el decreto en él contenido y que no está 
en discordancia con el Reglamento General de 
Instruccion. 

Dios guarde á US. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO. 
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CLINICA INTERNA 

Lima, Junio 21 de 1879. 

Seflor Rector de la Universidad Mayor de San Márcos (1) 

~ -L Consejo Superior de Instruccion pública r ha expedido, en sesion de hoy, la res.:lucion 
que signe: 

«Vista e'1 sesion de hoy la peticion que á nom-
bre de la Facaltacl de Medicina hace el Consejo 
Universitario de la Universidad Mayor de San 
Márcos para qne la C,itedra de Clínica interna y 
Oftalmologin que, segun el artículo 279. del He-
glameuto Heueral, deben cursar los alumnos del 
6°. año se sostitllya con la Clmica externa, á la 
que deberán c0ncnrrir los alunmos del 7°. año 
mientras se es! n hlece la Clínica de Partos; y te-
niendo en considentcion qun, por supremo decre-
to de 23 de Setiembre último, se mandó estable-
cer dicha Clínica de Partos; y estando á las ra-

(1) El ofi cio á qne se refiere estn resolucion fué públio~d o en[¡¡, 
pág. 281) del tomo Xl de los Anales Universi tarios. 

14 
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zones expuestas en los precedentes informes: 
accéclese á la primera parte ele la peticion relati-
va á la sostitucion ele la Clínica interna con la 
externa para los alumnos del 6°. año, cl~claran
dose sin objeto la segunda por haberse estableci-
do ya la Clínica de Partos .>> 

Trascr1bola á US. para su inteligencia y de-
mas fines. 

Dios ¡¡ua.rde á US. 

R .o.YMTJNDO MouALES . 



GRADOS EN CIENCIAS 

JAma, Jumio 7 dl:l 1879. 

Senor Reotor de la Universidad Mayor de San Márcos. 

-A- mérito de la consulta hecha por la FacuJ-
/ ...._ tad de Ciencias sobl'e los requisitos que de-
ben exijirse á los aspirantes á los grados acadé-
micos en esa Facultad, el Consejo Superior ha 
aprobado en sesion de hoy el siguiente informe 
expedido por la Comision de Reglamento: 

«Señor Presidente.- El Reglamento de lns-
truccion determina de un ' modo general en los 
artículos 308 y siguientes los requisitos que de-
ben reunir y las pruebas á que deben someterse 
los aspirantes á los grados de Bachiller y Licen-
ciado en todas las Facultades: toca al Regla m en- · 
to interior de cada una de estas, detallar minu-
ciosamente esas pruebas y el modo de proceder 
en las actuaciones; y no apareciendo en el pro-
yecto presentado por la Facultad de Ciencias 
nada que contradiga lo dispuesto en el Regla-
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mento General, la Comisíon de Reglamento no 
puede sino apoyar lo opinado por la de Instruc-
cíon Superior, por cuanto el proyecto es confor-
me con las disposieionos reglamentarias genera-
les que Re refieren á los grados academicos refe-
ridos. En cuanto al de Doctor, objeto de la se-
gunda consulta, el Reglamento G-eneral pone á 
la Facultad de Ciencias en una conJiciou espe-
cial, exijiendo por el artículo 291, ademas de los 
tres años de estudios obligatorios, un cuarto año 
de perfeccionamiento q ne deberan hacer los alum-
nos por sí mismos para optar este grado. El Re-
glamento ha tenido en cuenta por un lado la im-
posibilidad ele agotar toc1 o::; los di versos y exten-
sos ramos ele la ciencia en la enseuanza de unos 
pocos afios, lo {Ue no puede pretender ni entra 
en ninguna l<'acultad cb Ciencias de las Axisten-
tes en los paises mas adelantados; y por otro la 
necesidad consiguiente de preparar á los alum-
nos para que sigan ensancha.nclo sus conocimien-
tos, sea por el estucho serio de obras maestras 
sea por investigaciones propias facilitadas por 
los laboratorios y gabinetes de la Fac,_lltad, ó en 
excursiones científicas estudiando la naturaleza 
en si ~misma. Dar esta aptitud á sus alumnos 
debe ser precisamente el fin de la. enseñanza de 
una Facultad de Cienci11s bien organizada; y 
comprobarla por lo menos con un afio de estu-
dios propios, es la condicion exijida por el Re· 
glamento á los aspirantes a.! grado de Doctor . 
.l:'ara no obligar á lo imposible ni desalentar á 
los candidatos para el mencionado .grado, el Re-
glalll:ento al especiticar los estndios de perfeccio· 
namwnto en el artículo 293 alcanza esta dispo· 
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sicion, dejando la eleccion de las clases de per-
feccionamiento al juicio de la junta de catedráti-
cos, segun lo permita el clesanollo de la Facul-
tad. Esta misma aclaracion, aunque no se repi-
ta en los dos artículos siguientes que se refieren 
á las secciones de ciencias Físicas y Naturales, 
debe sobreentenderse, pues las exijencias son las 
mismas y la forma identica como para la seccion 
de Ciencias Matemáticas en todas las demas dis-
posiciones del Reglamento. La mayor amplitud 
en cuanto á los estudios de perfeccionamiento 
debe dejarse tanto al alum.c.o que los practica co-
rno á ht Facultad que los dirije: el perfecciona-
miento no es posible sino bajo esta condicion. 

En conclnsion, en la mente del Reglamento 
General d0 Instruccion, las exijencias para el 
grado de Doctor en CienciaR se limitan á lo si-
guiente: 

1.0 Qne el candidato sea Licenciado y que ha-
ga por si mismo un año mas de estudios de per-
feccionamiento (artículo 291.) 

2. 0 Que en cuanto á las materias de esos es-
tudios y su estension, el candidato debe sujetar-
se á lo dispuesto por lit j:mta de catedráticos, la 
cual debe 13jar el minimun ele lo obligatorio con-
forme al desarrollo de la Facultad; esta dispo-
sicion, explicita en el Reglamento para las Cien-
cias Matemáticas, se sobreentiende en los artí-
culos que se refieren á las Ciencias Físicas y Na-
turales (artículos 293-- 294- 295.) 

3. 0 El comprobante de haber practicado el 
candidato los mencionados estudios con prove-
cho, consistirá en la tésis que debe ser el prin-
cipal resultado de ellos y en la actuacion sobre 
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el cuestionario formado por la Facultad, confór-
me al artículo 311 del Heglarnento que debe 
versar sobre todo lo obligatorio en la enseñanza 
de la Facultad. 

Y habiendo fij.ado ya l:=t junta de catedráticos 
las oblig:=tciones de los aspirantes ::tl grado de 
Doctor en los artículos 69 y 70 del Reglamento 
interior ele la Faeultad de Ciencias, aprobado 
por el Consejo UnivArRitario con fecha 11 de 
Octubre de 1876, la Comision cree que no es 
opuesto al Reglamento General de Instrucion 
pública que las disposiciones aprobadas conti-
núen vigentes, hasta que en virtud del desarro-
llo futuro de la Facultad, la junta de catedráticos 
juzgue conveniente ampliarlas, sometiendo el 
nnevo acuerdo á la aprobacion del Consejo U ni-
versitario conforme al artículo 2~2 inciso 4? del 
Reglamento. -- Lima, Julio 3 de 1879- Sanchez 
-Odriozola- Morales.>> 

Que trnscribo á US. por dísposicion del Con-
sejo, quedando absuelta la referida consulta en 
lo . términos que aparecen del anterior informe. 

Dios guarde (¡ US. 

RAYMUNDO MoRAL&s . 



CUESTJON DEL LUXOR 

.Limn, á 1• de Julio de 1879. 

S"ñor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis-
trativaa. 

F .L Vapor aleman <<Luxon, como es de públi-
J ca notoriedad, tomó armamento y otros ar-
tículos de guerra en Montevideo, y los condujo 
á Valparaiso, despues de la declaratoria de guer-
ra hecha al Perú por el Gobierno de Chile. 

Aun cuando para el Gobierno es bien clara la 
.responsabilidad en que han incurrido los con-
ductores del vapor mencionado, desea, sin em-
bargo, que la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas haga un estudio detenido del 
caso propuesto, bajo su aspecto jurídico. 

Con tal propósito, tengo el honor de dirigir-
me á U. S., á solicitud del Señor Director de 
Instruccion, para que, á la brevedad posible, re-
mita el dicho trabajo á este Rectm·ado. 

Dioa guarde á: US. 

JuaN ANTONIO RrsJtniO. 
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Lima, Julio 2 de 1879. 

Visto en sesion de la fecha: nórnbrase para 
dictaminar en la cuestion á qne se refiere el an-
terior oficio, á los señores Catedráticos Docto-
res Don Ramon Ribeyro y Don Antenor Arias. 

P. PRADIER Fool!:BÉ . 

M. AuRELIO Fc:e:~TEs. 

Secretario. 

Lima, Ju lio 12 de 1879· 

Señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Admi-
nislrativlis. 

S. D. 

Tenemos la honra de remitir á U. S. adjunto 
el informe que la Facultad so dignó pedirnos 
sobre la consulta del Supremo Gobierno, con mo-
tivo de la detencíon del vapor· «Luxor~>, de la 
Compañía alemana "Kosmos." 

Damos á U. S. y á nuestros c1ígnos colegas 
las gracias por el especial honor que tal comision 
importa, deplorando solamente que nuestro tra-
bajo r.arezca de una importancia que esté á la al-
tura de él y de la ilnstracioc:. del cuerpo digna-
mente presidido por US. · 

Dios guarde ti. US. 

R. RIBEYRO. 

A. ÁRIAS. 
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SEt!OR DECANO: 

L os profesores infrascritos, nombrados en co-
mision por la Facultad para abrir díctámen en 
la consulta que á esta se ha dirigido por el Su-
premo Gobierno, sobre el caso del vapor aleman 
"l,uxor" detenido en el puerto del Callao, por 
haber violado sus deberes de neutral, conducien-
do coutrabanclo de guerra á la Republica de Chi-
le, tienen el honor de dar cuenta de su cometido 
en los terminos siguientes: 

Desde luego, Señor Decano, cúmplenos ma-
nifestar que, al someterse á nuestro exámen el 
estudio de esta cuestion, solo tenemos como da-
tos y antecedentes, aquellos que constan de pú-
blica notoriedad, y que ,-le un modo general 
tambien se consignan en el oficio de consulta; y 
qne, por lo tanto, nuestras conclusiones tendrán 
que ser hipotéticas, por la ignmancia de las cir-
cunstancias y detalles que hayan resultado ó se 
descubran en el juicio que se e:stá siguiendo so-
bre la materia. 

El vapor aleman "Luxor" de la compañía 
Kosmos, en viaje ele Hamburgo hasta el Callao, 
segun el itinerario corriente de los vaporbs de 
esa linea, es acusado de haber tomado, en su 
tránsito por 1\Iontevideo, un cargamento de ar-
mas con destino á Valparaiso, puerto principal 
de la Repubhca de Chile, que se encuentra en 
estado de guerra con el Perú, y de haber desem-
barcado aún ostensiblemente el contrabando de 
guerra en ese pu8rto enemigo; todo esto, reali-
zado cuando en la costa oriental de la América 
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del Sur era conocido v de toda notoriedad, el 
hecho de la guerra declarada al Peru, por la Re-
pública de Chile. 

Al arribo del "Luxor'' al Callao, U•rmino de 
su viaje, ha sido detenido inicicí.ndose el juicio 
de presas, en virtud de los datos relativos al he-
cho suministrados por el exámen de sus papeles 
y documentos de mar. 

l.Jft cuestion está redncida, por lo tanto, á in-
vestigar y decir, si, comprobado el hecho del 
comercio d& contrabando ejecutado por esa na-
ve, está justificada la detencion y el juicio con-
siguiente; y si hay responsabilidad y hasta qué 
punto se estiende ella contra los armr.dores y 
propietario del •'Luxor ,"por violaciou de la neu-
tralidad, con arreglo ii lat> prácticas internacio-
nales vigentes, á las doctrinas y principios, reco-
nocidos en la materia y á las leyes que rigen en 
el país, cuya aplicacion .al caso actual debe ser 
tambien materia de esta exposicion. 

I. 

La declaratoria de guerra 6 las hostilidades 
de hecho que constituyen el estado de beligeran-
cia entre dos o mas naciones, crean derechos 
eventuales nacidos de esa sitnacion, para los be-
ligerantes, ~·impone tamhien deberes especiales 
a los .B~stados que, extraí.ios a b lncha, desean 
gozar de los beuefi.cios auexos á la neutralidad. 

La ley natural, invariable y universalmente 
observada, ha señalado á los neutrales como re-
sumen de todos sus deberes, la mas perfecta im-
parcialidad y abstencion (.)U los hechos de la 
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guerra; el respeto de las l'estricciones que ella 
impone á ciertos derechos de los neutrales, in-
compatibles con las necesidades de la lucha, y, 
por últiruo, y como medio de realizar mas cum-
plidameute estos objetos, el abstenerse de intro-
ducir en sus relaciones con los beligerantes , 
ninguna innovacion que, favoreciendo á alguno 
de ellos, lastime los interests, 0 envuelva algu-
na injuria para el otro. 

Estos deberes de las potencias neutrales se 
estienden á sus respectivos snbdüos, ligados por 
el mismo principio, y en virtud ele la snmision 
que c1elwn :'t las leyes de su patria y á la situa-
cion que t'Sta ha asumido en la guerra. Por esta 
razon, era costumbre hasta hace poco tiempo 
que los Estados neutrales al asumir este carác-
ter, deeretn:::;en, como regla de conducta para 
sns reHpecti YOS nacionales, la abstencion ele todo 
acto de fa-vor ó de soco no, respecto de alguno 
de los beligerantes, declarando que la proteccion 
del país y ele sn gobierno no cnbrir1a los actos 
de los particulares realizados en contravencion 
de estos preceptos . 

Tales declaraciones han dejado de estar en 
uso, no ciertamente por la relajacion del princi· 
pio que sancionaban, sino, por €1 contrario, en 
razon de qne la autoridad de éste es tan incon-
testable y reconocida q ne las hace innecesarias. 

Entre las restricciones que el estado de guer-
ra impone ¡t los neutrales en el ejercicio de sns 
derechos neutrales, y principalmente en el de la 
libertad de comercio, se encuentra la prohibicion 
de comerciar con los beligerantes sobre artículos 
de contrabando de guerra. El uso universal, la 
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doctrina, los deberes po~itivos contraídos por 
pactos expresos celebrados entre todas las nacio-
nes, no permiten entrar en discusion sobre esta 
regla, que debemos sentar como absoluta é in-
variable. 

N o se hall , en cuestion el determinar la cali-
dad ele los objetos calificados como contrabando 
de guerra; porque, ademas de existir este punto 
casi perfectamente definido en los acuerdos y 
usos internacionales, en el caso propuesto del 
tráfico ílicito realizado por el vapor ccLuxor)) , no 
existe duda alguna sobre la naturaleza de los 
objetos que condujo á un puerto enemigo, ni 
sobre que esos objetos son realmente de tráfico 
prohibido. 

Como no e trata tampoco de examinar y de-
terminar la responsabilidad de un Estado neu-
tral por su tolerancia 6 participacion positiva en 
actos de tal naturaleza, realizados en su ten·ito-
rio ó bajo su patrocinio, 1 arece excusado entrar 
en la determinacion de las reglas que se deri-
van de la distincion ent~·a el comet cio activo y el 
comercio pasivo de contrabando de guerra; pe-
ro es sí nece.sario, examinar hasta qué punto se 
estiende el derecho del beligerante para repri-
mir el tráfico inmoral y YtJdado que se ha hecho 
en daiio suyo; si esto :1cto, por su naturaleza, de-
be tener una sancion; y si, por nltimo, el gobier-
no nentral puede proteger tales infracciones co-
metidas por· sus súbditos. 

La ley natural autoriza á los beligerantes pa-
ra rechazar todo acto que, dando incremento á 
las fuerzas de su enemigo, deba reputarse como 
una verdadera agresion. La calidad de amigo ó 
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de enemigo no depende del hombre ni de la na-
cionalidad del que lo ofende, sino de la natura-
leza de los actos realizados por el: y, así como el 
Estado m\utral que por sí mismo faltare á los 
deberes que su situacion le impone, favorecien-
do directamente á uno de los beligerantes en los 
actoH de la guerra, perdería su carácter y podría 
Rer justamente tratado como enemigo por el otro. 
así tambien el acto ele un particular culpable de 
tráfico ilícito cou el enemigo, le hará perder las 
ventajas peculiares ele su conrlicion y lo sujetará 
á las consecuencias propias y naturales ele la in-
fraccion. 

Aún cuando la ley internacional no haya ad-
mitido que los particulares. culpables de haber 
violado sus deberes de neutrales, seR,n tratados 
en sus personas corno enemigos, Re ha reconoci-
do invariablemente uua sancion, cualquiera que 
sea la naturaleza de la falta á sabiendas come-
tida. La ley internacional no podía declarar un 
derecho sin la facnltftd de hacerlo efectivo, ni un 
deber sin la saucion anexa á su infraccion, dere-
cho y deber que, si no tuvieran esa calidad, no 
serían tales, no merecerían esos nombres. Si no 
se trata, pues, de nn derecho de puro nombre, ni 
de la infraccion ele un deber abstracto ó pura-
mente moral, sino de la observancia de una ley 
positiva y nniversalmeme reconocida, no puede 
dudarse de que la sancion sea tan positiva como 
la nocion y la existencia del deber, y tan necesa-
ria en el órden moral y jurídico, como la relacion 
que ligrt fatalm€mte la responsabilidad á los ac-
tos libremente practicados. 

Ante tan sencillas y primo!diales nociones, 
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debe reputarse como inconsecuente y hasta ab-
surdo el pretender que la consumacion del acto 
que implica responsabilidad, sea precisamente la 
causa que exima de ella; y que la falta deje de 
::>er justiciable y desaparezca, por no haber en-
centrado obstáculo en los momentos de su reali-
zacion. Admitida semejante regla que importa-
ría subvertir el sentido moral, conmoviendo los 
principios en que reposa la razon, el derecho 
pierde su significacion y eficacia, y el deber su 
autoridad. No creemos que nadie haya puesto 
en duela, ni procurado contradecir tan sencillos 
y fundamentales principios, pero los hemos apun-
tado solamente con el designio de hacer notar la 
inconsecuencia de los que, reconociéndolos, les 
dan, sin embargo, una aplicacion falsa y limita-
da, deteniéndose en las naturales derivaciones de 
ellos, quizá por la falsa concepcion de los verda-
deros límites de los derechos de la neutralidad, y 
rindiendo indeliberado tributo á usos y prácticas, 
que, no obstante su carácter contradictorio y va-
riable, han querido Yerse como regla segura de 
justicia en las relaciones internacionales. 

Obedeciendo, sin embargo, al imperio de una 
conviccion que se impone por si misma, nadie 
ha tratado de disputar que los súbditos de los 
neutrales, que violan los deberes peculiares de 
su situacion, incurren en responsabílidad que se 
hace efectiva por una pena cualquiera. Taf suce-
de en los casos en que se comercia con uno de los 
beligerantes sobre artículos de contrabando de 
guerra y cuando se viola el bloqueo. La opinion 
y la práctica sobre este punto son universales, 
reconociéndose, por una y otra, que el derecho 
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del beligerante se ejerce legítimamente, confis-
cando, en el primer caso, los artículos de con-
trabando, y en el segundo, el buque mismo. La 
aplicaciun del })rinci~:üo general á que hace poco 
nos referimos, ha sido, pues, tan uniforme y es-
pontánea que no forma por sí solo motivo de dis-
l5Usion, sino u1 cuanto á la naturaleza y límites 
ue la sancion que deba aplicarse al cnlpable, y 
del derecho que, en consecuencia, pueda ejercer 
el beligerante ofendido. Se ha podido y aún hoy 
puede disputarse todav1a sobre el derecho de con-
fiscar las mercaderías inocentes que vayan reu-
nidas al contrabando de guerra, pertenezcan ó 
no al mismo propietario de éste; de la misma 
manera, puede formarse cuestion, apoyándose 
en prácticas y opiniones varias, del tiempo y 
circunstancias en que puede ser capturada la 
nave que forzó el bloqueo; pero, como hemos 
dicho, nadie duda de qhe en uno y otro caso, y 
bajo ciertas condiciones, el neutral debe sufrir, 
como naturales consecuencias de la infraccion, 
la pérdida del buque ó de las mercaderías prohi-
bidas. 

Salvo casos muy excepcionales, que, por lo 
mismo, confirman la regla, ningun gobierno 
neutral ha pretendido jamas cubrir con su pro-
teccion á los que infringían las leyes de su pa-
tria y comprometían su bandera con algun acto 
de violencia ó de tráfico ilícito en daño de algu-
no de los beligerantes; y la regla comun y ra-
cional adoptada sobre la materia, pued~ reasu-
mirse en el concepto expresado por Jefferson, 
Presidente de la Union Americana, al discutirse 
la ley de neutralidad, en 1793, que decía que la 
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gaerra extrangera no privaba á los particulares 
del derecho Lle fabricar, vender n transportar ar-
ma,s; poro que este derecho lo ejercerían los ciu-
dadanos americanos, aceptando RIJS consecuen-
cias y peligros . .Prescindiendo de la primera par-
te de esa opinion, que no es sino una referencia 
al principio comun sobre la irresponsabilidad de 
los neutrales, que permiten en su territorio el 
comercio pasivo de contrabando de guerra, la 
segunda consagra el derecho del beligerante pa-
ra apoderarse del objeto ó instrumento del tráfi-
co íl1cito, que, por ser ta,l, se declara no estar 

· protegido por su gobierno. Tal es el principio 
que Lampredi señala como reconocido en todos 
los trata.dos de comercio y naYegacion celebra-
dos entre to<las la.s naciones de Europa. (1) De 
manera que, de un modo abstracto y general, 
por el uso y la opinion comun, se ha reconocido 
que el trafico ihcito de artículos de contrabando 
trae consigo una sancion para los particulares 
que en él se emplean, sin distinguirse entre los 
que comercian y los que transport:m simplemen-
te, al territorio de los beligerantes, los objetos 

· mdicados. En principio no puede existir cierta-
mente semejante distincion, porque el mismo 
carácter tiene la infraccion del comerciante que 
lleva á uno de los beligerantes objetos propios y 
de uso directo para la gnetra, que la del naviero 
6 armador que los conduce á sabi.enclas y, sobre 

·todo, cuando lleva el •'argamento de cnenta del 
beligera.nte. Aunque se agoten todas las sutile-
zas de la argumeutaciou en favor de la libertad 

(1) L.A.MPREox.-Du commerce des neutres, pág. 76. 
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del comercio de los neutrales, no llegará nunca á 
demostrarse por qué sobre el propietario del 
contrabando ha de recaer la pena del comiso, y 
no ha de sufrir igual suerte el propietario del bu-
que, que deliberadamente ha sido empleado en 
servicio del enemigo y para los objetos de la 
guerra. La prohibicion tiene el mismo carácter 
en ambos casos. Si la sancion ha sido reconocida 
como justa para el primero, ¿no lo será tambien 
para el segundo~ Las libertades y franquicias que 
sobre este punto se invocan en favor de los neu-
trales, son insuficientes para separar lo que la 
razon y la justicia no alcanzan á distinguir; y la 
inmunidad pretendida para ellos tendrá el carác-
ter de verdadera impunidad por infracciones 
bien calificadas contra el derecho, que la guena 
reconoce en los beligerantes. Aparte de la injusti· 
cia que esa diferencia traería consigo, tratándo-
se desigualmente á los que hubiesen cometido 
abusos del mismo género, la sancion declarada y 
reconocida por la ley internacional sería, el mayor 
número de veces, ilusoria y sin objeto, precisa-
mente en los casos mas graves y cuando por la 
consumaciondel hecho, no quedara duda de su in-
tencion ni de su objeto. 

El comerciante que vende artículos de guerra 
á uno de los beligerantes, no comete una infrac-
cion mas grave que el que deliberadamente los 
conduce á sus puertos; y, por el contrario, debe 
notarse que la intervencion de este tiene un ca-
rácter mas grave, porque, sin los elementos del 
transporte, sería imposible e) muy difícil el co-
mercio ilícito, y debe, por lo tanto, acarrearle una 
responsabilidad proporcionada. 15 
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A d.ecir verdad, la mayor parte de los publi-
cistas, que en los :últimos tiempos han defendido 
con generoso celo los derechos de la neutralidad, 
hasta el punto de sacrificarle los derechos reco-
nocidos á los beligerantes, no se han fundado en 
ninguna razon ptrceptible de justicia natmal, 
sino en simples consideraciones de conveniencia, 
cuando han sostenido que en ningun caso era 
confiscable la nave que se empleaba en el co-
mercio de contrabando. Con excepcion unica-
mente de los publicistas de la escuela francesa, 
Hautefeuille, Urtolán y Massé , que sostienen el 
principio de una manera ah ::.oluta; en cuanto á 
los demás que se inclinan en el mismo sentido, 
su opinion no depende sino ele que no se han fi-
jado en los casos y circunstancias que pueden y 
deben determinar una doctrina diferente, siendo 
de notar que gran número ele ellos, que se han 
detenido de propósito en esos casos, han adop-
tado la doctrina qne sostenemos, fundándose eu 
usos internacionales, en la legislacion marítima 
de los paü;es mas adelantados y en las necesida-
des dolorosas, pero indeclinables ele la guer-
ra. 

En cuanto á los primeros, la razon sustaucial 
ele su doctrina consiste simplemente en no ver 
en el tráfico ilícito hecho por el neu,ral, sino uu 
acto puramente mercantil que u o es agresivo 
por su naturaleza, ni por su intencion; y que es 
solamente determinado por m1 objeto legítimo 
como es la ganaucia, punto de mira de las ope-
raciones comerciales. Pero, por una rara in-
consecuencia, esta consideracion que parece es-
tablecer en principio y de un modo general una 
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excusa legítima para totlo neLüral que se emplee 
en el comercio prohibido, no se c.Jnsidera sufi-
ciente para libertar al clnefio del contrabando, de 
la pena de confiscacion, y se aplica, mientras 
tanto, como motivo de excepcion en favor del 
traficante marítimo, que emplea sus elementos 
de transporte con el mismo objeto. ¿Hasta qué 
punto es posible distinguir entre uno y otro, quQ 
realizan actos ele la misma uatnraleza, con el 
mismo objeto, y con una iutencion presunta que 
es la misma tambien? Esos publicistas no lo han 
dicho y debe creerse que lo han omitido, porque 
han supuesto en todo caso la buena fé del arma-
dor ó propietario de la nave, ó sea sn ignorancia, 
sobre el objeto del tráfico, y porque han creído 
que la pena de confiscaciolJ a.plicada al contra-
bando, no podía ser trascendental á la nave que 
lo conduce, por una culpa que le es extraña. Pe-
ro la situacion varía cuando el propietario de la 
nave la emplea á sabiendas en el trasporte pro-
hibido, y, sobre todo, si el contrabando se con-
duce á puertos del enemigo por cuenta de este. 
No puede haber duda entónces sobre la natura-
leza del acto y las consecuencias qne entraña, 
para el qne, deliberadamente, se colocó en seme-
jante situacion. No pueden iuvocarse los privi-
legios de la neutralidad, por el que ha principia-
do por infringir los deberes anexos á ella; y, en 
todo caso, para satisfacer justamente el derecho 
de los beligerantes, se encontraría siempre el 
sentimiento innato de justicia y el imperio de 
los preceptos racionales para proclamarlo y sos 
tenerlo, como una doctrina verdadera y útil 
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reasumida por Cauchy en el pasage que trascri-
bimos á continuaeion: 

«Üeupánclome, desde luego, del contrabando 
de guerra, me parece que á este respecto, la in-
dulgencia moderna ha ido demasiado léjos. 

«No conozco causa mas hermosa para ser ile-
fendida que la de los neutrales cuando se la pre-
senta como la causa por esencia de la civiliza-
cion, del comercio, de la buena fé, de la justicia 
y de la paz. 

«Pero no quisiera que se procurase cobijar bajo el 
prestigio de estos nombres sagrados, actos que 
trascienden el fraude y la guerra. Si mis simpa-
tías t.uvierar. que elegir entre el beligerante que 
hace uso de las armas, y el neutral que las ven-
de, no vacilaría en preferir la guerra leal y pa-
tente en que el soberano juega su trono y el sol-
dado su vida, á esas n«mtralidades disfrazadas 
ó de mercaderes, actores activos, pero latentes 
de la guerra, que no exponen sino un poco de oro 
con la esperanza de ganar mucho mas. 

<<La simple confiscacion de los objetos de con-
trabando, con facultad para el buque neutral de 
continuar su viaje sin obstáculo,. es á mis ojos 
una pena bien ligera para un fraude l)_ne abusa 
de los derechos mas sagrados." (1) 

Sentados los principios que preceden, es fácil 
atlveni r que la divergeneia de opiniones sobre 
p nnto tan importante, proviene principalmente 
de que uo se ha cuidado ele distinguir los dife-
reutes casos y circunstancias que en ellos deben 
ser aplicados, contribuyendo no poco á esta con-

(1) C.<uaHY,-Droit ruRritime international, tom, II, pág. 202. 
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fusion, el interés predominante que en diverso 
sentido se ha presentado, ya en favor de,los be-
ligerantes, ya en favor de los neutrales, decidi-
do unas veces por el prestigio del poder y de la 
fuerza, y aplazado otras á fin de no comprome-
ter una solucion definitiva que formára autori 
dad y precedente, como ha sucedido en mas de 
de un conflicto interncteional; reservándose cada 
parte para lo futuro, su libertad de accion. Pero 
si entramos en el exámen de estos casos, preci-
sándoloR netamente y con claridad, llegarémos 
siempre á demostrar que las reglas expuestas en 
teoría han recibido una confirmacion mas ó rué-
nos uniforme. 

II 

Varias son las eircunstancias que pueden con-
currir con relacion al punto de que nos ocupa-
mos, y, por lo tanto , debe ser diferente tambien 
la solncion que se de::;prenda de los principios 
expuestos. Prescindiendo de algunos casos de 
que se ocupa la doctrina porque ellos son extra-
ños al objeto que motiva este informe, debemos 
señalar como materia de exámen, las que se re-
fieren al transporte de artículos de contrab¡,¡,ndo, 
es decir , las siguientes: 

1.0 Transporte de contrabando de guerra á 
puertos de los beligerantes, con el conocimiento 
del propietario de la nave. 

2. 0 Transporte de los mismos objetos por 
cuenta del beligerante á quien se destinan. 

3.0 Ejecucion del tráfico de los mismos oLje-
tos , con la circunstancia de papeles falsos é irre-
gulares, 6 destino simulado. 
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En cuanto al primero de estos casos indica-
dos, la legislacion ele las potencias marítimas, 
los usos internacionales y la opinion mas comun, 
han sancionado el principio ele que semejante 
clase de tráfico sujetabft la nave á confiscacion. 
Sin ocuparnos de las reglas y usos mas antiguos, 
harémos notar que, desde la promulgacion, en 
1681, de las ordenanzas marítimas de la Fran-
cüt, el uso interna.cional, acomodándose á las 
reglas trazadas en esa obra verdaderamente no-
table de legislacion, aceptó que las na ves neu-
trales que conducían contrabando de guerra de 
propiedad del enemigo, ó por su cuenta, caían 
en comiso. Así se estable01a en el artículo 7. 0 de 
aquella ordenanza, y en los artículos 5 y 14 del 
reglamento de 21 de Octubre de 1744, á que Va-
lin se refiere, al eRtncliar esta materia. (1) 

La misma regla. fué seguida por la España en 
sus ordenanzas y usos mn,rítimos, y especialmen-
te en la promnlgada por Cárlos IV, en 1801, que 
llegaba hasta establecer la confiscacion del buque, 
por conducir mercaderías y efectos pertenecien-
tes al enemigo, sin distinguir su calidad de pa-
cíficas ó de contrabando; con la sola excepcion 
en favor de los neutrales qne reconocieran un 
principio contrario. Ese uso, atlemás, está confir-
mado por el testimonio de los publicistas de ese 
país, que, por fm parte, sostienen la mismtt doc-
trina, á lo menos en cnanto al contrabando de 
guerra. (2) Opiuiou es esta igualmente profesada 

(1) VALIN'.-Traité des prises, tomo I, pág. 69. 
(2) ABHEu-TrataU.o dB las presas de mar, cap. 5 n. 16. 
NI':GRI>! .-'Derecho Internaci<'nal marítimo, pág.l17. 
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por la mayor parte de los tratadistas modernos 
que han examinado el caso. 

El rigor del principio se estendía, como se ha 
visto, aunque no por uso general y uniforme, á la 
confiscacion del buque, por el solo hecho de con-
ducir mercaderías al enemigo, sin distinguir en-
tre las propiedad.es del Estado y las de los partí-
culares; pero, de cualquier modo que sea, y aun-
que sea posible hacer uua clistincion, á este res-
pecto, de consecuencias muy importantes, y de 
que nos ocupa1<:mos al tratar el segundo de los 
puntos propuestos, es evidente que, con relacion 
al contrabanuo de guerra, el uso y la opinion co-
mun admiten que se contisque la lllave que lu 
conduce, cuando el armador no puede invocar en 
su Ütvor la buena fé ó cuando resulta, ostensible-
mente, la simulacion ó intento fraudulento. 

Aunque los progresos que el Derecho Inter-
nacional ha realizado de un siglo á esta parte, 
hayan proscrito con justicia, las rigurosas y 
exhorbitantes prescripciones ele las antiguas leyes 
marítimas, con relacion al comercio neutral, no 
es menos cierto que la legitimidad de la captu-
ra y confiscacion, nc• solamente del contrabando 
de guerra, sino tambien de la nave segun cir-
cunstancias bien calificadas, será siempre un 
derecho incontestable del beligerante, que nin-
gun progreso del derecho podrá suprimir r.nte-
ramente. "Puede reducirse lo que se quiera el 
número de los objetos de contrabando; pero. á 
lo menos, á no ser que se suprima la distincion 
entre la paz y la guerra, habrá siempre necesi-
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dad ele mantener nna sancion penal cualquiera 
contra el transporte ele contrabando". (1) 

Las opiniones generalmente invocadas como 
contrarias á esta doctrina, y que son casi exclu-
sivamente las de los tres publicistas franceses, 
á que antes nos hemos referido, no lo son, en 
realidad, porque, segun se ha notado, aquellos 
tratadistas prescinden del análisis específico de 
los casos, estableciendo una regla que por su 
estremada generalidad, los concluce á conclusio-
nes incompletas y contradictorias. Fácil es com-
probar esta asercion con numerosos testimonios 
de autoridad y de doctrina. 

Phillimore establece que la venta de artículos 
de contrabando á uno de los beligerantes, es tan 
hostil como la conduccion de los efectos hasta 
un puerto enemigo; distinguiéndose solamente 
en que ésta tiene un carácter mas pronunciado 
de enemistad, y supone una parte mas incues-
tionaqle y activa en la guerra. (2) 

Del mismo sentir es Cauchy citado ya. ante-
riormente, así como tambien la mayor parte de 
los trat,tdistas, que se han detenido á examinar 
las circunstancias del tráfico del contrabando en 
cuanto al portador de éste. / Entre ellos podemos 
citar á Wildman, Reddie y Weathon, si bien fi-
jándose cada uno en diferentes circunstancias, 
pero que implican todas ellas la imposibilidad 
de alugarse buena fé por el naviero. De donde 
se deduce que no se podría hoy sostener con 
verdad que la opinion comun favorezca la in-

(1) C.luCHY.-Loc.cit. 
(2) On internationallaw, tomo III, pág. 321. 
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munidad de la nave en toda circnnRtancia; y 
-mucho menos, que tal sea la jurisprudencia in-
ternacional. 

Durante la guerra americana, el buque inglés 
"Springbock" con un cargamento de contraban-
do, procedente de Lóndres con destino aparente 
para Nassau, fné apresado por el "Sonoma", 
crucero ele los Estados Unidos. Iniciado el jui-
cio ante el Tribunal de Presas, falló este que el 
contrabando, el resto del cargamento y la nave 
eran bueua presa. Los motivos del fallo fueron 
expuestos por el Juez Beets, funrlánclose en los 
principios siguientes: 

«Qne si, desde su salina del puerto neutral, 
los artículos de contrabando se destinan al ene-
migo, ya deba verificarse la traslacion directa-
mente, ó bien se conrluzcan á otro puerto que 
tengrt igual carácter, ó por medio de otra nave 
distinta, estarían sujetos á confiscacion. 

«Que si hubieren ele ser entregados en otro 
punto que el designado por los documentos cor-
respondientes, y en él se desembarcasen las 
mercancías para su venta, esta variacion opera-
da en el destino verdadero baria procedente su 
confiscacion. 

<<Que bien se halle el buque obligarlo simple-
mente á hacer escala en un puerto neutral y á 
continuar luego su viaje á otro enemigo, ó bien 
haya de trasbordarse el cargamento en Bl pri-
mero hasta su condnccion al segundo, se falta-
ría á las prescripciones que deben observarse, y 
se conceptuaría en ambos casos el transporte 
como un solo, acto, único y completo, á partir 
desde el lugar de salida hasta el de consignacion. 
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<<Que si una. parte del cargamento es de artí-
culos prohibidos, lo seria tambien el todo, pr~
cediendo la captura lo mismo ántes de su •.l.rrl-

bacla á las aguas neutrales, que en su viaje des-
de estas hasta las enemigas. 

«Que es una regla evidcmte de derecho que 
cuando existen á bordo artí<mlos ele contrabando, 
los demas adquieren id éntico carácter, si perte-
neeen al mismo propietario, siendo, por lo tan-
to, confiscables todos ellos. 

Es de notarse que, nJ fallar el tribunal que el 
buque que hacia el transporte era trunbien bue-
na presa, estableció qne el derecho de gentes 
actual reconoce h j nsticia de tal decision en los 
casos en que la nave y el cargamento son del 
mismo propietario, ó <.;uauclo el eontrabanclo tieue 
un destino simulado. 

La CortCl Suprema Federal es verdad que 
anuló el fallo, en cuanto decretaba la confisca-
ciou del buque, pero 1< • hizo, fundándose única-
mente en qu3 las circunf':tancias tlel hecho de la 
direccion verdadera de dicha nave para puerto 
e~emigo no estabft bien comprobada, ni su tras-
bordo en Nassau con el mismo objeto; aceptan-
do, en lo demas, la doctrina sentada por el tri-
huna] ele presas, acerca de qne, demostrada h 
simulacion del destino del ~a rgamen to y la irre-
gnLtridad de los papeleH <l t- mar, era procedent·e 
la con:fisca0ion de toLlo. 

Con motivo de la recla11uciou que los propie-
tarios del cargamento confiscado hicieron ante 
su gobierno, como resultttdo de la sentencia re-
ferida, los abogados de la corona consultados 
por el Ministerio británico, fueron de opinion d~ 
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que se aceptase la solicitur1 de los reclamantes, 
porque la sentencia :í su juicio era injustH. Esta 
opinion no se fundó, sin embargo, en la nega-
cion de los principios establecidos en el fallo por 
el trihu~al de presas y por la Corte Federal de 
los Estados Unidos, sino en que los hechos que 
se alegaban en la sentencia no fueron compren-
didos con claridad y expuestos con exactitud; . 
pero, en lo clemas, admiten que, en el caso de 
semejante captura, la sentencia condenatoria de-
be apoyarse en el destino primitivo ú originario 
del cargamento: quedando, en los demas casos, 
á cargo del captor, ofrecer la prneba que acredi-
te que el destino de los artículos de contrabando 
es en realidad para nn puerto enemigo, cuando 
ostensiblemente aparece qne se clirije á un puer-
to nentral. 

De la misma manera aceptaron aquellos jn-
risconsnltos, que la confiscacion era procedente 
cuando concurría la circunstancia de irregula-
ridatl en los papeles, negando únicamente que, 
en el caso que ex:aminaban, ese hecho hubiera 
sido comprobado. 

Por lo clemas, aunque la opinion ele los juris-
consultos ingleses y americanos hubiera estado 
en oposicion en el caso indicado, esa disidencia, 
como se ha visto, no dependió sino de la diversa 
n,preciacion de los hechos; hallá1 :dose, sin em-
bargo, conformes en la doctrina que señalaban 
como conieute, segun la cual se admitía la con-
fiscacion del buque y del cargamento. 

Por esta razon, el publicista Calvo, fundán-
dose eu esta jurisprudencia establecida por los 
tribunales de presas británicos y americanos, 
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advierte que el principio seguido soure la mate-
ria es que: desde el momento que ~m buque 
neutral emprende su viaje con destmo á un 
puerto bolijemnte, conduciendo séneros no per-
mitidos, está sujeto á confiscacwn; porque se 
sobreentiende qne ha consumado la ofensa que 
un acto fortuito le impidió realizar. 

No cabe duda de que la doctrina y jurispru-
dencia británicas son las que hemos seílalado, 
pues asi resulta de los numerosos casos juzga-
dos por sus tribunales de almirantazgo, y de la 
opinion sostenida por sus consultores y por el 
gobierno mismo. Entre o·xos casos , es notable 
el que se refiere á la aprehension del buque in-
glés Petedwjf apresado igcalmente por el vapcr 
americano federal rwllleruill, durante la lllÍSDB 

guerra americana. Como fnl' capturado dnranie 
su viaje de un puerto neutral á otro rle la misma 
elase y por simples sospechas del comodoro 
Wilkes, á su salirla de San Thomas, y remitido 
á Key-Wet para sujuzgamiento, los propietarics 
de la 'lave acudieron á sn gobierno reclamando 
del apresamiento. Con est o motivo, el Conde de 
Russell, contestando á la 3olicitud 'e los recla-
mantes, estableció, entre o',ros, los plÍncipios si-
guientes: 

((Que el derecho de cap·;ura estaba expedito 
cuando los buques neutrales intentaran tocar en 
algun pnert,o bloqueado ó fuesen c:-trgados de 
contrabando ele guerra, clestinado al enemigo. 

((Que el gobierno inglés no podía, sin violar 
las reglas del derecho internacional, reclamar 
para los buques ingleses que nayegaban entre 
la Gran Bretaña y esos puertos, una exencion 
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general del derecho de visita de pn,rte de los be-
ligerantes, ni admitir a prion: que los buques no 
se conduzcan de un modo tal que haga su cap-
tura legítima y justificable. 

«Que el designio de ocultar el destino Llel con-
trabando de guerra y la falsedad de los papeles, 
constituyen un tr ~tfico que justifica realmente la 
captura. 

«Por último, que el derecho de los beligeran-
tes para capturar los buques razonablemente 
sospechosos de transgresion del derecho inter-
nacional, por el trasporte de contrabando era 
indiscutible; y que, en tales casos, el asunto no 
podía sustraerse del conocimiento de los tribu-
nales de presas.)) r11 

Parece, pues, confrmado por los dos casos 
que se acaba de citar que la doctrina y la juris-
prudencia est:'tn de a<':uerdo en la Gran Bretaña 
y en la Union Ameri<Jana, acerca de la respon-
sabilidad propia de a nave que transporta el 
contraband'), indepe: 1dientemente de la confis-
c.wion de éste, cuand 1 por su destino "real cons-
t"tuye un t táfico proLibido. -

Igual solucion ha recibido el segundo caso 
que hemos propuesto esto es el transporte por 
c·1enta del enemigo ele propiedades de éste, ya 
St"an artículos propiamente dfl contrabando, ya 
d 3 otros objetos, que . aunque no hayan recibido 
e. ,ta califica e ion es pe Jifica, están destinados al 
sostenimie1. to de los ejércitos c'J escuadras dol 
beligerante. 

Sin ocuparnos de l.t antigua y rigurosa regla 

(1) Archives diplomatiques. 1863, tomo VI, pág. 106. 
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sancionada por el nso y por las leyes marítimas 
de algunos paises, que sujetaba {t con6scacion 
el buque neutral qne conducía artículos del ene-
migo, aunque fueseu de particulares, como-1.o 
testifica Valin en la obra antes citada; es evi-
dente que los progresos realizados por el dere-
cho internacional en los últimos tiempos, me-
jorando la condicion de los neutrales, no han 
alcanzado á suprimir to,da clase do sancion con-
tra esos mismos neutrales quA cometen violacio-
nes efectivas contra el derecho ele los beligeran-
tes, ó se ]JOneu al servicio de alguno de ellos, 
abandonalHlo por este mismo hecho su carácter. 

Ya hemos visto lo que el uso y la jurispru-
dencia, que pueden consiclt:rarse comunes, han 
establecido acerca ue la nave ueutral que, con 
conocümento cierto de sn propietario, conduce 
contrabando de guerra con uestino al enemigo. 
Pero no es este solo el caso en que la ley inter-
nacional pronuncia una responsabilidad efectiva 
contra el transporte marítimo ilícito. 

Ponerse al servicio del enemigo, ocuparse ex-
clusivamente en el transporte de propiedades 
públicas destinadas de una manera mas ó me-
nos directa á los usos de la guerra, 6 á sostener 
ó aumentar las fuerzas del beligerante, es un 
hecho que presenta una nueva faz para el neu-
tral, prescindiendo de la consi(leracion especial 
del cargamento para üjarse en su propietario y 
en su destino. En este caso, la condicion del 
buque neutral ha variado, llenando una funcion 
que es generalmente el empleo ordinario de los 
buques de transportes de los beligerantes, sien-
do entonces de importancia secundaria el objeto 
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inmediato y la naturaleza del material traspor-
tado. El he.;ho se asimila entonces al transpor-
te de despaehos y de militares al servicio de los 
beligerantes , sobre cu 10 carácter y consecuencia, 
p tra el nemral no se )frece dificultad alguna. 

Así lo establecen, ,t lo menos, Wheaton y su 
C• >mer>tadOI Dana, q1. e distinguen entre el ser-
vicio he~ho á un gobi 3rno que se halla en guer-
m y el traswrte de e ectos eon carácter privado 
y como uegJcio parti• nlar; juzgando que, en el 
p ·imer case , procede la confiscacion de la nave, 
p 31"0 no en ·31 segund L 

Esta paruce haber :ido tambien la opinion de 
S ir Williams Scott e.1 el caso del Frenchip y la 
snstentada •m principio por la Corte Suprema 
.B ederal de _a Union . unericana; fué aplicada en 
e caso de la Oaroli1, :t, buque sueco apresado 
p>r los ingleses en H 02, en el cual el Almiran-
t¡,zgo inglét:, segun la opinion de lord Storrell, 
d0claró que había lug1r á la confiscacion, con la 
circunstancia muy notable de (¡ne no se tomó 
en cuenta siquiera la violencia ó dolo empleados 
por el beligerante, que se dejaban á cargo de 
éste y á favor del perjudicado. Lo misiltO suce-
dió en el caso del Orasembo, en que el mismo 
Sir Williams Scott declaró que el principio por 
el cual se establece que la nave neutral emplea-
da como transporte por el enemigo adquiEJre es-
te carácter, no admite excepciones ele ninguna 
clase. 

N uesLra j mis prudencia iutenutcioual vre:>en-
ta un antecedente que confirma, como r~gla en 
nuestros tribunales de presas, el principio ile 
que en esta parte nos ocupamos. Durante :~;mes -
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tra última guerra con Espaua, la b?>rca hambur-
guesa ''Guiding Star" fné visitada por el tras-
porte nacional Chaluco ii. setenta millas de Val-
paraíso; y, resultando de sus papeles que con-
ducía una gran cantidad de carbon de piedra 
remitido por el gobierno de Espaua para su es-
cuadra en el Pacífico, el buque fué apresado, 
declarándose por el tribunal respectivo bien he-
cha la captura, y el cargamento y el buque como 
buena presa. 

Parece indudable que, prescindiendo de la na-
turaleza del cargamento y de su destino, que 
hubieran liLertado al buque de confiscacion, si 
los artículos de contrabando hubieran sido ele 
cuenta particular ó como negocio privado, el co-
miso declarado respecto del buque mismo no 
tuvo otro motivo determinante, que la conside-
racion de que el transporte se veri.t:icaba por 
cuenta del enemigo y para el servicio de su es-
cuadra, lo que daba naturalmente al buque ca-
rácter hostil. · 

El cas·o no es, pues, enteramente nuevo para 
nosotros, pues, aunque varíen algunas de sus 
circunstancias, el principio que debe aplicarse 
permanece el mismo por la identidad sustancial 
entre una y otra situ::j.cion; quedando únicamen-
te por estudiar, para arribar á la misma conclu-
sion en el caso del "Luxor", la determinacion 
del principio acerca del tiempo que sea necesa-
rio para que el buque culpable de trático ilícito 
quede inmune. 

Debemos hacer notar, como conclusion sobre 
este punto, que la jurisprudencia americana y 
la inglesa que hemos señalado como invariables 
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sobre el argumento, y que igualmente es profe-
sada por los publicistas de uno y otro pais, es 
reconociua como justrt, aunque con ciertas limi-
taciones , por uno de los publicistas mas nota-
bles, entre los que sostienen con celo exagerado 
los intereses de los neutrales. Ortolan asi lo re-
conoce, establecienclo que la distincion entre el 
comercio que los neutrales hacen por su propia 
cuenta con los beligerantes y el comercio que 
los mismos neutrales hacen por cuenta de los 
beligerantes, conduce á establecer entre el co-
m8l·cio neutral y el comercio enemigo, una di -
ferencia esencial, fnwlacla en la neutralidad ó 
no nentralida1l de los negociantes que son pro-
pietarios de los objetos transportados. (1) 

Heffter, haciendo notar que el principio sen-
tado es regla invariable de la jurisprudencia in-
glesa y americana reconoce en principio la jus-
ticia relativa á la distincion establecida y ele sus 
consecuencias; (:!) pero él, como Ortolan, para 
pronunciarse contra el estremado rigor de aque-
Jla práctica, parece prescindir de la circunstan-
cia especial de hacerse el tráfico por cuenta del 
Gobierno beligerante, que constituye al buque 
como transporte de sn escuadra; y prescinden, 
asi mismo, de la sitnacion mas grave en que ese 
cargamento del gobierno enemigo sea contra-
bando ele guerra, caso en el cual la teoría mas 
indulgente no puede libertar al buque de la cap-
tura y confiscacion, sin que desaparezca por 

(1) Diplomatie de lamer, tomo JI. pág. 83.-PHILLIMORE- Com-
mentaries on internationallaw, tomo III pág. 238. 

(2) H NFFTER.-Droit interuational publie de l'Europe, pág. 315, 
lf.i 
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entero el uerecho del beligerante y, por la mis-
ma cansa, toda uiferencia entre la paz y la 
guerra. 

Resta ocuparnos del tercer caso, qno hemos 
designado como determinante ele la confiscacion 
del buque, por el tráfico ilícii.o, .) t:lea el trans-
porte ele contrabando de guena. Si en toda cir-
cunstancia, la regularidad de los papeles de mar 
es indispensable para que el buyue y su carga-
mento puedan estar al abrigo do tocla eventua-
lidad, y gozar de la proteccion qne las leyes in-
ternacionales y los tratados les acuerden, en el 
estado de guerra esa necesic1ac1 es mas imperio-
sa, á fin de que los neutrales pue¡1an comprobar, 
en todo caso, su neutralidad y el eará.cter ino-
fensivo de su carga. Por esta razon, los usos 
marítimos de tiempos anteriores, confonnándo-
se con la disposicion contenida en el artículo 6<? 
del título de las Presas, ele la.s Ordenanzas fran-
cesas de 1681, establecían que: «son buena pre-
sa los buques con su cargamento, en los cuales 
no se encuentran cartas partidas, conocimien-
tos, ni facturas.» 

·Aparte de la generalidad de esa disposicion, 
que se refiere á todo tiempo y circunstancia, Va-
lin reconoce que esos papeles son los que pue-
den establecer la neutralidad del cargamento; 
opinion que es confirmada por l\1assé, que sola-
mente atenúa el principio, manifestando que ele-
be usarse ménos rigor con los buques neutrales 
que, al tiempo ele su partida, ignorasen la de-
claracion de la guerra. <1l De manera que, sien-

(1) VALIN- Traité des prises, tom. I, sec. III, pág. 55. 
MAOSE- Droit conmercial, tomo I, pág. 331. 

.. 
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do legalmente sospechoso el cargq,mento de un 
bnqne que carece de los papeles necesarios para 
calificar la natnraleza y destino de aquel, ó los 
tiene en forma irregular y deficiente, el fraude 
y dolo resultan á priori, y no pueuen ser desva-
necidos sino con la prueba contraria, segun lo 
establece el comentador ya citado y Abren, que 
hace referencia al artículo 8 de la ordenanza del 
rey de España de 1718. (lJ 

Este modo de juzgar y de proceder en cuanto 
á los bnques neutrales, que carecen de los pape-
les necesarios ¡mra asegurar su inmunidad y la 
de su cFLrgamento, no ha variado sustancial-
mente en nuestros tiempos; y se sostiene como 
doctrina y como regla para garantir {J. los beli-
gerantes contra el fraude cometido al abrigo de 
la neutralidad. 

Phillimore establece que, conforme á la legis-
lacion internacional moderna, la confiscacion de 
un buque neutral es legítima en el caso de ocul-
tarse el nombre del propietario ele la carga; y 
llega hasta declarar que ella puede verificarse 
aún durante el viaje de regreso, cuando en el de 
ida se haya tratado de disimular el contrabando. 
Igual opinion profesa Wildman, apoyado en este 
punto por Dana, que admite que el neutral que 
apela á medios fraudulentos para engañar al 
beligerante, puede ser condenado como autor de 
acto8 que tienen por objeto favorecer al ene-
migo. (2) 

(1) ABREU.-Tratado de presas, parte 1.•, cap. II, pág. 32. 
(~) PHILVI!I!ORE.-Gommeuktries on interuational law, tom. III, 

pág. 2'27, 27fi y 276. 
WILDMAN.-Internationa.llaw, tom, 11, pá¿. 216, 218 y 244. 
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«La alegacion ele error ó ignorancia, dice Be-
llo, no liberta al neutral ele la dehida correccion; 
y por eso es necesario para evitar este peligro, 
que el neutral que lleva á su bordo efectos pro-
hibidos, sea sumamente circunRpodo en sn via-
ge, no pudiendo tocar impuncmnntc en ningun 
puerto enemigo bajo el pretexto, por especioso 
que parezca, ele vender artículos inocentes.>> (1) 

Con esta autoridad, que GR particularmente 
simpática para los pueblos de la América latina, 
queda, pues, establecido, que el buqne neutral 
que conduce artlculos prohibirlos 110 puede sin 
incurrir en responsabilidad, tor:ar en puertos 
enemigos, ni aún bajo pretesto ele ignoraDci:t, y 
la razon internacional sancion<t que no ::;e puede 
admitir la excepcion ele buena fé, cuando la fal-
ta ó irregularidad ele los papeles, concern.ientes 
á la naturaleza, destino y propiedad de la carga, 
constituye una presuncion juris ct de jure acerca 
del fraude disimulado por la falta ele esos docu-
mentos, sin los cuales ningun capitan puede na-
vegar5 en tiempo alguno, sin graye peligro y 
responsabilidad. El publicista Weiss confirma 
esta doctrina como de uso comun, estableciendo, 
en el caso indicado, que la irregularidad ó la 
falta de papeles de mar que son ele uso obliga-
torio, acarrean la confiscacion del buque. (2) 

Whcaton sostiene, como uso corriente y acep-
table en principio, la confiscacion del buque 
neutral que conduce contrabando de guerra á 
puerto enemigo, con circunstancias fraudulentas 

(1) BEr.Lo-Del'echo Intemacioual, parte 2.•, cap. 8?
1 

par. 4.• 
(2) W:rcssrs-Code du droit maritime, tomo II, par. 39. 
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ó papeles falsos ó destino simulado; y, con este 
motivo, critica la decision de Sir Williams Scott 
en el caso del Yonina, como contradictoria con 
la regla aplicada por los tribunales ingleses de 
presas, en que intervino el mismo magish·ado, 
sosteniendo la confiscacion de los buques culpa-
bles, aún durante el viage de regreso, como su-
cedió con la Rosalia y Bettv. (l) 

La jurisprudencia internacional sobre este 
punto no ha sido establecida únicamente por los 
tribunales ele presas americanos é ingleses, se-
gun lo hicimos notar al ocuparnos de los casos 
del Szn·inbnk y del Peterho.[f, sino que tambien 
los tribunales franceses han aplicado la misma 
regla por la falta 6 irregularidad de los papeles, 
relativos ya al buque ó al cargamento, como en 
los casos de la «Constance>l la «Engel Elisabeth)) 
y la <<Carolina Wilhelminan citados por Cussy; 
y los de la «Luisa Augusta)) la <<Ana>J el «Wilhe-
lufl> la <<BconomiaJJ y la «Amistad>J, citados por 
Calvo, en que los tribunales franceses aplicaron 
el mismo principio, en conformidad con la dis-
posicion antes mencionada ele la ordenanza ele 
1681 y con el reglamento de 1768. (2) 

La doctrina que esos precedentes, leyes ma-
rítimas y opiniones consagran, es, por otra par-
te, completamente racional y la única que puede 
hacer compatibles los derechos . al parecer en 
pugna del beligerante y de los neutrales, y ase-
gurar mas eficazmente á estos cuando realmente 

(1) Wrr ~ :ATON-Droit Intemational, tomo II, pág. 165 y 166. 
(2) Cussv.-Phases et causes célebres du Droit maritime, tomo 

II, pág. 125, 126 y 127. 
CALvo.-Derecho Intemacional, tomo II, pág. 59, 
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no abusan de los privilegios de su condicion. Si 
la irregularidad de los papeles ó la falta de los 
esenciales expone en toda circunstancia á los 
navegantes á serios inconvenientes; en tiempo de 
guerra, ademas de una conclicion de su propia 
seguridad, es la garantía y el testimonio que es-
tan obligados á dar á los beligerantes. La irre-
gularidad ó falta de los papeles esenciales, some-
te al buque necesariamente á la captura; el frau-
de probado en ellos debe acarrear la confiscacion. 

El armador ó propietario que simula el desti-
no de su cargamento de contrabando, que oculta 
los papeles relativos á la carga, ó que recibe pa-
ra puerto enemigo cargamento sin conocimiento 
ni especificacion de objetos, y con simples órde-
nes de embarque, presentando manifiestos de 
carga desconocida, demuestra con solo ese hecho 
la culpabilidad de su conducta y sn mancomu-
nidad de interest:s con el enemigo, comunicando 
así á la nave, la calidad de 1·es hos tiwn. Tal ha 
sido y es la opinion comun y la práctica estable-
cida por los tribunales de presas; pues nadie se 
ha atrevido á sostener que el fraude fuera título 
de inmunidad, y la violacion fia.grante y doloro-
sa del deber, una cansa de exculpacion. 

III. 

Los caracteres de la infraccion cometida por 
el capitan del ntpor ccLuxon, segun el conoci-
miento que de ella tenemos, determinan en él 
una responsabilidad incontestable, examinám1o-
la á la luz de los principios que llevamos expues-
tos. Tenemos entendido qne el hecho del trans-
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porte y entrega <le un cargamento de armas rea-
lizado por el vapor ((Lnxor» en el servicio de la 
República de Chile, está reconocido po'r el mis-
mo capitan ; que por sí mismo, éste ha declara-
do que el cargamento de armas para Valparaiso 
lo recibió en Montevideo, sin el respectivo co-
nocimiento, y en virtud de una simple órden ele 
embarque, contraviniendo así á sus deberes, á 
los usos y leyes comerciales del pais donde debía 
dejar su cargamento, y, por lo tanto, sin el ma-
nifiesto de aduana, indispensable para no com-
prometerse. 

En la hipótesis de que los hechos se hayan 
realizado como acaba de indicarse, la aplicacion 
de los principios que dejamos estudiados, no 
ofrece en nuestro concepto una gran dificultad. 
Es cierto que, por regla general, el conocimien-
to del armador 6 propietario de la nave emplea-
da en el transporte de contrabando, acerca ele la 
naturaleza y destino de este, no es de fácil com-
probacion de una manera directa, y mucho me-
nos cuando, como en el caso presente, los efec-
tos prohibidos han sido embarcados en el trán-
sito ele la nave, pero, precisamente, por esta di-
ficultad, que resultaría para el fallo de los tribu-
nales de presas, se han establecido y determina-
do los papeles de mar que todo navegante debe 
llevar consigo, segun las exigencias de las leyes 
fiscales de los puertos de desembarque, en tiem-
po de paz , y con mayor razon en tiempo de 
guerra, para demostrar con ella la neutralidad 
del buque y la calidad inocente de su carga-
mento. 

Por este motivo, las leyes marítimas de todos 
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los paises, los usos mas generales y mejor com-
probados, y la mayor parte c1e los tratados públi-
cos han seílalado como los mer1ios principales 
de prueba en los juicios de presas, los papeles 
de mar, en cuanto se refieren á la calificacion 
del buque y su cargamento; apelándose única-
mente á la informacion jurada de los individuos 
del equipage, como prueba supletoria cí com-
plementaria; pero insuficiente por sí sola para 
establecer lo que de una manera directa y prin-
cipal debe comprobarse por lo:;; papeles de mar. 

Si el tenor legal y ostensible de estos docu-
mentos es la única regla en principio, para juz-
gar la condicion del buqne y su cargamento, el 
capitan de una nave no puede alegar en su fa-
vor la excepcion de la buena ft' ó la ignorancia 
con que ha procedido, cuando lo faltan precisa-
mente los que deben comprobarla, ó los lleva de 
una manera irregular ó deficiente . 

Ningnn principio puerle encontrarse mejor es-
tablecirlo y comprobado por la opinion y por el 
uso. Massé seuala esta regla como inconcusa, 
establociendo que la prueba do la neutralidad 
del cargamento radi0a únicamente eu los cono-
cimientos, facturas u otros papeles de mar que 
enuncien y determinen lit calidrtd, ongen y des-
tino de la carga. (l ) Tal es igualmente la opinion 
uniforme ele tollas los pn blicis1.as, en confonni-
dacl con los usos determinarlos por las nccesicb-
dcs del comercio nut.rítimo, especialmente en 
tiemJIO de guerra. Semejantes clisposiciones es-
tán consignadas en las ordenanzas francesas de 

(1) MAssÉ-Droit Cornmercial, torn. I. pág. 329. 
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1681 y 1778; del mÜ;mo modo que en las 1eyes 
y reglarnen tos espa íl o les y los de todos los pai-
ses que tienen una legislacion marítima. 

En todos los tratados de amistad, comercio y 
na vegacion celebrados por la República con otras 
naciones, se establece, así mismo, la necesidad 
de los papeles indicados para determinar, prin-
cipah;nente en caso de guerra, la neutralidad del 
buque y la natura.leza inofensiva de su carga-
mento, estipulándose de un modo muy especial, 
que los manifiestos ó certificados relativos al 
cargamento, deben conteuer los detalles y por-
menores de é-ste; toclo en la forma acostumbrada 
en los lugares y por las autoridades que los han 
expedido, sin cuyos requisitos el buque puede 
ser detenido y declarado presa legal por los tri-
bunales competentes. 

A estos documentos se refiere el artículo 11 de 
nuestro reglamento de presas Yigonte desde el 
20 ele Abril de 1822, al establecer que no se ad-
mitirán en los juicios respectivos otros papeles, 
que los designados en los artículos G. o y 7.0 sien-
do de notar que, segun ese mismo reglamGnto, 
no son ac1mitic1R-s otras prnebD.s que las de los 
papeles encontrados á bordo en momentos de la 
captura. 

Sobre este punto muy esencial, ciertamente, 
no pnede sefialarse ningnna divergencia notable 
en las opiniones y en las prácticll s internacio-
na.los, constituyendo, por lo tanto, una regla uni-
versal en la navegftcion y comercio marítimo. 

La dificultad que podrá encontrarse en la obli-
gacion de la prueba, respecto del dolo ó fraude 
cometido por el neutral, que viola los preceptos 
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con1 unes que conciernen r un ú su pl'opia segu_-
ridad, desaparece, por la Eola consirleracion de 
que la falta ó irregularidad Jo los papeles es por 
sí la presuncionjuris del fr1.ude; qu_e clanclo, por 
consiguiente, la prueba e mtrctria á cargo dd 
ctpresado, para establecer or otros n:teclios, si 8S 

posible, la buena fé con qu ·~ ha procr;;clido. 
Segun nuestro reglamen üo de presas, no se 

pueden admitir otras pruebas sobre el destino 
y carácter del cargamento quA las que resultan 
de los papeles indicados, a-lmitiéndose solamen-
te la declaracion del capit_m y tripulantes J.el 
buque apresado para el ob, eto de demostrar su 
pt"rdiela por accidente inevitable, ó que no se le 
quisieron recibir por el captor. Esta disposicion, 
por otra parte, no es peculiar ele nuestras leyes; 
pues ha estado y est,\ en vigor en otras legisla-
ciones marítimas, como la ele Francia ele 154:3, 
1584 y 1778; así como en las ele España de 
1701, reproducidas ó mantenirbs en vigor por 
la logislacion moderna de esos mismos paises. 
Esa es la regla comun que puedo Yerse consig-
nada en la mayor parte de los tratados de co-
mercio y navegacion; y que como hemos hecho 
notar ántes, se encnentra eu tudos los que la Re-
pública ha celebrado . 

. Si, pues, la falta ó simulacion ele los papeles 
relativos ,), ln, carga, constitnyen por si un moti-
vo clotormimmtc c1o la captma ó conüscacion, la 
solucion no os dudosa cuando rc::;ulta que el neu-
t~·al ha llev~do contrabando al enemigo, con la 
cu·cunstanCia comprobada ele irregularidad é in-
suficiencia en los papeles que se refieren á la carga 

Para el caso propuesto, es indiferente el exá-
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men de sí los armadores propietarios del vapor 
"Luxor" tenían ó nó conocimiento del embarque 
ele conLrabanclo ele guerra para los puertos ele 
Chile; cnestion que resulta ele los hechos, nega~ 

tivamente resuelta, por cuanto el embarque de 
las merca~lerías se hizo durante la travesía, y 
mucho despues de haber partido ele Hamburgo, 
puerto del armamento del buque. Decimos que 
es indiferente, porque un sencillo principio esta-
blecido por la legislaci on civil y criminal de todos 
los países del mundo, determina la responsabili-
dad de los patrones, jefes y superiores, por las 
faltas de sus dependientes 6 subordinados, co-
metidas en elllesempeílo ele sus obligaciones. 

Prescindiendo de las distinciones á que puede 
dar lugar la aplicacion ele esta regla y q-ue son 
extrañas al asunto de quA nos ocupamos, la le-
gislacion mercantil de todos los paises establece 
dos principios inconcusos relativos á la situacion 
del propietario por los actos del capitan á quien 
ha puesto á cargo ele su buque, y la representa-
cien de este último, á saber: 1. 0 Que el propieta-
rio armador es civilmente responsable ele los he-
chos del ca pitan, y obligarlo por los compromisos 
contraic1os por este último en lo relativo al buque 
y á la expeclicion; y 2, 0 Que el capitan es, á bor-
do, el representante del propietario, el gerente 
responsable ele todos los negocios ele la nave y 
el guardian de todos los intereses que encierra. 
Tales SOll los principios reconocidos tambien 
por nuestro Código de Comercio, en codormiclad 
con la legislacion y la jurisprudencia que pueden 
llamarse universales (l) 

(1) Artículos 51!0 y 609 ele nuestro Código de comel'cio. 
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De manera, que los propietarios c1e la nave 
son civilmente responsables en cuanto á las con-
secuencias ó cargos que puedan recaer sopre ésta 
por los actos clel ca.pitan, representante civil de 
aquel; siendo innecesario averignar, por lo tanto, 
si el dneiio tuvo ó no conocimiento de las infrac-
ciones cometidas por el jefe ó patron de la nave, 
para <]_ne tenga lugar la aplicacion de la pena, 
que 'tales infraccione-s acarrean, aún durante la 
paz, y con mayor motivo en tiempo de guerra. 

Se podría objetar y ·se ha objetado, por los 
pocos publicistas que han sostemdo de un modo 
absoluto la irresponsabilidad del propietario del 
buque, por el tráfico ilícito del contrabando de 
guerra, que el hecho no constituye pc1· se un de-
lito y que, aún cuaHLlo lo constituyera, el tribu-
nal del captor no tiene jnrisdiccion para casti-
gar actos realizados por personas que le son ex-
trailas y en lugares que no están bajo su potes-
tad. Pero, aparte de que esto importaría negar 
ol derecho del beligerante para reprimir en todo 
caso las infracciones do la. nentralidad cometi-
das en su daiio, lo cual, sin embargo, está inva-
riabl.emente reconocido, como sucede respecto 
al dueño del contrabando de guerra y del pro-
pietario del bnqne que viola el bloqueo; el prin-
cipio, por demasiado abf>oluto, earecería de sig-
nificacion y de fuerza, y está de hecho en con-
trrtdiccion con la naturaleza do los derechos qne 
toda nacion ejerce, aún en tiempo de paz, en res-
guardo ue sus intereses fiscales; y, durante la 
~uerra, como recurso legíti.mo contra los que de-
h?eradamente ~a_n favoremdo al enemigo, snmi-
mstrándole auxllws para la guena. 
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En efecto, así como nuestro reglamento de 
presas, las leyes marítimas de otras naciones 
prescriben la snjecion al juicio de presas de los 
buques que se encuentran en los mares litorales, 
navegando sin patente y clemas documentos ne-
cesarios ú otros que sean simulados; lC',jos de ne-
garse, se reconoce por el uso internacioual y en 
todos los tratados de comercio, y por la opinion 
de todos los expositores, la competencia exclusi-
va del,:aptor para juzgar y decidir en tales ca-
sos, como en los demás en que haya lugar á la 
presa, segun las leyes internacionales. La juris-
diccion del tribunal apresador, es, pues, indis-
cutible en principio, porque es el ofendido real ó 
hipotéticamente; y, en el hecho, por atleutimicn-
to universal. 

Verdaderamente, no es un juicio criminal el 
que sustancian y deciden los tribunales de pre-
sas, ni es propiamente la potestad de aplicar el 
imperio soberano de las leyes penales del captor, 
el objeto del juicio de presas; pero si se reconoce 
su jurisdiccion innegable para juzgar y decidir 
sobre la validez de la presa, por infraccion de las 
reglas internacionales, en cuanto al comercio de 
contrabando y á la violacion del bloqueo; parece 
indiscutible tambien que el tribunal del captor 
tiene el mismo derecho para estatuir con arre-
glo á sus propias leyes, á los tratados publicos 
del pais y á los principios de derecho comun, 
sobre la condicion de la nave misma acusada de 
una infraccion cualquiera de los deberos ele neu-
tralidad. 

Esta sencilla consideracion eclía por tiena las 
objeciones fundadas en la incompetencia de los 
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tribunales del beligerante, para juzgar sobre de-
litos ó actos que no están bajo la accion de su 8 

leyes. No es, en verdacl, de la, accion propia y ex-
clusiva ele estas, (1e dom1e so deriva la sancion 
que de una manera implícita se aplica con la de. 
claracion de buena presa, sino rle la violacion por 
el neutral de los deberes propios de su situacion, 
y del derecho del beligerante de pre<:eer por me-
dios efectivos ú las necesidades de su defensa y 
seguridad. 

Propiamente hablanc1o, el derecho que el be-
ligerante ejerce, al declarar la presa, por los mo-
tivos indicallos, se deriva c1e una Yerdadera ac-
cion noxal, cnyo carácter distintivo no era el de 
una contenciÓn puramente civ.il, ni el de una re-
presion criminal, sino simplemente la reparacion 
de un dafio ú ofensa con el abandono mismo del 
objeto ó instrumento que lo causó. La aplicacion 
de este principio no es extrrtña al carácter y á 
los resultados del juicio ele presas por violacion 
de la neutralidad; y así refiere Tito Li,,io que el 
pueblo romano, cuando un ciudadano había co-
metido un crímen ó un delito contra los enemi-
gos, se lo abandonaban para no incurrir en res-
ponsabilidad. 

Si no es este el caní.cter y significacion ele los 
derechos que ejerce el beiigerante, como conse-
cuencia eventual, pero legítima de la guerra, es 
preciso convenir en que no tiene ninguna, y que 
la práctica internacional reconocida de un modo 
invariable, es viciosa y sin fundamento. 

No necesitamos ocuparnos de propósito de ha-
cer una aplicacion especial de las tres cuestiones 
que propusimos al principiar la parte segunda-
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de este informe; porque clo las circunstancias 
que ostensiblemente concurren en el ((Luxor>J, 
resulta claramentP. clemostrad.o que las tres re-
glas allí enunciadas, y que, segun hemos procu-
rado manifestarlo, son determinantes de una res-
ponsabilidad directa de la nave empleada en el 
tráfico de contrabando, son aplicables á est0 ca-
so, y las podemos reasumir de la manera si-
guiente: · 

1.0 La responsabilid.a.d <le los armadores ó pro-
pietarios de las naves, es incuestionable cuando 
medió su consentimiento ó simple conocimieuto 
acerca del embarque del contrabando destinttdo 
á puertos del enemigo; conocimiento que• es pre-
sunto ó de innecesaria averiguacion, por puuto 
general, en virtud de la representacion que ejer-
ce el capitan y de la responsabilidad que los ac-
tos de este acarrean <i su principal. 

2. 0 Del mismo modo, la nave queda compro-
metida por el tráfico prohibido con dolo ó frau-
de, siendo la prueba ostensible de este, la simu-
lacion ó insuficiencia de los papeles Telativos al 
cargamento destinado á puerto enemigo. 

3.0 La calidad de res host.iwn queda determi-
nada en el buque que conduce el contrabando, 
cuando el embarque se hace por cuenta del ene-
migo y de objetos que le pertenecen. 

IV. 

Por lo que llevamos expuesto, parece estable-
cido por la autoridad de la doctrina, y segun la 
opinion mas comnn, q 1e la sancion natural y le-
gít ima ele la confiscaci·Jn debe recaer sopre el 
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buque culpable, salvo en ol conce¡;>to de limitado 
número do publicistas, en cuyas nuevas doctri-
nas hemos hecho notar contradicciones é incon-
secuencias, con el mismo principio sobre el cual 
han pretendido fundarla; y que la j nrisprudencia 
internacionnJ, aunque varíe ciertamente sobre 
pnnto tan importante, está cimentada, sin em-
bargo sobre fallos y decisiones ele tribunales y 
jurisconsultos, que tienen suficiente autoridacl 
moral y doctrinaria para inclinar la opinion y el 
uso en el sentido ele los principios, que, por 
nuestra parte, hemos procmado exponer, ..t falta 
de otros datos, con el vigor de h. lt'¡gica imlis-
pensable en cnestioncs <le principios 

Réstanos examinar, por lo tanto, si, admitida 
la tésis que hemos sustentaclo, la saucion inter -
nacional ó sea la accion del beligerante sobre la 
propiedad del neu tml comprometida en el tráfi-
co ilícito, se extingue con la cousnmacion del 
acto prohibido ó puede permanecer por el tiem-
po que sea mzonable, para que los derechos del 
beligerante no se hagan ilusorios y tengan una 
garantía efectiva. 

Debemos confesar que sobre este punto las 
opiniones son muy divergentes y la práctica in-
ternacional no se encuentra bien establecida, ele-
pendiendo esta variedad, en nuestro concepto, 
menos do la dificultad que presenta la cuestion 
en el terreno de la doctrina pura sobre el justo 
equilibrio de los derechos respectivos de belige-
rantes y neutrales, que de la inmensa variedad 
de los casos prácticos reunidos on la jurispru-
dencia internacional, y de la apreciacion incor-
recta y limitada que de ellos se ha hecho, aplicáu-
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dose al mismo caso, principios diferentes ó al 
contrario. 

Desde luego, aún en la opinion de los que re-
chazan toda idea de jurisdiccion de los balige-
rantes sobre los neutrales, fuera de los lugares 
sometidos á su potestad; la competencia y auto-
ridad de los primeros respecto de los segundos 
es reconocida, cuando el culpable de infraccion 
es sorprendido en territorio del beligerante, con 
la prueba real ú ostensible de su culpa. Así. lo 
declara Azuni, cuando trata de refutar la opinion 
de los publicistas que se fundan en la ley roma-
na, para sostener en todo caso la confiscacion de 
la nave y del cargamento del contrabando, cual-
quiera que sea el lugar y la ocasion donde sea 
aprehendido el culpable. Reconoce Azuni, con 
este motivo, que el juicio y la declaracion de 
buena presa es un derecho del beligerante, cuan-
do ha hecho la captura en lugares sometidos á su 
jurisdiccion. (1) 

Opina en el mismo sentido Heffter, expi'esan-
do que no es permitido á una nacion arrogarse 
jurisdiccion sobre súbditos extrangeros, sino en 
tanto que se encuentren en su propio territorio 
ó sobre el t erritorio enemigo provisionalmente 
ocupado por ella. (2) 

Sobre este propósito debemos observar que la 
restriccion establecida por los indicados publicis-
tas, acerca de la jurisdiccion de los tribunales 
del beligerante sobre los neutrales qne violan sus 
deberes, depende de no habe1·se fijado en la na-

(1) AzuNr.-Droit m'l.rítime, toro. II. pág. 157. 
{2) IiEFF:t'ER. -Droit ioternational publio, par . 159. pág, SOO, 

17 
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turaleza de ese poder jurisdiccional, que no es 
permanente, sino eventual, y derivado de dere-
chos de igual naturaleza reconocidos y no con-
testados en el beligerante y como medios de ejer-
cerlos ele una manera eficaz; y, aclemas, de ha-
ber confundido tambien el carácter propio de la 
accion que corresponde al beligerante, que no es 
personal, ni del fuero criminal, sino una accion 
in n, que recae directamente sobre la cosa ó ins-
trumento ele la infraccion cometida en su daño. 
Por eso dijimos ántes, que la accion del belige-
rante en tales casos, para calificarla conforme á 
la doctrina jurídica, solo puede considerl:l.rse co-
mo una accion noxal, una vez reconocido y uni-
versalmente aceptado que la violac.i.ou de la neu-
tralidad no produce responsabilidad personal di-
recta, ni somete á los infractores á la condicion 
de enemigos. 

N os referimos á lo dicho en la primera parte 
de esta exposicion, acerca del absurdo jurídico 
que resulta de sostener que la responsabilidad 
de un acto ilícito se extingue precisamente con 
su consumacion, y que el derecho de reprimirlo 
cesa donde racionalmente debe principiar. El de-
lito debe considerarse flagrante, en tanto que no 
haya desaparecido la identidad del culpable, 
constituida en estos casos por la continuidad del -
viaje durante el cual se realizó la ofensa. Si el de -
recho del beligerante cesa por la desaparicion del 
objeto, en cuanto al contrabando de guerm, 
cuando este ha llegado á poder de su enemigo, 
en virtud de que su accion es real ó directa sobre 
la cosa, no sucede lo mismo en cuanto á la nave 
que conserva todas son caracteres, y se encuen. 
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tra con la prueba palpitante de su fraude, mién-
tras no haya cumplido su viaje de regreso, que es 
el que hace desaparecer la huella ostensible de 
su culpa y con ella los medios legales de apre-
.ciarla y comprobarla. 

Esta es la razon porque, en los casos en que 
la doctrina y el uso internacional reconocen co-
mo justa la captura y confiscacion de una nave, 
que ha violado el bloqueo, no se considera pur-
gado el delito y prescrita la accion persecutoria, 
sino cuando ha terminado su viaje de regreso, 
arribando al puerto de su armamento. 

Así como es de la mas grande inconsecuencia, 
admitir, como se admite, sin contradiccion, la 
captura y confiscacion del buque que ha violado 
el bloqueo, concediendo inmunidad al ·que ha 
realizado el tráfico ilícito de contrabando, come-
tiendo una falta identica en su naturaleza, aun-
que mucho mas grave en sus resultados; asi tam-
bien, lo sería admitir respecto del primero la con-
tinuidad del delito, hasta cumplido su viage de 
regreso, y no admitirlo respecto del segundo. 

Esta regla, reconocida sin oposicion, en cuan-
to á los casos ele violacion de bloqueo y que, por 
deduccion rigorosamente lógica ee encuentra na-
turalmente aplicada al transporte marítimo de 
contrabando de guerra, no es una concepcion ar-
bitraria y sin fundamento. Ella se deriva d8la na-
turaleza del derecho ejercido por el beligerante 
que se dirige sobre la cosa, cuya identidad puede 
decirse que desaparece con la terminacion del 
viage de regreso y, principalmente, porque con la 
conclusion de él desapaaecen los papeles relati-
vos al viage anterior, y á la naturaleza y destino 
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de su carga; que son, si no los únicos, los princi-
pales instrumentos de conviccion en los juicios 
de presas, segun el uso general, las leyes parti-
culares de cada Estado y las .estipulaciones de la 
mayor p.arte de los tratados. 

Esta doctrina que determina asi de una mane-
ra racional la extension y los llmites del derecho 
de captura y ele confiscacion, por el tráfico ele 
contrabando, ha sido sostenida por Phillimore, 
que establece que la confiscacion del buque, en el 
viage de regreso, tiene lugar cuando en el viage 
de ida se haya tratado de disimuhr el contraban-
do, afectándose los intereses del propietario de la 
nave por la conducta del sobrecargo <1l, de la 
misma opinion es Wildman, que Sol:ltiene idénti-
co principio, refiriéndonos paTa comprobarlo á la 
cita que ántes hemos hecho. 

La jurisprudencia no es, en verdad, conse-
cuente y uniforme sobre este punto. Sir Williams 
Scott, en el caso del Yonina, decidió que no ha-
bía lugar á la captura durante el viage de regre-
so, estableciendo que si los bienes no son toma-
dos ín delicto, y durante e1 viage real del buque 
al puerto enemigo, la pena no será generalmente 
aplica lúe. 

Pero Weathon, ocupandose de este punto, y no 
obstante que sostiene la misma doctrina aplica-
da al caso indicado, hace notar que ese magis-
trado y los tribunales del almirantazgo inglés 
h an aplicado una regla distinta á los casos de 
contrabando transportado con papeles falsos y 
destino simulado, refiriendose á los casos de la. 

(I) B:ELLO-Loo, cit. 
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Rosalia y Betty y al del Nancy. Por nuestra par-
te, haremos observar que la opinion del eminen-
te jurisconsulto inglés, con relacion al caso del 
Yonina, no se refiere á la excnlpacion del buque 
sino simplemente al cargamento de retorno; la 
cual parece establecer que los demás casos falla-
dos de un modo diferente, constituyen jurispru-
dencia en las cortes inglesas. 

Aunque hemos expuesto los principios ra c io~ 

nales que á nuestro juicio constituyen in delicto 
al buque que transporta el contrabando hasta 
que cumpla su viage de regreso, y de que esa 
opinion ha sido sustentada por publicistas de 
autoridad reconocida, como los que hemos citr.-
do, entre los cuales puede tambien contarse á 
Bello; (1) y, por último de que es un hecho que 
ha sido tambien aplicada por los tribunales in-
gleses en algunos casos, debemos declarar que 
ni la jurisprudencia, ni la opnion técnica, ni el 
derecho convencional han establecido sobre la 
materia una regla tan segura y general, que 
permita reconocerla como u:na institucion )n-
contestable del Derecho de gentes. 

Pero los caracteres especialísimos que concur-
ren en el caso del <cLuxon, determinan nuestra 
opinion en el sentido de que esa nave que ha 
cometido una violacion odiosa de los deberes de 

.la neutralidad, y de los muy especiales que le 
imponían la naturaleza de su tráfico y las fran-
quicias y favores de que goza en nuestro país la 
compañia á que pertenece, debe sufrir las con-
secuencias propias y naturales que en principio 

(1} PBXLLIMO.IIE-On internationallaw, loe. cit. 
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hemos sostenido, acerca de la permanencia de 
la infraccion quP. lo hace justiciable, y del tér-
mino ó límite del derecho de perseguirlo. 

Ese buque ha penetrado en nuestras aguas 
territoriales y en el puerto principal de la Re-
pública, con la prueba palpitante de su delito, 
continuando el viage durante el cual lo ejecutó 
y sometiéndose voluntariamente, al ingresar á 
nuestra jurisdiccion territorial, á los efectos ne-
cesarios de una investigacion ·que debía demos-
traT su culpabilidad. 

Prescindiendo del escarnio que esto importa 
á la .moral internacional y á los derechos y au-
toridad soberana de la nacion, lo evidente es 
que el «Luxar», ingresando á territorio peruano , 
despues de la infraccion de que no se había pu-
rificado, quedó de pleno derecho sometido á 
nuestras leyes, que, en consecuencia, le son 
aplicables en reparacion del agravio. 

A falta de tratados y precisamente porque el 
uso internacional sea, no contrario, sino defi-
ciente para el caso muy peculiar que examina· 
mos, tenemos incontestable derecho par>t juzgar 
y condenar esa nave con arreglo á las leyes del 
país, si estas la condenan. Basta que la decision 
no sea opuesta á los principios de justicia natn-
ral, ni con infraccion ele las leyes nacionales en 
el fondo ó en la forma, para que esté al abrigo 
de una contradiccion fundada; y este ha sido 
precisamente el objeto con el cual hemos desen-
vuelto la teoría racional en comparacion con los 
usos y la jurisprud~ncia internacionales, arri-
bando á la conclusion de que el caso no tiene 
precedentes; y, por lo mismo, cadA. Estado con-
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serva su libertad de accion para ejercer sus de· 
rechos naturales, aplicando las leyes que las res-
guardan y garantizan . 

Puede afirmarse que no habría nacion en el 
mundo que en idéntico caso concediera inmuni-
dad á una nave que, despues de haberle irroga· 
do semejante ofensa, hubiera venido á ponerse 
bajo la accion de su poder soberano, haciendo 
ostentacion de su fraude, ni que prescindiera 
hasta ese punto del respeto á su propio decoro 
y de sus intereses legítimos á título de mentidos 
derechos, que no pueden reconocerse en el neu-
tral, sino cuando está calificado así por sus pro-
pios actos. 

La inmunidad para semejantes fraudes, en 
npmbre de la civilizacion y de los fueros de la 
humanidad, constituye una teoría inmoral y dí-
solvente. Ni la humanidad ni la civilizacion se 
encuentran comprometidas con que el culpable 
sufra la sancion natural de su delito; y si esos 
nombres se invocan será para ccndenar con mas 
energía el odioso carácter de un tráfico inmoral, 
en que solo la humanidad y la civilizacion pier-
den, sacrificando á un puñado de dinero, fruto 
de una especulacion ilícita, la sangre y la tran-
quilidad de los pueblos, los intereses de la paz 
y los verdaderos progresos humanos, que no se 
vinculan ciertamente en la prolongacion de los 
horrores de la guerra. 

Lejos de haberse establecido por el derecho 
convencional una regla contraria á la que hemos 
sostenido , el exámen que hemos hecho de gran 
número de tratados, entre los cuales se encuen-
tran_ no pocos celebrados por Alemania ó los Es-
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tados que hoy la constituyen, nos ha persuadí· 
do de que no se ha tomado en consideracion el 
caso especial de que tratamos, pareciendo esta· 
blecerse de este modo, que los Estados contra~ 
tantes se reservaban el derecho de proceder con-
forme á sus leyes interiores ó al uso establecido, 
toda vez que es imposible comprender en un 
tratado todos los casos con la innumerable va-
riedad de circunstancias que en ellos pueden 
concurrir. (1) 

Igual ó semejante resultado hemos obtenido 
del exámen de los tratados celebrados por el Pe. 
rú con diferentes potencias de América y Euro-
pa, siendo ele notar que en los celebrados con 
estas últimas se ha prescindido en algunos, co· 
mo en los de Bélgica, Gran Bretafía y Portugal 
de estipular cosa alguna con relacion á la suerte 
de las naves que hacen el tráfico de contraban-
do. En los tratados con Inglaterra y Portugal 
no se menciona siquiera ningun principio rela-
tivo al contrabando de guerra; el de Bélgica se 
limita á prohibirlo en términos generales. 

Por el contrario, en los tratados de la Repú-
blica con los Estados U nidos ele América, Co-
lombia y la República Argentina, clespues de 
estipularse que para el caso de trafico ilícito, so-
lo el contrabando será confiscable, qu8danc1o li-

(1) Trata.do de come,.cio !1 navegacion entre los Estados d"l Zoll· 
verein y las Dos Sioilias, de 27 do Enero de J 847-Idem entre los 
mismos Estados y los Paisrs Bajos, eu :u de Diciembre de 1851-
Idem entre Prusia y Rusia de 7 de J:ioi~mbl·e rle 1818-Idem ent.re 
Oldem\mrgo y Dinamarca de :n rle l\<Iarzo de 1841--ldem entre 01· 
dembmgo y Cerdeiia de 21 de Abril de l R4ü-Ic1em entte Prusia y 
Suecia de l4 de Marzo do 18~7-Idem entre Prusia y Brasil de 9 de 
Julio de 1827. 
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hres el buque y el resto de las mercaderías, se 
conviene sin embargo, en que pa,ra gozar de tal 
inmunidad, «los mencionados buques deben lle~ 
<<var las letras de mar, patentes ó pasaportes, 
<<manifiestos ó certificados que contengan los di-
«Íeronte'l pormenores del cargamento y el lugar 
«donde fué embarcado, de manera que se sepa 
«Si hay á su bordo efectos prohibidos ó de con-
«trabando; y que dichos certificados serán expe-
«didos por las autoridades del lugar de donde 
«salió el buque, en la forma acostumbrada, sin 
«cuyos requisitos ei susodicho buque puede ser 
«detenido para ser adjudicado por los tribunales 
«Competentes y puede ser declarado presa legal, 
~á ménos que se pruebe que el precitado defec-
«to ú omision proviene de accidente, ó sea satis-
«fecho 6 suplido por un testimonio del todo 
«equivalen te, en la opinion de los susodichos 
«tribunales, á cuyo fin se concederá un término 
«suficiente para proporcionárselo (1) 

Igual estipnlacion contiene el artículo XXVI 
del tratado de Comercio y Navegacion con la 
República Argentina ele 5 ele l\fayo de 187 4, y 
el artículo XXIV del tratado del mismo género 
con los Estados Unidos de Colombia de 10 de 
Febrero ele 1870. 

Como resultado ele este cxámen, podemos 
sentar las conclusiones siguientes: Que en los 
tratados con las potencias de Europa se ha pres-
cindido de toda estípulacíon respecto del contra-
bando de gnerra; lo cual implica· que las partes 
contratantes se han reservado el proceder con-

(1) Tratado de Amistad, Comercio y Navegacion con los Estados 
Unidos de Am6rica, art. XXV. 



266 ANALES UNIVERSITARIOS 

forme á los usos generales ó á su jurisprudencia 
marítima, evitando comprometerse sobre tales 
puntos en pactos determinados: 

y que, por el contrario, en los que se han 
ajustado con los Estados de América, ~e ha pre-
visto precisamente el caso del comermo fraudu-
lento de contrabando de guerra para declararse 
confiscable la nave, que lo conduce, con deficien-
cia ó irregularidad de sus papeles, á juic1o de 
los tribunales del apresador. 

Puede establecerse, por lo tanto, como regla 
del Derecho convencional del Perú sobre tal 
materia, la que hemos sostenido en conformi-
dad con la doctrina aceptada por gran número 
ele publicistas. 

La Alemania no ha seguido una regla dife-
rente, segun lo hemos manifestado al citar sus 
numerosos tratados ele amistad, comercio y na-
vegacion, en que ha prescindido de todo pacto 
relati:o al tráfico ele contrabando y sus conse-
cuenmas. 

Faltando todo tratado con Alemania sobre la 
materia, y siendo desconocida la regla adoptada 
por esta potencia que, implícitamente podía 
ofrecernos la reciprocidad de las reglas por ella 
adoptadas, no nos liga ninguna obligacion de-
terminada, y nos encontramos en aptitud de ob-
servar y aplicar la doctrina racional, que hemos 
procurado exponer, de acuerdo con las opinio-
nes de sus propios publicistas, entre los que po-
demos citar á H effter , Weiss )' Bluntschli, que 
admiten la confiscacion del bPque culpable de 
contrabando, con circunstancias fraudulentas en 
en sus papeles, ó conocimiento de los propieta- . 
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ríos acerca del destino y naturale!ía de la carga. (1) 

El argumento mas poderoso de que se ha he-
cho uso contra el principio que sostenemos se 
funda en la falsa interpretacion que se dá aí si-
lencio de los tratados sobre semejante principio. 
Tal es la manera como juzga Hautefeuille para 
sostener una doctrina contraria á la regla que 
hemos expuesto. (2) Pero semejante modo de ar-
gumentar es vicioso en sí mismo, y conduce á 
consecuencias absurdas. 

Ya hemos visto, por el examen de los trata-
dos á que nos hemos referido, que, en gran nú-
mero de ellos, no se menciona siquiera la suerte 
de los artículos de contrabando; la consecuencia 
deberá ser, segun la teoría expresada, que, por 
el silencio de esos tratados sobre ese punto, las 
partes contratantes hayan condenado el princi-
pio de la confiscacion de la mercadería prohibi-
da, reconocida, sin embargo, por esas mismas 
naciones en otros tratados y en sus leyes parti-
culares, como uso general y regla incontestable 
del derecho de gentes. 

No siendo posible admitir que ni el Perú ni 
las demás n:wiones que han celebrado pactos en 
que se ha omitido toda estipulacion sobre con-
trabando de gnerra, hayan renunciado el dere-
cho de confiscar este y de ejercer, en general, la 
facultad que les acuerda el derecho de la guerra, 
será preciso convenir en que el argumento indi-
cado, léjos de demostrar lo que pretende aquel 

(1) HEFFTER, Droit internatioual public, pá.r.~161, pág. 305. 
W&Jss, Code du droit maritime, tom II., pár. 35, pág. 58. 
BLUNTBCHLI, Droit ínternational codifié, lib. IX, art. 810. 

(2) HAUTEFEUILL'E1 Droit et devoirs des neutres, tom, IV, p, 213. 
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publicista, puede probar precisamente lo con-
trario. 

Y, en efecto, la deficiencia de los pactos in-
ternacionales sobre principios reconocidos del 
derecho de gentes ó sobre el carácter y extension 
de los derechos de la.s naciones contratantes, ni 
priva á los primeros de su autoridad, ni supone 
la negacion ó renuncia de los segundos. 

Así es, pues, que las doctrinas expuestas, con-
firmadas por numerosas y autoriza:las opiniones; 
por las reglas positivas de la jurisprudencia de 
naciones marítimas de primer órden, y en con-
formidad con los tratados celebrados por la Re-
pública, no nos permiten vacilar en las conclu-
siones á que hemos llegac ~ o, como resultado de 
este estudio, en relacion CJn el caso ráctico que 
lo ha originado; y que, en nuestra opinion, son 
las siguientes: · 

1.• Que el vapor Luxor de la compañia al a-
mana Kosmos, ha violado los deberes de la neu-
tralidad, conduciendo armamento y municiones 
de guerra á la República ele Chile; 

2.• Que esa infraccion le acarrea responsabi-
lidad, en la hipótesis adll.itida de haber hecLo 
el tráfico á sabiendas, GOn la circnnstancia c1e 
llevar papeles irregulares ó insuticientes, relati-
vos á la carga; y la de se1 los artículos de pro-
piedad del gobierno enewigo y transportados 
por cuenta de este, 6 solmuente por cualquiera 
de est<tS tres causas que soa demostrada; 

3.• Que esa 1·esponsabijdad es determinante 
de la confiscacion ele dicha nave, que, por lo 
tanto, puede ser declarada buena presa en razon 
de encontrarse in delicto, y durante la continui-
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dad de su viaje, al penetrar en las aguas juris-
diccionales de la República. 

Hemos terminado, Señor Decano; y, sin li-
sonjeamos de haber dado una solucion autori-
zada á la dificil cuestion sobre la cual se ha pe-
dido dictámen á la F ,tcultad, podemos sí decla-
rar que hemos formado nuestra opinion Jespues 
de un maduro y detenido exámen, y confiando, 
en que los errores ó la insuficiencia de que ado-
lezca, encontrarán fácil remedio en la competen-
cia ele US. y de nuestros estimables colegas. 

Lima, Julio 12 de 1879. 

RAllt:ON RIBEYRO. ANTENOR ARIAII, 

El anterior informco fué aprobado por la Jun-
tr. de Catedráticos d<> la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administ1 a.tivas. 



MEMORIA 
Leida por el seftor DeciiJio de la Facultad de Teologla en la ceremonia 

de clausura del ailo universitario . 

SEÑOR ExcMo., SE ~ OR REcToR, SE~onEs: 

r UMPLIENDO lo dispuesto en el artículo 304 
J del Reglamento general de Instruccion pú-
blica, la Facultad de Teología, por mi órgano, 
os da cuenta de su marcha literaria, en el año 
universitario que hoy finaliza. 

No siendo abundantes los frutos que la Fa-
cultad ha recogido este año, bastarán pocos mo-
mentos para trazaros el sucinto cuadro de sus 
labores. Escuchad: 

Los alumnos matriculados apenas llegaron al 
número de 18. 

Verdad es que este número habría sido ma-
yor. si los seminaristas hubieran terminado su 
instrucciou media, y los alumnos que desde el 
año anterior pertenecían á la Facultad, hubie-
sen absuelto oportunamente sus respectivas 
asignaturas. 

Desgraciadamente, la situacion actual, que ha 
producido general desconcierto, tambien se ha 



ANALES UNIVERSITARIOS DEL PERÚ 271 

hecho sentir, en alguna manera, en esta Fa-
cultad. 

P!'l.so abora, á señalar el aprovechamiento de 
los alumnos matriculados en cada uno de los 
ramos que comprende la Facultad. 

La clase de Histo1·ia Eclesiástica (2. o año), tu-
vo 9 alumnos matriculados, de los que 3 obtu-
vieron aprobacion. 

La de Litu7'gia (2? año), contó 6 matriculados 
y 4 aprobados. 

La de De1·echo Ecles·iástico (ler año), 10 ma-
triculados y 6 aprobados. 

La de Lttgares Teológicos y Fundamentos - del 
Catolicismo, 7 matriculados y 4 aprobados. 

La de Teología Dogmática (4. 0 año), ~fueron 
los matriculados y 3 los aprobados. 

La de Teología Moral (3er año), 13 matricula-
dos y 5 aprobados. 

La de Patrología, 3 los matriculados y uno 
aprobado. 

La de Orat01·ia Sagrada no se dictó, á pesar 
de haber tenido 2 alumnos matriculados. 

Reasumiendo lo dicho, tendremos el resultado 
siguiente: alumnos matriculados 18, aproba-
dos 13. 

CONFERENCIAS, GRADOS Y PREMIOS. 

Conferencias.-La Facultad dió sus conferen-
cias en el salon de actuaciones públicas del Se-
minario. Y á pesar de que algunos alumnos leye-
ron sus tésis con notable entusiasmo, ésto no fué 
bastante para estimular el auditorio que, siem-
pre escaso, continuó siendo sumamente corto. 
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Grados académicos.-El presbítero D. Santiago 
Cayo, recibió los grados de Bachiller, Licencia-
do y Doctor en esta Facultad al iniciarse el año 
universitario, y ántes de hacerse cargo de la cá-
teclra de Lugares Teológicos y Fundamentos, 
que había quedado vacante por renuncia de 
Monseñor Dr. D. José Antonio Roca. . 

PTemios.- La contenta de Licenciado, fué ad-
judicada al presbítero Bachiller D. Eusebio As-
censio. 

El premio de Patrología, lo obtuvo el mismo 
presbítero Ascensio. 

El de Teología Dogmática, el presbítero D. 
Ismael Puirredon. 

El de Teología Moral, el presbítero D. Nico-
lás de la Rosa Sanchez. 

El de Derecho Eclesiástico, fné sorteado en-
tre los presbíteros D. Luis Polanco y D. Ismael 
Pairredon: el último fué favorecido por la suerte. 

Por la ligera reseña que os he hecho, notareis, 
señor, que el año ha sido poco laborioso, y que 
los frutos son escasos. 

No es posible improvisar alumnos para las 
diversas Facultades; preciso es que los de Teolo-
gía, estén suficientemente preparados, para em-
prender los importantes estudios de las ciencias 
sagradas. 

A vuestra ilustrada penetracion no se oculta, 
señores, que la Iglesia en todo tiempo, necesita 
defensores de sus dogmas, de su moral, de sus 
leyes. Hoy, mas que en ningun otro tiempo, se 
necesita un sacerdocio ilustrado, y que se en-
cuentre á la altura de los conocimientos que su-
ministran las ciencias sagradas, para hacer fren-
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te á aquellos con que la moderna ciencia divor-
ciada de la divina revelacion, pretencle disputar 
el cetro, á la que el mismo hijo de Dios ha 
constituido única maestra de la verdadera. cien-
cia, revistiéndola de la a.utoridad infalible. 

Hoy, mejor que nunca, deben refutarse los 
modernos errores que, erigidos en principios, 
son fundamento falso de esas teorías que, con 
el nombre de ciencia, se les pretende colocar y 
dar asiento entre los representantes del verda-
dero progreso intelectual. 

Vosotros sabeis, señores, que, una vez admi-
tido un principio, no pueden eludirse sus con-
secuencias, por la necesaria é íntima conexion 
que existe entre las causas y sus efectos. 

Cuanto importa, pues, fijar bien donde están 
los verdaderos y sólidos principios. 

Cuanto importa examinar bien si existe la 
verdad religiosa, en el fondo de la doctrina que 
se presenta hoy como el arca única en donde 
puedan salvarse las instituciones sociales del 
universal diluvio. 

Dirigid si no una mirada á la católica Euro-
pa, sede de la civilizacion. 

¡Qué cuadro tan triste y sombrío presentan 
aquellas naciones que divorciadas de la divina 
revehl.cion y carcomidas por vetustos errores, no 
ofrecen por doquier, sino degradacion moral, 
tinieblas de entendimiento, miseria espantosa 
del corazon! 

Tales son, los repugnantes y asquerosos ha-
rapos, con que pretenden cubrir la vergonzos~ 
desnudez de sus verdades religiosas. · 

18 
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¿Sería prudente imitarlos? Ah! no, mil veces 
no. Somos hijos de la libre y no de la esclava; 
somos hijos de la luz y no de las tinieblas; ~o
mos hijos de Jesucristo y no de Belial. 

Nuestra cuna fué bendecida por la Iglesia, 
porque apenas venimos al mundo, ella, cual ca-
riñosa madre, nos arrulló en sus brazos, y, al 
poner en nuestra frente el signo de la redencion, 
nos dijo: cuando el ojo de tu inteligencia se abra 
á la luz de mi doctrina, mira bien la grandeza 
de tu orígen y la sublimidad de tu destino, tu 
tienes por patria de un dia, á la tierra; pero, tu 
patria eterna, es el cielo: sigue los senderos de 
luz iluminados por la fé, que al :fin llegarás á la 
region de la gloriosa inmortalidad. 



Memoria de la Faeultad de Jurliprudenela • 

.t.AOlJLTJ.• »• J"tJ&IIP.UDENCU .. 

Lima, Diciemb1·e 29 de 1879. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marooa. 

S. R. 

T ·AS multiplicadas atenciones del despacho de r la Secretaria de Hacienda que me ha enco-
mendado S. E. el Jefe Supremo, me impiden 
concurrir á la ceremonia de la clausura del pre-
sente año escolar, y dar cumplimiento en ella á 
la obligacion qne me imponen el artículo 237 del 
Reglamento General de Instrn~ion y el 9. o del 
interior de la Facultad; sieado el deseo de salvar 
esa omision, el objeto con que me es honroso 
dirijirme á US. 

Abiertos los estudios en el presente año, po-
cos días des pues de declarada por Chile la guer-
ra en que estamos empeñados, la situacion 
anormal qne e~ta ha creado tenia que influir de 
una manera adversa en h m~rcha regular de la 
E' acuitad de Jurisprudencia, como en todas las 
demas que forman esa Universidad; mucho mas 
habiendo tenido lugar hechos tan grave¡;¡ como 
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extraordinarios, que afectando profundamente 
los nobles sentimientos del patriotismo, priva-
ban el espíritu de la tranquilidad y concentra-
cion necesarias para el estudio de las ciencias. 

No obstante estas contrariedades, han podido 
vencerse las labores del presente arro, y rendirse 
los exámenes correspondientes á los cinco años 
de estudio de la Facultad, merced al buen siste-
ma de la enseñanza, á la asiduidad de los seño-
res Catedráticos y á la contraccion de los alum-
nos. De los 192 alumnos matriculados se de-
clararon expeditos para exámen 137: se presen-
taron 128: y de éstos fueron aprobados 102: 
aplazados 22, y perdieron su año 4. Estos re-
sultados son sin duda satisfactorios y muy su-
periores á los que debían espera1 ~ se, atentas las 
consideraciones que dejo ligeramente expuestas. 

Espero· señor Rector, y hago por ello los mas 
fervientes votos, que el próximo alío, mas feliz 
para la Patria, lo sea tambien para esa Univer-
sidad y que en él puedan hacerse en favor de la 
Facultad, que tengo á mucha honra presidir, 
todos los beneficios que con tanto derecho re-
clama. 

Dios guarde á US. 

M.+.MUBL A. B.+.lUNA<.U, 



MEMORIA 
leida por el sel'lor Decano de la Facultad de Letras Dr. D. Sebatian Lo~ 

rente, en la ceremonia de clausura del afio escolar de 187~. 

ExcMo. ~ENOR: 

T ·A perturbacion causada en los estudios uni-r versitarios por las calam,idades públicas desde 
la apertura del año escolar, me obliga á presen-
tar en la solemne clausura de esta sábia corpo-
racion, en vez de una brillante Memoria, deslu-

. cidas indicaciones que serán recibidas benigna-
mente por el ilustrado juicio de V. E. Cuando 
marchábamos de mal en peor, vacilando entre 
dos abismos, el abismo de la guerra desastrosa 
y el abismo de la paz sin honra, pesarosos del 
pasado, agobiados por el presente y casi des_es-
perando del porvenir, faltaban al corazon la cal-
ma favorable á las elevadas meditaciones y en 
la inteligencia la luminosa atencion que son el 
alma de los estudios superiores, y en dias apa-
cibles permiten seguir los cursos facultativqs 
con gran aprovechamiento de los discípulos y 
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con lustre de los profesores. El malestar inte-
lectual; tristísima y fatal consecuencia del infor-
tunio nacional, hacia rebosar en nuestro espíri-
tu las penas sin conRuelo, como brota á borbo-
tones del turbulento manantial el agua crmago-
sa. Para no exhalarlas en dAstempladas quejas, 
agenas del sosegado asilo del deber, conviene 
sepultarlos en profundo silencio, que al mismo 
tiempo nos es impuesto por la necesidad de fijar 
de preferencia la consideracion en la defensa 
nacional, á que de comnn acuerdo aspiran el 
gobierno y los pueblos con toda la abnegacion 
del patriotismo y con la mas enérgica solicitud. 

Aunque los crecientes peligros de la patria 
han dificultarlo sobTemanera la marcha regular 
de la enseñanza universitaria, los loables esfuer-
zos hechos por maestros y alumnos han preser-
vado de la inminente decadencia á la Facultad 
de Letras. Ninguna de las clases ha dejado de 
funcionar; han tenido lugar los ejercicios pres-
critos por el reglamento vigente; los grados aca-
démicos han sido en mayor número y no ménos 
lucidos que en años anteriores; el resultado de 
los últimos exámenes es mas ::;atisfactoTio de lo 
que las circunstancias permitían esperar. 

Como de costumbre y como habrá de suceder, 
miéntras en el interés del pais no se reserven á 
los hombres de una carrera literaria completa 
los puestos, que ocupan en toda administracion 
bien sistemada desde la China hasta el imperio 
aleman; los alumnos presentados al examen de 
tercer año, como que para seguirlo con aplica-
cion no están alhagados por las ventajas del 
porvenir, han sido y continuarán siendo muy 
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pocos; y esta escasa concurrencia á las clases 
superiores es tanto mas de lamentar' cuanto que 
entre el corto número de cursantes los hay de 
un lucimiento, que es una legítima esperanza 
para el buen desempeño de las correspondientes 
funciones oficiales y de las profesiones sábias; 
dos de esos han merecido respectivamente los 
premios mayores de licenciado y doctor. 

Corto ha sido tambien el número de los alum~ 
nos aprovechados en los cursos de segundo año, 
aunque estos son la prepara9ion necesaria para 
seguir con provecho otros cursos facultativos. 
Segun hice presente en mi última Memoria, 
muchos estudiantes, impacientes por llegar al 
término de su carrera, y no previendo, que la 
precipitacion los condenaba á la pérdida irrepa-
rable del tiempo que pretendían ganar, pasaron 
á otras Facultades, cuyas clases exigen una cul-
tura superior, cuando apenas estaban prepara-
dos para ingresar en la de Letras; ésta vió dis-
minuir la concurrencia á las suyas en un núme-
ro, que presagiaba un abandono total; las desa-
probaciones alcanzaron en las demas espantosas 
proporciones; y la Universidad entera estuvo 
amenazada de una decadencia, dificil, sino im-
posible de evitar, rigiendo el mismo sistema, ó 
por mejor decir, desconcierto en el ingreso de 
los alumnos. Si no ha de ser un vergonzoso 
contrasentido la honorífica denominacion de le-
trados, que suele darse á los jurisconsultos, es 
de primera necesidad, que sus buenos estudios 
profesionales tengan por base los literarios, no 
entrando á los de derecho, ni continuándolos sin 
la correspondiente consagracion á los de Letras 
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Por haberlo reconocido así á tiempo la ilus-
trada Facultad de Jurisprudencia, los cursant~s 
de primer año en las letras, quienes entraron á 
ella preparados y decididos á hacer sólidos es-
tudios, han dado exámenes muy lucidos, han 
sido en número considerable los sobresalientes, 
y el nivel general de los cursos ha estado muy 
alto. Tan ~elices principios, que junto con un 

. dulce consuelo, son una gran esperanza para las 
familias y para el Estado, podrán extenderse y 
dar mayores frutos en los años venideros, si el 
Supremo Gobierno hace obligatorias las pruden-
tes disposiciones, que ahora penden del discer-
nimiento privado. 

Por mi parte, al terminar mis breves indica-
ciones, debo seiiala1· como una de las reformas 
mas trascendentales y urgentes la creacion de 
una cátedra de pedagogía, á la que habrán de 
concurrir los futuros directores, inspectores y 
profesores de Instruccion Media ó Superior. 
Año tras año, vengo rec!amando el estableci-
miento de tan importante erseñanza, cuyas ven-
tajas y necesidad he expuesto á la larga, acaso 
con enojo~m insistencia. Hoy CTeería Excelentí-
simo Señor, abusar de vuestra benévola aten-
cion, que embargan cuidados mas apremiantes y 
de mayor gravedad, si me detnviera á repetir 
verdades tan manifiestas. A la clara inteligencia 
y á la viva solicitud de V. E. por la ret,eneracion 

. nacional, basta con recordar en esta solemnidad 
que el curso superior de pedagogía no falta en 
las buenas universidades, ni ha sido olvidado en 
.el reglamento general de instruccion; es indis-
pensable para el florecimiento de una Facultad 
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que tiene el honor de contar á V. E. entre los 
mas antiguos miembros, y está llamada á influir 
poderosamente en la mejora de la educacion pú-
blica, que toca á V. E. promover como una de 
las glorias mas puras de las administraciones 
regeneradoras. 



MEMORIA 
~ida por ~¡ sellor decano ole la Facultad de Medicina en la ceremonia 

de clausura del allo escolar de 1879. 

SENOR RECTOR. 

::J=i'.N medio de las tristes y dolorosas impresio-r nes que desde principios del año han per-
turbado tan profundamente nuestros ánimos, la 
Facultad ele Medicina, obedeciendo al senti-
miento del deber mas que al impulso ele la vo-
luntad, ha podido finalizar las labores universi-
tal"ias del presente año de 1879, y de las que 
voy á daros cuenta en cumplimiento del artícu-
lo 304 del Reglamento General de Instruccion. 

La Facultad ha matriculado este año 111 
alumnos: 92 en Medicina, 18 en Farmácia y 1 
en Odontotecnia, distribuidos, segun los ai'ios 
de estudio, en el órden siguiente: 

EN MEDICINA. 

De 1er año .............. 17 
" 2. o id ............ 5 
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De 3er año. . . . .. .. . .. . 28 
" 4. 0 id ................ 16 
, 5.0 id ................ 6 
, 6.0 id ................ 5 
" 7.• icl ................ 14 

EN FARMÁCIA. 

De 1er año................ 4 
, 2. 0 id .. . . . . .. . ... 1 
" ser id .. . . .. .. ... . 9 
" 4,0 id . . . . . . . . . . . . 4 

EN ODONTOTECNIA. 

De 2. 0 año....... ......... 1 

Solo han rendido exámen de fin de año 75 
alumnos: 66 en Medicina, 8 en Farmácia y 1 en 
Odontotecnia; resultando aprobados 6 con el ca-
lificativo de Sobresaliente 57 con el de Bueno y 
12 Aplazados. 

Los alumnos que obtuvieron el calificativo de 
Sobresaliente son: 

De ser aiw de Medicina. 
D. Leonidas Avendaño. 
, Francisco de P. Barco. 

De 1 er año de Medicina. 
D. Lizandro Maurtua. 
, Ismael Montoya. 

De ser año de Fannácia. 
D. Juan M. Anaya. 
,, Félix B. Copello. 



2lf4 --' AN.!LEII UNIVERSIT_ARIOS 

Veintiseis alumnos de diferentes años de es-
tudios y siete que ya habian terminado sus cur-
sos, han sido destinados en las ambulancias ci-
viles organizadas conforme á la iniciati~a y al 
plan dado por esta Facultad; las que tan Impor-
tantes y humanitarios servicios han prestado y 
tienen que prestar en el teatro de la guerra, por 
cuyo motivo no han podido rendir sus exámenes 
de fin de año. 

La circunstancia que acabo de mencionar ha 
motivado tambien la clausura muy al principio 
del año, de los cursos de Medicina Operatoria y 
Oftalmologia, porque los alumnos concurrentes 
á esas clases fuei·on todos nombrados para pres-
tar sus servicios en dichas ambulancias. 

Los funestos efectos de la guerra se han he-
cho sentir poderosamente en la marcha econó-
mica de esta Facultad. Sostenida casi exclusi-
vamente por el Tesoro Nacional y hallfmdose 
éste en circunstancias poco favorables para aten-
der á nuestras necesidades, ha dejado de acudir 
por muchos meses con la subvencion que le está 
sefíalada en el presupuesto general ele la Repú-
blica; en términos que el monto de lo dejado de 
percibir asciende á la cantidad de S. 41,811 88 
cts. y los catedráticos se hallan por esta causa 
insolutos de sus haberes desde Octubre del año 
próximo pasado hasta el presente, es decir por 
quince meses. Afortunadamente el Congreso, 
por ley de 19 de Setiembre último, tuvo á bien 
devolver á la Facultad de Medicina el impuesto 
del ramo de nieve ele que habia sido desposeida 
anteriormente; y gracias á este recurso cuenta 
hoy con 16,025 soles anuales, cantidad en que 
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ha sido rematado dicho impuesto y con lo que 
podrá en lo sucesivo abonarse escasamente la 
mitad del haber de los catedráticos. 

Los trabajos de conclusion del Jardín Botá-
nico se hallan suspendidos por la carencia de 
fondos. Lo propio sucede con el anfiteatro ana-
tómico, que aunque bastante adelantado en su 
construccion, no se halla sin embargo en estado 
de poder llenar su objeto. 

A pesar de lo poco lisonjero que es la situa-
cion económica ele la Facultad de Medicina, los 
catedráticos han cumplido sus deberes con el 
entusiasmo que imponen el patriotismo y el de-
cidido,.amor á la ciencia; y los alumnos, ya os 
lo he dicho, abandonando sus estudios y el ho-
gar, se han disputado abnegadamente el puesto 
de practicantes en las ambulancia$ civiles, su-
friendo con resignacion todo género de priva-
ciones y peligros; habiendo prestado muy útiles 
servicios á nuestro ejército y marina. 

Quiera la Providencia que terminada bien 
pronto y felizmente la injusta guerra á que he-
mos sido provocados, podamos el próximo auo 
escola1· entregarnos con mas tranquilidad al de-
sempeño de nuestras patrióticas labores, de las 
que depende el porvenir moral y material de la 
República. 



MEMORIA 
leida por el senor decano de la Facultad de Clenolas D. Ladislao Folklerskl 

en la teremonla de clausura del ano escolar de 1879 . 

T .os cursos de la Facultad de Ciencias princi-r piaron este año á fines de Abril con solo 56 
alumnos matric•1lados; de estos al fin de año, 
33 se presentaron al exámen, 22 fueron aproba-
dos y once aplazados. De los aprobados 10 cor-
responden al primer año de estudios, 6 al segun-
do y 6 al tercero. En cuanto á los alumnos que 
por las circunstancias actuales no han podido 
matricularse al principio del año ó bien matri-
culados no han podido seguir los estudios con 
regularidad, la Facultad les ha concedido todas 
las facilidades para continuar en el año venide-
ro, dispensándoles de las formalidades acceso-
rias de tiempo y asistencia, pero no de la obli-
gacion de rendir exámenes en igual forma y con 
igual rigor, cualquiera que sea la época en que 
se verifiquen. 

La Facultad ha concedido este aiio solo dos 
grados de Bachiller; uno en Ciencias Matemáti-
CR13 á favor de D. Federico Villal'eal y uno en 
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Ciencias Naturales á favor de D. Feliciano Ur-
bina; el primero ha obtenido ademas despues de 
haber salido sobresaliente del tercer año de es-
tudios, una contenta de Licenciado. 

La enseñanza oral se ha dado en 773 leccio-
nes, distribuidas del modo siguiente: 

Revision de Matemáticas elementales, 69 lec-
Ciones. 

Geometria Analítica y Cálculo Infinitesimal, 
65. 

Mecánica Racional (1.• y 29 curso.), 96. 
Astronomía (1.0 y 2.0 curso), 92. 
Geometría Descriptiva, 68. 
Física, 72. 
Química General, 42. 
Química Analítica 67. 
Mineralogía y Geología, 67. 
Zoología, 59. 
Botánica, 76. 
La enseñanza práctica se ha dado en el La-

boratorio de Química y en los Gabinetes de Fí-
sica y Mineralogía. Este último ha principiado 
á organizarse este año apesar de la deficiencia 
del local aumentando las escasas muestras exis-
tentes con las recojidas en las escursiones cien-
tíficas de su laborioso Director. El Laboratorio 
de Química se ha aumentado con algunos ele-
mentos que acaban de llegar de Europa, como 
último encargo comprado con los fondos qu~ 
quedaban disponibles despues de la compra del 
Gabinete de Física. La Facultad ha decidido 
emplear los primeros fondos que se encuentren 
á su disposicion, para dar principio á la forma-
cion de las colecciones de Historia Natural, 
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El dibujo imitativo se ha enseñado á los 
alunmos ele Ciencias Naturales en 70 leccíones. 
' La Facultad ha sufrido este a fío una pérdida 
sensible por la muerte repentina del Dr. D. Au-
relio Leon, catedrático principal de Química 
Analítica y Director del Laboratorio. Fundador 
de esta importante cátedra en la Facultad, el 
Dr. Leon durante ocho años de enseuanza ha 
formado pocos pero buenos alumnos; ha esta-
blecido un método especial modificado por él y 
apropiado á las exijencias de la Facultad: en los 
últimos años se ha concretado á la organizacion 
del Laboratorio tal como deberia funcionar, se-
gun su idea, apropiado á la enseilanza práctica 
de los alumnos; y apenas ha visto su obra llega-
da á un estado regular y su desarrollo futuro 
asegurado, ha sido arrebatado por la muerte aún 
muy jóven, dejando en la Facultad un vacío que 
será dificil de llenar con un profesor de igual ta-
lento é igual empeño por la ciencia. El adjunto 
de la cátedra se ha encargado de la clase, confor-
me al 'Reglamento, desde los últimos días de la 
corta enfermedad del Dr. Leon y ha seguido des-
pues con la enseñanza de este importante ramo 
hasta el fin del año. La Facultad miéntras tanto, 
en uso de sus atribuciones, ha decidido sacar la 
cátedra á concurso para el ailo entrante; el c~m
curso se verificará en la forma y ~egun las re-
glas prescritas por el Reglamento General de 
Instruccion Pública y el Reglamento interior de 
la Facultad, con aprobacion de las autoridades 
universitarias. 

La Facultad de Ciencias, para llenar su obje· 
to, necesita de mas 1·ecursos que las otras Fa-
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cultades que funcionan en San Oárlos: su ense-
ñanza práctica exije instrumentos, útiles, reac-
tivos, muestras cuyo aumento conservacion y 
renovacion ocasionan gastos especiales; necesita 
tambien de un local mas vasto para la coloca-
cion de sus colecciones y de sus laboratorios y 
para que los alumnos puedan efectuar con pro-
vecho sus ejercicios prácticos. Igualar por con-
siguiente (como parece se ha intentado hacerlo) 
los gastos de la Facultad de Ciencias con los 
gastos de las demas Facultades que no se hallan 
en circunstancias análogas y tampoco tienen las 
mismas necesidades, seria, bajo la ' ilusoria apa-
riencia de una justa igualdad, traer un verdade-
rio perjuicio á nuestra Facultad, pues sus estu-
dios especiales por falta de recursos indispensa-
bles no podrán entonces encontrarse á la altura 
de otros ramos que no necesitan de estos recur-
sos. La consecuencia seria la de rebajar el nivel 
general de los estudios científicos en el pais; 
porque sin la instruccion superior bien acondi-
cionada, en las ciencias por lo ménos, no hay 
instruccion media ni instruccion profesional 
acertada. L as demas Facultades y principal-
mente las que pretenden preparar sus alumnos 
á las elevadas carreras públicas, si no quieren 
limitar su enseílanza ú conocimientos superfi-
ciales de forma y letra, si se proponen sobre to-
do formar el juicio de sus alumnos deben esti-
mular en ellos cualidades que solo una instruc-
cion científica, metódica y rigurosa puede infun-
dirles. Asi como todos los ramos J.el saber hu-
mano concurren equilibrados al mismo fin ele-

1~ 
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vado del progreso social, asi todas las Faculta-
des universitarias reunidas, no por una mal en-
tendida rivalidad, sino en armonía y apoyándose 
mutuamente, concurrirán á mantener á la Uni-
versidad Mayor de San Marcos en el alto puesto 
intelectual que le corresponde en la organizacion 
social del país. 



MEMORIA 
Leida por el Sel'lor Decano de la Facultad de Ciencias Polftlcas y Administrati-

vas Dootor Don Pablo Pradier Foderé en la ceremonia de clausura 

del al'\ o escolar de 1879. 

S E ÑOH REOTOR.-SEÑORES: 

:fi\ cumplimiento del deber que el artículo 304 r del Reglameuto General de Instruccion Pú-
blica impone á los Decanos de la Universidad de 
San Marcos tiene este año, para mí, una impor-
tancia particular. En efecto, á mas de la Memo-
ria sobre las labores de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas durante el año esco-
lar que hoy vence, debo dar cuenta de mi mision 
que acaba de terminar. 

Cuando convine en dejar mi patria á conse-
cuencia del llamamiento lisonjero que en 1874 
me hizo el Gobierno peruano, me comprometí, 
segun el contrato de 14 de Julio del mismo año: 

A fundar y organizar en Lima, la enseñanza 
de las ciencias políticas y administrativas; 

A encargarme de los cursos que me designar!'; 
el Gobierno; 
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A escribir en armonía con los códigos y las le-
yes del Perú, obra.s de derecho público que pu-
dieran servir de texto á los alumnos; 

A servir al Gobierno como consejero y darle 
mi opinion, tanto de palabra como por escrito, en 
todo asunto sobre el cual fuere consultado; 

A llenar, en una palabra, todos los trabajos de 
mi especialidad. científica en materia de adminis-
tracion pública, que el Gobierno tuviere á bien 
confiarme y á presentar un proyecto de Estadís-
tica para toda la República. 

Llegado á Lima el 9 de Octubre, tuve el ho-
nor de presentar 'elll de Noviembre á S. E. el 
Presidente de la República del Perú un informe 
detallado sobre el establecimiento en la Univer-
sidad de San Marcos de una Facultad de Cien-
cias Políticas y Administrativas; y de discutir 
en largas conferencias con el malogrado Señor 
Don Manuel Pardo las bases de esa creacion que, 
por ley de 7 de Abril de 1875, se hizo una ins-
titucion del Estado. 

Un decreto de 12 de Abril del mismo año me 
nombró Decano de la Facultad que acababa de 
fundar con el concurso del Presidente de la Re-
pública y del Congreso, y me encomendó los cur-
sos de Enciclopedia del Derecho, de Derecho Ad-
ministrativo, de Econom1a Política y Estadísti-
ca, de Derecho Internacional Privado; de Dere-
cho Diplomático y de Historia de los tratados 
del Perú. 

Los cursos de Estadística, de Derecho Inter-
nacional Privado, de Derecho Diplomático y de 
Historia de los Tratados peruanos, introducían 
tl?- ;Lima una enseñanza completamente nueva, 
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En cuanto al curso de Derecho Administrativo, 
exijia un método del todo distinto: era menester 
darle un carácter exclusivamente práctico, des~ 
cender á los detalles ele las instituciones admi~ 
nistrativas peruanas, examinar de cerca el me~ 
canismo de la administracion en el Perú, y ha-
cer ese estudio con espíritu crítico independiente. 

Encargado de esa enseñanza complicada, dí 
inmediato principio á la obra; reuní los materia ~ 

les abundantes que encontraba en vuestras colec-
ciones voluminosas de leyes, decretos, reglamen-
tos y tratados. La inaugnracion ele los trabajos 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis-
trativas siguió de cerca la ley del 7 de Abril. El 
año escolar de 1875 fué consagrado á la creacion 
de los cursos de Enciclopedia del Derecho y De-
recho Administrativo; enseñé la Economía Polí-
tica y la Estadística durante el año escolar de 
1876; y me dediqué en el año de 1877 á los cur-
sos de Derecho Internacional Privado, de Dere-
cho Diplomático y de Historia de los tratados del 
Perú. Esos cursos han dado material para seis 
volúmenes in octavo con mas ele quinientas paji-
nas cada uno, escritos entre las tristezas causa-
das por el alejamiento de la Patria. ¡Ay! un do~ 
lor moral mas cruel' me aguardaba despues de 
cumplida esta primera parte de mis compromi ~ 

sos! 
No debo ocuparme aquí, Señor Rector, del 

cumplimiento de mis obligaciones como conseje-
ro del Gobierno. El proyecto de Estadística fué 
sometido al Señor Don Manuel Pardo bajo la for~ 
ma de puntos de conversacion y de discusion: de 
ello )ueden verse las huellas en mis lecciones de 
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1876; tuve el honor de concurrir en la elabora-
cion del Reglamento General ele Instruccion Pú-
blica, como miembro ele la comision ele clelibera-
cion y ele redaccion. Des1mes de promulgado ese 
Reglamento, en 1876 he sido miembro del Con-
sejo Superior ele Instruccion Pública y he segui-
do con constancia los tmbajos de esa digna asam-
blea. Encargado todos los afíos de figurar en las 
comisiones examinadoras de aquella bella Escue-
la N aval que ha dado ya tantos mártires á la 
causa del Perú, he concurrido con exactitud á 
esas pruebas interesantes. En fin, cada vez que 
el Supremo Gobierno se ha dignado interrogar-
me, me he apresurado á contestarle con indepen-
dencia é imparcialidad. 

Mis esfnerzos han recibido su recompensa. El 
Gobierno acaba de honrarme con un oficio en 
qufl reconoce que ((he llenCLClo .fiel y lealmente todas 
las obligaciones contraiclas.>> Esa declaracion es, 
creedlo bien, la unica fortuna que llevaré del Pe-
rú; pero ella me es preciosa y todos mis votos 
serán satisfechos si la sociedad peruana se digna 
recordar los varios test.imonios ele desinteres que 
tengo dados en provecho del país. 

Al separarme ele Lima, dejo en el seno de la 
Universidad ele San Marcos una Facultad de 
Ciencias Políticas establecida sobre las bases de 
una disciplina severa, con profesores acostum-
brados á cumplir sus deberes y con discípulos 
dóciles bajo la direccion de sus maestros. No ig-
noro que es necesaria la continuada perseveran-
c~a de aplicacion para qne no~ decaiga la institu-
cwn nueva. 

Mi sucesor deberá multiplicar sus afanes; vi-
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jilar con minuciosidad todos los detalles de ad-
ministracion de la Facultad; no permitir nunca, 
bajo ningun pretexto infracciones reglamenta-
rias; y exijir la mas escrupulosa puntualidad en 
los deberes de profesores, alumnos y empleados. 
Siempre el primero para el trabajo y el último 
para el descanso, deberá vijilar con mirada aten-
ta las menores tentativas de posibles adversarios 
-por que toda nueva institucion tiene necesaria-
mente sus detractores y sus rivales. Estoy con-
vencido que el que me suceda medirá toda la es-
tension de su responsabilidad y que tendrá bas-
tante amor propio pa,triótico para impedir que 
un establecimiento próspero bajo la direccion 
francesa, caiga en decadencia entre las manos 
de un Decano peruano. 

La existencia de la Facultad no me inspira in-
quietudes porque descansa sobre una ley del 
Estado. El Congreso que, en 1875, consideraba 
«de absoh~ta necesidad el establecimiento de la Factd-
tad de Ciencias Políticas y Adminútmtivas» no va-
riará de opinion en 1880 ni en las lejislaturas 
siguientes con tanta mayor razon cuanto quelos 
acontecimientos actuales han comprobado de una 
manera especial la «necesidad absolutall de que los 
diplomáticos, los administradores y los hombres 
de estado peruanos conozcan á fondo las ciencias 
políticas que son el objeto de nuestra enseñan-
za. Se ha reconocido hoy que un curso compen-
diado de Derecho de Gentes, por ejemplo, que se 
profese en una facultad de jurisprudencia no po-
drá reemplazar con provecho para los servicios 
públicos los cuatro cursos especiales que profun-
dizan el Derecho de Gentes público, el Derecho 



296 ANALES UNIVERSITARIOS 

Internacional Privado, el Derecho Marítimo, el 
Derecho Diplomático y la Historia de los txata-
dos del Perú. Esta parte del prográma de la Fa-
cultad ele Ciencias Políticas y Administrativas 
ele Lima no ha pasado desapercibida para el 
mundo sabio europeo. En Buropa, se ha alaba-
do mucho al Perú por la inaguracion de una en-
señanza que falta en un gran número de univer-
sidades del antiguo Continente; y cortar el vuelo 
de una facultad cuya creacion ha merecido tan 
legitimas elogios seria retrogradar al pasado y á 
sus consecuencias, lo cual no será lógico en un 
país que, con tan justos títulos, se precia de 
marchar en la via del progreso. 

Permitan mis sucesores que les señale como 
útil recomendacion la ele imprimir á su enseñan-
za un impulso cada vez mas práctico. I.Ja tenden-
cia de la Ilustre Universidad ele San 1\Iarcos co-
mo la de muchos cuerpos sabios, me ha parecido 
inclinarse demasiado hacia las altas rejiones de 
la Filosofía. La. metafísica tiene bellezas que se-
ducen á los espíritus superiores, pero que no dán 
vida á las masas populares de las que deben o-
cuparse los gobiernos los hombres de estado y · 
los administradores. Tambien desearía que el es-
tudio comparaclo ele las lejislaciones extrangeras 
entraran de nna manera mas completa en la en-
señanza ele la Facultad. Hoy, el espíritu ~o pue-
de aislarse en la contempla(Üon egoísta de solo 
las instituciones ele la patria. El viento se dirije 
hoy en todo hacia eleosmopolitismo: es un vien-
to favorable que impulsa á las naciones hacia un 
pacífico porvenir. 

Hace mas ele cinco años que, aunque sin éxi-
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to, señalo al Gobiemo la oportunidad de hacer 
coincidir la creacion de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas con una reforma pa-
ra la admision en el personal administrativo. El 
dia en que los poderes del Estado juzguen in-
dispensable exijir á los aspirantes á los empleos 
públicos las garantías de una capacidad espe-
cial y sometan esos candidatos á examenes pre-
vios, nuestra .Facultad convertida en escuela pre-
paratoria prestará servicios grandes; será conve-
niente entonces que se disminuya los derechos 
de matricula y de exámenes cuyo monto actual 
es contrario al espíritu democrático. 

Sin embargo de ·lo que se podría presumir co-
mo consecuencia de la guerra, el número de ma-
triculas de este año ha sido relativamente nu-
rnm·oso. Hubo 209 discípulos inscritos en los 
rejistros de la Facultad: 50 para todos los cursos; 
82 para el Derecho Constitucional, y 77 para el 
Derecho Internacional Público: 

De los 50 alumnos inscritos para todos los 
cursos, hubo 26 para el primer año, 16 para el 
segundo y 8 para el tercero. Esa disminucion 
se esplica por las dificultades de los exámenes 
del primero y del segundo año. Solo llegan á la 
tercera anualidad los alumnos que han salido ai-
rosos en pruebas muy serias. ' 

Aunque la cifra ele matrículas ha excedido la 
que aguardabanuestr a previsíon, las preocupacio-
nes patrióticas del momento han perjudicado los 
estudios, segun lo manifiestan los exámenes. So-
lo l3 alumnos han sufrido el exámen de primer 
año; 7 el de segundo año; y 7 en el de tercer año. 
En el primer año, 8 examinandos han sido apro-
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bados por unanimidad y 3 por mayoría: uno fué 
aplazado y uno dejó de presentarse. El 2. 0 año 
ha dado dos examinandos aprobados por unani-
midad y tres por mayoría: 2 se retiraron antes 
de la prueba. En el 3er. alío, hubo tres)lumnos 
aprobados por unanimidad, tres por mayoría y 
uno aplazado. 

De los 82 alnmnos de Derecho Constitucio-
nal, 44 se hicieron inscribir para el exámen: de 
ellos, 13 no se presentaron, hubo 20 aprobados 
por unanimidad, 3 por ma}'oria, 3 aplazados, y 
5 no fueron admitidos. De los 77 alumnos de 
Derecho Internacional Público, 48 se hicieron 
inscribir para el exárueu: <.le ellos, 23 no se pre-
sentaron, hubo 12 aprobados por unanimidad, 8 
por mayoría y 5 aplazados. 

Esos resultados distan mucho de ser satisfac-
torios. Encuentran sin embargo su esplicacion y 
SLl escusa en la crísis que atraviesa el pais. 

La Facultad ha conferido el grado de Bachiller 
á los Señores Don Miguel Rugo y Don Fernan-
do Suarez Olivos: el primero se ocupó en su te-
sis clel.fimdamento y desarrollo ele la propieébad; y 
el 2. 0 de la institucion de la ley y del Gobiemo. 
Varios alumnos ele la Facultad, deseosos de op-
tar los grados universitario&; me han presentado 
tésis manuscritas sobre puntos bien escojidos; 
pero el precio elevado del bachillerazgo, de la li-
cenciatura y sobre todo del doctorado les ha im-
pedido, en estos momentos de crísis, coronar sus 
estudios con el gmdo que ambicionan. 

Durante estf' año escolar, los profesores de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Administrati-
vas han continuado manifestando como siempre 
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las pruebas de su celo. Les agradecería su ab-
negacion por la Facultad si al contribuir á la 
prosperidad de esta institucion, no defendieran 
sus propios intereseR. El pais ha hecho saciifi-
cios para la creacion y sostenimiento de la Fa-
cultad; en ella han encontrado un título honroso 
para poner en relieve sus méritos personales y 
deben, como peruanos, contribuir con sus es-
fuerzos al progreso de esta institucion peruana. 
Heconozco que hasta ahora todos han llenado 
cumplidamente su deber. Señalaré sin embargo 
de una manera especial el celo que durante este 
año han manifestado los Señores Doctores Don 
Federico Leon y J_jeon, Don Antenor Arias, Don 
Manuel V. Morote y Don M. Alvarez Calderon. 
Pero á quien quiero agradecer públicamente por 
que le debo mucho personalmente como funda-
dor de la Facultad, es al Señor Doctor Don ]\f. 
Aurelio Fuentes que se ha dignado aceptar y 
ejercer las funciones tan delicadas como peno-
sas de la Secretaría. 

Ha contribuido poderosamente con su ener-
gia, su actividad, su talento ele organizacion y 
de reclaccion. Secretario incomparable , ha ocu-
pado un rango distinguido entre los mejores ca-
tedráticos . l\Incho cuento sobre él para la conti-
nuacion de mi obra. 

Por fin, Señor Rector, al dejar oir mi voz por 
última vez en este recinto, ¿Cómo de1Jo agrade-
cer la acojida que he recibido y las simpatías de 
gue siempre he sido objeto por parte de la Ilus-
tre Universidad de San Marcos á la que me hon-
raré siempre ele pertenecer como primer Decano 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis-
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trativas, como Doctor de su Facultad de Juris-
prudencia? Dios que ha bendecido mis trabajos 
en esta Corporacion, me permitirá sin duda lle-
var á mi patria lo que hoy resta de mi familia: 
allá me seguirá el recuerdo de la Universidad de 
San Marcos que ocupará siempre un lugar pri-
vilejiado entre mis afecciones. 



DISCURSO 
Dlll Se!\or Rootor de la Universidad, D. D. Juan A'ntonio Rlbeyro, jlronun-

' ct~rdo el dia de Ja clausura del ailo escolar de 1879. 

SEÑORES: 

~-sTAMos en uno de e:sos periodos en que la r humanidad entera se concentra pal'a mejo-
rar de condicion sin exceptuar á los pueblos 
mismos del Asia; hasta ahora condenados al 
estancamiento de las ideas nuevas y á la repul-
sion de los principios de la libertad. El mundo 
avanza y no como quiera lentamente, como 
tenia que ser en los albores de la civilizacion 
moderna, sino de una manera visible, cambian-
do la manera de ser de las sociedades actuales. 

Siglos ha habido que se han llamado grandes 
porque han realizado obras portentosas, y por 
que acontecimientos extraordii_J.arios, han modi-. 
ficade lo mismo la existencia moral de los indi-
viduos, que la organizacion de los estados, siglos 
que se han pe!l:sonificado en un hombre, que ha 
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asumido el carácter de regenerador y de repre-
sentante del gusto en la época en que vivió. Por 
eso Pericles, Augusto, Leon X y Luis XIV ha-
cen un papel envidiable en la historia, y han 
dado á su siglo sus nombres y el sello, tipo y 
originalidad de sus acciones. 

Mas las generaciones actuales, al contar de 
las peripecias sociales, realizadas despues de la 
revolucion francesa, no necesitan que un hom-
bre imprima sobre ellas el sello de su genio y 
de su grandeza. Los héroes y los reformadores 
tuvieron sus oportunidades, tuvieron misiones 
determinadas, por lo mismo que la universali-
dad de los pueblos no podían haber llegado á un 
alto grado de desenvolvimiento intelectuaL 

Mas las cosas han tomado un carácter nuevo, 
especial, como resultado necesario de las adqui-
siciones, que han venido reportándose desde el 
advenimiento del cristianismo. Todos casi son 
en nuestros dias héroes y sabios, porque al al-
cance de todos están los conocimientos de la 
ciencia, los prodigios de la industria, las perfec-
ciones del arte. Niugun hombre dará al siglo 
XIX su nombre y su espüitu, porque ninguno 
habrá tampoco que, sobreponiéndose á los de-
mas, estampe el genio de su alma sobre el ca-
rácter é índole de RUS contemporáneos. 

Preciso fué que hubiese edades remotas que 
representasen la antigüedad humana, como ne-
cesario es que exisbn las sociedades presentes 
que personifiquen los tiempos modernos y con-
temporáneos, preciso fné que hubiese un César 
en el mundo, Ull Ciceron, un Ganganeli, un 
;Napoleon para que en su pos y al andar los años 
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ap~r~ciesen en el escenario de la vida social y 
CIVIlizada, hombres que fnesen el resúmen, la 
síntesis de las ideas dominantes del siglo XIX. 
Antes los hombres sobresalientes atribuían á su 
época la autoridad y la influencia de su nombre 
y de sus hechos; á la hora esta, en nuestros días, 
harto felices y fecundos en principios, en ideas 
y acontecimientos, sucede lo contrario: los cono-
cimientos, generalizados y difundidos, son los 
que reflejan en las fisonomias de las individua-
lidades célebres la fiel y resplandeciente luz de 
nuestra época: la historia bien consultada con 
criterio filosófico, nos demuestra que lo que en 
pasados años era exclusivamente del dominio 
de hombres excepcionales, pertenece en hora 
afortunada á las sociedades enteras en vez ele 
aisladas personalidades: ayer imperó el senti-
miento solo, y hoy predomina el pensamiento; 
diferencia harto notable entre los siglos que aca-
baron y el que vamos recorriendo. 

Y bien, señores, ¿porque esta transformacion 
tan sustancial en todas las cosas, en todas las 
costumbres, en todos los intereses y lo que es 
mas en todos los derechos y en todas las ideas? 
Plausible es la contestacion que espresan á la 
vez la razon ilustrada y la experiencia de mil 
generaciones;-porque la civilizacion reinante-
está representada por la inteligencia emancipa-
da, por la austeridad de la moral social y libre; y 
la civilizacion de los séres que nos precedieron 
en la carrera del progreso, estaba concretada á · 
deleitar el sentido con los goces del sibaritismo 
embriagador, que ofuscaba laruente para no apre-
ciar las duras impresiones del absolutismo. H~ 
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aquí el motivo porque los pueblos antiguos, y 
los medios y muchos de los coetáneos fueron es-
clavos, aunque oyesen cánticos dulces y armo-
niosos, aunque vistiesen las telas preciosas que 
constituyen la grandeza de los cortesanos : he 
aquí tambien el orígen, la causa de los adelan-
tos que distinguen á nuestras sociedades, dueñas 
de su libertad, de sus bienes, de los derechos 
que la divinidad concedió al ser humano para su 
bienestar y para su gloria. · 

No hemos llegado, sin embargo, á la altura á 
que debe ascender el espíritu de las naciones 
que atraviesan el camino deleitoso del progreso 
intelectual, del mejoramiento político, y de las 
utilitarias adquisiciones moralmente considera-
dos, de la industria, del comercio y de las con-
cepciones artísticas. Falta algo, tal vez mucho 
para colocarnos en la cúspide de la libertad, pa-
ra entrar en la plenitud de las facultades que ha-
cen del hombre el trasunto de su creador. 

Hay pueblos que rebosan juventud, mientras 
otros adolecen de los achaques de la decrepitud 
y de la languidez, y no porque los unos hayan 
nacido recientemente v los otros cuenten la exis-
tencia por centurias, sino porque entre ambos 
está marcada la diferencia que existe entre la 
vida del alma y la vida de la materia. Las ex. 
cepciones no pueden variar los carácteres de los 
antiguos y de los modernos. Ciceron, que se ha 
cernido sobre nuestro cielo con la aureola de su 
elocuencia y de su saber, defendió con sublime 
almogacion los derechos de la, naturaleza, del 
hombre y de los gobiernos contra la intemperan-
cia de las demagogias; y es mas recomendable 



su nobilisimo oficio, desde que las multítudes, 
entónces ciegamente eran conducidas por la as-
tucia ele la ambicion enmascarada; pero su pa-
labra si nos sirve ahora de modelo y de solaz y 
ele entretenimiento literario, no bastaría, sin du-
da, para contrapesar las demencias de las tur-
bulencias populares de la actualidad. Estas 
turbulencias que tanto se vituperan, y con so-
bra de justicia, asumen, no obstante, una faz 
que no es del todo disolvente: es indispensable 
explicar, aunque susciutamente, esta teoría en 
apariencia azas exagerada é inverosímil. 

Las reuniones, que son los comicios de nues-
tros dias y de nuestros hombres, llevan un fin, 
revisten una autoridad, ejercen un derechg, que 
uo es ni el fin, ni la autoridad, ni el derecho de 
las repúblic&s del paganismo. En medio mismo 
de una libertad tan preconizada entónces en diver-
sos tonos: pero con unanimidad de sentimien-
tos, babia un germen latente, solapado que mi-
naba sin violencia el principio de la vida social y 
la economía de la organizacion política. Se im-
ponía en contribucion el trabajo de todos sin que 
las ventajas fuesen comunes y prácticas, sino en-
derezadas, con el aliciente de la libertad, al logro 
de aspiraciones insensatas y de medros muy pu-
nibles. Asi se fué acabando el ferYor del ciuda-
r1ano en pró de _sus derechos; así se prepararon 
los escalones del solio de emperadores, hoy sur-
jidos por un crimen, mañana derribados por 
otro crímen de igual (¡ mayor deformidad; asi 
la servidumbre, el cohecho, la traicion fneron los 
medios del poder, la ciencia del cesarismo, que 
por lo mismo ele su instabilidad, era cruel, zaha-

zo 
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reílv y suspicaz. Cuamlo la libertad no es para 
touos, lejos de ser un beneíi.cio es un mal, una 
calamidad verdadera; y esa libm-tad que sirve 
para algun.os de escudo y de pretexto no es ya ni 
invocada ni defendida. Este cuadro desolador 
presentan las repúblicas antiguas. 

Volvamos la vista á las nuestras, que brillan, 
que se agitan y desenvuelven ft la luz de la his-
toria, con la influencia y patronazgo de la ley: 
examinemos sin pasion la estructura de las so-
ciedades nuevas, ascendamos á los días primiti-
vos de este siglo, á los aílos que inicin.ron la car-
rera de las instituciones actuales. La historia 
es un encadenamiento de hechos cuya lógica no 
debilita siquiera ninguna clase de esfuerzos 
humanos: ella tiene sus leyes corno las tiene la 
naturaleza para realizar sns evoluciones: la pro-
videncia preside lo mismo á la una que á la 
otra. 

La America á la par de la Europa concurre á 
Ja elaboracion del progreso, que en vano contra-
dicen y quieren detener inteligencias agostadas, 
gobiernos sin vigor y sin conciencia de su pre-

- tendida legitimidad. Para que el sistema repre-
sentativo haya alcanzado el auge que disfruta, 
no pudo dejar de pasar la humanidad por sa-
cuuimientos que la conmovieron, por partidos 
que la ensangrentaron, por actos que no eran la 
expresion de la justicia; y los estragos que se 
experimentaron y los delitos qne se cometieron, 
apenas, en ciertos momentos, se pretenclian co-
honestar; con desenfado se iniciaban, y con sa-
ílud». inclemencia se comunicaban y extendían. 
Pero nuestra tiena natal entró en la comunidad 
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de las naciones cristianas, cuando va la civiliza-
cion había crecido, cuando el rudo brazo del 
bárbaro había sido doblegado, menos por la es-
pada que por el suavísimo yugo de una moral 
consoladora y por demr.s beneficiosa, cuando 
los horrores de una invasion sin par en los ana-
les del mundo, había convertidose en un ele-
mento civili zador y filosófico.- De lleno penetra-
mos en la senda de las instituciones libres, le-
yendo, para no incidir en graves errores, los li-
bros que nuestros padres escribieron, purgados 
ya los extravíos en que ellos incurrieron, con 
recursos y con hábitos, y con luces que nues-
tros antepasados no tuvieron. Feliz destino de 
la América si sabe aproYecharlo. 

En el cielo límpido, transparente , sereno de 
la independencia americana, se destacaban mu-
chas constelaciones, que á mas de los resplan-
dores que irradiaban para iluminar el camino 
de los grandes sucesos, se distinguían por la 
regularidad con que efectuaban sus evoluciones 
en el espacio infinito de la historia. Y esas 
constelaciones sujetas ú determinados movi-
mientos, obedecían á una ley superior, provi-
dencial, absoluta que inicia, preside y normali-
za los destinos, extraordinarios ó pequeuos de 
la humanidad y de las múltiples sociedades que 
la constituyen . H ubo un firmamento en cuya 
azulada esfera se admiraban astros cuya lumi-
nosa intensidad quitaba á la vista el ejercicio 
ele la percepcion; y eran tantos que apenas po-
día distinguirse la superioridad de algunos so-
bre los clemas . Esta es la fiel, aunque descolori-
da pintura de nuestra emanciparion; y descolla-
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ron tan numerosos adalides en la guerra, y tan 
expertos estadistas en el gobierno, y tan ilus-
tJ·ados publicistas en la exposicion de nueetro 
derecho , que nadie se atreve_rá .á dar al periodo 
mas crítico, y á la vez grandioso de nuestra 
existencia social, el nombre de ninguno de 
nuestros próceres sea en las armas ó en las le-
tras. Prueba irrecusable que obra tan colosal y 
admirable, menos que pensamiento de los hom-
bres, era fruto ya maduro de las ideas y de los 
principios. 

Desde entónces ft los días que contamos no 
ha variado la fortuna en el órden de las cosas: 
complicadas son las labores de los gobiernos; 
pero á medida que se estudian y se difunden los 
trabajos, las necesidades y las funciones de la 
vida presente, asi se reproducen los obreros que 
sin descanso y en armónico coneierto ponen, 
desde luego, los cimientos del porvenir lisonjero 
que aguarda al derecho y á la inteligencia. 

II. 

Como para contradecir esta teoría, que es la 
historia misma del mundo, reproducida en di-
versos idiomas, dibujada por muchos y hábiles 
pinceles, escrita por la sabiduría de los siglos, ha 
sobrevenido un ruidoso, insólito acontecimiento 
en que, por el lado de nuestros gratuitos adversa-
rios, campean á la par la Rimazon y la injusticia. 
La guerra, la peor de las calamidades que pue-
de aflijir á la especie humana, con su cortejo de 
muertes y hambres y epidemias se ha descar-
gado sobrQ la cabeza de este país, honrado has-
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t a el escrúpulo, justiciero :!:lasta la benevolencia, 
y generoso en demasía hasta renunciar sus pro-
pias conveniencias por el estraño bienestar. Y 
·esa guerra cuyas consecuencias aún no hemos 
profundizado bastantemente, cuyos estragos han 
-destruido los trabajos de medio siglo de progre-
so; cuyas influencias deletereas pretenden qui-
tar al corazon sus esperanzas y al espíritu su 
sentimentalismo, encrudeciéndolo si se pudiese 
con los desastres que nuestros ep.emigos nos han 
causado, esa guerra decimos ha sido provocada, 
encendida por una hermana nuestra para probar-
nos unavez mas, que el fratricidio , lo mismo es 
de los tiempos remotos y bíblicos qne de los ac-
tuales. 

La guerra de Chile no es una novedad: ella 
estaba formulada por los políticos chilenos en 
los consejos de sus gabinetes, en las delibera· 
ciones de sus congresos, en las tendencias de 
sus pueblos. Y tal determinacion, inexoxable 
como el destino, tenia sus causas, que la pro-
ducían, causas aue se han venido estrechando, 
:rÍmltiplicando al ... compás de las pasiones que la 
envidia despierta, en proporci.on de las necesi-
dades crecientes de una nacion, que busca terri-
torio mas extenso para sus hijos, riquezas que 
reemplacen las suyas ya agotadas, que solicita 
reanimar sus campos ya esterilizados por la fal -
ta de mercados para sus frutos , con los tesoros 
de nuestras minas, con las simientes fructíferas 
de nuestra floreciente agricultma. Aconteci-
mientos como el que estamos atravesando no 
son fortuitos: es el conjunto inevitable de mu-
chos accidentes que, en los arcanos de la pro-



iHQ ANALES UNIVERSITARI OS 

videncia, son inescusables para llenar altos 
fines sociales y politicos, para restablecer el 
equilibrio perdido en nuestra América, para 
restituir plenamente los fueros de la justicia ul-
trajada. 

'l'ras los hondos males que deploramos á la 
sazon, vemlrán, para compensarnos, la union so-
l idarü;~, y permanente de las repúblicas del Paci-
fico, la creaeion ele un gran jmaclo internacional 
que dirima, sin apelar á los medios bélicos, nues-
tras competencias imprudentemente promovidas. 
Y no solamente reportaremos estos grandes be-
neficios valiosos en su esencia, inmensos por 
sus resultados sino que desaparecerá ele nues-
tra enemiga, la república chilena el sistema oli-
gárquico que la oprime: la democracia encontnt-
rá asidero en el mismo territorio donde la clase 
menesterosa empobrecida, hambrienta y harapo-
sa sirve sin descanso á sus sefiores sin ver si-
quiera en lontananza el t~rmino de su intenso 
padecer. Cuando esto suceda se distribuirá la 
riqueza dejando al jornalero Gconomias parR. 
formar un capital, clet>truyenclo esa desigualdad 
monstruosa, qne hace de esa malhadada seccion 
del co11tinente una exeepcion en la carrera ele 
las institncioues libres. Así se cumplirá ese 
gran designio de la historia, que inspira á los 
hombres para la rcalizacion ele extraordinarios 
s.ucesos, que misteriosamente teje el hilo que 
llgará el presente con lo futmo para que no sean 
ilusorias las promesas ele la providencia, que en 
premio de nuestra peregrioacion en la tierra, 
nos ofrece en recompensa ele nuestras virtudes, 
libertad para el pensamiento, progreso para la 
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industria, y bienan~1anza para el estado y para 
las familias. 

El gobierno de Chile ha estremecido á la 
América; pero tendrá su expiacion en el castigo 
moral de sus hombres públicos; y con la eman-
cipacion regeneradora de sus masas, sumidas, 
hasta ahora, en la abyecciou y en la ignorancia. 
A esta importante arlquisicion nos empujarán 
no los hombres sino las ideas. 

III. 

Nuestros claustros no han quedado abando-
nados durante las recias sacudidas que el pais 
ha sufrido en este aílo de fatal memoria; y no 
porque de ellos no hayan salido muchos de sus 
alumnos pasa afiliarse en los cuerpos del ejérci-
to, sino porque, sin perjuicio de '3US tareas es-
colares, están prontos los demas al llamamiento 
ele la patria en caso de peligro. La guerra tiene 
sus ventajas como lo creen muchos de los escri-
tores de nuestro. siglo; pero para nosotros que 
nos hemos educado bajo la benigna influencia 
del sistema constitucional, nada encontramos 
en ese estado anormal ele nuestras sociedades 
que pueda compensar, aunque sea en muy pe-
queíla parte, los innumerables males qne trae 
en pos suya, esa guerra maldita, castigo hoy lo 
mismo que siempre, con que la:'providencia cor-
rige á la humanidad por sus extravíos, y mu-
chas veces carencia ele justicia. 

Pero la civilizacion bajo bases especiales, de-
be su aumento y su poder actuales, á las comu-
nicaciones que han abierto las contiendas in-
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ternaci.onales en otros tiempos y con h ombres 
diferentes. La guerra, desde lnego, puso por 
épocas determinadas de la historia, en movi-
miento gramles masas de pueblos, que se con-
sumían en la esclavitud del pensamiento y en la 
abyeccion de la existencia; pero la gnerra no 
fué la cansa nnica, principal que realizó grandes 
transformaciones en el mnl1!1o; puede decirse 
que se apelil i ella instintivamente, arrastradas 
las indi vidnalidades y Jos mismos reyes, por un 
impulso secreto tanto como irresistible, de una 
causa que determina á las naciones toda o al pro-
greso y á la realizacion del derecho. La guerra 
en esos siglos de rudeza primitiva, era inevita -
ble porqne no babia, no se conocía otro medio 
para la vindicacion de la justicia. :i\Ias los tiem-
nos han variado: las lnchas de nuestros clias en 
~ez de unir á los hombres los separan, léjos de 
cambia.rse sus conocimientos y creencias para 
formar un conjunto civilizador y de annonia so-
cial, enciende, exacerba hs pasiones mas enco-
nadas, despierta emulaciones que no borran ni 
les sucesos nuevos ni los alías, y malogran es-
peranzas, y proyectos, é instituciones qne ban 
costado no pof'as elncubraciones y trabajos de 
inmensisimo 1·alor. La. verdadera, la sólida ciYi-
lizacion la enjeDclra y desarrolla la fraternidad. 

A pesar de los sacrificios que nos cuesta la 
presente sitnaci~1, excepcional en el curso de 
nnestra vida política, hemos podido resolver un 
problema que parecía ele dificil si no imposible 
solucion. Las tareas del espíritu no han sido in-
terrumpidas por el estampido del cañon, por el 
remolinamiento de los hechos y de los acon-
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tecimientos. Nuestra cultura intelectual puede 
~edirse por ]a circunspeccion con que nuestra 
.Jn ventud 8e ha conducido en la penosa crísis, 
en que nos ha colocado la vituperable ingratitud 
de un pueblo hermano, He tenido y tengo á la 
sazon, moti vos muy plausibles ele espansion y 
de contentamiento. 

Testimonios repetidos han c1aelo nuestros es-
colares ele abnegado patriotismo; y para honra 
del Perú nada han omitido en su esfera y condi-
cion de estudiantes á fin de servir á la República 
y sacar triunfante la ca.usa mas noble que pue-
de defender un pueblo americano. No podían los 
hijos ele San Cárlos ser indiferentes á las cala-
midades públicas; y los recuerdos históricos de 
otras épocas, y las lecciones de sus antepasados 
en este mismo recinto , los han estimulado pa-
ra desplegar esos sentimientos de hidalguía que 
caracterizftn la :fisonomía moral de nuestra pá-
tria. Se ensancha el corazon con estos ejemplos 
que pneclen muy bien glorificar 1as acciones de 
los estudiantes de San Cárlos. Todos han llena-
do su deber: con el libro en una mano han cum-
plido sus tareas escolares, y la prueba la tene-
mos en el satisfactorio resultado de los exáme-
nes, y en ln, otra mano han, en mas de un dia, 
llevado el rifle con el cual se han propuesto vin-
dicar, el nombre, la reputacion y los derechos 
que ataílen á la tierra ele Atahaalpa. 

IV. 

La FRcultad de Ciencias Políticas y Adminis-
tmtivas, de reciente creacion, ha dilucidado una 
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cnestion importantísima que debe fijar para lo 
venidero una regla segura en materia ele Derecho 
Internacional Marítimo. La cuestion del "Lu-
xar" ha sido puesta en evidencia con toda la có-
pia ele doctrinas y ele usos y de prácticas, que el 
mundo civilizado ha reconocido como mas en 
armonía con la justicia de los pueblos y la mo-
ral universal. No eludas, porque nó puede haber-
las en puntos que las ciencias han luminosamente 
esclarecido, que los tratados de muchos gobier-
nos han registrado en sus cláusulas ele recípro-
ca conveniencia y de derecho escrito, y que las 
tradiciones históricas rle la Europa moclerna han 
establecido para economizar conflictos interna-
cionales. El trabajo de la Facultad es, á nues-
tro juicio, ajustado á los principios; y si bien es 
cierto que algunos autores disienten de estas opi-
niones, que son las ele la mayoría de los publi-
cistas, tanto de épocas pasadas, como de las 
contemporáneas, no es porque difieran del fondo 
mismo do las máximas cardinales del derecho, 
sino porque se han dejado arrastrar del senti-
mentalismo ele una escuela, que en cambio de 
sus deseos por la clisminucion do los males de 
la guerra en beneficio rlel comercio, dejan des-
cubiertos los intereS(<S mas sagrados que atañen 
á la soberanía y al cc.morcio mismo bien enten-
dido y aplicado. Nuestros Tribunales asi lo han 
com_prendic~o, y sus sentencias han cÓmpletado 
el trmnfo Científico do la Facultad ele que nos 
hemos ocupado. 
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V. 

Decíamos hace tiempo y no Yagamente y solo 
por ceder al espíritu de nna novedad de los 
tiempos actuales, sino con la conviccion mas 
profunda, que las UniversidadeR sin indepen-
dencia, ni viven, ni se desarrollan ni mec1ran; y 
en efecto la enseíianza, como la luz no puer1e 
encontrar en su esparcimiento cuerpos que la 
eclipsen, obstáculos que moralmente atenúen su 
claridad y sus fulgores; así como mal se ejerci-
taran las fuerzas naturales del hombre si este estu-
viese con ataduras en sus articulaciones, de la 
misma manera las fuerzas del alma han de que-
dar en plena libertad como estar deben todos los 
divinos destellos del cielo; y aludimos, no con 
prevenciones gratuitas que el amor á esta insti-
tuciou r.os sujiera, sino con la mejor buena fé, á 
que las protecciones, muchas veces, cuando no 
son oportunamente discernidas, quitan á los es-
tablecimientos literarios todo su vigor y todo su 
lozanía intelectual. He debido espresar una pa-
labra á la corporacion, á la cual he consagrado 
una gran parte de mis exiguas fu0rzas duranta 
algunos auos, porque veo, y no sin honda pena, 
q ne los adelantamientos adquiridos pueden fra · 
casar alguna vez si no se concede amplitud, é 
independencia completa á la instruccion. La ma-
no por otra parte lijera, benéfica y suave de la 
autoridad, debe siempre emplear su poder pro-
videncial para ejercer, para cumplir no m~s q~w 

esas disposiciones, que, en pró de la CienCia, 
dicta y prefija acertadamente la ciencia misma. 
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No hemos tenido durante nuestra organizacion 
actual ningnn conflicto para la estricta y tran-
quila observancia de los estatutos universitarios; 
y si ha pretendido asomar alguno, movido por 
equivocados intereses y supuestos títulos ad-
ministrativos, hemos tenido la satisfaccion de 
ver sometidos :í la luz ele la justicia las falsas 
interpretaciones del derecho que tan leal y digna-
mente hemos sostenido. 

VI. 

Concurro por ú1tima vez á la clausura de los 
trabajos de esta acarlemia. Quiera la divina pro-
videncia concederme algunos dias mas para go-
zarme desde el retiro á qup, me llaman mis con-
vicciones y el cansancio ele mi laboriosa vida, en 
los progresos morales, en la estabilidad científi-
ca, en la bienandanza material de esta corpora-
cíon, á quien amo y seguiré amando con toda 
la efusion de un Sf\ntimiénto purísimo y cordial. 



ACTA 
de clausura del afio escolar de 1879. 

ABIERTA la sesion á las dos y media de la tar-
) ..J.. de del dia veintinueve de Diciembre de mil 
ochoci~::ntos setenta y nueve, cou asistencia del 
Sr. Rector, de los Decanos seilores Sotomayor, 
Lorente, Folkierski, y Pradier Fodéré, de los 
Sub-Decanos seilores Odriozola, y Dulanto, de 
los Catedráticos principales seilores Arias, Aro-
semena Quezada, Colunga, Copello, (José), Co-
pello (Luís), Fuentes, Galvez, Heredia, Lama 
(Miguel Antonio), Leon y Leon, Matícorena, 
Morales (Ramon), Obin, Pasapera, Ríos, Rodrí-
guez, Velez, Villar, de los Catedráticos adjuntos 
señores Arancibia, Aranda, Elmore, Flores, La-
ma (Juan), Morales (Raymunclo), Pradier Fodéré 
(Camilo), Trujillo y Villa Garcia, del Tesorero 
Doctor Oucalon, de los miembros del claustro 
señores Bao, Duran; y Samamé, y del Secreta-
rio de la Universidad, fné leida el acta de aper-
tura del ailo escolar de 1879. 

Concurrieron á la ceremonia S. E. el Jefe 
Supremo señor D. Nicolás de Piérola, y el Se-
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cretario de Estado en el despacho de Instruc-
cion Dl'. D. Federico Panizo. 

S. K el Jefe Supremo entregó los premios en 
el órden siguiente: 

Faeultad de Teología. 

PREMIOS MAYORES:-ConlPnlrt de Licenciado:-
D. Eusebio Ascencio. 

Pn.EMIOS MENORES:-Patrolo~ia:-IJ. Eusebio 
Ascencio; Teología Dogmatica:--D. Ismael Pnir-
rendo; Teología JJioml:-D. N ~ colás de la Rosa 
Sauchez; Dereclw Eclesiastico:-D. lsmrtel Puir-
rendo (en suerte con D. Luis Polanco) 

Faeultad de Ju • lsprudeneia. 

PRE:\HOS MAYOREs:-ContPnla de Licentiado:-
D. Telémaco Orihuela; Contf.llta de Bachiller:-
D. Teodoro Solis. 

PREMIOS MENOREs:-Prinuw aiío:-D. Cárlos 
Céspedes y Perez (en suerte con D. E ulogio 
Romero, D. Francisco Garcírt y D. Víctor Rada.) 
Segundo aiío:-D. Rodolfo Osores; Terce1· año:-
D. Daniel Arana; Cuarto aiío:-D. Lizarclo Alza-
mora; quinto año:-D. TelémA.co Orihuela. 

MENCIONES HONROSAS: -Derecho .Natural:-D. 
Julio Ego-Aguirre; pTimer eu rso de Derecho Ro-
nuuno:-D. Roberto López Aliagn; segundo cmso 
r.le Derecho Romano:-D. Napoleou Valclez (en 
suerte con D. Luis Delucchi); Jlr·imer curso de 
Derecho Civil comun:-D. Luis Delucchi (en suer-
te con D. Napoleou Valcle:Z); segwulo curso lle Dt'-
?·echo Oiv·il comzw:-D. Julian V. Maradiegne; 
Derecho Eclesiastico:-D. Daniel V asqnez de V e-
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lazco (en suerte con D. J ulían V. Maradíegue 
y Don J. A. de Lavalle); Derecho Penal:-D. 
José Arbayza; Derechos Especiales:~D. Juan W. 
Valera; ZJTÚ1W' cm·so de Práctica Fm·ense:-D. Er-
nesto Puell; segundo curso de Práct·ica FuTense:-
D. Manuel V. Jímenez; Historia del Derecho Pe-
ntano:-·D. Manuel V. .Jímenoz. 

Faenltad de ~Iedieina. 

PREMIOS MAYORES:-Contwta de Backiller:-
D. Leonídas A venJaíio. 

Faenltad de Letms. 

PREMIOS MAYORES:-Contenta rll' Doctor:-D. 
Benjamín Fajardo; Contenta ele L1'ceuciado:-D. 
GoclofreJo Lozano. 

PREMIOS MENORES:-S·icología y Lógica:-D. 
Germán Echecopar (en suerte con D. Hercilío 
Martín y D . . José C. Martínez); Filosofía JJ[oml: 
-D. Manuel Menclibmu (en suerte con D. 
Guillermo Romero); Nletafisica :-D. Enrique 
Chocano; Historia de la Filosofía:-D. Genaro 
E. Herrera; Gramática Gelleml:-D. Víctor M. 
Rada; Literatum General:-D. Hercilio Martín; 
Estética:-D . . Enrique Chocano (en suerte con 
D. Augusto Barrios y D. Manuel Mencliburu); 
Litemtwra Castellana:-D. Manuel Mendiburu 
(en suerte con D. Enrique Chocano;) Litemtum 
Anúgua:-D. Cárlos M. Espinosa (en suerte con 
D. J ost; Pardo): Litemtum JJ1odema:-D. Goclo-
fredo Lozano; HistoTia ele la Civilúacion Antigua: 
-D. José Pardo; Historict de la Civilizacion JJio-
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derna:-D. Guillermo Romero; Historia de la Ct-
vilizacion Penwna:-D. Benjamín Fajardo. 

Faeultad de Cleneias. 

PREMIOS MAYOREs:-Contenta de Licenciado en 
Ciencias Matemáticas:-D. -Federico Villareal. 

PREMIOS MENORES:-Revision de ~ 11 atemáticas: 

-D. Diego López Aliaga; Geometría Analitiw: 
-D. Diego López Aliaga; Cálculo Infinitesimal: 
-D. Enrique Sanchez; Mecánica Racional (.se-
gundo cn?'So ) :-D. Federico Villareal; Jlecaniw 
Racional (pri111,e1' curso ):-D. Enrique Sanchez; 
Astronomía (segnndo curso):-D. Federico Yilla-
real; Astrunomia (prime1· curso ):-D. Enrique San-
chez; Física Geneml:-D. Ernesto Odriozola; 
Química Orgánica:-D. Ernesto Odriozola; Quí-
miw Inorgánúa:-D. Alfredo Leon; Química Ana-
lítiw (primer aií.o):-D . . José C. Rojas; Química 
Analítica (seg undo aiio):-D. Feliciano Urbina; 
Zoologia:-D. Sabino Ríos; Botánica Genaal:-
D. A.lfrPdo Leon; illineralo,r¡ia:-D. Ernesto Odrio-
zola; Geologia D. Daniel Espejo. 

Faeultad de:menelas: Politleas y Administrativas. 

PREMios MAYOREs:- Contenta de doctor:--D. 
Cárlos vViesse; contenta. de licwciado:--D. Ben-
jamín Fajardo; conteula de Bachiller:-D. José 
Fermin Herrera. 

~REMIOS MBNORES:-DI'reclw Diplomático é His-
tOI:w de los. t'ratados del Perú: primer premio-D. 
Ca~·Ios W1esse; segundo premio D. Benjamín 
FaJardo; Derecho Intemacionnl privado: primer 
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premio: -D. Benjamín Fajardo; segundo pre-
mio:- D. Cárlos vViesse; Deredw Internacio-
nal püblico: primer premio:-D. Telémaco Ori-
huela; segundo premio:-D. Julian Vargas; De-
recho IJiarílimo: premio único:-D. Daniel A. 
Al varado (en suerte con D. José Fonnin Herre-
ra); Econom[a Política, Estculístiw y Uiencia ele 
Finanzas: primer premio;-D. Daniel A. Alva-
rado; segundo premio:-D. Telémaco Orihuela; 
De·recho Constitucional: primer premio:-D. Ro-
dolfo Osores; segundo premio:-D. Napoleon 
Valdez; Dencho Administrativo: primer premio: 
-D. lVIeliton Francisco Porras (en suerte con 
D. José Antonio de Lavalle y Pardo); segundo 
premio:-D. Emiliano Vila; Enciclopecl'ia clel De-
?·echo: primer premio:-D. José Autonio de La-
valle y Pardo; segundo premio:-D. Melitou 
Francisco Porras. 

Despues ele leidas las Memorias de los sefiores 
Decanos sobre los trabajos del año en su res-
pectiva Facultad, el señor Rector pronunció el 
discurso de estilo. 

En seguida, S. E. el Jefe Supremo dirigió al-
gunas palabras á los estudiantes y declaró cer-
rado el año escolar de 1879. 

GuiLLER:IIO A. SEO.A.NE. 

Secretario de l~t Universidad. 

21 
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UNIVERSID!D ~IENOR DE !REQUIP!. 

DISCURSO 
Pronunciado por el Catedr&tieo Dr. D. lmilio Lizárraga en la ceremoni._ 

de •pertGra del ano escolar de 1878. 

I. 

SEÑOR RECTOR.-SEÑORES: 

T T NA juventud escojida se agrupa hoy en tor-J no de los claustros universitarios para cru-
zar el campo de la ciencia á cuyo término vis-
lumbra el porvenir. Ardua es la tarea que se 
impone; pero el objeto es grande: el camino que 
vá á recorrer se presenta sembrado de abrojos; 
mas p.o importa, porque la juventud del titáni-
co siglo en que vivimos es tambien gigante. 

Al dar cumplimiento á lo que disponen los ar-
tículos del novísimo reglamento de instrnccion, 
querria depositar en ella, en esa juventud que 
sueña con las ilusiones de la esperanza, una pa-
labra. que la sostenga en sus trabajos del 78, una 
idea que la retemple en sus combates, una creen-
cia que la recompense de las decepciones que 
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quizá la abrumen en medio del oleaje de la 
vida. 

Entusiasta, reclama su puesto en la lucha 
científica qne hoy estremece los continentes: es 
necesario prepararla; pues de su triunfo espera 
la pátria una pájina brillante on su naciente his -
toria. Que on la l íd se manifieste recta en sus 
juicios, franca en su expresion, en sus senti-
mientos, pura: hé ahí sus armas-las armas con 
que se conquista la gloria. 

Preciso es despejar la atmósfera de sus ilu-
siones de las imágenes que entrif.ltecen : aleje-
mos de su vista los fatídicos precipicios abiertos 
por los pesimistas para sepultar á las generacio-
nes que vienen-· ellos que solo miran las som-
bras de la creacion y llaman utopía al progreso, 
á la ilustraccion quimera. 

Necesario es conservar el aroma quo la rodea 
é inspirarla en la verdad que impulsa, en la jus-
ticia qne fortalece, en la virtud que consuela; se-
ñalándole allá sobre ol horizonte del marrana-
la aureola que debe conquistar su fé, su cons-
taucia y sus desvelos. 

Penetrémosla de lo que és, do lo que está lla-
mada á ser: que levante su mirada altiYa y se 
conmueva ante la magestnosa marcha de la ci-
vilizacion, que depurada de los estravios y ele 
los errores de las épocas pasadas toca ya á su 
fin. 

Rasguemos eí velo de los siglos futuros para 
que contemple, á tra1·éz de las brumas que aún 
los ocultan, la cúpula del grandioso edificio en 
los acon tocimien tos colosales del siglo diez y 
nueve. 
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Hé aquí, señores, porque voy á presentarle-
no sea mas que pálidamente, la idea compleja 
del progreso, haciendo algunas ligeras, muy rás 
pidas consideraciones acerca de los esfuerzos 
del hombre en el largo tiempo de poco menos de 
sesenta siglos; ya que en los estrechos límite, 
de un discnrso no me es posible bosquejar si-
quiera, los hechos que constituyen el ~magnifico 
cuadro del adelanto gradual do la humanidad á 
pesa-r de sus dolores y de sus lágrimas, sin em-
bargo del sudor que cubro su frente cuando tra-
ta ele satisfacer una necesidad ó descubrir un 
rayo de luz. 

II. 

¿Qué es, señores, el progreso? Recorred el 
pensamiento por todos los ángulos del orbe y 
asistid al actual vuelo de la humanidad en sus 
esferas múlti]Jles de accion: retroceded á con-
templar su pasado y comparad. Hay una dife-
rencia: esa diferencia de hoy era su esperanza 
de ayer: esa diferencia creciente en cada época, 
que se levanta con cada generacion-esa dife-
rencia es el progreso. 

Algunos puntos oscuros nublan el cí rculo en 
que se moviera la humanidad de ayer: desapa-
rece con la adquisicion de un principio qne se 
ignoraba entónces. Fatigada, lucha quizá por 
desterrar algnn remordimiento que la ajitara: 
descansa hoy con la práctica de una olvidada 
máxima.. Sentía acaso necesidades que solo el 
presente satisface, rodeanclola ele comodidad y 
bienestar. 
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De este modo se ha elevado siempre, aneba-
tando un secreto del seno del Eterno, con cuyo 
faro ha dado un paso mas sobre las páginas que 
fueron y han formado un nuevo eslabon en la 
cadena del progreso. 

Pero si esta marcha gradual constituye la es-
cala ele la civilizacion, cada escala tiene sus gra-
dos-las diferentes parcialidades que se deno-
minan naciones, las cuales presentan coloridos 
cliYersos en el gran cuadro uniYersal. 

En el corazon del Afríca, miles de tribus ar-
rastran su penosa existencia por entre desiertos 
de fuego: en sus costas prospera la industria y 
el comercio extrangero camlJiará muy pronto la 
faz de la descendencia desgraciada subre la cnal 
pesa una mrddicion. 

A travez do los errores y groseras costumbres 
de la.s tribus occánic<LS, encontraron los intrépi-
dos naYegantes que las sacaron ele entre las es-
pumas del océano, indicios ele los esfuerzos de 
la. inteligencia y prácticas que revelaban noble-
za en el sentimiento. Las brisas del Pacífico de-
positan hoy el ambiente de la ilustracion que 
las colónias europeas difnnden con maravilloso 
resultado. 

En el llia Asia, en el pais bJbliro preparado 
tambien para e11jugar el amargo lloro de una 
primera falta, el hombro a Yan:úJ con rapidez em-
priagaclo ai'm por el aroma c1el Edon; mas dife-
rentes cansas contribuyen á limitar su movi-
miento, cstacionúnclolo en un largo reposo que 
sacude yá para continuar adelante impulsado 
por la corriente que nos domina. 

Si el sarcasmo que se dibuja en los lábios de 
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Oain sobre el mas venerando de nuestros afectos, 
se refleja todavía sobre los candentes arenales 
del Africa: si la generacion de Sem continúa 
viendo en horribles pesadillas las tinieblas sobre 
la tierra, los espectros en los sepúlcros, el velo 
rasgado de los templos y siente las convulsio-
nes del puelo; en los hijos de J afet debia encon-
trarse el equilibrio que sostuviera la marcha del 
progr8so. Sí, ellos son los luminares que han 
alumbrado el mundo desde que Grecia y Roma, 
ocupan la estremidad meridional de Europa; 
ellos qu'ienes radian luz; pero que abandonan ya 
la antorcha que sirve de centro al movimiento 
científico é industrial de la civilizacion moder-
na para. cederla á América. 

Amrrica i cuyo nombre se agitan las dulces 
emociones del sentimiento, esta llamada á resol-
ver los graneles problemas del porvenir. 

Dormia reclinada sobre los hielos de ambos 
polos, dos oceanos guardan su suefío y un cielo 
puro recil>e sns ilusiones de amor. La chispa 
del génio penetra en su seno y despierta conmo-
vida creyendo escuchar en su seno desconocidos 
cantos, armonías desprendidas de las escenas 
del Gólgota. ¡Desgraciada! Los errores de una 
época disipan los ensueños que iba á realizar, la 
cargan ele cadenas y sujetan sn cerviz á una co-
rona. Colon, el hombre cuya atrevida planta lle-
vara á sus playas Ja misteJ-josa Júz ele la fé, de-
bía tam bien purgar en el martirio el delito de 
levantarse sobre su siglo. 

Era la época de prueba de la que babia de se-
guir con nueva vida depurada en el crisol del 
sufrimiento. 
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Un centanario ha que la gran república juega 
en el rol de los estallos y sus fuerzas atléticas 
conmueven ol continente cmopco. Apenas me-
t1io siglo que lrts domas secciones amoricauas 
tienen vida propia y el calor de sus artl-rias las 
levanta yú á la misma altura sin necesidad del 
aliento ele otros pueblos. Breves dias han bas-
tado para que penetre los arcanos que solo la 
accion paulatina del tiempo ha descubierto á los 
paises del otro lado ele los maros; pero es, seilo-
res, por que los rayos ele la libertad que brilla en 
su zenit marchan sin clesviarse ante el despotis -
mo ele las testas y ele los troncos que gimen yá 
entre las convulsiones de la agonía. 

III. 

Las necesidades físicas son imperiosas y no es 
posible clesateuderlaa sin que la humanidad pe-
rezca. V(' aquí por que la gcneraciou primera 
cultim campos y cria ganados: era preciso que 
renovara sus fuerzas y se pusiera al abrigo ele 
la intemperie. La satisfaccion de esas exigen-
cias manifiesta la accion del pensamiento sobre 
los objetos materiales, revela el nacimiento de 
la industrüi en la cuna misma del hombre no 
b!en perclia el Paraíso entre la niebla de sus pa-
ewnes. 

J~I segundo hombre que pisa el mundo funda 
á Enoquia, la primera ciudad. J aL el inventa las 
tiendas, 'I'n balcain trabaja en metales: la muger 
deja sentir desde entónces su benéfica influen-
cia y vemos á Noema descubriendo el hilado y 
el tegido: Jucal se encarga de amenizar el tra-
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hajo con las distracciones en el reposo y arran-
ca del aire las notas del sentimiento con el in-
vento ele la música. 

Estos descubrimientos se perfeccionan en me-
dio de nna generacion robusta cuya vida se pro-
longa centenares de años; mas los monumentos 
que acreditan los vacilantes pasos de la infan-
cia del hombre debían sepultarse en el abismo 
abierto por el arma fratricida. 

Aparece una nueva descendencia que con el 
orgullo de sns adelantos, construye una torre 
para escalar el cielo. De entónces principia la 
di versi<lad de pueblos que en suG diferentes ma-
neras de ser iban á encontrar las causas de su 
grandeza futura mas ó menos rápida. 

Pronto los Arbases y Semiramis descuellan 
sobre la cabellera florida de la opulenta Babilo-
nia: Ninive, This, Elefantina, Horáclia, surgen 
tambien ricns en elementos materiales. Entre 
los primitivos patriarcas, se mencionan los zar-
cillos y brazaletes valiosos que Eleazar pone en 
manos ele Rebeea al pedirla para su señor. En 
la patria de los :Faraones, cuando J osof descifra 
los sueños que la salvan de la carestía, so le po-
ne un anillo, una túnica de finísüna lana, un co-
llar ele oro y se le lleva en un carro por las ca-
lles de 1\Iemfis. Despues cuando la esclavitud pe-
saba sobre los hebreos, se les hace construir 
eimladcs, muros y diques. Es allí donde los sa-
bios de nuestros dias estúclian las colosales pi-
rámides, restos de una civilizacion avanzada. 

Mas el desarrollo creciente de las artes se pre-
senkt con tódo su esplendor en el templo que 
David y Salomon dedican á Jehová. Se acumu-
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lan elementos traídos de lejanos paises y milla-
res de brazos extranjeros y nacionales, ejercita-
dos en obras semejantes, dim principio al traba-
jo que mas tarde había de recojer las palabras 
del Hombre-Dios. Los metales, los mármoles, 
las gomas y las maderas, se juntan en dimensio-
nes sorprendentes con admirable gusto arquitec-
tónico. 

Aún poclria presentaros las torres de porcela-
na y los grandes canales en la China, las cons-
trucciones en las grutas de la India que se re-
montan á antiquísimos tiempos, y seguir paso á 
paso :la indefinida Yariedad de las trasforma-
ciones que ha sufrido la materia bajo la accion 
del hombre; pero fijad vuestra atencion en la 
elocuencia palpitante de los hechos que hoy nos 
asombran-el azadon con que Adan caYara la 
tierra se presenta bajo mil di versas formas, re-
partido en aparatos múltiples que han impulsa-
do la agricnltura obtmlieudo economía de tiem-
po y de operarios y perfeccion en el trabajo, ob-
jeto de todo invento: el tozco sayal con que se 
cubriera apenas lanzado ·del Eden, toma el as-
pecto de laR seclas y terciopelos, ele los oropeles 
dellnjo, creaciones del proletario con que toma 
la parte que le corresponde en la distribucion de 
la riqne:on,: las monedas, medallas, instrumentos 
bélicos, toda la maquinaria que hoy se rnneYe 
en el orbe, descansa sobre los ensayos de Tubal-
cain: Enoquia con snR tiendas ecli.a los cimien-
tos de las grandes capitales con sus palacios y 
monumentos; y la rueca de Noema produce las 
bellísimas labores que recrean al sexo débil. 

Y é aquí, señores, el progreso: en ese de sarro-
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llo de la materia está. la moralidad del hombre, 
porque ha de emplear el trabajo, cumplir con 
el precepto de su rehabilitacion que no podrá 
ménos de rehabilitarlo. La industria dá ocupa-
c.ion á los pueblos qua con la satisfaccion del de-
Ler cumplido llevan su gratitud al sólio del 
Eterno y sienten los consuelos de la religion. 
Ahí donde no estiende su influencia se multipli-
can los crímenes, se presentan los horrores de 
la corrupcion: el ocio emponzoña con el hálito 
del mal y pone en manos del artm;ano el puiial 
del asesino, la tea de los trastornos y ele las re-
vueltas que afiijen á las naciones. Dad al pue-
blo indústria y el pueblo será grande, dadle tra-
bajo y será moral. 

Por desgracia el país que meció nuestra ilu-
sion primera no se en<:uentra bajo este aspecto 
á la altura del siglo. De tódos los puntos del ter-
ritorio, se exportan cliriamente al extranjero las 
materias primas: nos faltan aparatos, nos faltan 
las máquinas en que se apoye la imlustria. Es-
forcémonos por restablecer el equilibrio levan-
tando los trabajos artísticos del Perú, ya que es 
el único paso que le falta para ponerBe al nivel 
de la civilizacion. 

IV. 

La razon tenia que llenar su fin: pasan los 
primeros aílos del hombre y la curiosidad des-
pierta su inteligencia: recibe las impre!iones de 
los objetos y adquiere ideas generales: se sor-
prende ante los fenómenos que se realizan é in-
daga sus cansa: desciende á los efectos: analiza: 
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e~pl~a las síntesis: compara: ordena-forma la 
ClenCHt. 

Mision sublime la que recibiera el ente racio-
nal-elévase por sus propias fuerzas á la con-
secucion de la veruad: descorre los velos del es-
pacio para arrebatarlo de los astros que lo pue-
blan: desciende al interior <le la tierra ó á las 
profundidades del océano para encontrarla es-
Cl·ita en sus abismos: se reconcentra dentro de 
sí mismo para arrancarla de la conciencia: la 
descubre en la naturaleza reposando en el caliz 
de las flores, deslizándose en la corriente de las 
aguas ó ajitada con la violencia de los vientos; 
y en las regiones de lo abstracto, contempla la 
causa de las causas, la antorcha de donde mana 
tóda luz. 

V é ahí el espéctaculo que el pincel del tiempo 
traza en el cuadro del progreso científico. 

Las primeras investigaciones en el campo de 
la verdad se ef<tienden á los luminares que lla-
maran la atencion de las tribus nómades. En 
los pueblos mas antiguos se encuentran nocio-
nes de Astronomía: la mirada de los fenicios, 
de los egipcios y de los chinos interroga á los 
astros: la Tierra descansa sobre columnas que á 
su vez se sostienen en las sombras del misterio 
y los eclipses aterran á los guerreros haciendo-
les depositar las armas. Desde entonces, ¡cuan-
to se ha avanzado! Los telescópios aproximan 
los astros para que los examine el hombre, los 
estúclie y conozca en sus menores detalles: la 
gravedad retiene los cuerpos en la superficie ter-
restre: la atraccion sostiene las moles celes les; y 
los eclipses son fenómenos naturales que se cal-
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culan con exactitud matemática ¡cuanto se ha 
andado! 

Se reconoce que un objeto es distinto de otro 
cualquiera, se concibe el número y aparece el 
cálculo-en la india fue conocida el Aljebra: es 
necesario medir la estension de los terrenos que 
inunda el Nihilo y con la estension nace la Geo-
metría que tan vastas aplicaciones tiene en la 
vida práctica del hombre. 
: Con la primera sociedad . que se organiza se 
cultiva el derecho y se formulan leyes: sobre la 
legislacion romana se basan las legislaciones 
que hoy son la expresion de la justicia y de las 
necesidades de los pueblos. 

La aparicion del cristianismo ha dado nuevo 
impulso á la Filosofía Griega y nuevos encantos, 
flores ignoradas en la poesía pagana á nuestro 
valor. 

Asi ha ido ensanchándose la esfera de la ra-
zon hasta llegar al modelo que el escritor inspi-
rado coloca en sus primeras páginas; pero ese 
Adan que Moises nos pinta, domina la naturale-
za-preciso era dominarla tambien. 

La Física que puede considerarse como la pa-
lanca de mayor potencia que levanta nuestra 
época, estaba llamada á realizar tal portento con 
sus admirables descubrimientos que datan solo 
de fines del siglo pasado y llegan á su apogeo 
en estos últimos afíos. 

Con la fuerza espansiva de los gc.ses surca el 
hombre la superficie de los mares y las leyes 
del magnetismo le abren camino seguro por en-
tre sus movedisos olas: disputa al oceáno su 
mismo lecho, pues sus aguas no se atreveran á 
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penetrar la atmósfera de que vaya rodeado: los 
gases mas ligeros deben ascender á las capas 
superiores J.el aire que lo envuelve y auxiliado 
por este principio se laníla á recorrer el dominio 
de las aves, 

Ni la fotogra6a existiera, 11i los pinceles de 
Rafael y Murillo se conservaran entre les monu-
mentos del génio, sin los fenómeno¡; de la luz. 

Las notas de J u bal no repercutirían en melo-
días suaves en Italia, en Alem&nia serias, me-
lancólicas y tiernas en nuestros yaravies, si la 
Acústica no descubriera sus leyes. 

Sin las del calórico, el silbato del progreso no 
vibraría sobre la cresta de nuestros montes. La 
electricidacl comunica velf,z el pensamiento. 

Hechos de tal magnitucl eran utopías, deli-
rios, antes de que se presentaran en la escena 
de lo real; y ni los sueuos de Flamarion, ni las 
ardientes concepciones de Verne, han imagina-
do el telefon, el fenómetro y el teletroscopio 
maravillas de la f<l.ntasia oriental en los cuen-
tos ele mil y una noches que son hoy una asom-
brosa realidad. El primero lleva la palabra á 
traves ele las distancias y se establece ya en to-
dos los paises: el segundo de que se ocupan los 
diarios de Estados Unidos como descubrimien-
to que se perfecciona, la conserva u traves de los 
tiempos; y el tercero que tambien se anuncia de-
be hacer visibles los objetos ele m1o á otro polo. 

Gozar con el telectroscopio del espectaculo 
de todo el orbe: sentir con el fonómetro las pa-
labras ele nuestros abuelos-las distancias redu-
cidas al punto matemático-el pasado reunido 
con el presente-V e aq ni el cuadro que alumbra-
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rá la ~urora del vigésimo siglo: quizá si las som-
bras de los que fueron se muevan entre la gene-
racion de entónces. 

V. 

No son ménos no' :1bles los adelantos del hom-
bre bajo el aspecto moral y religioso. 

Cuando perdia. la idea de su origen al soplo de 
las pasiones desaparece de la fa:.~ del mundo: el 
cAstigo había sido terrible para que la perver-
sion fuera otra vez general. En la Pentápolis, 
en una seccion de la descendencia de Noé, se 
borran los sentimientos nobles y el fuego de la 
justicia eterna purifica la tierra. De entónces el 
imperio del vicio no habia de estenderse á genr-
raciones enteras, ni habia de arrancar del cora-
zon toda virtud: principia la lucha y con ella los 
triunfos del bien-principia á cimentarse la 
moral. 

Que profundidad nos sepam do Babilonia en 
cuyos arrabales se contaban mas de veinte y 
cinco mil mujeres públicas: si quedan algunas 
ceuiza3, la espansion de lo.,; preceptos del Sinai 
los disipan rápidamente. Que distancia no hay 
entre Jas prácticas de hoy, y los procesiones lú-
bricas y la prostitucion en el recinto mismo do 
los templos: entre la máxima de los Sarclanápa-
los-come-bebe--goza, con la sobriedad y tem-
planza ele nuestros dias. Cuanta diferencia, Se-
ñores, entre el velo del rubor que colora el ros-
tro de la mujer cristiana colmándola de belleza 
y de atractivos y la muger impúdica de Grecia 

22 
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y los monstruosos ejemplos de lascivia que re-
cuerda Homa. 

Ante estos progresos de la moral, al recono-
cer sus conquistas ¿quien duda que mañana el 
hálito del vicio habrá desaparecido do entre los 
hombres? 

Y la religion, la Teligion es una necesidad; el 
ser humano aspira á lo que nunca concluye, por 
que siente agitarse la inmortalidad en s~s pen-
samientos, en sus afectos, en sus creenc1as; su 
postrer suspiro no apaga su última esperanza; 
si en su trúmlito por la vi<Lt no encontró nunca 
satisfechos sus deseos y trás unrt il usion e·mpo-
l'ada vió nacer otra ilusion, hay algo que le dice 
que ella tomará forma en la eternidad-es la re-
ligion que lleva su esperanza mas allá de la 
tumba. 

Por eso la vemos descollar por entre los ab-
surdos que nos trasmiten los mitos de todos los 
pueblos; por eso con templamos el misticismo de 
los Toquís, la dulce agonía de los indios bajo las 
ruedas de Zagrenat, los hijos del Sol acompa-
fi::tndo al Inca á un reinauo superior. 

Mas ahora el sacrificio del Calvario regenera. 
los cultos y esparce la verdad en todas las doc-
trinas: la China le abre sus pueTtos- de l:ts 
aguas del Ganges, del sagrauo Joto de la India-
brotarán luego los Taudales de luz que ocultan 
sus misteriosos vedas: los ídolos qne aun conser-
va el Africa, que .aun guardan las regiones im-
penetrables de Amt:Tica y Ocermia dejarán pron-
to de insultaT la ilustracion <1el siglo. 

Esta será la última palabra del progreso, el 
último impulso recibido por la agonía de un 



Dios que rompe en mil pedazos las cadenas clel 
esclavo, que borra los blasones en que campea 
el orgullo de los déspotas y une los corazones 
que palpitan bajo todos Jos climas. 

Esos sublimes princi¡1ios no hn,bian de esten-
derse sinó con una ruligion tambien sublime: el 
hombre no poclia se:· verclaclerameute libre, no 
podía sentir lus lfl zos de la igualtlad ni amar con 
amor verdaderamente puro; mientntR no fuera 
verdaderamente religioso. 

Y sin embargo, alguna Yez labios sacril egos 
han proclamado la libertad para oprimir el de-
recho ageuo, se ha iuvocado la 1mternidad con 
el sarcasmo tle las pH.siones y ante el nombre dA 
igualdad se ha encendido la tea de la comuna; y 
por ese abuso Sofí ores, inteligencias miopes han 
execrado los mas preciados timllres del siglo 
diez y nueve. 

¿Que mas? La humanidad se levanta bajo el 
cuádruplo aspecto de lo físico, mornl intoloctunl 
y religioso: la vernos tornar al Paraíso despues 
de un largo tiempo expiatorio. Chateanbriand lo 
habia dicho: el hombre progresará y progresará 
sin detenerse hasta que llegue á los piés del tro-
no del Altísimo. 

VI. 

Para levantar el edificio ele la verdad y la jus-
ticia, del bien y ele lo bello, que vosotros jóvenes 
vais á coronar, han l:lido menester los desvelos 
de la meditacion, los esfuerzos del pensamiento, 
las privacioues del placer: ha sic1o necesario en-
tregarse en esos momentos de reposo en que la 
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naturaleza dnerme velada por las sombras, y re-
flexiones profundas ante el prtlido xesplandor de 
una bugía: de esos silc11ciosos instantes han na-
cido las creaciones del génio, como si ellos estu-
vieran resen aüos rara recibir la inspiracion con 
elrocio del cielo -no importa que la luz de una 
vela concluya una inteligencia si l:le conquista 
una verdad-no importa que una vida concluya 
si una generacion se ilustra. 

Que las miserias que aun quedan no desalien-
ten vuestro ánimo: no os arredre la perspectiva 
de algun retroceso aparente: la historia os mos-
trará la iudustria estendiendose con el acero de 
de las lanzas, las ideas esparci··~ndose con la pól-
vora de los cauones, la religion y la moral cons-
truyendo sobre millares de múrtirc·s: las lanzas 
de los héroes, bs coronas que se alzan en l\[a-
raton y las Term<.Jpilas, los que He levantan dol 
suelo americano :wbre la existencia de ejércitos 
esclavos-los viles han sucumbido siempre. 

Aun están mezcladas las risas y las lágrimas; 
y al lado de la campiña que aduerrne vuestros 
ensueuos, melancólicas crestas se pierden en las 
nubes. 

Voy ú concluir con las profl'ticas palabras que 
lanzan sobre el horizonte de América la figura 
colosal que produjera la geueracion que acaba: 
el hombro que impulsa al Perú por mas de me-
dio siglo, el anciano que m¡¡,rcha con la juven-
tud en los brazos ensefiándole el camino de la 
gloria-nuestro venerable Derm. 

Despues de bellas consideraciones sobre el 
porvenir del mundo, esclama: "el istmo de Pa-
namá será la poblacion anillo de ambos conti-
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nentes y en su centro se construirá el gran salon 
universal. Allí, dice, se reunirán no solo los di-
putados de ambos continentes republicanos y de 
las islas de ambos mares adyacentes, sino tam-
bien los diputados de Europa y de Asia. El gran 
salon, el inmenso salon, con toda la comodidad 
y gusto que corresponde, tendrá hermosos bal-
cones para ambos mares. De un lado perorarán 
los diputados hacia Europa; y de otro hácia la 
India, China é islas intermedias; y las bases la-
terales del istmo que serán ambos mares, cu-
biertos de hermosas ciudades y de excelentes 
puertos, serán visitadas por todas las flotas del 
globo. Cuando así hablaba, Sefíores, ese venera-
ble anciano, aun no se tenia idea del telefon ni 
del telectroscopio ¡cuan cierto es que el génio en 
Rus sueños penetra los secretos de la naturaleza. 
Todos los telégrafos, continúa, formarán un cen-
tro comun eu el istmo y comunicándose sus ha-
bitantes y los diputados con las naciones en po-
cos minutos, se acercarán los hombres, se trata-
r án, se amarán, identificándose la civilizacion, 
los irl iomas y la religion." 

No lo dudemos; Señores, las Tisuefías espe-
ranzas del gónio que nos guia, á quien poT foT-
tuna, aun rendimos homenaje, se realizaTán 
pronto, muy pronto al influjo de la juventud que 
empuña ya el timon del universo y se remonta á 
depositar á los piés de lo infinito el lauro de su 
revindicacion. 



DISCURSO. 
Pronunciado por el Sr VI ce-Rector de la Universidad de Arequlpa D. D. NI~& . 

nor Pórce l en la ceremonia de apertura del año escolar de 1878. 

SE~ ORES: 

T ,A edncn,cion del hombre clebe principiar en r hi cnna, y tiene qne durar tanto cuanto du-
re nnestra existencia sobre la tiC'rra. 

Es el corazon humano nn::t porcion de tierra 
maldericla, donde á ,cacla Í11s1m1te renacen los 
za n~R. l es y espin::ts qne uno creía hn.ber arranca-
do de raíz para sirmprt>. 

Y b t'' aqní por qu :'• nuestra cclncRcion es la 
obrn ele to(los lt >S clias: eJl unrstra Íllfancia, dP-

mancla la,c; fatigas y desYelos do nuestros padres 
y maestros; en el resto de nuestra vida, exige 
nuest ros propios esfuerzos, oblig(mcloHos á opo-
ner constant,emente nna tenaz resistencia al ru-
do embate de nuestras pasiones, y á sostener 
con án imo tranquilo, espíritu sereno é infHtiga-
ble empeuo una lucha sin tregua contra el error 
y la mentira. 
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Así que, nuestra educacion nos impone gran-
des deberes y grandes sacrificios. 

No es extrauo, pues, que Platon dijera que el 
asunto mas sério en una República os la ednca-
cion de la juventud, ni que Ciceron sostuviera 
que ninguna cosa mejor podemos hacer por la 
República que el enseñar bien á los jóvenes. 

Y á la verdad, ninguna ocupacion mas gran· 
diosa ni mas sublime que la del magisterio; p~
ro al mismo tiempo ninguna mas ardua, si se lo 
ha de llevar á cabo como es debido. Enseñar es 
fácil; enseñar bien es mny difícil. 

Mas, por grande que sea la responsalúlidad del 
maestro que no ha sabido, ó no ha querido nu-
trir con la verdad y con el bien nuestra inteli-
gencia y nuestro corazon, no es menor la que 
nosotros contraemos, si por indolencia, ó por 
malicia, seguimos recorriendo tranquilos, y tal 
vez con entusiasmo, el tortuoso camino á que se 
nos ha empujado. 

Y aquí es precisamente, donde ele una mane-
ra especialísima, y con todo encarecimiento, me 
dirijo á los alumnos do esta Universidad. 

Sí, exclarecidos jóvenes á quienes la Providen-
cia ha dispensado con liberalidad los mas precia-
dos dones, no os clejeis alucinar por ninguno ele 
aquellos menti<los maestros, ni querais tampoco 
abusar de vuestros talentos, empleándolos en de-
fender, quizús ele una manera inconsciente, nin-
guno de los vergonzosos errores de nuestra épo-
ca. 

Tener presente que el , verdadero, el único ci-
vilizador del mundo es Jesucristo, cuya sublime 
doctrina es el faro colocado por la mano misma 
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del Eterno, para que la desdichada humanidad 
no perezca en el Océano tempestuoso qne surcar 
tiene, en medio de JJeligros siu cuento, ántes de 
llegar ii su término. 

No iutenteis temerarios apagar con sacrílega 
mano aquel faro luminoso, proclamanclo la om-
nipoteucia de la razon humana, ó n@gando la in-
falibilidad ele la Iglesia, ya coutempleis fl. ésta 
representada por el Concilio, ó bien personifica-
da en su augusto Pontífice. 

Nó, y mil vPces nó; ántes, por el contrario, sed 
católicos sinceros, y oicl con docilidad las leccio-
nes del sncesor de Pedro. 

En todo tiempo ha sido combatida la verdad, 
es muy cierto; pero desde que apareció la titula-
da Reforma, el combate viene baci(',nclose mas y 
mas recio cada dia, en términos que, al presente 
atravesamos un periódo en extremo peligroso. 

La tempestad ruge sobre nuestras cabezas, y 
el abismo amenaza tragarnos; mas á todo pode-
mos sobreponernos, si conservamos incólume 
nuestra fé, y obramos con arreglo á ella . 

Sí, Señores, conservemos nm,stras creenciafi, 
esas sagradas y consoladoras creencias, custo-
di<}das por la Iglesia, y trasmitidas á nosotros por 
los angel icales ln bios ck nuestras ID<tdres, en me-
dio de las delicias del hogar doméstico. Conser-
vémoslas siempre puras, sin permitir que extra-
ñas y malé·ficas influencias vengan á arrebatár-
noslas. Consorvémoslas, y seremos verdadera-
mente civilizados, no con la civilizacion pagana, 
que hoy nos brinda bajo diversos nombres el mo-
derno racionalismo, sino con la civilizacion traí-
da á la tierra por Aquel que, ardiendo en insa-
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ciable sed de nuestro engrandecimiento, en todo 
sentido, nos prescribe seamos tan perfectos co-
mo lo es su Padre que está en los cielos. 

a,Quiera el mismo que nos señaló tan acabarlo 
modelo, prestarnos sus soberanos auxilios, para 
que nos aproximemos, cuanto sea posible, á ese 
tipo excelso de perfeccion sin límites~ 

Seílores: En nombre de 1Jios uno y trino, 
queda abierto en esta Universidac1 el año escolar 
de 1878, y ojalá que el Supremo Dispensador de 
todo bien, cuyo tremendo nombre acabo de invo-
car, se digno "!'woiligarle sus cuidados, para que al 
terminar n ueP sras tareas, podamos cosechar 
abundantes, sazonados y saludables frutos. 



IISCURSO 
Pronunciado por el Señor Vice-Rector D. D. Nicanor Pórcel en la ceremonia 

de clausura del año escolar de 1•78. 

SE:'IOR PREFECTO. -SE5:0RES: 

l. 

(' UMPLIENDO uno de los mas dificil es deberes J del c<:trgo que las circunstancias han hecho 
sobre mi recaer, voy á claros cueuta de la mar-
cha de esta Universidad durante el año escolar 
que hoy termina. 

Pero ante torlo, tributemos á Dios uno y tri-
no, la accion de gracias á que le somos lleudores, 
por la proteccion que se ha sen-ido dispeusar-
llOS, y pidúmosle se digne continuar prest,1ndo-
nos los auxilios q ne habem')S menester, para 
conducir á los jóvenes qne frecuentan nuestras 
a u las, por el seguro sendero d0 la verdail. y del 
bien, t:mieo que se halla necesariamente enlaza-
do ~on ~1 término final de nuestras legítimas 
aspuac10nes. 

En seguida, consagremos un recuerdo siquie-
ra á la memoria ele nuestro malogrado colega el 
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catedrático Dr. D. R.icardo Guillermo Naranjo, 
que durante nueve años regentú la clase de Li-
teratura, y que falleció en 8 de 1\Iayo, despues 
{le una larga y penosa enfermedad, sufrida con 
cristiana y edificante resignacion. 

Y, una vez satisfechas estas dos sagradas deu-
das, dignaos escucharme con indnlgeucia, disi-
mulando las faltas en que naturalmente he de . . 
lnCUlTlr. 

II. 

En Febrero, el Sr. Dr. D. Evaristo Vargcts 
renunció el rectorado; y en 1\Ia.yo , el Sr. Dr. D. 
Mateo Garzv11 ;;e negó á aceptarlo. 

Estos do;; incidentes, y el habórseme nombra-
do Vice-R.ector en Mayo del 7G. me han coloca-
do en la imk('linrtble obligacion de dirigir las la-
bores del presnnt.u año académico, 

1Jt.'sde luego, lo primero que llamó mi aten-
cían fué la l::leuretaría, con respecto á la cual, 
hásteme decir Ll u e sus empleados se oc u pan 
actualmeutG en arreglar, del mejor modo posible, 
cuanto con e lln, se relaciona. 

Preocupóme HSÍ mismo la Tesorería, en la 
cual se ha pTueur·'do establecer r<'glas fijcts para 
la recaudaciull, contabilidad é inversion de las 
rentas. 

Se han abierto los libros respectivos que &n · 
tes no existian y en ellos, á partir de l. o de Ene-
ro último, se llevan las cuentas por partida do-
ble y con estricta sujecion á las prescripciones 
vigentes sobre el particular. 

Al fin de cada mes se balancea la caja y se 
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pasa una c6pia del balance al Consejo Univer-
sitario. con especificacion de la procedencia de 
los ingresos y ele los ramos á que se han aplica-
do los gastos. 

Antes de principiar el presente aiio escolar, 
formnlóse el proyecto ele presupuesto para el año 
económico que termina. 

Remitióse dicho proyecto al Supremo Gobier-
no, y por e13te medio se obtuvo la escala ele suel·· 
dos, exigida hasta entónces sin resultado al-
guno. 

Sin embargo, la Suprema resolucion de 18 de 
Mayo; expedida á sonsecuencia ele la remision 
que dejo indicada, hizo ineludible la necesidad 
ele alterar el proyecto primitivo del presupuesto, 
y fué preciso formrilar uno nuevo, en el cual ha 
resultado un déficit ele 3,640 soles al año. 

Las causas que han originado tan notable 
desequilibrio son las dos siguientes: 1 <;t que, se-
gun dicha resolucion suprema, deben aplicarse 
an nalmente 2,640 soles á la compra de labora-
torios, gabinetes, instrumentos y clemas út iles 
ele enseñanza; y 2<;t que los 100 soles mensuales, 
asignados para alquiler de casa y que antes se 
aplicaban á la partida que para gastos extraor-
dinarios del ramo de instrucci.on considera el 
presupuesto general de la República, se han 
aplicado por la caja fiscal á la partida en que se 
vota la suma destinada al sostenimiento de esta 
Universidad. 

Semejante déficit nos habría colocado en la 
imposibilidad de satisfacer aun las mas premio-
sas necesidades, si varias circunstancias no hu-
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hieran venido á salmrnos ele tan deplorable 
crísis. 

Tales circunstancias son: 1 ~el haber recibido 
en los cuatro primeros meses del aílo los 100 
soles para el alquiler de la casa; 2~ el no halJer-
se puesto en vigor la nueva escala de sueldos 
sino desde Mayo inclusive; 3~ el haber llegado 
algunas de hts partidas del pliego de ingresos á 
una cantidad mayot· de la en que fueron presu-
puestadas; 4~ el haberse procurado las posibles 
economías en varios de los ramos para los cua-
les se hallaban votadas partidas mayores de las 
que en realidaJ se han invertidt>; y 5'!- el haber-
se acor.1ado por el Consejo Universitario que, 
mit:mtras llega á equilibrarsA el presupuesto, y 
atenta la urgente é inaplazable necesidad de 
abonar los alquileres, se apliquen estos gastos á 
la partida destinada á laboratorios y demas úti-
les de enseílanza. 

De este modo se ha poJido terminar ·el aílo, 
sin que hubiera sobrevenido la funesta críf:lis, 
que ta.n justamente se temía; pero que probable-
mente sobrevendrá, tal vez mny pronto, si no se 
logra que el Soberan() Congreso aumente, si-
qui era en algo, la subvencion asignada á esta 
U oi versidad, segun ya lo he suplicado oficial-
mente á los representantes del Departamento y 
la Provincia; ó si no se excogita cualquier otra 
medida salvadora, á que ojalá pudiera apelarse, 
prescindiendo por completo de toda subvencion 
fiscal; pues nada seria mas honroso para Are-
quipa que sostener ella sola, con sus propios re-
cursos, sin ocurrir á nadie, el prestigio de su 
ilustre Universidad. 
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Las tentativas hechas durante el afio, con el 
fin de realizar los bonrm destinados á la compra 
de utiles de enseilanza, han sido completamente 
vanas, á causa de la depreóacion que han su-
fr itlo los efect.os públic;os, en razon de la crísis 
financiera qne atraviesa el país en general. 

En el presente ailo, los catedráticos y demás 
empleados de esta Universidad, han perciui do 
SL:.S sueldoH, con toda exitctitud, al fin de ca<la 
mes; porque hemos tenido la fortuna de qne la 
subvenciou fiscal se haya abonado con puntua-
lidad. N o sucedió a::;i en ailos anteriores, de los 
cuales todavía se está debiendo una fuerte suma 

Se ha practicado el inventario de los muebles, 
se ha comprado dos pizarras para. la:> clases, se 
ha aseado y amoblado la antesala, y se están re -
parando las mamparas y puert.as del salon de 
actnacion y la puerta ele entrada al cementerio 
de la capilla. 

III. 

En cuanto á las clases, háse hecho cuanto ha 
sido posible; pero, francamente, qnec1a mucho 
que hacer. 

N;tila tengo que decir por lo que toca al per-
sonal de los catedráticos. Las buenas prendas 
de todos ellos son demasiaclo conocidas, para 
que tenga yo necesiclrttl de ocuparme en poner-
las de manifiesto. 

Sin embargo, jamas llegaremos (t tener hom-
bres verda.deramente cientdicos y que, á mas de 
serlo, reunan todas las otras cualidades que 
constituyen un verdadero ~ated r át i co , miéntras 
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los qne nos dedicamos al magisterio tengamos 
que buscar medios de subsistencia, en ocupa-
ciones distintas del estudio de los ramos cuya 
enseñanza nos estft encomendada. 

Solo consagrando toda nuestra vida por com -
pleto al cultivo de taló cual ramo del saber hu-
mano, podemos llegar á poseerlo siquiera sea 
aproximarlarnente. con aquella perfeccion rela-
tiva que puede esperarse, y hasta cierto punto 
exigirse, á la débil inteligencia humana. Por 
consiguiente, un catedl'ático no debe tener m:is 
ocnpacion que el estudio de lFL a•>ignatnra que 
corre á su cargo. 

Escasos, muy escasos SOJ1 los trtlentos uni-
versales, y quiz:'ls aún mas escasos todavía aque-
llos espíritus privilegiados, qne en cortísimo 
tiempo y con un trabajo casi insignit!crmte re-
corren, por decirlo así, la esfera toda ele los co-
nocimientos humanos. Estos génios aparecen 
mny rara vez en el mundo. Son prodigiosas ex-
cepciones que se hallan fnera de la regla gene-
ral. Esta regla impone siempre grandes traba-
jos, constantes desvelos, contínuas fatigas, pe-
nosos sacrificios y no pocas privaciones, como 
necesaria conclicion para adquirir y perfeccionar 
tal cual verdad más ó mí'nos importante. 

Ureo, pues, que puede sentarse como un 
principio incontestable, que los catedráticos no 
deben tener mas ocupacion que el desempeño 
de su clase. Mas, para que este principio pueda 
tener su debida aplicacion en la práctica, forzoso 
es que álguien se encargue de suministrar al ca-
tedrático los medios de satisfacer racionalmente 
sus necesidades y las de su familia. 



352 ANALES UNIVERSITARIOS 

Convencido de esta verdad, he hecho cuanto 
he podido para que se aumente el fn:eldo del 
catedrático y, justo eR decirlo, ha hab1do para 
ello muy burna voluntad en el .Jefe del Estado, 
gracias á los bnenos oficios de los Senadores y 
del Diputado por Arequipa, Se lloros Juan Cor-
rales Melgar, Francisco Garcia Calcleron y Ma-
nuel Ugarteche, á quienes me permiteréi~ rin-
da, con este motivo, un público voto de m1 sín-
cero y profundo reconocimiento. 

Mas, á pesar ele tan favorables circunstancias, 
solo ha podido conseguirse que se seílalara eo-
mo haber mensual para cada catedrático la su-
ma Cle 83 soles, hárto pequeíla por cierto; pero, 
al ménos, no t:tn ·mezquina como la que ántes 
constituía dicho haber, que apenas si llegaba á 
50 soles. 

Algo, pues, se ha conseguido; pero no debe-
mos descansar hasta haber logrnclo que A.l cA.te-
drútico se le asegure independiente y cómoda 
subsistencia, para entónces exigirle so consagre 
por completo al <mltivo de la ciencia. Entónces 
será la enseuanza verdaderamente progresiva. 
Entónces cada aílo se verificarán en el programa 
aquellas innovaciones que den á conocer que si-
quiera se ha daJ.o un paso mas adelante. En-
tonces no se eternizarán ciertos errores que casi 
maquinalmente se van trasmitiendo. Entónces 
el catedrático poclra meditar lo suficiente cada 
una de sus lecciones, y no se verá en la preci-
sion de tal vez improvisarlas; y, por otra parte, 
podrá diRponer siquiera de algunos instantes, 
para dedicarse al estudio de los demás ramos 
del saber humano, que no deben serle totalmen-
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te desconocidos. Todo esto, y mucho más se . , 
conseguirú el tlia que los catedrúticos no tengan 
q~te atender ú la manem cls completar por si y 
chstntyt ~ ndose de su •principal objeto, los ingre-
SJS que han menester para la satisfaccion de sus 
legítimas necesitlalles. 

IV. 

La buena m <trch t ele !aH clases exige tambien, 
ó mejor dicho, presupone la bnena organizacion 
de los pasos. Las leeciones orales solo pueden 
ser provechosas para aquellos qne cuidan ele re-
petirlas, y los pasos tienen ror objeto hacer que 
los alumnos repitan las lecciones que les ha da-
do el catednüico. Por desgracia, los medios hasta 
hoy empleados para el establecimiento ele los 
pasos han sido casi del todo ineficaces, por lo 
cual llamo sobre este punto la atencion de los 
catedráticos y de los alumnos, pnes la coopera-
cion de unos y otros es indispens11.hle para llevar 
á cabo una medida que, ele seguro, producirá 
magníficos resultados en nuestros trabajos es-
colares. · 

Como un medio de estimular ú los alumnos 
háse cuidado mucho de que rindieran oportuna-
mente sus conferencias, y el resultado ele ellas 
ha sido una confirmacion de que tales actua-
ciones contribuyen eficazmente á promover el 
progreso en los estudios. Conviene, pnes, que 
en lo sucesivo se dén ú estos ejercicios cuanto 
impulso sea posible, procurando no solo que 
ninguna clase se exonore ele semejante obliga-

23 
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cion, sino procediendo de manera que cada una 
Tinda dos u tres conferencias por lo ménos. En 
el presente año, las clases de Historia y L itera-
tura han rcnJido dos conferencias, dando, en 
ambas, pruebas incontestables, para todo el que 
aspire Ct ser algo mas que una pobre medianía 
e~ltre _los que se consagran al cultivo de las 
ClenclaS. 

Los delegados nombraJos á principios del aílo, 
para l'ecibir los exámenes de instruccion media 
de segundo grado, desempeuaron su cometic1o á 
satisfaccion del Consejo Superior, segun se sir-
vió comunicármelo el Sr. Director del ramo en 
su oficio de 3 de Agosto. 

De las actuaciones practical1as por dichos de-
leg;"l.dos resultaron 5 aspirantes it la facultad de 
J..Jetras y 6 á la de Ciencias, los mismos que, 
des pues de llenar los demas requisitos de ley, 
fu~ron matriculados como estudiantes de esta 
Universidad. 

El numero total de alumnos matriculados en 
este aiio sube á 96, distribuidos del modo si-
guiente: Seccion primera: primer año, 1; ter-
cero, 18; cuarto, 27; quinto, 21; sexto, 23; sé-
timo, l. Seccion segunda: primer año, 2; se-
gundo, 4. Cifras que anojan poT suma 100; pe-
ro de esta suma debe restarse 4, que es el nú-
mero de alumnos mcüriculados simultáneamen-
te en las dos secciones, esto es, en las faculta-
des de Jurisprudencia y de Ciencias. 

Hay además alumnos que, sir. perjuicio de 
haberse matriculado en alguno de los auos ya 
imli.cados, se matricular~n en Economía política 
y Fmanzas, ó en determmaclo curso de la facul-
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tad de L etras, en la forma siguiente: Filosofía: 
pr~m er curso, 5; segundo, 2. Literatura general: 
}.>l'lmer curso, 2; segundo, l. Historia universal: 
primer curso, 2. Economía política y Finanzas, 
19. 

No ha habido alumno alguno que haya cursado 
por complet o el segun1lo ailo de la seccion primera, 
y ni siquiera en parte el tercero ele la segunda. 
Sin embargo, en el segundo año ele la seccion 
primera han funcionado, como ya lo he dicho, 
los cursos de Filosofía, Literatura, Economía 
política y Finanzas. Por consiguiente, los úni-
cos cursos que no han funcionado en el ailo que 
termina, son el segundo de Historia y los de 
Química analítica, Zoología y Botánica. Pero 
aquí, debo tambien hacer constar que la ense-
ñanza en la facultad de Ciencias, es puramente 
doctrinal; pues no tenemos laboratorios ni ga· 
birretes. 

En la matriculacion se ha procedido con toda 
escrupulosidad; no tolerándose, en cuanto de mí 
ha dependido, ni el mas pequeño abuso. Sin 
embargo, el aspirante en la facultad de ciencias 
D. José M. Borda fué inscrito, despues de cer-
rada la matrícula, por que el Consejo Universi-
tario que tengo el honor de presidir, revocando 
un decreto denegatorio mio, creyó conveniente 
acordarle esa gracia al referido Borda. 

V. 

El éxito que en sus labores han alcanzado los 
alumnos matriculados, puede apreciarse por el 
número de aprobados que ha result.ado en cada 
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dase. En el primer curso de Filosofía, 3; y en 
el st1gnndo, 1. En el primer curso de Literatura 
general, 1; y en el sognnclo, l. En el primer 
curso de Historia universal, l. En Economía 
política y Finanzas, ::>. En clorecho natnral y 
constitucional, 16. En el primer curso ele De-
recho romano, 14; y en el segnmlo, 23. En el 
primor curso ele Derecho civil comun, 21; y en 
el segundo, 24. En Derecho internacional pú-
blico y privado, Derecho mar1timo y Diploma-
cia, 2-1. En Derecho penal filos<'>fico y positivo 
y Derecho eclesiústico, 23. En Derechos espe-
ciales, 13. En Teoría y Cócligos ele euj uicia-
mientos civil y crimiwtl, 1-1. En juicios priva-
tivos, l. En derecho administrativo, 1. E u Re-
vision de las principales teol'la.s ele -:\Iatemiiticas 
elementales y complemento do ~··stas, 2. En el 
primor curso ele Física general, -1; y en el se-
gundo, 3. En Química general y Mineralogía, 1. 

La diferencia que se nota en cacla clase entre 
el número de al numos matriculados y el ele apro-
bados, se ex plica fúcilmente tenienclo en cuenta: 
l. o que 3 alumnos han siJo reprobado~ en el 
primer curso de Derecho civil comun, y 1 en los 
curaos de Derecho penal filosófico y positivo y 
y Dereclto eclesiástico; 2? qne varios alumnos, 
como D. Enriq ne 1\Iogrovejo y otros, se enferma-
l'On (¡ tuvieron algnn contratiempo independien-
te de su voluntad, pocos dias úntos del en que 
clebian ser examinados, y 3. 0 que algunos alum-
nos no se han atrevido [t presentarse ú exámen, 
prolmblemente á consecuencia clcl rigor con que 
veían se estaba verificando la nctuacion. 

Las tres cansas imlicadas son suficientes pa-
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ra explicar el fenómeno que se les atribnye. Sin 
embargo, en cuanto al cnrso de Econo!nía polí-
tica y Finanzas hay, además, circunstaucias es-
peciales qTi'o es preciso dar á conocer, 1~ dicho 
curso no se exige como obligatorio para optar 
ninguno do los grados que esta Universidad 
puede conferir; y 2:' por lo mismo que es un cur-
so voluntario puec1e seguirse en cualquiera de 
los 5 aílos <]_Ue se emplean en el estudio de la 
Jurisprudencia. Por consiguiente, apónas le 
asalta á un alumno el temor de no poder ven-
cer todos los cursos en que se ha mntriculado, 
se retira en el acto de la clase de Economía po-
lítica y Finanzas, pues sabe que el no rendir 
exámeu de este curso no le hace perder el alío 
escolar, como sncederia con cualquiera de los 
cursos obligatorios; y es tan exacta la observa-
cion que acabo de hacer, que aun no habia trans-
currido mucho tiempo de la apertma de la clase, 
cuando ya solo concnrrian á ella con regularidad 
siete ú ocho alumnos. Queda, pues, explicado 
satisfactoriamente el hecho, á primera vista sor-
prendente, de que en Economía pohtica y Finan-
zas, se hubieran matriculado 19 y solo 5 hayan 
rendido exámen. 

Preciso es tambien que investiguemos por 
<1nó es tan reducido el ntünero ele alumnos ma-
triculados en las facultades de Ciencias y de Le-
tras. 

Para resolver este problema deben tomarse en 
consideracion los hechos siguientes: 1.0 por ra-
zones que no alcanzo, pues no debo, ui puedo, 
ni auiero atribuir á la administracion ele mi país 
mi/as esencialmente egoístas, hánse nxreglado 
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las cosas de manera que en dichas facultades no 
puerle esta Universidad conferir sino el grado 
de Bachiller; 29 si alguna vez se nos hizo el fa-
vor, que yo agradezco muy ele veras, de obse-
quiamos determinada cantidad para gabinetes 
y laboratorios , fné, á mas de insuficiente, en pa-
pel depreciado que aun no ha sido posible rea-
lizar; v 3? el Catedrático de Química Dr. D. Oár-
los Loéffler ha caiclo por desgracia ante los alum-
nos en un desprestigio, que no ha estado en mis 
manos evitar: no hay qnien quiera escuchar sus 
lecciones, y cuando se trata de persuadir á al-
guno ó. que lo haga, contesta qne é1 no sabe ale-
man y que el cateclrútico no sabe castell ano, en 
una palabra, que la clase es una triste parodia 
de la torrP de Babel. 

En comprobacion de este tercer hecho, debo 
hacer constar qne la clase de Química marchó 
con regularidad hasta Agosto, bajo la regencia 
del catedrático adjunto DI'. D. Lqciano Bedoya; 
pero se desorganizó por completo luego que de 
ella se hizo cargo el Dr. Loéffl.er . 

Las tres observaciones anteriores se refieren 
á la facu ltad ele CienciaR, y solo la primera es 
aplicable á la ele Letras. Forzoso es, pues , que, 
con respecto i1 ésta, rliga algo más, aunque, 
francamente, preferiría no decirlo, po rque tal 
vez voy á herir á nna selecta multitud de jóve-
nes, por la cual tengo especial predileccion. 
Pero, prec;samente, este mismo afecto me obli-
ga á no callm·. No consiste la amistad en ocul-
tar al amigo lr,s fc.ltas en quo ha incurrido , sino 
en hacél'selas conccer y ayudarle á combatidas. 
Así, pues, no extrañeis que seiiale como causa 
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del fenómeno que voy examinando, la indefe-
Tencia con que los alumnos que se dedican al 
estudio del Derecho, ven los cursos de Filosofía, 
Literatura é Historia; indiferencia que, en ver-
dad, hace muy poco honor á nuestros escolares. 
No comprendo, salvo un prodigio, como pueda 
elevarse un jurisconsulto á grande altura, sin 
profundos estudios filosóficos, literarios é his-
tóricos. 

Cierto, que de esta indiferencia, hasta cierto 
punto culpable, deben exceptuarse algunos alum-
nos que, en todo tiempo, han manifestado de-
cision, al ménos, por tal ó cual curso de la fa-
cultad de Letras. Y, ya que no me es posible 
presentaros aquí el catálogo de todos ellos, per-
mitic1me siquiera que, con este motivo, haga 
una mencion especial del jóven D. José Segun-
do Osorio, que ha seguido, no solo los tres cur-
sos correspondientes al segundo año de Juris-
prudencia, sino tambien el primer curso de Fi-
losofía y el primer curso de Física; reuniéndose 
en él la notable circunstancia de que en sus cin-
co exámenes de los tratados ya indicados, se ha 
expedido tan perfectamente bien, que el Jurado, 
sin vacilacion alguna, lo ha calificado de sobre-
saliente por unanimidad en todos ellos. No 
hago esta mencion, por llenar de vanidad á 
Osorio. Nó. Hágola tan solo, por enviar una 
palabra de estímulo y de aliento á él y sus de-
más jóvenes compañeros. 
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VI. 

Por resoluciou de 17 ele Abril último, se negó 
el Consejo Superior de Instrn ccion, á acceder á 
aquella solicitud, por la cual esta Universidad 
pedía la potestad ele conferir grados en ciencias 
políticas y administrativas . 

El mal éxito de esta tentativa no debe desa-
lentarnos. Debemos ser incansables hasta lograr 
qne se nos haga justi ci::t; po rque jnsto es que á 
la UniversidaJ. ele Arcquipa , se le dé toda la es-
fera ele accion que ha me nester para que sea un 
hecho, en toda la Repúbli ca, y principalmente 
en los Departamentos del Sur, la bendic:a in-
fluencia que está llamada ú ejercer . 

Cualesquiera que senn los contratiempos que 
nos sobrevengan , no nos amilanemos. Jnsista-
mos, sin descanso, en n nestro noble empeño ele 
elevar esta U ni versidacl al puesto que natural-
mente le corresponde. No hay razon para qne 
se la quiera deprimir. Derech o tiene para cul-
tivar todos lot> ramos clol saber humano. No 
permitamos que se lrt reduzca á mera escuela 
ele J urisprn dencia . Hagamos de manera que, 
con toda la oxtension y proftwdidad posibles, 
continúe sus estnclios j nnclicos, sin que esto sea 
un obst ftc nl o para que cnli iYe, adem ás, la Teolo-
gía, la Meclieina, lat> Letras, las Matemáticas, 
las Físicas, las Ciencia s Naturales y las Políti-
cas y Aclminist.m Li Yas. En nna palabra, haga-
mos por que esta Un1Yersi(la,c1 sea lo que debe 
ser. No nos contentemos con m1a sombra de 
Universidad. 



DEL PERU 361 

Cierto, que la obra que os propongo no es la 
obra ele unos cuantos dias. Cierto, que para ver-
la realizada habrá que pasar primero por una 
larga série ele desencantos. Todo esto, y mucho 
mas, es cierto; pero tambien lo es, que la obra 
á qne me refiero debe ser ol t úrmino ele nuestras 
aspiraciones, y que, si algun dia, éstas han do 
verificarse, necesario es que desde hoy trabaje-
mos, sin tregua, en el sentido que ya os he in-
dicado. Las más difíciles empresas no requie-
ren más qne constancia y buena voluntad. 

Actualmente pende ante el Consejo Superior, 
la propuesta que el Consejo que tengo el honor 
de presidir, ha hecho para que se croe en esta 
UniYersidad, la dase de Esté'tica, Literatura an-
t igua y Literatura castellana, asunto en que 
tam bien toman bastante intorrs los ya citados 
Señores Corrales Melgar, Garcia Calderon y 
Ugarteche. 

Espero del civismo de estos caballeros, que 
sus t.rabr.jos Herún incesantes hasta obtener, si-
quiera sea este pequeño ensrmcho, en la reduci-
dísima esfna que el reglamento general de ins-
truccion ha señalado á esta Universidad. 

VII. 

Las clases, como es notorio, fuucionan en una 
casa de propiedad particular, tomada en alquiler. 

A este respecto, forzoso es llamar la atencion, 
no solo del Consejo Universitario, sino de todos 
los buenos areqnipoños que, debemos suponer, 
desean con vehemencia el adelanto de la ins-
truccio.n, fundamento del bienestar social. 
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Lí't Un1versü1ac1 de Arequipa está expuesta á 
que el dia ménos pensado, le diga el dueño de 
ln, casa: buscad donde trasladaros, y hacec1lo en 
el término tal ó cual, que es lo mas que puedo 
concederos. 

Además y, prescindiendo de otras muchas con-
sideraciones, el local en que funciona la Uni -
versidad, ha de recibir las modificaciones que 
exige el uso á que estrt destinado, y ésto es im-
posible en una casft alquilada. 

Es, pues, de todo punto indispensable que la 
U niversidacl tenga un edificio de su exclusiva 
propiedad. 
al Obedeciendo á esta conYiccion, hice presente 

Sr. Director de Instruccion pública, ántes de 
que principiara el presente año académico, lo 
necesario que era idear algo sobre el particular, 
y le propusg, como uno de los medios ft que con 
tal f-jn poclia ocnrrirse, el de abrir una suscripr 
cion departamental, en la cual, de seguro, toma-
rian parte los demas pueblos de la República, 
principalmente los del Sur. 

El f:3r. Director creyó conveniente guardar 
silencio <1 este respecto; pero si el Supremo Go-
bierno tal vez piensa; que t'lno debe apelar al 
imlicado medio, me parece que nosotros, esto 
es, todos los arequipeiios sin excepcion alguna, 
mn,y bien podemos tentarlo. 

La obra es difícil, lo reconozco. A primera 
vista irreftlizable, convengo en ello. Pero no veo 
otro camino para nosotros. 

As1, pnes, Señores, optemos por uno de estos 
dos extremos: ó acometemos la empresa, ó nos 
cruzamos de brazos, y contemplamos con crimi-
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nal estoicismo, el inevitable decaimiento de que, 
más tarde ó mas temprano, tendrá que ser víc-
tima esta UniYersidad. 

No nos alucinemos. El remedio no puede 
venirnos de fuera. Tenemos que buscarlo noso-
tros, si no queremos exponemos á que el mal se 
haga incurable. Hay por desgracia, desde hace 
mucho tiempo, cierto empeiio en matar esta 
Universidad. Pero tal empeño no se llevará á 
cabo, estoy seguro ele ello, si Arequipa toma á 
su cargo el sostenerla. 

Lo que impurta es uo perder tiempo. Haga-
mos algo. No nos limitemos á disertar mas ó 
ménos largamente. Muchos de los males de la 
humanidad tit>nen su orígen en la manía de ha-
blur mucho y no hacer nada. 

Arequipa reune, como ningnn otro punto de 
la República, cnndiciones que la constituyen el 
lngar más ci propósito, para la plantificacion y 
la marcha próspera de toda clase de establPci-
mientos ele inf:ltruccion. Esas condiciones son 
tan notorias, que no he menester enumerarlas. 
Vosotros las conoceis mucho mejor que yo, y 
solo resta que sepais aprovecharlas. 

En fin, Señores, no cumpliría yo mi deber 
si no os dirigiera esta franca declaracion: ha-
goos responsables ante la posteridad, si deso-
yendo mis indicaciones, no os decidís á poner 
por obra, siquiera parte del mucho bien que po-
deis hacer. 

Meditad sobre las palabras que acabo ele pro-
ferir. Ellas son terribles. pero no por eso mé-
nos verdaderas. No querais tranquilizar vues-
tras conciencias con entregaros á estériles la-



364 ANALES UNIVERSITARIOS 

mentaciones. Heflexionad que del mucho bien 
que dejareis de hacer, y del mucho mal que tal 
vez harán otros, aprovechando de vuestra inac-
cion, la cnlpa será exclusivamente vuestra. 

Quién sabe si Arequipa está llamada á rege-
nerar la Hepública entera, y quión sabe si nues-
tnt indolencia retarda esa regenern.cion. 

Pero una verdadera regeneracion ha ele tener 
por base á la juventud. Luego, por formar la 
juventud, hemos de empezar. 

Mas no creais que hemos ele formar nuestra 
juventud, enviándola á mendigar sentimientos 
é ideas en apartadas regiones, por muy civiliza-
das que {~stas se encuentren. N o: preciso es que 
á nuestro lado se ednquen nuestros jóvenes; pre-
ciso es que experimenten con nosotros nuestros 
males, y que, á la vista de éstos, surja en ellos 
el deseo de combatirlos. Entónces tendremos 
una juventud tal cual la necesitamos, y nuestra. 
reorganizacion social no se hará esperar mucho 
tiempo. 

Quiera Dios dar eficácia á mis palabras, y á 
vosotros el suficiente valor para que no os ar-
reclreis, á la vista de las dificultades que, por lo 
regular, se agrandan ántes de comenzada una 
obra, pero que van disipándose cual montañas 
ele nubes, á medida que una voluntad decidida 
avanza en su carrera. 

VIII. 

Y doy aqní por terminado este imperfecto tra-
bajo. Verdad es que he podido ocuparme de 
otras muchas cuestiones, pero me ha parecido 
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conveniente limitllrme á las de mayor impor-
tancia; porque, como ya os he dicho, no son 
discmsos sino obras lo que necesitamos, y con 
que acometit-ramos una siquiera de las que os 
he indicado, habríamos hecho lo bastante, !ll 
ménos por ahora. 

Deseo an1ientemente que mis apreciaciones 
seau de algun provecho en la prrwtica, y que 
todos, en un mismo pensamiento, y proponién-
donos en todo la gloria del Sei'ior, trabajemos 
sin descanso en bien de la hmmmidad en ge-
neral, y muy especialmente eJJ bien de nuestra 
pátria, que hoy mits que nunca nos dem;mda, 
elevaciou de miras, grandeza de alm<t y Yolun-
tad indómita, para oponernos á la accion des-
tructora de mezquinas pasiones. 



• 

UNIVERSIDAD ~IENOil DEL CUZCO. 

DISCURSO 
Pronunciado por el Catedrático Dr. D. Serapio Ca deron, en la ceremonia de 

apersura del al\o escolar de 1878. 

SEÑORES: 

l. 

J NVOCANDO el auxilio del Todopoderoso, que es 
pmísima luz, plena verdad, reanudamos hoy 

nuestros trabajos escolares, animado de viva fé 
el espíritu y dilatado con inefables espansiones 
el corazon. 

Y nos alienta inquebrantable fó en el buen su-
ceso de nuestras tareas, porque tenemos el ínti-
mo convencimiento de que el débil obrero de la 
tierra, consagrado con buena voluntad á realizar 
el bien, no es sino el instrumento de que se va-
le la Providencia para sus altos y misteriosos 
designios. 

Y gozamos de las mas dulces emociones en es-
to momento, porque creemos en la omnipoten-
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cia, de las ideas, en sus admirables transfigura-
ciones; y un instituLo docente que vuelYe á la 
vida, engendra innúmeras esperanzas, abre es-
tensos horizontes á la inteligencia, estií henchi-
do de promesas que se realizarán, mas tnrde ó 
mas temprano, en beneficio ele la humanida<l. 

Por eso, estais aquí, congregados para solem-
nizar esta fiesta literaria, los amantes de lns 
ciencias, los propagandistas de la verdad, los 
ministros de la justicia, los magistrados y los 
ciudadanos, y aun los valerosos hijos ele l\Iarte 
han acudido solícitos á esta cita; porque para to-
dos tiene irresistibles encantos la instrnccion: 
ella es la prenda del porvenir que consuela en el 
rigor <le las calamidades públicas, que ilumina 
en los días mas tenebrosos ele 19, vida social, y 
colma la dicha cuando sopla el viento de la fortu. 
na y voga en bonancible mar, la naYe de la 
Patria. 

Por eso, Seuores, todos vosotros os poneis ele 
pié, como un solo hombre, para sostenerla, cuan-
do sobre ella estallan, amenazándola de muerte, 
los rayos del Olimpo. 

Y ya que, en tan solemne ceremonia, me ha 
tocado el altísimo honor de ocupar esta cátedra, 
sea, Señores, para pronunciar una sola palabra 
en homenaje de la ciencia; demandamlo, ante to-
do, vuestra indulgente bondad, que espero me 
la habeis ele conceder. 

II. 

La ciencia es, Señores, como bien lo sabeis, la 
reina del Universo; depositaria de sus secretos, 
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nos hace maravillosas revelaciones y nos pone 
en posesion <le las admirables leyes de la N a tu-
raleza, de sus ocultas fncrzas, ele sns sorpten-
clentes fenómenos. 

Ln, cieucia investiga, cuanto existe sobre el 
planeta; estnuia su flora y sn 'auna con asom-
brosa proligiclad. Desue los l ir¡ 1enes y las alyas 
hasta las flores y los seculares !Ji:;untf's de lns bos-
ques, en el reino vegutftl; Jesrle los proln.~oarios y 
los zor!fitos hasta las ov1's !! los iiiUJJIÍfaos, en la es-
cala :wológicn, la ciencia recon(• las rmmerosas 
razas, especies y familias <lo estos ant1quisimos 
pobladores del planeta, qno r ipora ron mncbo 
tiempo la venirla del hom brr, ·,n·eparauclole Cl·>-

moclo hospedaje. Elh clotonni ut su naturaleza, 
su orígen, la época do su aparicion, sus degene-
raciones, y hasta llegn, i't predec ir su extincion y 
su muerte; uámlonos á conocer, al mismo tiem-
po, las especies que ya han perecido, cnyos 
fósiles gum·cla con aviclez, como preciosas reli-
quias de una vicla qne pasú y que jam,·ts volverá. 

La ciencia estudia al 1om bre en su parte f1si-
Clt y en su ser espiritual; reYela los secretos ín-
timos y las leyes ele su naturaleza; per;etr~ en 
las interioridades del yo: sorprende los latidos 
de su corazon y sigue el vuelo de su pensamien-
to; establece, juzga y mata sus instituciones 
0ttamlo la mano del tiempo las ha herido de 
muerte, ó cuando los progresos humanos las han 
dejado zagueras; couclena sus errores y sus ex-
travíos, narrando á la voz, en sus mas hermo-
sas píLginas, las bellezas, la sublimidad, el he-
roísmo de esos espíritus superiores que, desde 
lvs tiempos del inmortal Sócrates y del divino 



DEL PERÚ Sé9 

Platon, vienen formando una cadena indisoluble 
que jamás se romperá: estel11 luminosa qne une 
la tierra con el cielo. La ciencia eleva la vista 
del hombre por cima de las pequeñeces de la vi-
da y le señala el camino ele la perfeccion y de la 
inmortalidad .... .... ............ . 

Pero tambien baj;t á las entraDas del planeta 
para leer en ellas el secreto de su formacion, su 
antigüedad y su historia, y explica inexplicables 
misterios. Surca sus Oceanos ora determinando, 
con pasmosa exactitud, la dü-eccion de los vieu-
tos, ora robando, cual otro Prometeo, el fuego 
del cano del sol. Aprisiona el rayo y el vapor 
para que sean los conductores y los mensajeros 
del Rey de la tierra. 

Y no satisfp,cha aún su abrasadora sed, escala 
á los cielos; sorpreude á los astros en su vertiji-
nosa carrera; mide su magnitud; determina sus 
condiciones de viabilidad; descubre sus hermo-
sos anillos y sus satélites; y remontáudose mas 
y mas á los espacios siderales, contempla las 
innúmeras constelaciones, penetra en las nebulo-
sas y en la materia cósmica-ovario de los mun-
dos; y anonadada ante la infinidad de millares 
de m'illones de soles que ruedan en el eter, ad-
mira la omnipotencia del Creador y prorumpe 
en celestiales cánticos de amor y de ado-

• 1 racwn ............ . 
Tan hermoso como vasto, tan elevado como 

infinito, es el campo que recorre la ciencia en su 
marcha magestuosa y triunfal. Y sus enseñan-
zas, sus descubrimientos son váliosisimos teso-
l'OS puestos al servicio de la humanidad: inago-
tables fuentes de riqueza y de poder. 24 
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III. 

Pero si tan extenso es su dominio, tan eleva-
do su ministerio, si día por dia marcha adelante 
para llegar al conocimiento de nuevas verdades 
sepultadas en el seno de la Yerclad absoluta y 
eterna, si sus etapas marcan grados de progreso 
en la ascendente escala de la perfectibilidad in-
definida y de la civilizacion; la ciencia no pue-
de, no debe estar condenada á la inmovilidad y 
á la servidumbre, siendo de una parte infinito 
su objetivo, y limitada por otra parte la que po-
see el espíritu humano. 

El movimiento incesante y la libertad son las 
condiciones de su existencia, las leyes de su 
desarrollo. 

Semejante al águila que libre :· soberana se 
cierne en etéreas alturas, dominando magestuo-
sas monta fías, cr.udalosos rios, occénnos y conti-
nentes; tal así, la ciencia despliega sus podero-
sas alas, en el medio ambiente de la libertad, y 
se eleva, en raudo vuelo, hasta el trono del ser 
supremo, y desde tán inconmensurables alturas 
revela á la humanidad los principios superiores 
de lo verdadero y de lo justo, de lo bueno y de lo 
bello, de lo infinito y de lo absoluto 

Si, por el contrario, se esclfn·izara la ciencia, 
si se la encadenara sujetándola servilmente á 
doctrinas establecidas ri priori que no fuesen el 
fruto ele sus elucubraciones, condenada á encer-
rarse dentro de nn círculo ele fierro impuesto 
por una autoridad extraña; morii·ia; sin iniciati-
va y sin calor, sin movimiento y sin luz, mori-
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ría de consuncion y langnicl.ez, semejante en to-
do al águila que, aprisionada en estrecha jaula, 
cortadas sus alas, se consume, languidece y por 
fin muere de nostalgia, deplorando la ausencia 
de sus célícas luminos:1s mansiones. 

Asi como los fluidos imponderables obra.n con 
admirable eficácú sobre h naturaleza, y los in-
finitos mundos del Universo se mueven en 
asombroso concierto, obedeciendo á las leyes de 
las fuerzas centrípeta y centrifuga; así tambien 
en el mundo intelectual, la ley de la atraccion 
se ejerce por la verdad. 

Ante ella se inclinan los grandes y los peque-
ños, los poderosos y los desvalidos; y aunque 
sean los pobres pescr.dores del lago de Tiberia-
des quienes la propaguen, ilnminanio la inte-
ligencia, resuena con grata resonancia en el co-
razon , y acaba por cautivar los espíritus, y ar-
rastrar en pos de sí á los pueblos y á los reyes. 

Todo acaba, todo perece, todo pa~a, corno lle-
cia el paciente Job, sicut mtbes, qnasi navis, velut 
wnbra; así pHsan imperios, iustituciones, hono-
res , poder y fortuna; pero el mundo de las ideas, 
ese mundo invisible que es nuestra verdadera 
patria, no perece jamas, porque las verdades 
son eternas. 

Y es tal su poder, qne ni aún su esclavitud 
puede ser duradera: la ciencia rompe por sí sola 
las cadenas que la aprisionan. No hay fuerza 
capaz de doblegar la fuerza de la verdad ¡Decid 
pues, á los adoradares ele la violencia autorita-
ria contra las libertades de la ciencia, decidles 
con el Dante'' ¡Laschate ogni speranza!" "Aban. 
donad toda esperanza!" 
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IV. 

Las encarnizadas persecuciones que las ideas 
han sufrido tiempos atras ele los poderes de la 
tierra, lejos ele extinguirlas, las han consolidado, 
suscitando por doquiera apóstoles y mártires que 
las defendieron y propagaran. La doctrina so-
crática fué en Grecia, la precnrsora del et·istia-
nismo y el punto de partida ele la Filosofía y de 
la Religion; y el sermou de la montaña es hoy 
el Código moral ele la humanidad. Asi triunfan 
las iéleas á despecho ele sus perseguidores, aun-
que corra á torrentes la sangre ele su:> apóstoles 
y de sus mártires. ¡Sangre fecunda que, seme-
jante á los dientes del dragon de la antigua Col-
chida, derramada sobre la tierra, produce inter-
minables legiones ele nuevos pwsélitos que de-
fienden con ardimiento y hacen triunfar con es-
plenclor la verdad perseguida y calumniada! 

V. 

Espíritus candorosos, corazones nobles y sen-
cillos, que veo aquí entre el auditorio, no por eso 
creais que abogamos por el triunfo de los error&s. 
Abogar por la libertad de la ciencia, no es favo-
recer el error; tal propósito seria indigno de 
nosotros. 

Cierto que en el mundo, el mal está mezclaclo 
~on el bien, el error cou la verdad; pero así co-
mo la verclad posee la fuerza de atraccion, así 
támbien el error tiene la fuerza de repulsion; 
basta que se exhiba a la luz del día para que lo 
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rechace la inteligencia y quede desvanecido an-
te la verdad, como se disipan las tinieblas y nos 
inunda la luz, al aparecer el Sol en el horizonte. 

Pero las doctrinas erróneas no pueden tener, 
no deben tener otro correctivo que la ciencia 
misma; y los que las profesan merecen, á pesar 
de todo, consideracion y respeto, por la sinceri-
dad y nobleza de sus intenciones. Soh viajeros 
que se han extraviado en el desierto peregrinan-
do en pos ele la verdad : 6 hallarán el camino 
que conduce al anhelado oásis; ó morirán abrasa-
dos en la ardiente arena. Les debeis, pues, una 
palabra de ayuda y de consuelo; apartad de vo-
sotros la satánica tentacion de ultraj arlos; acor-
dáos de aquella narracion bíblica del persa que 
llegó á la tieuda de Abraham. 

Mas, esto de condenar errores autoritativa-
mente y con ligereza, calificando de tales las pro-
fecías del genio, suel0 tener castigo tremendo en 
el infierno de la historia. Ya os acordais, Seño-
res, de los ilustres errores de Galileo, que robó 
sus secretos á los cielos, y de las no ménos cele-
bres locuras de Colon, que dió un continente al 
planeta. Los sueños de hoy, pueden ser las rea-
lidades de mai'íana; los errores de la víspera, 
suelen ser las doctrinas luminosas de la albora-
da. Porque la infalibilidad solo habita en el 
Empíreo y es nugatorio que el Angel de las ti-
nieblas halague la vanidad humana, atribuyen-
dosela. 
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VI. 

La manera eficaz y legítima de combatir el 
error, es propagar la verdad, pero no con-la ci-
mitarra de Mahoma, sino con la voz de la ra-
zon. La violencia dañaría sus nobles propósitos, 
sombrearip, su prístina pureza ofu;:cando su. glo-
y esplendor, E l empleo de la fnerza es un signo 
inequívoco de ilegitimidad y ele impotencia, por -
que las ideas se imponen, sin necesidad de ell a, 
por su propia virtud, penetran en el dominio de 
la conciencia, se general Í?.an misteriosa y provi-
dencialmente, pues están en la atmósfera que 
respiramos, en el aire que nos vivifica, en la luz 
que nos alu mbra; sentimos su consoladora in -
fluen cia, y á su contacto cambian instantánea-
mente las costumbres, se dulcifican nuestros h á-
bitos, caducan leyes prexistentes y se hunden 
antiguas instituciones en el polvo de la nada. 

Solo las fal sas doctrinas, convencidas de su 
ilegitim idad é impotencia, apelan en vano á su 
patrocinio, para imponerse por el derecho de la 
fuerza, ya que les e10 imposible triunfar por la 
fuerza del derecho v de la razon. 

La verdad se des,rl.efia de recurrir á la violen-
cia, .fue es la razon rle las sinrazones, porque en 
sus arsenales tiene innúmeras armas, no frági-
les ni quebradizas como las de esta, sino fuer-
tes é inquebrantables, templadas al calor del 
sent imiento, lt;ciontes con :la luz ele las ideas. 

L a propaganda que ejeree su noble minis te-
rio en el hogar doméstico y en la motlesta escue-
la, en el ayuntamiento y en la prensa, en las 
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apacibles enseñanzas de la cátedra y en las tem-
pestuosas lnchas de la tribuna: hé ahí el fecun-
do arsena.l y las nobles y poderosas armas que 
tienen á sus órdenes las ideas. 

VII. 

Tal es, Señores, el campo ele la ciencia, y es 
tan noble su ministerio, como importantes sus 
libertades; tan poderosa su fuerza, como fecun-
do su martirio; tan proficuas sus aplicaciones, 
como apacible y encantador su apostolado. 

F elices de aquellos que ha,cen de su cultivo la 
principal vocacion de su vida; oJlos emplean 
útil y agradal:lemente el tiempo, ensanchando sin 
cesar el dominio del espíritu, libertándose cada 
vez mas del cautiverio de la materia. 

Más felices aún los que se consagran á la en-
señanza, ese nobilísimo sacerdocio del alma, que 
redime al hombre de su propia ceguera y de la 
funesta tiranía de sus mismas pasiones, que ilus-
tra su inteligencia, ennoblece su corazon y eleva 
su carácter. 

Felices las instituciones doceni,es que cum-
plen tan divina mision, y en especial la Univer-
sidad que, consagrada á la enseñanza superior, 
semejante al sol, dá luz, calor y vida á todos los 
órganos sociales ele la actividad humana. 

Ella predica desde las empíreas regiones de 
las ideas, exenta de pasiones y de intereses, so-
lo por amor á la ciencia misma. Examina todas 
las doctrinas á la luz de los últimos principios 
de la Filosofía social; llama á juicio á todos los 
partidos, y pronuncia su veredicto :3Ín temor ni 
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esperanzas, poniendo en la balanza de los desti -
nos humanos el peso de la verdad. 

En su seno se forma juventud instruida y mo-
ral, levantada y vigorosa qne mañana surcará 
conduciendo el timon de la nave pública, sea por 
mansa ó procelosa mar, pero con inteligencia y 
determinacion. 

Nuestra U ni versiclad tiene además el indispu-
table mérito ele haber abierto sus puertas para 
la bella mitad de género humano. Y la jóven 
inteligente y lahoriosa qne hn hecho sus estudios 
aquí, cosechando merecidos lauros, auaba de ser 
laureada por el bello sexo del Himac, quien ha 
enviado una medalla, de honor "Ll la primera 
jurista del l'eru." Permitidme, Señores, una pa-
labra de felicitacion efusiva y cordial á la escla-
recida universitaria, digna hermana de las Fli-
patias, ele las Aspasias y de las Safos. 

Pero tambien veo con patriótica complacen-
cia, que, en breve saldrán de aquí, de entre esta 
juventud florida, Gracos y Casios, Brutos y Ca-
tones que afiancen en la República el reinado de 
la justicia y de la libertad. 

Tal es el voto que, ele todo corazon, elevo á 
los cielos! 

Señores, !]_ nie1 a el Omnipotente dispenflarnos 
su proteccion y euYiarnos sus luces en el año 
escolar de 1878. 



MEMORIA 
Leida por el sefior Dr. D. Domingc Montesinos en la ceremonia 

de clausura del afio escolar de 1878. 

s~:ÑORES: 

::¡:¡'·L Consejo Superior de Instruccion, dispen-
J Rándomc uun. honra para la cual no tengo 
méritos, en scsion de 12 de Agosto último, se 
dignó elejirme. por unanimidad de votos, Rec-
tor de esta Universidad. 

El Señor Director General de Instruccion, en 
oficio de 8 ele Octubre, me comunicó este nom-
bramiento; !' conYencido del pequeño alcance de 
mis estudios, v CIPl mal estado de mi salud, ha-
bría limitado mi contestacion, á manifestar mi 
profunda gratitud; si no se me hubiese persua-
dido, que el muy ilustrado Consejo Superior y 
el Supremo Gobierno, se habían propuesto ha-
cer de mi el medio ele su proteccion, para impul-
sar el adelanto y progreso intelectual ele esta 
gmn parte ele la República; y el brillo que cor-
responde á esta U ni versidacl por su antigüedad 
y po1· la inteligencia de sus alumnos. 
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De un lado: no somos tan a fortunados para 
que retardemos el bien, y ménos, para estar es-
cojienclo las manos por cuyo medio h emos de 
recibirlo; y de otro: es un deber g rande y tras-
cendental, y por lo mismo indeclinable , el de 
acatar la voluntad de nuestros superiores y obe-
decerla y cumplirla: asi es que, he aceptado el 
honroso cargo que se me ha conferido, h alagado 
con la idea de poder ser útil á la jnventud, aso-
ciada a los Sres. Catedráticos que están encar-
gados de la enseñanza. 

El 7 del próximo pasado (Noviembre) tom é 
posesion del Reetoraclo; y rlescle el segundo dia 
concurn á algunas clases a oir lat> lecciones ora-
les de los Catedrátieos. No he podido tener el 
mismo gusto respecto de toJos, con sentimiento 
de mi parte; porque las horas en que funcionan 
las demás, son las que debo á la administ r acion 
de justicia en el Superior Tribunal ele esta Ca-
pital. 

Para el nuevo año escohtr, ele acuerdo con los 
Sres. Catedráticos, se distribuirá el tiempo de 
manera que pueda concurrir, sino á todas , si-
quiera á las mas de las clases, solo ó con ot.ras 
personas <le fnerit, lo cual estoy seguro agradará 
á los Sres. Catedráticos, y contnbu ír á al estí -
mulo de su_s alnmnos. 

Como el presente mes es el designado para los 
exámenes generales del año, habiendo sido muy 
pocos los clias en que he tornado par te en los 
trabnjos ele ltt Universidad, al cumplir lo dis -
puesto por el artiCulo 304 del Hegl<tmento Ge-
nernJ ele Instruccion, me remito a lo que consta 
de los documentos de Secretaria . 
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De los datos que se me han ministrado, apa -
rece lo siguiente. 

SECCION PRIMERA. 

PTimer nño. 

Matriculados . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . .. . . 17 
Han dado exámen ............................ 15 
Han sido aprobados ............... ....... 15 

·Sr'l)'tndo aiío. 

Matriculados. ........... ... ................. ... 5 
Han· dado examtn . .. .... .... . .. ..... ........ 4 
Han sido aprobados......................... 4 

Tf'1"ceT año. 

Matr-iculadoR..... ................................ 8 
Han dado ext1meu............................ 4 
Han sido aproL~,dos. .... .. .. .. .. .... .... .... 4 

C'ucrto año 

Matriculados.... ... .............................. 8 
Han dado exámtn............................ 3 
Han E ido aprob \,dos........................ 3 

Qu 'nto mio. 

Matriculados .......................... .. ........ 11 
Han dado exámen..... .... ..... ... .. .... .. . .. 10 
Han sido aprobados ......................... 10 
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Sexto año. 

Matriculados . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . .. . . . .. .. .. .. . . 14 
Hau dado exámen ........................... 10 
Han sido aprobados......................... 9 

SECCION SEGUNDA. 

Primer añl). 

1\.[atricu1ados ............... ... ... ....... .... 5 
Han dado exámen............................ 5 
Han sido aprobados......................... 4 

Segt¿ndo año. 

Matriculados ................................... 3 
Han dado exámen............................ 3 
Han sido aprobados........................ 3 

Te1·cer año. 

Matriculado . . .. . .. . . . . . . . . .. . . .. .. . . . .. .. .. .. . . .. 1 
Ha dado exámen..... .... .. .. .... .... ..... .. .. 1 
Ha sido aprobado............................ 1 

Resulta, que los que se han matriculado son 
72; los que han dado exámen 55; y los que han 
sido aprohados 53. 

Uua de las solemnidades de este üia es el re-
partimiento de prémios á los alumnos que mas 
se han distinguido por su aprovechamiento. Por 
falta do fondos, el Consejo ha acordado dar á 
sus distinguidos alumnos una tarjeta de honor 
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para que tengan la constancia del triunfo que 
han alcanzado en los exámenes y de la honrosa 
apreciacion que han merecido por su conducta . 

. Para gloria de ellos, y pa;.·a satisfaccion de sus 
dignos Catedráticos, consigno en esta memoria 
los nombres ele los agraciados. 

]jjn el exámen del segundo curso de Filosofia, 
Nestor Velazco. Sobresaliente y premiado con 
ta1jeta de honor. 

En el exámen del primer curso Lle Literatu-
ra, Manuel Pacheco, sobresaliente y premiado 
con tarjeta de honor. 

Eu el exámen del primer curso de Historia 
Universal, han sido calificados sobresalieutes, 
Manuel Pacheco y Abe] Orihuela. Premiado en 
suerte, A. Orihnela . 

.En el exámen del segundo curso de Históri~ 

Manuel Zegarra. Sobresaliente y premiado. 
En el exámen de Derecho Natural, José Gil 

Echave. Sobresaliente y premiaJ.o. 
En el ele Derecho Romano (primer curso) 

Agustín Casti·o. Sobresaliente y premiado. 
:BJn el ele Derecho Penal Filosófico, han sido 

calificados sobresalientes: Felipe Castro, Urisanto 
Pacheco, Juan Antonio ERcobar y Tomás D. 
Aranivar. Premiado en suerte, J. D. Aranivar 

.En el de De1:echo Penal Positivo, han sido de-
clarados sobresalientes: Crisanto Pacheco, Juan 
Antonio Escobar, Hamon Cabrera y Tomús D. 
Aranivar. Premiado en suerte, Juan A. Escobar. 

En el de Derecho Canónico; sobresalientes: 
Juan A. Escobar, Andrés L. Galdo y Crisanto 
Pacheco. Premiado en suerte A. L. Galclo. 

En el ele Derecho Civil (segundo curso), .han 
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sido calificados de sobresalientes: Ramon Cabre-
ra, Tomfts D. Aranivar, Juan A. Escobar, y Cri-
santo Pacheco. Premiado en suerte R. Cabrera. 

B}n el de Derecho Comercial: sobresalientes, 
Eduardo Uorvacho, SantiafO Astete y .José Gil 
Echave. Premiado por sner :e .J. G. E0have. 

En el exámen de Ordenan ~as de Minería, sobre-
salientes: Mariano D. OR.rdcnas, Edua rdo Corva-
che, Santiago Astete y Jo H ~ Gil Echave. Pre-
miado en suerte S. Astete. 

Eu el de Práctica Fore 1se Civil ,. Criminal: 
sobresalientes: Santiago A ;;tete, Bd;1ardo Cor-
vacho, .Jos¿ Gil Echave y Hafael Pal'edes. Pre-
miado en suerte ,J. G. Ecb ·ve. 

En el de Práctica :B"oren. e CrimimJ, sobresa-
liente y premiado .Justo Z. Ochoa. 

En el de Economía Pokica, sobresal iente y 
premiado Manuel Zegarra. 

En el de Revision de las lrinl'ipalet. teorias de 
Matemáticas, han sido calif •aJ.os sobresalientes : 
Daniel Flores y Abel Ori 'lllela . Pr :omiado en 
suerte D. Flores. 

En el examen de Física , segundo curso), han 
obtenido el calificativo de se bresalientes: Gaspar 
Uoello y José M. Venero. P ·emiado en suerte G. 
Coello.· 

En el de Química General, sobresal iente y 
premiado .José M. Venero. 

En el de Mineralogia y Geologia, sobresalien-
te y premiado Gaspar Coello. 

En el de Zoología y Bot8nica, sobrasaliente y 
premiado Francisco Siviriche. 

La Universidad ha funcionado este año con 
los mismos Catedráticos que el anterior á excep-
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cion del de la sexta Asignatura D . D. Agustín 
Quintanilli!, que fué nombrado juez de primera 
Instancia de la Provincia de Paruro, y por esto 
entró en su lugar el adjunto D. D. Elíseo Araujo. 

L as leccioues han sido orale'l, aun en las cien-
cias de aplicacion, por no tener la Universidad 
como hacerlas prácticas. 

A este respecto, cnmple á mi deber no solo 
hacer presente esta falta. sino reclamar su re-
medio . 

El artículo 2.31 del reglamento ordena: que 
en las cienciaH de apl icacion, las lecciones ora-
les sean acompañadas de experimentos ó mani-
pulaciones y excursiones c1entíficas. 

Ta11 resaltante es la necesidad y utilidad de 
esta disposicion, que el iln1trado Consejo Su-
perior de I nstruccion remitio á la UniYersidad 
de Areqnipa en 1876, un Laboratorio Químico, 
llevando adelante sus miras de protecciou hácia 
á ella, como dice su Sr. Rector, en la memoria 
de 24 de Diciembre de dicho auo. 

Desgraciadamente. el Laboratorio remitido re-
sultó ser un cftjon de algnnos útiles de F ísica; 
pero el Supremo Gobierno, dando una prueba 
de interes por la instrnccion, con un celo que 
siempre le honrará, no obstante la penuria de 
nuestras exhaustas Cajfls Fiscales, dió cinco mil 
soles á esa Uuiversidad para la compra del La-
boratorio. 

El mismo Heglamento de Iustruccion ha ni-
velado y hermftnado de tal manera á la U ni Yer-
sidad de Arequipa con la de esta Ciudad, que 
como á dos gemelas las ha dejado en la condi-
cion de menores, con las mismas asignaturas, 
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con las mismas necesidades y por consiguiente 
con los mismos derechos; sin que sea dable re-
tardar á la una, lo que se tiene concedido á la 
otra, á rigor de necesidad. 

Espero pues, que el Suptemo Gobierno, cou 
el intere<: y celo que tiene por el adelanto ele la 
juventuu ele este Departamento, sobreponiéndo-
se á la angm;tiosa situacion de las rentas fisca -
les, nos darú una prueba de su proteccion, y so-
bre todo de su justicia, proporcionando á esta 
Universidad un Laboratorio Químico y un Ga-
binete de Física, para que el estudio de estas 
ciencias se haga tal co111o lo manda el Reglamen-
to, y como lo exije su naturaleza y el buen fruto 
de sus lecc:ones. 

Espero tambien, que el Consejo Superior, se 
apropiarú nuestra necesidad, tan luego como lo 
sepa, y recabará su remedio. Es <'-l i"L quien la 
ley ha encargado vigile el cumplimiento de sus 
disposiciones, prestando al Supremo Gobierno 
su ilustrado concurso, y á los estable<.;imientos 
científicos su poderoso apoyo. La UniYe1·siclad 
de Arequipa ha obtenido sus primeros cuidados: 
la del Cuzco, cuenta con los que le correspon<len. 

Espero lo mismo de nuestros Representantes 
al actual Congreso; y cou este objeto me he di .. 
rijiclo á mis c!istinguidos amigos el Sr. Vocal 
D. D. Mariano Orihuela y el Sr. D. D. Manuel 
Uelestino Torres, dignos Senadores por el De-
partamento. 

El Reglamento Interior de la Universidad se 
halla en proyecto. El Com;ejo procurará terminar 
la parte que le toca en este trabajo para llenar 
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un deber y dar á la Universidad una regla fija 
para su marcha. 

El 27 de Febrero de este año, el Consejo Su-
perior se sirvi6 nombrar delegados para el exá-
men de los aspirantes á esta Universidad á los 
Seiiores: 

Dr. D. Julio Rufino Oblitas. 
, Isaac Chavez. 
, M~riano Valdaglesias. 

A~juntos. 

Dr. D. Agustín Quintanilla. 
, José Gamio Hermosa. 

Co-municado el nombramiento á estos Sres. se 
mandó publicar para 9onocimiento de los inte-
resados y del público. 

Pol' disposicio!l del Señor Ministro de Ins-
trucc~o:ri, el Director General del ramo, en oficio 
dé 28 de Octubre último, pidió se le remitiera un 
ejempl~r de cada uno de los textos que sirven en 
esta Universidad para la enseñanza. 

Puesto en conocimiento de los Sres. Catedrá-
ticos-el oficio d-el Sr. Director, han contesta-
do: que, con arreglo al artículo 251 del Regla-
mento, sus lecciones son orales; y que no habien-
do -preparado texto propio por esto, cumplían 
con indicar, como lo hacen en sus oficios, las 
obras -que les servían de consulta; y las que al-
gunos profesores hapian recomendado como tex-
to á los alumnos. -

Efr la sesion del Consejo de 20 de los corrien-
tes, tratando, entre otros asuntos, del indicado 
oficio del Señor Director, llamé la atencion de 
os Señores Catedráticos sobre el artículo 250 

25 
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del Reglamento, que se ocupa de las obligacio-
nes de los Catedráticos, y les prescribí, en el in-
ciso l. o la de dictar sus cursos; y en el inciso 3. o 

la de dar sus lecciones, empleando cuando me-
nos una hora; lecciones que, segun el artículo 251 
deben ser orales y públicas y acompañadas, en 
las ciencias de aplicacion, de experimentos 6 
manipulaciones y excursiones científicas; circuns-
tancias que ponen de manifiesto: que la obliga-
cion de dar lecciones orales, es distinta é inde-
pendiente de la de dictar cursos, á la que, indu-
dablemente, se contrae el oficio del Señor Direc-
tor, al pedir los textos de órden del Señor Minis-
tro del ramo. 

Los Sefíores Catedráticos insisten en la con-
viccion de quEJ son orales las lecciones que de-
ben dar; pero estan prontos á redactar los textos 
que se les pidan, y á remitirlos, si el Señor Mi-
nistro ordena esa redaccion. Se elevará lo actua-
do al Señor Ministl'o. 

Tan luego como me hice cargo de la Univer-
sidad, mandé inventariar el local y su mobilia-
rio; y verificado que ha sido, segun informe de 
los Sefíores Catedráticos Oalderon y Ohavez, que 
lo han confrontado con el último que hizo prac-
ticar mi digno antecesor el Señor V oca] Dr. D. 
Manuel Antonio Zárate, resulta que hay alguu 
aumento en los muebles y mejora en el local, lo 
que revela el interes y celo de su administracion. 

Y no obstante, el inventario hace palpable 
nuestra pobre situacion. N o hay Biblioteca: y la 
Universidad, para llenar su mision civilizadora, 
solo cuenta con la abnegacion de sus Catedráti-
cos y con la contraccion de sus alumnos. 
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El Seuor Rector de la Universidad May~r de 
San Márcos, Dr. D. Juan Antonio Ribeyro, Vo-
cal de la Excma Corte Suprema, con la sagaci-
dad que le caracteriza y con un interes digno Je 
su elevada posicion y de la grande influencia que 
hace ailos tiene en el adelantamiento de la instruc-
cion pública, ha procurado estrechar las relaciones 
de la Universidad de la capital con la de esta ciu-
dad; y con este objeto ha dirijido n,lgunos oficios, 
y ha remitido últimamente el tomo X de los 
ccAnales Universitarios del Perú,)) correspondien-
te al año escolar de 1878, único libro que · exis-
te en Secretaria, y cuya lectura nos ha embele-
sado y recreado, produciendo dos sentimientos 
opuestos en nuestro corazon. 

Uno de placer; porque en nuestra capital to-
do contribuye al progreso, y todo respira eleva-
cion y grandeza. 

Y otro de pesar; por que ............................ . 
nuestra situacion es .......................... el rever-
so de la medalla. 
··········••••J••••··········································· ··· ······ 

No nos desalentemos por esto. 
Los progresos y triunfos en las ciencias tocan 

á las personas, y se obtienen en el estudio, no 
de un dia, ni de un año, ni del tiempo que se 
concurre á los claustros de los Colegios; si nó de 
todos los dias, de todos los años de la vida: por 
que á medida que se avanza en el conocimiento 
de las ciencias, se dilata y ensancha el horizonte 
de estas: y este estudio se puede hacer en todas 
partes, y obtenerse en todos esos triunfos cien tí· 
ficos que hacen la gloria del que los alcanza y de 
la sociedad en que se consiguen; cualquiera que 
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sea la localidad: por que la sabiduría no tiene 
pátria: es un don del cielo: es un favor de la 
Providencia que se obtiene á espensas del estu-
dio, de la moral y de la constancia; y que se le 
encuentra en la soledad y en el desvelo, con es-
ta inscripcion por delante. 

«<nitium sapiente est temo?' Dóminil> 
«El principio de la Sabiduría es el temor á 

Dios.)) 
Cuando no queria contraerme á otros estudios 

que á los de la Jurisprudencia; y cuando aun he 
estado pensando retirarme de la Magistratura 
para atender á mi salud y á mis intereses; per-
sonas á quienes amo tanto como respeto, me 
han colocado en esta Universidad, y puesto en 
el caso de reabrir mis estudios y de tomar sobre 
mí deberes muy grandes. Porque los RectOTes 
y Catedráticos, y cuantos dirijen y enseñan á 
la juventud, son sus maest?"os, es decir, sus mo-
delos: y siendo los alumnos de hoy, los hombres 
públicos de mañana; á mérito de este vínculo 
que une una generacion con otra y las hace so-
lidarias, desde ahora estamos emplazados para 
contestar de lo que sean nuestros alumnos, y del 
modo como realicen las esperanzas que en ellos 
tiene la sociedad. 

¡Tan grande és y tan lejos vá nuestra respon-
sabilidad! responsabilidad que, en rigor de ver-
dad, no tiene en los tiempos que atravesamos, 
otra recompensa, que la que tiene el buen ciuda-
dadano cuando sirve á su pátria; y el hombre vir-
tuoso que hace el bien por el bien, y se recrea 
con la felicidad ajena. 

Confirma esta verdad lo que se debe á los 
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Señores Catedráticos por la caja fiscal, que sube, 
segun documentos presentados por la Tesoreria, 
á la crecida cifra de 32,513 soles 28 centavos por 
sueldos devengados desde hace seis años, desde 
1873. La situaciones ya muy penosa y sobre 
ella, y sobre la pequeñez del sueldo de los Seño-
res Catedráticos, que la ley quiere sea mayor, 
llamo la atencion del Supremo Gobierno. 

Y sin embargo, Señores Catedráticos: conti-
nuareis en vuestros puestos 2,no es verdad? 

Sí, continuareis compañeros. Conocemos 
nuestros deberes y los cumpliremos, aceptando la 
responsabilidad y sus consecuencias. 

La Providencia dirije nuestros destinos; y 
amamos la verdad, la virtud y la moral: amamos 
la libertad y el progreso; y todo nuestros esfuer-
zos para impulsar la instruccion se dirijen á 
preparar para nuestra patria el reinado de la jus-
ticia, el de la moralidad y el del trabajo. 





'l.IOa:JRU. D:l L.4. UNIVBR8ID.4.D :UJ..'I'fJ:. 

»• 14N MlBOOU, 

Lima, Abril l. 0 de 1879. 

SEÑOR RECTOR : 

F. N cumplimiento de lo prevenido en la terce~a J parte del inciso 217 del Reglamento. tengo 
el honor de remitir á US. la cuenta detallada de 
los ingresos y egresos de esta Tesorería, corres-
pondiente al año escolar corrido de 1.0 de Abril 
de 1878 á 31 de Marzo de 1879, comprobada 
con doscientos setenta y ocho recibos. 

Segun verá US. en dicha cuenta, los ingresos 
han ascendido en el referido año á la suma de 
setenta y dos mil doscientos ocho soles ochenta y seis 
centavos, sin contar el saldo del año anterior; y 
los egresos á la suma de setentc~ y dos mil doscien-
tos ocho soles cuannta V s1'ete centavos. 
· US. se dignará acusarme recibo de esta cuen -
ta y de sus doscientos setenta y ocho compro-
bantes. 

Dios guarde á US. 

MA:&uEt CucALON, 





UNIVERSID!D M!YOR DE S!N lii!RCJOS. 

CUENTA docurRe ntada de los ingresos y egreso• 
de la Universidad correspondiente al año escolar 
de 1 ? de Abril de 1878 á 31. de Marzo de 1879. 

INGRESOS. 

ULDO de 31 de Marzo de 1878. 
En billetes atol'izados ............. S. 381 05 
En un certificado de la Caja Fiscal 
(Dt>uda Pardo)........ .......... 10,745 28 

El.fFITEtJSIS, 

1 Juan 1. Elguera, por cánon del conventillo de San 
Pedro Nolasco calle del Cuzco núm. 173, cor· 
respondiente á doce meses de 1? de Abril de 
1878 á 31 de Marzo de 1879, á razon de S. 40 
cada mes ......... . ....... .......... .......... . 

2 Franelseo Reina, por cánon de un callejon Núm. 
74 calle de Amazonas, conespondiente á doce 
meses de 1? de Abril de 1878 á 31 de Marzo de 
1879, á S. 13 60 c. u ................ .... ........ . 

S Jllanuela Santo Domingo, por cánon de varias fin-
cas nftmeros 76 á 204, calle de Paruro, cones-
pondiente á doce meses corridos de 5 de Marzo 
de 1878 á 5 de Marzo de 1879 á S. 14 60 cada 
uno ............. ....... .... .................. .... . 

~ --por cánon extraordinario de ¡la misma finca 
correspondiente al año vencido en 6 de Agosto 
de 1878 .................... • • • • .......... "·" • 

11,126 33 

480 

163 20 

175 20 

!O 

A !~Jo vv.elta.. .. .. .. • .. S. 858 4b 
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De la vuelta........... S. 858 40 

¡ Te1tamentaría ,de F. tasós, P. Krempien, por 
cánon de una finca en la plazuela de la Mer-
ced Núm. 222, y Núm. 3 calle de Lescano, hoy 
Huancavelica, correspoudiente al año vencido 
en 1 ~ do Junio de 1878, rebajados S. 10.32 al 
3 por cieuto de contribucion ................ ... . 

6 Te11tamentaria de D. !, Rodriguez, hoy Bernalos, 
por cánon adelantado del Antiguo Colegio de 
San Ildefonso calle de este nombre, hoy Cha-
chapoyas, correspondiente al año que vence en 
22 de Octuure de 1879, rebajados S. 2.88 a.l3 por 
ciento cle.contribucion ........................... . 

7 9, Oyarzábal, por cánon de una casa calle de 
Amazonas Núm. 64c. conespondiente al año 
vencido <'n 1 ~ de Abril de 1878, rebajados 1.92 
de contribucion al 3 pm ciento ................ . 

1 Testamentaría: de: D. 1. Al'ámburu, por cáuon del 
obraje de Ayanchacra en la pwvincia de Chota, 
conesponiliente al año vencido en l. o de Octu-
bre de 1878, rebajados S. 2.88 al 4 por ciento. 

9 !drlao Bielieb, po1· cánon de la chacra de Buena 
Vista ú Oyague en la Magdalena, correspon-
<li9nte al año vencido en 1° de Octubre de 1878, 
rebajados S. 12.80 de contribucion al 4 por 
ciento ............. .............. ......... . 

10 Joan F. Lembc:ke, por cánon de una casita Nüm. 
15 calle de Túmbes á.ntes Limoncillo, corres-
pondiente al año vencido en 8 de Julio <le 1878 
rebRjado" 96 cts. al 3 por ciento .... .... . ... .... .' 

11 Danuellllendoza )' Boza, por cánon de una finca 
Núm. 3 calle de Paruro, áutes Penitencia cor-
respondiente a! año vencido en 31 ae Di~iem
bre de 1878, rebajados S. 2.30 al 3 por ciento ... 

12 Nlc:olás Rodrigo, por cánon de la chacm de Comas, 
valle de Carabaillo, correspondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre Je 1878, rebajados 
S. 12.80 de contribucion al 4 por ciento ...... . 

13 Domingo Garbarino, po1· cánon de un solar ~ · 
tiendas calles de Urubamba y Ayacucho, con-
tiguas nl Palacio ele Justicia, conespondientf 
al año veucido en 31 de Diciembre de 1878, re-
bajados S. 5.76 al 3 por ciento ................... . 

14 tonvc:oto de la Bueoamuerte, por cánon de una 
casa calle de Paruro, conespondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre de 1878, rebajados 
96 ct~ . al 3 por ciento ... .. ............... . .......... . 

338 68 

93 12 

62 08' 

69 12 

307 20 

27 94 

74 50 

307 20 

186 24 

31 04 

·-~~-~ A.! ú·ente .. .... ,,. ::¡, lt¡BiífJ líl! 
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Del frente.. • • • . . . S. 2,350 52 

15 ~-AaoEDJ. Gacü, por cánon de una casa calle 
de Ancahs, ántes Recojidas Núm. 202, corres-
pondiente al año vencido en 31 de Diciembre 
de 1878, rebajados S. 3.84 al 3 por ciento de 
contribucion ........................... . .. . 

16 «la1a de Ejerelelos del ()Oi·azon de Jcsus, por cá-
nvn de la casa de este nombre, calle de Uca-
yali Núm 82, corre8pendiente al año veooido 
en 31 de Diciembre de 1878, rebajados S. 3.84 
al 3 por ciento de contribucion ............... . 

17 «lonvento de Viterbo, B. FEBRES, por cánon de 
una casa huerta Núm. 7 calle ele Chachapo-
yas, ántes de San llclefonso, correspondiente al 
año vencido en 1. 0 ile Octubre de 1878, rebaja-
dos S. 2.40 al 3 por ciento ............ . .......... . 

18 Fernando Sorla, por cánon de unas fincas situa-
das en las ca Hes de Amazonas Núm. 80 y Pa-
ruro Núm. 33 correspondiente al año vencido 
en 31 de Diciembrtl de 1878 rebajados S. 2,40 
al 3 por ciento ............................... . 

19 Santos Landauro, po1· coínou ne una casa calle de 
Urubam ba, ántes Tigre, Núm. 27 correspon-
diente al año vencido en 30 de Noviembre de 
1878, rebajados S. 1.72 de contribucion al3 por 
ciento ...................................... .. 

20 Franc:lseo J. !llarlátegui, (padre) por cánon de la 
hacienda de San Martín en lea, correspondien-
te al año vencido en 9 de Noviembre de 1878, 
rebajados S. 25.60 al4 por ciento .......... .. 

21 Franelsea Salas, por cánon de una casa Núm. SO 
calle de Trujillo, ántes "Campanas," corres-
pondiente á tres años vencidos en 31 de Di-
ciembre de 1876, 1877, 1878, rebajados S. 3.84 
al 3 por ciento ................................. . 

22 Te1tamentaría de Doña !11, Seto, por cánon de 
una casa Núm. 64 calle de Amazonas ántes 
Bal'l'anca, oorrespondieute al año vencido en 
31 de Diciembre de 1878, rebajados S. 1.92 de 
contriuucion ul3 por ciento ................ . 

124 16 

124 16 

77 60 

77 60 

55 88 

614 40 

124 26 

62 08 

S. 3,610 66 
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CJ!PIT!LES !_INTERES, 

23 Testamentaría de D. Frandseo !, V. d'.l Velauo, 
por intereses de S. 6,500 que al dos y medio 
por ciento gravan en la hacienda de "St>gama'' 
y fincas Núm. 55 á 71 calle de Trujillo, ántes 
Queipo, correspondiente á 18 meses ocho dias 
de 1 ~de Agoste de 1877 á 8 de Febrero de 1879, 
en que fué redimido este censo, rebajados S. 
3.90 de contribucion. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. 191 60 

U Testamentaría de Doña Dlartina Dlerino, por in-
tereses de S. 1,200 que al dos por ciento reco-
noce la huerta de "Rondon'' correspondientes 
al año vencido en 5 de Abril de 1878, rebaja-
dos 96 cts. de contribucion al 4 por ciento.. .. 23 04 

25 Testamentaría de D, DI. ()anaval, por réditos de 
S. 3,200 que al3 por ciento reconoce la hacien-
da de Paramonga en el valle de Pativilca, pro-
vincia de O han ca y, conespondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre de 1878, rebajados 
S. 3.04 de contribucion al 4 por ciento. . . . . . . . 92 Hl 

26 Testamentaria de D, 1, !rámburu, A. REY, por 
intereses de S. 2,400 que al3 por ciento reco-
noce una panadería y callejon Núm. 112 calle 
de Piura, ántes Malambo, correspondiente al 
año vencido en 31 de Diciembre de 1878, re-
bajados S. 2.16 al 3 por ciento...... ........ 69 114 

27 Testamentaria de Doña:F. J~u:ot, por intereses 
de S. 1,600 que al 3 por c1ento 1·econoce una 
casa Núm. 16, alameda de Descalzos corres-
pondiente al año vencido en 1.0 de Octubre de 
1878, rebajados S. 1.92 al 4 por ciento........ 46 OS 

28 CJanónigo Dr. Endériea, por intereses de S. 4,800 
que al 2 por ciento gravan en la huerta de 
Laja, valle de la Magdalena, correspondiente 
á 18 meses 18 días, desde 15 de Mayo de 1877 á 
3 de Diciembre de 1878 en que redimió este 
censo, rebajados S. 3.84 al4 por ciento........ 144 84 

29 --Dn. ENDÉRICA, por intereses de S. 3,200 que al 
2 por ciento reconoce la Chantría de Lima pa-
ra ayudar á los gastos de la festividad de San 
Luis Gonzaga á la clausura del año escolar, 
correspondiente al año vencido en 31 de Di-
ciembre de 1878 y que fué redimido en est 
mes...................................... 64 

Al frente. . . . . • .. S. 631 56 
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Del frente ........ . S. 631 56 

30 CJapt:llanías, La Direccion de Cnntabilidac1, por 
mter ~ses de los cerfi.cados que siguen, corres-
pondientes [L siete trimestres de 1.0 de Abril de 
1877 á 31 de Diciembre de 1878. 

m m 
~ ~ .g m 

~ 
m 

~ '" o " "E o 3 o "E 
.\] 

p. p. p. 

~ ·a. 
" 

·a. "' 
·a " z "' "' "' ~ ..:; u -;;; u -;;; u-;;; 

--8 J. A. Alvarado ... S. 800 ---¡---28-
47 J. Cel:>rian...... 59H6.80 ...• ... 314 81 

176 Frc? S. y Pino... . .· .... 1533.30322 
31 --La Direccion d" Contabilidad, por intereses de 

certifi,cados de 1.0 de Abril de 1877 á 31 de 
Diciembre de 1878. 

Censos Al r2 polo Al ro polo Intereses. 

-- ----------------------
240 C. Perez ............... S. 1,360 . . . . . . . . 28G 60 
239 La Beneficencia. . . . 600 . . . . . . . . 126 
201 J. V: Solis....... .. . 590 . . . • . . • . 123 90 
204 M. M. Pasquel. . . . . . 2000 . • . . . . • . 420 
2Ó3 M. M. Pasquel. . • . . . 400 . • • • • • • • 84 
207 Josefa Panizo..... . 160 .. • . . . • . 3::\ 60 

1

206 Josefa Panizo.. . . . . 160 . . . • . . . . 33 60 
202 J. A. Garcia. . . . . . . . . . . . . . . . 1360 
24 Pedro F. PI·ada.. .. . . . . . . . . . . 1016 20 177 80 
25 A. F. Prada.... ... . . 3600 756 

2051 C. Gorrea. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2298 30 402 2:¡ 
26 A. F. Prada.. . ..... . . . . . . . . 5440 952 

578 La Beneficencia.... 800 . . . . . . • . 168 
292 E. White...... . . . . . . . . . . . . 800 140 

32 Te&tamentarfa de D. F. Quirós, por intereses de 
S. 1,600 que al 3 por ciento reconoce una casa 
Núm. 125 calle del Callao, iÍntes Gremios, cor-
respondiente al año vencido en 31 de Diciem-
bre de 1878 rebajados S. 1.44 al 3 por ciento .. 

33 Manuel Arrieta, por intei·eses de S. 4,000 que al 
3 por ciento reconoce en su casa Núm. 9 calle 
de Carabaya, ántes Pescadería., correspondien-
te al año vencido en 31 de Diciembi·e de 1878 
rebajados S. 3.60 al 3 pOI' ciento ...... . .... . 

664 R1 

4,262 73 

46 M 

116 40 

A la vuelta ..••.•.. S. 5,722 06 
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De la vuelta......... S. 5,722 06 

34 Maria CJ. Pomlano, por intereses de S. 3,240 que 
al 3 por ciento reconoca en su casa Núm. 75 
calle de Urubamba, ántes Unive1·sidad, corres-
pondiente al año vencido en 31 de Diciembre 
de 1878 l'Abajados S. 3.24 al 3 por ciento ...... . 

35 Josetlna L. de ltamos, por réditos que gravan en 
una casa calle de :h:chevez, correspondiente al 
año vencido en 31 de Diciembre de 1878 reba-
jados S. 6 al 3 por ciento ................... . 

36 Ramo de ProJios, por intereses de S. 11,200 que 
la antigua Municipalidad, hoy el Concejo Pl·o-
vincial, reconoce en dicho ramo, á razon del3 
por ci<mto correspondiente al año corrido de 
1° de Abril de 1878 á 31 de Mar7.o de 1879, re-
bajado;¡s S. 10.20 de contribucion ..........•.. 

37 Baneo llipoteearlo, por intereses de S. 59,200 que 
en cédulas del!j por ciento de este Banco posee 
la Universidad correspondientes á cuatro tri-
mestres (]el 1? rle Abril de 1878 á 31 de Marzo 
de 1879 ..................................... .. 

38 Baneo Territorial, por intereses de S. 24,000 que 
en cédulas del 8 por ciento de este Banco po-
see la Universidad, correspondientes á cuatro 
trimestres de 1° de Abril de 1878 á 31 de Mar-
zo de 1879 ......••..•.....•.•.•............ 

104 76 

19! 

326 80 

4,736 

1,920 

DIVERS!S ENTR!D!S. S. 13,002 62 

39 Sisa de CJerdos, J . M. RaMIImz, por la subasta de 
este ramo correspondiente al semestre de 1 o de 
Setiembre de 1878 á 28 de Febrero de 1879... s. 3,030 

40 ()aja Flseal, por la subv~ncion con 
que acude á la Universidad, cor-
respondiente á los ruases de No-
viembre y Diciembre de 1877, Ene-
ro á Octubre de 1878, como sigue: 
Por los meses de Noviembre y Di-
ciembre de 1877 y Enero á Marzo 
de 1878, á S 1,000 cada uno..... 5.000 
Por el mes de Abril de 1878 re-
bajados 28 soles por montepío al 
4 por ciento á los profesores titu-
lares de las facultades de Juris-
prudencia Letras y Ciencia segun 
orden del Consejo Unive1·sitario 972 

Alírente ....... S. 5,972 S. 3,030 
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Del frente......... S. 5,972 S. 3,030 

Por el mes de Mayo id. . . . . .. . . . . 972 
Por el mes de ,Junio rebajados ül. 972 
Por el mes de Julio id 24 soles... 976 
Por el mes de Agcsto id 24 soles. 976 
Por el mes de Setiembre id 20 R. 980 
Por el mes de Octubre id 20 soles 980 11,828 

41 --Por la subvoucion del convictorio, correspon-
diente á doce meses, de Noviembre de 1877 á. 
Octubre inclusive 1878 á S. 666.66 cada uno ... 

42 --Por los novenos decimales correspondientes á 
once meses de Diciembre de 1877 á Octubre 
de 1878 S. 80 cada una ....................... . 

4:1--Paro.la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Administrativas corres-
pondiente á once meses, de Di-
ciembre de 1877 á Octubre de J 878, 
descontando S. 36 por montepío 
aJ 4 por ciento al profesm· titular 
Dr. H. Ribeyro, desde Febrero á 
Octubre de 1878, segun disposicion 
del Consejo Universitario, como 
sigue: 
Por Diciemb1·e de 1877 y Enero 
<le 1878 á S. 681 cada uno ...... S. 
Por Febrem y Marzo S. 681 c. u. 
Por Abril ..................... . 
Por Mayo, .Junio y Julio S. 805 
cada uno ....................... . 
Por Agosto ..................... . 
Por Setiembre y Octubre ....... .. 

1,362 
1,362 

7?.7 40 

2,415 
777 

1,610 

7,999 92 

880 

8,253 40 

S. 31,991 32 

ARRENDUIIENTOS. 

44 !11. S. Pasapera, por arrendamiento de la finca 
Núms. 138 y 140 calle de Urubamba, corres-
pondiente á 12 meses de J •0 de Abril de 1878 
á 31 de Ma.r3o de 1879, S. 149 cada uno...... S. 1,788 

A la vueltn..... .. .. S. 1, 78B 
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De la vuelta....... ... S. 1,788 

45 Pedro CJiousseau, por arrendamiento de la casa 
Núm. 192 calle de Ancahs, conespondiente lÓ 
doce meses de 9 de Mayo do 1878 á 9 de Ma1·zo 
de 1879, segun escritura otorgada en 9 de Ene-
ro de 1858 ánte J. Se laya ..........••........... 

46 E, del CJampo, por arrendamiento de la casita N.• 
91 calle de Urubamba correspondiente á doce 
meses de 10 de Marzo de 1878 á 10 de Marzo 
de 1879, á S. 16 cada uno segun escritura de 16 
de Octubre de 1878 ánte Suarez ............. . 

47 Fldel Sanebez, por arrendamiento del callejon de 
Leuro calle de Urubamba Núm. 79 correspon-
diente á tres trimestres del 30 de Mayo de 1878 
á 31 de Febrero de 1879 ...........••.•.......•. 

48 Testamentaría de D. A. Alvarado, por arrenda-
miento de dos casitas Núms. 74 á 78 calle de 

• Amazonas, y 1 á 13. calle de Paruro corres-
pondiente á 10 meses de 15 de Marzo de 1878 
á 15 de Enero de 1879, á S. 33 cada tmo ...... . 

49 Benigno Febres, por arrendamiento de las dos fin-
cas anteriores segun nueva escritura de 16 de 
Enero de 1879 ánte R Valdivia correspondien-
te á un trimestre adelantado de 15 de Enero 
á 15 de Abril de 1879 .....••..............•..••• 

50 Jos() 111. Osores, por arrendamiento de la finca co-
nocida por el Solar de San Cádos Núm. 221 
calle de Huancavelica conespondiente á doce 
meses corridos de l. 0 de Abril de 1878 á 31 de 
Marzo de 1879, á S. 221 cada uno segun escri-
tura. de 6 de Julio de 1869 ánte Suarez ........ . 

51 Jos(; 111. Osores, por arrendamiento de las fincas 
Núms. 72 á 80 y 215 calle de Caiiete corres-
pondiente á diez meses de 15 de Marzo de 187H 
á 15 de Enero de 1879, segun escritura fene-
cida, á razon de lll cada uno ........ ___ .....• 

ó2 Luisa CJ. de Satti, por arrendam1ento de la finca 
Núm. 215 calle de Cañete correspondiente á un 
trimestre de 15 de Enero {t 15 de Abril de 1879, 
á S. 200 cada uno seguu escritura de 30 de 
Octubre de 1878 ánte C. Suarez ............. . 

53 Guillermo ~lartincz, por arrendamiento de l:ts fin-
cas N úms. 72 á 80 calle de C nuete. e snespou. 
diente á los meses de Febrero y Mar7.o y á 15 
ellas de Enero segun escritura de ............. . 

384 

192 

639 

330 

405 

2,652 

1,110 

200 

250 

Alfrente .•••..... S. 7,950 
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Del frente. . . . . . . . S. 7,950 

li-i Te1tamentarla de Doüa J. R. ~Ieya ns , por anen. 
damiento de las casitas Núms. 230 y 232 calle 
ue Huancavelíca, conespouclientes á once m&-
!es de 1.• d e Alll·ilue 1878 á 28 de Febrero <le 
1879 segun escritura fen ecida . .......... , .. . . 363 

llf> i!Jarla;sambJaoo, por arrendam iento de las ca.as 
anteriores calle de H11ancavelica, correspon-
diente al mes de Marzo de 1879 segun nueva 
escritura de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 

56 Guillermo Knutzen, por arrenda. 
miento de un callejon Núms. 236 
y 238 calle de HnancavelicA., cor . 
respondiente á siete meses de 1.0 

,le Abril de 1878 á Jl de Octubre 
á S. 41 cada uno.. ........ .. .. .. .. ?.87 

- - -por arrendamiento de misma iln-
ca correspondiente á dos trimes-
tres de 1.0 de Noviembre de 1878 
á 30 de Abril de 1879, á S. 200 c~ -

da uno, segun escritura de.... . . . 400 687 

57 Lorenzo Quirolo, por anendamiento d e una pul-
par!¡¡. esquina de las calles de Huancavelic,. y 
Cañete, conaspondiente á dos semestres de 1.• 
de ~etiembra de 1878 á 31 de Agosto de 187!l, 
segun escritura de 29 de Agosto de 1877 áute 
Ül'ellana . .................................... . 

58 Jo11~ Du¡oboau, por a.rrendamiento de una tienda 
Núm. 234 calle de Huancavelíca, correspondien-
te á doce meses de 1.• de Abril de 1878 á 31 de 
Marzo de 1879, segun escritura otorgada en 18 

1 

de Julio de l!:l78 ánte Suarez ............... .. .. 
59 111. Frefogll, por arrendamiento de la casa Núm. 

195 calle de Azángaro correspondiente á cua-

l 
tro trimestl'es de 1.• de Abril de Hi78 á 31 de 
Ma1·zo de 1879 segun escritura de 11 de Marzo 
de 1870 ánte C. Suarez ................... ... .. 

60 IJI, Frefogll, por anendttmiento de uua casa Nú11 1. 
197 calle de Azángaro cotrespondiente ú cua· 
tro trimestres de 1.• de Abril de 1878 á 31 de 
Marzo de 1879, á S. 136.20 cada uno segun es-
c ritura de 28 ele Octubre de 1876 ánte C. 
Suarez .................. . .................. . .. 

500 

300 

780 

544 80 

A la vuelta ... , .... S. 10,974 80 
26 
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==========----- ----
De la vuelta . . ...... S. 10,974 SO 

61 L. !splrl, por a rwn lamie1 to (lo una oochera con -
tigua á San Cárlos Núm 201 calle de .Azánga-
ro, correspondiente á 12 meses <le 1.0 de Abril 
de 1878 á :n de Marm da 1879, á S. 4 cuda 
uno ....... . .............. . ................ . 

62 111. 111 . Salazar, por anendamiento de la casa Núm. 
131 calle del Cuzco, correApondiente á 12 me-
ses de J. o de Abril <le 187<3 á 31 de Marzo de 
1t'79 á S. 100 cada uno, segun escritura de 30 
de Marzo de 1869 ónte C. Suarez .......... . . . 

63 ! ntonlo Vathet, por arrendamiento de la caqita 
Núm 129 calle del Cuzco, correspondiente á 

.

1 

cuatro trimestres de 1° de Abril de 1878 á 31 
de Marzo de 1879, á R. 100 cada uno, segun es-

~ r . it S~~r~~~~-~-~~~ .e.~. ~:o.~~-~~-~~.~~ .. ~.~:~. ~~~e 
64 Pablo Saino, por arrenrlamiento de un callejon 

Núm. 16!l calle del Cuzco, conespondiente IÍ. 
doce meses de 1.0 de Abril de 1878 á 31 de 
Marzo de 1879, á razon de S. 17.60 cada uno, 
segun escritUta d 20 de Febrero de 1872 ante 
C. Suarez ................................. . 

65 Lnia lmperlale, por anenda.nüento de la casa nú-
mero 89 calle de Tacna correspondiente á un 

¡ trimestre adelantado de 1.0 de Febrero á de 30 
1 Abril segun escritura de 15 de F• brero ánte J. 

661L áz ~r~~:~~~ciJ·,' p~~. ·a·r~~~~la~i~~t~. d~-¡~ h~~~t~ 
de Matute en Cochárcas corresprndiente á un 
año de 1. 0 de Julio de 1878 á 30 de Junio ele 
1879, á razou de S. 530 cada semestre, segun~ 

0 sr~~~~: .. ~e .. ~~ .. ~~ .. ~i.c~~~~,:~ .. ~~. -1~.7?. ~~-~~ 
67 ()aJa Fls~:al, por arrendamiento del local de la Cá-t 

mara de Diputa.dos, correspon<hente á once me-1 
ses, <la Diciern bre de 1877 á 31 de Octubre del 
HJ78, S. 500 cada uno ........................... 1 

68 --por _l.rrendamientot dú !u Escu&la de Artes y 
Ofict<>s correspondirmte á once meses de Di-
f·iembre dA 1877 á 31 de Octubre de 1878, liS. 
321.33 nnda uno ............................. . .. . 

69 - -por anendnllliento del Palacio de Justicia, cor-
respondi•nte á once meses de Diciembre del 
1877 á :ll tie Octubre de 1878, á razon de S. 
33.83 oada. uno ............................... .. 

1,200 

400 

211 20 

2b5 

1,060 

5,500 

3,584 68 

366 6 ~ 

S. 23,580 26 
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tJERTIFI()!DOS, 

70 Seeretaría de IJnivenldad, por los certific11dos 
expedidos pN esta Secretaria durante el año 
escolar de 1? de Al>ril de 1878 á 31 de Marzo 

408 

de 1879, segun libro de talones.. . • . . . . • . . . . S . 24 

!DVERTEN()I.lS. 

Enfltéosls, D. Manuel Cajo no ha abonado la anua-
lidad que le c01·responde por el ano de 1878, y 
que asciea:¡de á S. 37 .25. 
D. Do1n·ingo Laos, no ha abonado la anualidad 
vencida en 10 de Marzo de ll:l78, y que ascien-
de á S. 552 96. 
D. José Mrwia Cárdenas, reside en la provincia 
de Cajabamba y no ha satisfecho la anualidad 
vencida en 31 cie Diciembre de ll:l78 que as-
ciende á S . 384. 
Doña Flora R. de Ob-in, enfiteuta de la casa N° 
89 calle de Tacna, ántes "Huevo,'' no ha abo-
nado la anualidad <J.Ue vence en 3t <le Diciem-
bre de 1878 y que asciende á S. 48.50, alegan-
do que la Universidad debe pagarle la canaliza-
cion de la. finca. Este entitéusis terminó en 31 
del Enero de 1879, y fué dada la casa en arren-
damiento á D. Luis Imperiale en 8. 1,1-!0 se-
gun se vé en la partida .Núm. 65 de esta eneota. 

CJapltales á Interés, La testam.entaTía de Doña Vic-
toriJ T. de Echeníque, por el censo que recono-
ce la ehacra de Linche no ha abonado los in-
tereses correspondientes al año que vence en 
:n de Diciembre de 1878 y que ascienden á S. 
go 36, porque se halla en litigio segun dicen los 
herederos . 

!rreodamlentos, El Concejo Departa.menla/. adeu-
da por arrendamiento de la parte que ocupa-n 
la (;orte Superior y Juzgados de 1.• Instancia 
en el Palacio de Justicia, desde el mes de Agos-
to de 1877. 
La Gnja Fiscal, por todas las sumas que abona 
á¡,. Universidad. adeuda los meses atrMado• 
de Noviembre de 187cl á Marzo de 1879. 
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Ptda. 
--

71 

72 

73 

74 

75 

76 

.\NALES UNIVERSITARIOS 

EGRESOS 

GASTOS ORDINARIOS 

CONFORME AL ARTÍCULO 333 DEL REOLAMJ:NTO 

DE INSTRUCCION. 

Rbs. 
--

9 

4 

13 

13 

13 

¡¡ 

F!fJULT.\D.DE JURISPRUDENfJJ!, 

Deeano, Dr. Barinaga, poT nueve meses de 
FebTei·o á Jauio de 1878 J de Noviem-
bre de 1¡j78 á Febrero de 1879 á S. 83.33 
cadt\ uno ........................ ... . . . 

Deeano Interino, Dr. Pasapora, por sus lu-
beres de cuatro meses de Julio á Octubre 
de 1878 á S. 8:3.33 cada uno ..•........ 

Dereeho Natural, Dr. L. F. Villarán, po1· 
sus haberes de 13 meses Je 1° de Fe. 
·brero de 1878 á 28 de FebreTo de 1879 
á S. 100 cada uuo .. ....... . ... . .... . .. . 

Dcreeho Romano, Dr. R. Alzamora, por sus 
h<tberes de ll:l meses de l.0 de Febrero 
de 1878 á ;¿8 de Febrero de 1879 á S. 
lOO cada uno . .......... .. ... .. ....... . 

Derec:bo flivll, D1· . 111. 111. Uál vez, poT sus 
haberes de 1a meses de 1.0 de F ebrero 
de 1878 á 28 de Febrero tle 1879 á S. 100 
cndq uno ....................... .... . . 

Dercebo Penal, Dr. B~<rinaga , M. A. por sus 
haberQs dQ 9 meses de 1 '.' de Febrero <Í 
30 de Junio de 1878 y de 1'.' de Noviem-
\)}'e de 1878 á 28 ele Febrero de 187!' á 
S. 96 cada uno como profesor tltu l1Lr ... . 

77 4 --lJr. R. Heretlht, por sus haberes ele ~i n co 

meses de 1.0 de Julio de 1878 á 31 d e 
Ootnbre á S. 100 cada lUlO .• • .. ••• .•• • 

78 13 De1·eeho Eele1ill.sUeo, Dr. Jl. Heredia, por 
su" habares de trece me"e" de 1. o de Fe-
brero de 1878 á 28 de Febrero de 1879 á 
S. 100 cad¡¡, uno ........ . ......... . ..... . 

S. 749 97 

:l33 32 

1 ,:'00 

1 ,300 

1,:~oo 

'64 

400 

1,3 00 

Al frente........ S . 7,547 29 
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Ptda Rcbs. Del frente ......•.. S. 7,547 '29 

79 13 Derec:h•• eapeelale11, Dr. Pa•apera M. S. 
por aus habere~ de trece meses del l. o de 
Febrero de 1878 á 28 de Febrero de 1879 
á S. 96 cada uno como profesor titular .. 

80 13 Teoría y «:Migo de Eojulelamleutes, Dr. 
M. A. de la La.ma, por sus haberes de 
trece meses de 1.0 de Febrero de 1878 á 
28 de Febrero de 1879 á S. 100 cada 
una ....••.............. .. . .... .. . ... . .. 

M 13 B. del D. Peruano, Dr. R. Alzamom, por 
sus haberes de trece mese~ de l. • de Fe-
brero de 1878 á 28 de Febrero de 1879 á 
S. 100 cadSt uno . . ..... .. ..... .........•.. 

811 13 Seeretario de la Faeultad, Dr. Lama J. E. 
p()r sus haberes de trece meses de l. o de 
Febrm·o de 1878 á 28 de Febrero de 1879 
á e. 50 cada uno ......................... . 

83 13 lmannen1e, Carra1tea A. por sus haberes de 
trece meses de l. 0 de Febrero de 1878 á 
28 de Febrero de 1879 á S. 30 cada uno. 

FAClJLT.lD DE LETRU. 

8-t 13 Deeano, Señar Dr. Lorente, por sus habe1·es 
correspondientes á treee meses de l. 0 de 
Febrero de 1878 á 28 de Febrero de 1879 
á S. 83.33 cada uno ............... ... ... .. 

85 13 Estética y Literatura General, Dr. Loren-
te, por suR haberes de trece meses de 1° 
de Febrero de 1878 á 28 de Febrero de 
1879 á S. 100 cada una ........ ...... . 

M 13 Literatura castellana, Dr. M. B. Perez, por 
sus haberce ele 13 mases de 1 ° de Fe· 
buro de 1878 á 28 de Febrero' de 1879, 
{t S. 160 cada uno . .................. . 

17 t3 Literatura antia-na, Dr. G. A. Seoane, por 
sus h~bere s de 13 mes~s, da l. 0 de Fe-
brero de 1878 i 28 de Febrero de 1879, 
i S. 100 cacla uno ......•....... ...•.. 

81 13 Literatura antigua, D1·. L. Oontzen, por 
~ns haberes ele 1 ~ de Feb1·ero de 1878 á 
26 de Febrero ele 1879 á 100 S. cad~t uno. 

1 ,2~~ 

1.300 

1,300 

390 

12,~35 29 

1,083 29 

1,300 

1,300 

1,:~00 

1,300 

A Ir. yuelta .. ,. , , , , , 8. 6,283 2! 
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Ptda ~cbs. 

De la vuelta .......... S . 6,2S3 29 

13 

91 

R9 Sleoloila y L6glea, Dr. Isaar. Alzamora, 
por suA h nberos de 13 mes<s de 1. 0 de 
Febroro de 1878 á 2>:! de Febr ;ro de l879 
á 100 S. Mda nno ................... . 

13 Moral y llletafíslea, Dr. P. M. R~drigue?, 

por sus haberes de B mosos de 1.0 de 
Febrero de 18i8 á 28 de Febrero de 1879' 
>• 100 S. c:vla uno . . ... . · ... ··.· · ·:·:·/ 

13 Hi~torla de la Fllosofla, Dr .d. Villagarcw,
1 por sus haberes da 13 de Febrero y Mar-

zo de 1ti7o.... . . . . .. .. . .. . .. . S. 2ool 
Dr. C. Lisson, por sus haber~s 

de ;\layo de 1678 á 28 de Febre-
ro de 1879 á S. lOO e" la un u .. 1,1001 

92 1 R H. de la «J. Peruana, .Dr . .ll. JI. Salaznr, 
por sus haberes de 11 rne"ts dP l. 0 de 

1,SOO 

1,ano 

1,:300 

¡ FebrPro de 187:; li ·¿8 de Fehrero de 1879 
' á S. 96 ca•la uno com'> profpsor titular. 1,24~ 

93 1~ ¡o. G, de la fJivillzac:ion D1· . .1!. M. Salazar, 

1 
por SllS halJeres de 1. 0 de Febrero 1~7P 
á 28 de Febrero de 1P79 como profesorl 
titulm . . . . . ......... . .. . ......... .. . ¡ l ,248 

94 13 Seeretarlo de la Faenltad, Dr . . ~. Villagar-. 
cin, por sus hrtberes de 1:3 meses de 1. 01 
de Feurero de 187q ,¡ 2;3 de Febrero de' 
1879 á S 50 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . 650 

95 13 !manucnse P. T.aharthe, por sus habere• 
de IR mesPs de 1° de Febrero de 1 ~iR á 

96 

97 

28 de F~btuo de l>-~i2 :í S. ;¡o citd:> uno. 390 

S. 13,719 29 
F!VUI.TlD DE VIEXVUS. ¡· 

13 Deeaoo Sr. lJr. W. Fo!kier.<ki. por sus ha-¡' 
Lures do tJ ·ce mese~ de l. o de Fchrer.o 
de l87a á :2' •le Febrero de 1879 li S. 83 
:1:3 cts. c.td:~. tmo ..................... . 

S 1.• ~átedra de Niatcmátieas, Dr . . T. Capelo, 
J><ll' sus lu\beres de ocho meses de 1? de 
FebTero á 31 de ~hyo y de l." de No-
vtemhre de 1878 á 28 de Febrero •le 1879 
ú S 9G cada uno como profesor titubr ... 

l,o¡o;~ :l9 

Al frente ........ ·¡0861 29 
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Ptda. Rcbs 1 Del frente • •...•.. ¡S. 

9S 

99 

100 

101 

102 

103 

105 

106 

1<18 

5 
1 

Dr .• r. A. De(fin, por sus haberes de cin-1 
co meses de 1.0 de .Tnlio á 31 de Octubre 
de 1878 á 100 S. cada uno ....... .. .••. 

18 J .• eátedra de lllatemátic:as, Dr. J. Gran-
da, por sus haberes de 13 meses de 1.0 

de Febrero de 1878, á 28 de Febrero de 
1879 á 96 S. cada uno, como profesor 
titular •.. . .......•.......•.......... 

13 3.• eAtedra de lllatemátieas, Dr. W. Fols-
kie,·sk,, pnr sus haberes de 13 meses de 
1.0 de Febrero de 1878 á 28 de Febrero 
de 1879, 100 S. cada uno .............. . 

13 ' ·" eát«!dra de lllatemátic:as, Dr. C. N. 
Carrílln, por sus haberes de 13 meses de 
1.0 de Febrero de 187R á 28 de Febrero 
de 1879, á 100 K c~.da uno ............ . 

13 5 .• eátedra de lllatemátieas, Dr. F. Mati-
corena, por sus llaberes de 13 meses de 
l. 0 de Febrero de 1878 á 28 de Febrero 
de 1879, á 100 S. cnda uno ............ . 

13 1.• eátedra de CJieuc:las Físleas, Dr . .M. 
Dulanto. por sus haberes de 13 meses de 
1.0 de F 1lbrero de 1878 á 28 de Febrero 
de 1879, á !16 S. cada uno como profesor 
tituh.r ................................ .. 

13 J.• eátedra de CJieueias Físieas, Dr. J. A. 
Rios, por St;S haberes de 13 meses de 1.• 
de Febrero de 1878 á 28 dA Febrero de 
1979 á 100 S. cada uno ............... .. 

13 3.• eátedra de CJienelas Físieas, Dr. A. 
J~eon, por SUB haberes de 13 meses de 
l. 0 de Febrero de 1878, á 28 de Febrero 
de 11;79, ú. 100 S. cada uno ...... ...... . 

8 .f..• eátedra de CJieullias Físi4:as, Dr. J. S 
}jn..r¡anca, por sus haberes de 8 meses 
de 1.0 de Febrero de 1878, á :3(1 de Juuio 
y de 1.0 de Diciembre de 1878 á 28 de 
Febrero de 1879 á S. 100 cada uno ..... 

5 --D1·. 0/aechea, por sus haberes de cinco 
me~es ele 1.0 de Julio á 30 de Noviembre 
de ltl78, á ntz"n de S. 100 cada uno ...... 

12 l . • eátcdra de CJieneias Naturales, Dr. 111. 
L< '. Uotunga, por sns haberes de doce 
meses de l. o de Febrero de 187M, á 28 de 
Febrero de 1879, con excepcion de Junio. 

407 

1,861 29 

500 

1,248 

1,300 

1,300 

1,300 

1,248 

1,300 

1,300 

iOO 

500 

1,200 

A la vuelta ..•••••. ¡s. 13,847 29 
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Ptda Rcbs. De la vueltll. ..... . ... S. 13,8i7 2! 

109 

llO 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

1 --Dr. B. Trujillo, por sus h'lheres ele Junio 
ele li78 ........... . ....... · · · · · · · · · · · · 

l3 2. • eá.tedra de CJieacias 1Vaturale1, Dr. J. 
M. Romero, por sus lulhercs de 1 ;¡ meses 
ele Febrero ile 1878 á 28 do Febrero de 
187fl 4 S. 100 cada uno ... . . . ......... . . 

13 Dibujo imitativo, E. S. Cri.<tv¡•a l, por sus 
haberes ele trere weses de Febrel"o dt• 
1878, á 21-l ele Fe hrcro ele 187!), á S. 60 
cada nuo ..... .. .................... . 

l:l Ayudante Dr. B. Tn!jillo, por sus haberes 
de 13 meses, tle Febrero á Febrero d e 
1879, á S. 60 cada uuo ........ . .... .. . 

13 --E. Gttzman, por s11s haberes de 1 :~ meses, 
de Febrero de 18í 8 á Febrero ele 1879, 
il S. 40 cada uno ..................... . 

13 --J.'. T'alentin, po1· RUS habereR ele 13 meses, 
de Febrero <le 18i8 (t Febrero de !879, ú 
S. ,(!O ca ~ la uno . ............ .... ...... . 

¡ :l Seeretat·io, Dr. J. Jf. flnme1n. po1· sus ha-

\ 

beres '.lA U mese".' ele t.o <]p Febrl'!"o de 
18i8 á 28 ele FéLrero de 1879, á S. fO 
cada uno ........... ...... · .......... . 

13 .!manuen&e, JI'. Leon, por sus hnberes de 13 

1 

meses de 1. 0 de Febrero ele 1878 iÍ. 28 de 
Febrero de 1879, á S. :30 cada uno .. .. . 

F!CJULT!D.DE CJIEiYCJUS~PO LITICJ!S. 

117 12 Eneielopedia del Dereeho, Dr. F · uente~, Au· 
rel·io, por su~ haberes de doc& meses, de 
Febrero de 1878 á :H ele Enero de 1~79, 
á :S. lOO cada uno ... . ....... ...... , .. 

118 12 DereeJ>o CJonstitudoual, Dr. L. ·F. Villarán, 
por sue haberes do doca meseA de F e-
brero 1878 ú 31 ele Enero ele 1879, á S. 
100 cada uno .... ...................... .. . 

119 12 DClreebo marltimo, Dr. A. Aria.<, por sus 
haberts de doce meses ele Febr~ro ele 
1878 a 3 1 de Enero ele l87D, l\ mzon M 
S. 100 cada uno . .......... , .... ... .. . 

100 

1,300 

780 

780 

5~0 

390 

s. 18,887 29 

1,200 

1,200 

1,200 

Al frente ......... S. 3,600 
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120 

U1 

122 

1-.!3 

124 

125 

126 

1<!7 

10 Dereeho iaternaelonal pf•blieo, Dr. R. Ri· 
bey ro, por gus haberes de 9 mese! 7 dias 
de Febrero á 7 de Agosto y dA Noviem-
bre de 1878 á Febrero de 11179, " S. 96 
ca.da nno colllo profesor titular .......... . 

3 Dereebo internaeional ¡níiÍiiM, Dr. Y . 
A·rámb.uru, por dos meees veinte y tres 
dias de 8 de Agosto li. 31 ele Octubre ele 
1878 S 100 cnda uno ................ . 

3 Dereebo adminiltrattvo, Dr. ill. V. M01·ote , 
por sus haberes ele Febrero, Marzo y 
Abril á S. 100 cada tmo . . . . . . . . . • . ... 

9 --Dr. F. L y Leon, por sus habere¡; de 9 
melle!, ele Mayo do 1878 á 31 do Enero 
de 1879, á S. 100 ·onda uno ............ . 

l'2 Eeonomla polítiea y Finanzas, D1·. I. Alzii-
mo·ra, por sus h~ . bereil do 12 meses de 
Febrl.'ro de 1878 ú 28 de Febrero de 1879 
á S. 100 cada uno ....................... . 

10 Dereebo lnternaelonal pt·ivallo, Dr. V. M o-
roto, por su¡; haberos de 24 de Abril el~ 
1878 á 31 de Enero de 1879, á S. 100 
cada mes ............................. , ••• 

12 Seeretario de la. Faeultad, Dr. Anrclio 
Fnentes, por sus h~Lberes de doce me!e~ 
de l. • de Febrero de 1878 á :n de Enero 
de 1R79, á S 50 caila uno .............. . 

12 Amanuenu~, F. S. Parndi, por sus haberes 
de 12 meses de 1.0 de Febrero de 187f 
á 31 de Enero de 1879, á S. 30 cada. uno. 

HABERES DE EMPLEADOS, 

128 12 Seeretario'!tle la IJniversillad, DT. G. A.. 

Sooano, por sus haberes de doce mese~ 
ds Abril <le 1878 á 31 de Marzo de 1879, 

886 ~o 

273 r;o 

300 

900 

1,200 

919 80 

600 

360 

~.~o 

:í. S. 100 cada uno............ . . .... .. . . . . 1,200 
129 12 Amanuen•e de la Seeretaria, E. Guzmttn, 

por sus haberes de 12 meses de Abril de 
1878 á 31 de l\!Iarzo de 1879, á S. 50 cada 
nno . . ...•.... • . ·· · ·· ·· •·•···· ·· ·• · ··•• 600 

A. !ti vuelta ........... S. 1,800 
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l'tda Rcbs. Do t.'"'"'·· ···· ... ,S. 

12 --T M"nnzon, por sus haberes de 12 meses 
de Abril dA 1878 á 31 de Marzo de 1879, 

130 

131 

134 

135 

136 

137 

li. S. 50 cada nno .......................... .. 
12 !reblvero-·blblloteearlo, Jlf. 'l'~rre•. por 

sus hnberes de 12 ll!eses de Abril de 
1878 á 31 de Marzc de 1879, á~- 50 
cada uno .. . ........................... . 

12 Tesorero Dr. Cucalon, por sus haberes de 
12 meses de Abril de 1878 á 31 de Mar-
zo de 1879, á S. 100 cada uno ........... . 

12 !manuense de la Tesorerla, M. Torres, por 
sus haberes de Abril de 1878 á 31 de 
Marzo de 1872. á S. 33-33 cada uno ..... 

12 ()apellan, Dr Duran, por sus haberes de b 
mese• de Abril de 1878 á Sl de Marzo 
de 1879, á S. 27-20 cad~t uno ......... .. 

'.1 Defensor de la Universidad, D1'. Pasapera, 
1 por sus honorarios adelantados del se-
1 gundo semestre <ie 1878 y 1° de 1879. á

1 

2 / Proe~·r!~~~·:: :o~~j~~;~¡.f~4,'?.' J~ ·¡¡~: ¡ 

1 

•·rz, por sus honorarios del segundo se-

, daes~~e 0 ~~-~~~~ _Y _ ~:".~~- .1~.7.9! -~ ~---~0 _e_"_· 
2 Agente de pleitos, A. T. Pando, por sus ho-

norarios del Regnndo semestre de 1878 y 
1.• de 1879, á S. 80 cada uno .. 

1,800 

600 

600 

1,200 

399 96 

326 40 

-!00 

160 

160 



H2 

143 

DEL PERÚ 

Del frente ......... . ,S. 

1:l Id de la Faeultad de tleoeia1, Salazar, 'l 
por sus haberes de 12 meses de Abril de 
1878 á Mar:<~o de 1879. á S. 30 cada uno. 

12 Id. de la Faeultad de 4Jienelas Políticas, 

411 

1,464 

1!60 

14il 112 1 

Asp;ri, por sus haber<lB d '' 12 meses de l 

~:~!l ! ~o ~~ :~ -~ -~~~z~. ·<l·P.--~~~9·.~ .8 .. ~5 
!Id· de laboratorios, A. Alfar , por HUR sa.-

1 i lnri os do 12 meses de .Abril i!e 1878 á 

300 

145 

H6 

U7 

14!) 

150 

]!j] 

ilfar zo el e 1879, A S. 25 cada uno ... . . .. 1 

12 Jd. de la Blblloteea, iJI. Reina. por sus sa-
larios de 12 m~ses de Al'n·il de 1878 á 
)l[arzo de 1879, ii S. 20 cada uno ........ . 

12 
1
saerill ande San tárlos, .J. li'lor, por sus 

haberes de Abril de 1878 á Marzo de 
1879, á S. 12 cada uno ... ...... ... . .. . 

!SIG!i!CJIONES. 

12 k apellanla de San Pedro Nolazeo, Barre-¡ 
1 ne<:hea, por la c"pellanilt que disfruta., 

:300 

2~0 

144 

S. 2,808 
----

\

1 cone8pondiente ,¡ doce meses de 1? de 
Ab1·il de 1878 (L :31 <l•• Marzo de 187~ . ál 

1 
S. 26 65 cada uno ..... .. . . ... ...... . .. S. 319 80 

2 CJonvento de la lller~:ed, Dr. Pr<lomerrr., por 
el eeuso que 1·econoce la Universidad á, 
fítvor de este convento, correspondiente! 
á los años vencidos en 20 de Setiembre! 

, de 1877 y 1878, reb. 96 cts. al 3 pg .... l 31 n± 
1 : ~ura de San Seba11tian, por la capellanía 

que grava en una tinca de la Universi· 
dad , correspon,liente ~~ R ño veucido en 
11 de Octub1·e <le 1878, 1·ebajados 2·88 
de contribucion al 3 pg.. .. .. .. . • .. .. .. 93 12 

1 IJionasterio de Santa ()Jara, por el censo 
que reconoce i'i favor de este Monasterio, 
cO!Tespondiente al aiio vencido en 2 de 
Noviembre de 1878, rebnjada In contri- ' 

, Lncion del 3pg . ... .... ....... . ....... 1 1:31 92 
1 il!lonasterio de Santa Rosa, por el censo 

que reconoce la Universidad en sus fin-
cas correspondiente al año vencido en ll 
2::1 de Octubre r1e 1878, rebajando S. 2-20 
,.¡ !~pg ..•.........................••• 1 74 40 

l---
A la ruelta.... . .... 650 28 
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Ptda !Rcbs. De In vuelta ......... S. 

152 

153 

lllanuel Grillo, por la capellanía que disfru-
ta correspondiente al año vencido en 5 
de Mano de 1878 .............. · ..... . 

3 Fleata de San Lull Geazaga, por gastos 
hechos en la festivicla,d de S. Luis Gon-
zag:t, correspondiente aJ año escolar de 
1878 celebrada á la clauRum 
Reba.gliati, por la orquesta... S. 240 
Fray C. Seg¡¿¡·a, por !11 misa.. 50 
Gorvetto, por cera ............. __ a2 so1 

15~ 1 Dereeboa del Z por ciento, correspondientes 
a.! Sr. Rector segun el artículo :{39 del¡ 
Reglamento Robre laR ca.ntid>tdeR recau-
dadas d-.u:antc el año e•colar de 1? de

1 Abril de 1878 á ~ l de Marzo de 1879. 
con excepcion de hu que abona. la. caja., 
ft~cal, co~o sigue: \ 
EnftteuaJs .................... S. 3,610 66• 

155 

Capitales á interés......... . 13,002 621 

Diveraas entradas......... 3,0SO 1 

Arrendamientos........... 23,580 26 
Certiftcados.. .. . . .. .. ... .. . 24 

S. 43,247 54 
Premie de reeaudac:ion del 2 por ciento 

sobre todas eantidados recr.udadaa de 1° 
de Abril de 1878 á 31 de Marzo de 1879, 
ascendentes á S. 72,208-86 
Enfiteusis ... ....... ·._ ...... . 
Capitales á interés ......... . 
Di Tersas entra u as ......... . 
Arrendamientos ........... . 
Certific!l.dos ................ . 

S. 3,&10 66 
13 002 62 
3Ú!91 32 
23,580 26 

u 

650 28 

69 84 

<122 !O 

1164 115 

1,U4 17 

S. 3,352 0-1 

G!STOS DIVERSOS. 

156 12 Sultl·ieionea .-"El Nadonal" por 
euscrieion de doce meses d~ 

Abril ele 1878 á Mar1.ocle 1879 .. S. 24 
12 "La, Patria" id. id............. 24 
12 "La Opin·ion Naciont~l" id. id.. 24 
12 !'El Gome·rc·io" por id. id...... 24 

Al frente .... , .• S, 96 
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Ptda R cbs. D el frente . .. . .. 8. 96 

15í 

168 

159 

160 

161 

162 

12 
2 

(j 

1 

2 
7 
6 
2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

' 'La Sociedad" por id. id ........ 
"El Gorreo del Pertí" por Julio 
y A.gosto ......................... .. 
" La Tribnna" por seis mese• de 
Octabre 1ti78 á Marzo de 187~. 
"La Revista Penuwa" por un 

24 

12 

semestre de Enero á Junio de ¡ 

lmp :::.:~~~-; ~~-~~~~~~~~~~~ - ~~1:. ;~s he:has l 
durante el año escolar, como sigue: 
''El N<LC'ionaZ", por avisos .. ... S. 
"La Patria" por id .... . ...... . 
"El Com.e.,·cion, por id .. ... .... . 
No1·nuum, por empast&do de 
anales y de las cuentas y notas 

2 
64 
~6 90 

del año económico.... . . . . • . . .. . 7'J 

Gaatoa de inspee~ien, por los siguiente• 
durante el año económico. 
Ramúez, útiles para la Biblio-
teca. ..... .. ... . ............. . .. .. .... S. 60 
Zaino, por una chapa y coloca-
ClOll . .. .........••. .............. lO 80 
D1·. M01·ote, por ga~tos de comi-
sion ... ..... ... ... . .............. . 1 20 
Asph·i, por escoba.s para el ser-
vicio ........... ............•... 15 20 
1'uestas, por couduccion de 
1males. ... ......... •• .. . . .... ... . 2 
Flor, por una. chapa linr. .... ... . \J 

. ~~Jfc~~:. -~~~--. ::~.'~er·~-~ _1~~~·-a .. e~-- 66 --l 
13 Empreaa de gas, por el gas cousum1do en 

la Univers idad, durante trece mesos ele 
Marzo ele 1878 á Marzc de 1872 .•...... 

12 Alumbrado públi~o, por el que conesponde 
á l os doce m eses de Abril ele 1878 á 
Marzo de 1879 á 8. 1 60 cad<~ uno . .. . . . 

12 Serenazgo, por el que corresponde [,<lace 
m eses de Abril de 1878 á Marzo do 1879, 
á SO ch. cada uno ................... . Timbre•, por los t i m brea pegados en los li-

S. 

l!H 90 

105 so 

G33 80 

Hl 20 

9 60 

1 bl'Os ele la O aja F_iscal por cobran zas 

j 
hechas durante el ano escolar .... .. ... . - --~ 

A la vuelta .... ..... ,S. 1,136 30 
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P[da Rcbs. De ht vuelta ........ S. 1,136 30 

1M 

16ó 

166 

167 

168 

1()9 , 

170 

10 J.rtíeulo~ de eserftorlo, Gol11ille, 
por &rtículos ele escritorio pam 
1 a Socret.aria de la 1; niversiclad, 
Tesorerí>~, Biblioteca y el Sr. 
}{ector ........................... S. 37 5 50 

1 Guz111an, papel de cuentas. . . . . 5 
1 Fl. y Dittman, id. id... .. .. .. .. . 26 30 

ctaltoi judlelalel, por los hechos duran te el 
año escolar como sigue: 1 

1 Sotomayor, por un testimonio S. :n i\0 
1 Suarez P. J., parn, gMtos en los 

juicios que sigue la Universidad. 87 40 
Bemin1on, por testimonios.. . . 11 40 

l

fJartall de pago, Berninzon, por cartas de 
pago durante el año ................ ... .... 1 

1 Solar de S. fJárlos, J . I·aoht, por construc-
cion de las paredes b e"has en la finen¡ 
conocida por Solar de S. Cárlos, calle 
de Huaucavelica, para cerrarla por la 
calle nueva de la Pampilla .............. 

1 

Reaetlvos de la aula de Químiea, Dr. Leon, 
entregado á este señor decano de la l<'. 
de Ciencias, y correspondiente al :tño 
escolar de Abril de 1877 á Ma~·zo de 1878. 

5 flontrlbueion de predios, C. Departanw11tal, ¡ 
por 10" que correspondo11 á la finca nú-
meros J y 3 calle de Paruro, pertenecien-
tes á los años-ler semestre 1874 años 
75 y 76, á S. 5-58 cadA semestre ....... .. 

1 !nales universitarios, Imp. del EBtado, por 
impresion de 500 ejemplares del tomo 
XI de Anales Universitarios ............ . 

G!STOS EXTR.lOllDiiURIOS. 

1 E, del gua, por compostura de a.raña1 del 
General de S. Cárlos. . ., , ..... .... .... . 

6 ,Bressler, por snscricion al Boletin de Ins. 
truccion, de Julio de 1877 á Setiembre 
de 1878 .................... . ............. . 
Gauret, por rótulos en la 'T~soreria y 
Biblioteca ............................. .. 

.Al irente ........ S. 

-4.06 80 

130 30 

12 

233 so 

27 90 

1,176 

12 60 

30 

15 

b7 60 
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1 
Ptda Rcbs. Del frente . . . .. . . . R. 57 60 

l &amlrez , por artíeulos menores para la Bi-
;{ 20 

:lO 

8 
2 
2 50 

1 4Jart~~':~::p~r· Ú~pi~ d~- i~·~~~q~·i·~-i~t~rl~~ ~ 
1 Proalio, por compostura del seílo de la Bi-

1 hliutec.. .. ... ....... ........ .. ..... . ...... . 
1 :Ronco, por una ch~tpa y colocacion .. .. .. . . . 
1 ¡Guzman, para pago de portes de oficios . ... . 
ll Qalvez, por honorarios en las causas <le ins-

1 peccion ocular que ha seguido la Uni-
t versidad .. . ......... . . . . . .............. . tiú 

1 Normano, por encartonar cuatro planos de 
fincas ................................... . 4 60 

2 &0s11, por eucuadernacion y empastado de 
varias obras de la Biblioteca .. . ......... 1 

flazaobon, por un pabellon nuevo de lama 
de 7x5 para la Universirlad ........... .. 

1 Eppner, por un r~>lox para la Secretaria de 

64 40 

100 

la Universidad ...... . ................ .... . 
1 Toe1tas, para pago de coche el di a de !;,. 

clausura ....... . ........... . ...... . . .. ... . 20 

S. 3~ 7 30 
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R..ElSU:tv.I:ElN". 

INGRESOS. 

Saldo de Marzo 1878 S.l1,125 94¡ 
Enfittusis ........ ......... 3,610 66' 
Capitales á iuteres.... 13,002 62 
Diversas e'lltraclas...... 31,991 32 
Arrenclamitnt@s.......... 23,580 26 
Ce?·tificados................. 24 S. 83,334 80 

Emm~o5. l 
F. de Jurisprudencia. S. 12,435 29¡ 
F. de Letms............ 13,719 29 
F. de Ciencias Nats.. 18,887 29 
F. de C. P. y A........ 9,039 80 
Habe1·es rü empltad~s 5,646 36 
Id. ie sirvientes.... .... 2,808 
Asignaci~1us........ ..... 3,352 04. 
Gastes diversos.......... 5,923 10 
Gastos extmO?·clúta?·s. 397 30 
SALDO, en billetes ele 

banco .... S. 381 05 
en ~m ce?·ti-
.ficado de la 
Oajafiswl.10,745 28 11,126 33j 

-----S. 83,334 80 

S. E. ú O. 

Lima, 31 de Marzo de 1879. 

El Tesorero. 
MANUEL CucALON. 



l'liliiOBEntA. Dll LA. UNJT:ER8IDAD Jri.A.YOB 

DB !AN KlBOOS. 

Lima, Ma¡·zo 31 de 1879. 

SEÑOR DECANO : 

TENGO la honra de elevar á US. en cumpli-
miento de lo dispuesto en el inciso 3.0 art. 

219 del Reglamento General de Instruccion, la 
cuenta detallada y documentada. correspondiente 
al año económico corrido de 1 '! de Abril de 1878 
á 31 de Marzo de 1879, con cíento cuarenta y 
-ocho comprobantes. 

US. se dignará acusarme recibo de esta cuen-
ta y de los referidos ciento cuarenta y ocho 
comprobantes para mi resguardo. 

Dios guarde á US . 

MANUEL CuoALON. 

27 

• 



• 



CUENTA de la Facultad de Medicina corres pon• 
diente al año económico de 1~ de Abril de 1878 á 
3!. de Marzo de 1879. 

INGRESOS. 

¡ULDO de Marzo de 1878 .... . . . . . . • • . . . ........ .. . S. 9,815 25 

.\RREND!l!IIENTOS. 

1 CJ, Velasquez, por la botica contigua Je 1? de Abril 
de 1878 á 31 de Marzo de 1879 á S. 80 cada uno. S. 960 

2 CJasanova y Bonaspeti, por arrendamiento de la 
tienda esquina Núm. 128 y dos tiendas Núm. 
130 A calle de Huanta, correspondiente á un 
año de 1. 0 de Julio de 1878 á 30 de Junio úl-
timo de 1879..... . .. ........•.... ............ 960 

CJ!PIT!LES ! 11\'TERES, 

3 Rosaura E. de Krnger, por intereses del princi-
pal de S. 3,916-30 al 2 pg que reconoce la ha-
cienda de Auoallama, correspondiente al año 
vencido en 31 de Diciembre de 1878 rebajados 

S. 1,920 

S. 3 13 dA contribucion al 4 pg .............•.. S. 
Pedro Vlllavleenelo, por intereses de S. 16,000 que 

gravan en la hacienda de "Collique'' corres-
pondientes al año vencido en 31 de Diciembre 

75 19 

de 1878 ¡·abajados S. 12 80 al 4 pg .......... .. 307 20 

A la vuelta ....... . 882 89 
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De la vuelta ......... S. 

6!fleola1 Rodrigo, por intereses de S. 10,400 qne al 
2 pg gravan en la hacienda de Pró correspon-
dientes al año vencido en 31 de Diciembre de 
1878 rebajados 8 32 al -4p§: ................ .. 

6 Te1tamentaría de Da, Martina lllerlno, por in te· 
reses de S. 3,200 que ¡·econoce 1& huerta de 
"Rondon" correspondiente al año vencido en 
10 de Setiembre de 1876, rebajados S. 2 56 al 
4pg ............... .. ........................ . 

7 Santnarlo de ~oeharea1, por la capellanía que re-
conoce el capellan de este santuario correspon-
diente al año vencido en l. o de Setiembre 1878. 

8 Seminario de Santo Toriblo, por intereses de S. 
2,300 que reconoce una casa calle de S. Fran-
cisco correspondiente al año vencido en 31 de 
Diciembre de 1878 rebajados S. 2 08 de contri-
bucion al 3 pg ............................... . 

91!1, Lillson de Dávalos, por intereses de S. 1,220 80 
que al 3pg grava en una casa calle del Espíri-
tu Santo, correspondiente al año vencido en 30 
de Setiembre de 1878, rebajados 1 08 de con-
tribucion al 3pg ........................... .. 

10 «:nra del Sagrl>rio, Dr. Tovar, por réditos de S. 
3,200 que al 3p§: grava en una casa calle de 
Puno correspondiente al año vencido en 2 de 
Octubre de 1878 rebajados S. 2 88 al 3 pg .•... 

11!11, lllendoza y Boza, por intereses de S. 8,000 que 
al 2 pg gravan en la hacienda de Boza corres· 
pondientes al año vencido en 81 de Diciembre 
de 1878 rebajados 6 40 de cot>tl"ibucion al 4p§: 

12 Teltamentaria de Zavala, por interesas de 4,800 
S. que reconoce la hacienda de Zavala corres-
pondiente al año vencido en 31 de Dictembre 
de 1878 rebajados 3 84 al 4p§: .•............ 

13 Baneo Wpoteeario, por intereses de S. 10,000 que 
en cédula de este Banco posee la Escuela cor-
respondientes á euatro trimestres de 1 ~ de 
Abril de 1878 á 31 de Marzo de 1879 ......... . 

H Deuda interna, por intereses del certificado núm. 
6 rie S. 8,200 correspondientes aJ tiempo cor-
rido de 1? de Abril á :n de Diciembre de 1878. 

382 

199 68 

61 44 

U4 

67 52 

34 9l 

93 12 

153 60 

92 16 

800 

861 

Al frente .•..•••• ~2,889 83 
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Del frente ...•..•• S. 2,889 SS 

15 La D. de fJontabilldad,-fJapellaníaa intereses de 
siete trimestres de 1? de Abril de 1877 á 31 de 
DiciQmbre de 1878. 
145 F. Barreda ....• S. 1,360 al12°/0 285 60 

98 R. Gonzales.. .. . 4.80 100 80 386 4.0 

16 flenaoa, por intereses de siete trimestres de l.• de 
.A.bril de 1877 á 31 de Diciembre de 1878. 
709 T. del Consulado .• S. 1,600 336 
694 B. Diez.. • • . • . . . . • 300 63 
736 F. C, y Zavala...... 6~8 94 111 0!1 610 02 

DIVEBS.lS ENTB.lD.ll. 

17 ()aJa Fllltal, por subvencion con que acude á la 
Escuela correspondientE! á once meses, de Di-
ciembre de 1877 á 31 de Octubre de 1878 á S.l 
576 80 cada uno .................. S. 6,3H 80 
Por el ramo de nieve correspon-
diente á onoe meses, de Diciembre 
de 1877 á Octubre de 1878 á S. 
1, 791 66 oada uno. . . . . . . . . . . . . . 19,708 26 
Para un eatedrático de la clase 
de Clinica de partos por Octubre 
de 1878.. ... . . . . ... . . . . . . ... . • . . • 100 

18 Plaza de leho, G. Osete, por arrendamiento de la 
plaza de Aeho en la tarde de cuasimodo pró-

S. 3,786 25 

~6,15:3 06 

xima............................................ 800 

EGRESOS 
GASTOS ORDINARIOS 

S. 26,953 06 

OONJ'ORKE AL ..A.RTÍCULO 839 DBL R:mGLAVl!lNTO 

Ptda Robs. 
----

19 11 Químiea llli\dlea, Dr. J. A. Ríos, por sus 
haberes de once meses, de Octubre de S. 1,056 
1877 á 31 de Agosto á S. 96 cada uno •. ----

S. 11056 
A la vttelta ••..••••• 



422 ANALES UNIVERSITARIOS 

Ptdl< Rcbs. De la vuelta .......... S. 1,056 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

83 

11 Físlea ~lédlea, Dr. Du.lanto, por sus haberes 
de once meses, de Octubre d" 1877 á 31 
de Agosto de 1878 á S. 96 cada uno ..... 

11 Farmaela, Dr. Zuleta, por sus haberes de 
once meses de OctubTe de 1877 á 31 de 
Agosto de 187!:! á S. 9fi cada uno ...... . 

11 Anatomía destriptiva, Dr. Bambaren, por 
sus haberes de once meses de Octubre de 
1877 á 3l de Agosto 1878 á S 96 cada uno 

11 Historia Natural Médlea, Dr. Colungn, por 
sus haberes de once meses de Octubre de 
1877 á 31 de Agosto 1878á S 96 cada uno 

11 Anatomfa General y Patológiea, Dr. Vi-
llar, por sus haberes de once meses de 
Octubre ele 1877 á 31 de Agosto 1878 á 
S. 96 cada uno ................ .......... . 

11 Fisiología, Dr. Rosas, por sus heberes de 
once meses de Octubre de 1877 á 31 de 
187fl á razon de S. 96 cada uno ....... .. 

11 Patología General Dr. Salazar, por sus 
habe1·es de diei meses de Octubre do 
1H77 á 31 de Agosto de 1878 á S. 96 
cada uno ............................. . 

11 tllrnjía, Dr. Sosa, por sus haberes de 
once meses, de Octubre ele 1877 á Agosto 
de 1878 á S. 96 cada uno ............... .. 

11 Nosografia ~lédiea, DL Quiroga, por sus 
haberes de once meses de Octubre dA 
Ui77 á Ag.-sto de 1878, á S. 96 cada uno 

11 Terapéutlea, Dr. Ulloa, por sus haberes 
de once meses de Octubre de 1877 á 
Agosto de 1878 á S. 96 cada uno ......... 

11 ~ledieina operatoria, Dr. Romoro, por sus 
haberes de once meses de Octubre de 
1877 á Agosto de 1878 á S. 96 cada uno. 

11 ~ledleina f,egal, Dr. A. Qnesada, por sus 
l1aberes de once meses de Octubre de 
1877 á Agosto de 1878 á S. 96 cada uno. 

11 Oftalmologia, Dr. A. Alarco, por sus habe-
res de onco meses de Octubre de 1877 
á Agosto de 1878.. . . . . . . . . . . . . ..... 

11 Cllíoiea Interna, Dr. Vill1111·, por sus haberes 
de once meses ele Octubre de H. 77 á 
Agosto de 1878 ............. ...... ...... .. 

11 -~Dr. 8andoval, por sus haberes de onoe 
meses de Octubre de 1877 á Agosto de 
1878 .. ........ ................•........ 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

960 

l ,OR6 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

1,056 

.Al frente, ••••• _. l:l. 16,800 
' 
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Ptda Rcbs. Del frente ...•..... S. 16,800 

35 11 CJifnlea externa, Dr. ,ilarco L. por sus ha· 
beres de once meses de Octubre de 1877 
á Agosto de 1878 ..................... . 

36 11 --Dr. Cm-pancho, por sus haberes de once 
meses de Octubre de 1877 á Agosto de 
1878 ................•................ ,. 

37 11 Obstetriela, Dr. Leon, por sus haberes de 
once meses de Octubre de 1877 á Agosto 
de 1878 ............................... . 

38 11 CJiíniea de partos, Dr. Morales, por sus ha. 
bares de Noviembre de 1878 ......... . 

H!BERES DE El!IPLE!DOS, 

39 13 Deeano, Dr. Odriozola, por sus haberes de 
trece meses de Noviembre de 1877 á No-

1,056 

1,056 

1,056 

100 

S. 20,068 

viembre de 1878 ..... ..... ......... . .... S. 2,600 
40 13 Seeretarlo, Dr. Ulloa, por sus haberes de 

trece meses de Noviembre de 1877 á 
Noviembre de 1878......... ... . . . • . ... 1,040 

41 13 !manuense, M. T. Silva, por sus haberes 
de trece meses de Noviembre de 1877 á 
Noviembre de 1878..... ••• . . . . .. ..•. •• 650 

42 13 Tesorero, Dr. Cucalon, por sus haberes de 
trece meses, de Noviembre tle 1877 á 
Noviembre de 1878.. . . . . . . . . . .. . . . .. 1,083 29 

43 13 lmanuense, Torres, por sus haberes de tre-
ce meses de Noviembre de 1877 á No. 
viembre de 1878........ . . . .. . . . • . . . . 325 

44 13 Dlseetor anatómie.,, S. Concha, por sus 
haberes de Noviembre de 1877 á No· 
viembre de 1~78.......... ....... . . . . 650 

45 13 lyndante de anatomia, 'Portugal, por sus 
haberes de Noviembre de 1877 á No-
viembre de 1878 ..... .. . ·. . . . .. . . . . . . . 325 

46 13 !yudante de Qnímlea, Oapitan, por sus 
haberes de Noviembre de 1877 á No-
viembre de 1878.. ... . . . .... ... . . . . ...... 380 

47 13 Jefe de CJiínlea Dr. Becerra, por sus haberes 
Noviembre de 1877 á Noviembre de 1878 390 

48 13 Id• de Id. Pied·ra, por sus haberes de No. 
viembre de 1877 á Noviembre de 1878.. 390 

~~....:..;r; 

A ¡,. Ttllllílll .......... , 11. ',eaa u 
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Pt~a Rcbs. De la vuelta .. . •.•... S. 7,833 29 

i9 

50 

51 

52 

53 

13 Id. de Id. A. Soto , por sus haberes de No-
viembre de 1877 á Noviembre de 1878 .. 

J 3 Id, de Id, l'imente!, por sus haberes de No-
viembre d& 1877 á Novi embre de 1878 ... 

13 tJ•o•ervador del mn1eo, Dr. Golunga, por 
sus haberes de Noviembre de 1877 á 
Noviembre de 1878 .. : . ..............•. 

13 ,Biblioteeario, Dr. & rtolit, por aus haberes 

. f~ 7 ~-~~ - ~~~~e- -~~ .1. ~ ::. ~. -~~~-i - ~~~r·e· ~~ 
13 Defensor, Dr. Fuentes , por su honorario del 

segundo semestre de 1878 .. . • .. ..... . .. . 

SIBVIUTEII 

590 

8!0 

325 

325 

100 

s. 9,363 119 

54 12 Portero, J. Garzon, por sus haberes de do-
ce meses, de Abril de 1878 á Marzo de 
1879... . ..... . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. ... ... i80 

55 12 Slnleote, Heredia, por sus habeus de doee 
meses, •le Abril de 1878 á Marzo de 1879. !160 

56 12 - - Valer, por sus haberes de doce meses 

57 

58 

59 

60 

de Abril de 1878 á Marzo de 1879 ...... 
1 

300 

UIQ!f14JIO!fBS. 

1l Beea del Clozeo; M. C. Flore,, por la beca. 
de que disfruta correspondiente á onoe 
meaes de Diciembre de 1877 á Octubre 

S. 1,140 

de 1878.. ... . . . . . . . . . . . . .•.. . ..... . ..... S. 110 
9 Cleatrlbn•ion de prf!diós, por . loa prediosl 

atrasorloa de la t1enda esq{\ma.... .... . . 42 90 
1 Mooasteri• cl.e lail De,ealzas, por el censo 

que reconocQ lit lilscuela. í favor de este 
Monasteri o 'correspondiente al año ven-
cido en 1.• de Noviembre de 1877 reba-
jados 70 centavos de oontribucion al S 
por ciento.... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2!1 28 

lbaiiez, por réditos de la eapellania fundo.da 
e11 la Es ~ u ela pOI' D. Juan de Guerra y 
Contreras corrcspon.diente :\ dos semes-
t res 19 do M~r r. o y 19 do Setiembre de 
1879 reb~j a do s S. 3 60 al 3 po1· ciento. . 116 40 

-----"--
Al frente .•.....• S. 
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Ptda Rcbs. Del frente .•.• .•.• S. 

61 Premio lile reea.udaelon, del 2 por ciento 
sobre las cantidades recaudadas de 1.• 
de Abril c~e 1878 á 31 de Marzo de 1879 
como sigt.e. 
Arrendamientos ............ S. 
Ca pita lea á interés ........ .. 
Diversas on 'ir atlas ......... . 

1,920 
3,786 íl5 

26,%3 06 

s. 3!1,659 81 

421> 

~92 58 

693 19 

S. 1146 77 

6ll 

63 

G!STOfi DIURSOI. 

1 La~eratori• de Quimiea, Remv, por útiles 
para el Lnboratar¡o ........•...•...... S. 

2 Ga1t01 de lns¡¡eeeion, Heredi111 por 
escobas y baldes de fierro ....... S. 19 

1 --liJolfi¡no por seis. plumeros. . . . . 33 

64 1\l Guto• de anftteatre, Dr. S. Con-

tl5 

66 

67 

68 

611 

70 

71 

cha, para gastos de anfiteatro .S. 161 80 
ó --Ileredia, propinas de'sti servicio 

en el anfiteatro de Mayo á Di-
eiembre de 1878 á 3-12 cada 
uno.................... . .... 96 

5 --Valerid. id.... • . . . . . . . •.. • . . 95 

g i:.Ípre1a del §'&1, por el g&!to de gas en 
loa me•e• de Abril á Noviembrb de 1878. 

12 Empre1a del agua, de Abril de 1878 á 
Marzo de 1879 ................. ·----· 

U !lumbrado y 1erenaz;-o, de M&rzo de 1878 
1 á 31 de Marl'lo de 1879 trece meses ..•.. 

3 Impre1ione• y pnblic:aeionel, "El Comer-
•io" por avieoe ................ S. 7 10 

3 "El Nacional" id. id.... . ....... 15 801 
5 "La Patria"................ 2\l 

2 Gastosjudieialel, Ordoñez por g .. stoa en el 
i•icio con el Dr. Pró .......... .•... .. 

2 ~artat de pa;-o, Berninzon por 1.4 cartae 
de pago-Terrazas ...•.•....••....... 

1 Soldatl, por ca.ncelacion de 1 .. cornisa exte-
rior de la Escuela .•••.....•.•..•••..•. 

10 80 

52 

~63 so 

48 \lO 

57 ~o 

31 20 

44. 90 

40 60 

ló 60 

!)50 

A la 'VUelta ......... S. 1,204 70 
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Ptda Rcbs. De la vuelta ......... S. 1,204 70 

72 

74 

Timbres, por los timbres pagados en la Oa-
ja Fiscal por las cantidades que ha abe-
nado durante el aüo escolar .. ... ....... . 

Impresiones, Nonnann, por encuadernacion 
de la cuenta del presente aüo y legajo 
de notas del mismo .••............... 

GlSTOS EXTRlORDIN!LIOS. 

12 90 

12 

S. 1,229 60 

1 lsal y. Rosas, por ácido philogeno ........... S. 
1 Delploo y ()a. por alcohol. . .. ........... . 

8 
25 66 
25 33 
7 40 

10 

1 Henos, por ron ......................... . 
1 Goozalez, por extincion de un poder ....... . 
1 L, Gauret, por letreros para la Tesorería .. . 
1 r.a Rosa, por dos buzones de metal ....... . 
1 Clasaoova y Booaspettl, por ron y otros 

artículos ............................. . 
Empresa del gas, por compostura de 2 lizas 
Beredla, por una asta de bandera y un 

cordel. ...................... · .... ··· · 
1 Deeludt, por una chapa fina ............. . 
1 Kemlsb y l'Ielsoo, por reparacion de caüe· 

rías ...................................... . 

7 40 

23 60 
12 80 

6 
8 

12 

S. U6 19 
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R.ESUJM:EN". 

INGRESOS. 

Saldo de MaTzo 1878 S. 
A n·endamientos .. ...... .. 
Capitales á inte1·es .. .. 

9,815 25 
1,920 
3,784 25 

427 

Dive1·sas entradas .... .. 26,953 06 S. 42,474 56 
--------- ======== 

EGRESOS. 

Haberes de pToje"SOres S. 20,068 
Id de empleados.... .... 9,363 29 
Id. de sirvientes . . .. . . .. 1,140 
Asignac1"ones........ ... .. 945 77 
Gastos diversos.. .... .... 1 ,229 60l 
Gastos extmm·dirw·rs. 146 19 
SALDO, en billetes au-
t01·izados S. 83 47 
En 1m ce1·ti-
jicado de la 
Caja fiscal. 9,498 24 9,581 71 S. 42,474 56 

S. E. ú O. 

Tesorería de la Facultad de Medicina. Lima, 
31 de Marzo de 1879. 

MANUEL CucALON. 



Lima, Marzo 3l de 1878. 

SENOR DECANO: 

TENGo la honra de remitir á US. la cuenta 
detallada y documentada del J ardin Botá-

nico, correspondiente al año corrido de l. o de 
Abril de 1878 á 31 de Marzo de 1879, c0n se· 
senta y dos comprobantes. 

US. se servirá acusarme recibo de dicha cuen-
ta y de los sesenta y dos comprobantes. 

Dios guarde á US. 

MANUEL CucALON. 



CIJUENTA deta.llana y documentada del Jardín Bo-
tánico, correspondiente al año e<»onómico de 1. 0 da 
Abril de 1871!1 á 2H de Marzo de 1t!!l79. 

INGRESOS. 
S!LDO de la cuenta anterior .............. 

1
=s==·===7=47=8=2 

!RRE!D!IIIIENTOI, 

1 Juan Drago, por arrendamiento de la casita núm. 
37 calle de Andahuailas, antes General, corres-
pondiente á doce meses corridos de 6 de Mar-
zo de 1878 á 6 de Marzo de 1879, á. S. 20 SGgun 
escritura de 6 de Setiembre de 1873 ante C. 
Suarez ......................................... S. 240 

2 !ndr•s ltossl, por la mitad del arrendnmiento de 
la tienda esquina núm. 10 por la calle dsl Ba-
ratillo y núm. 32 por la de Mantera•, corres-
pondiente á nueve me¡¡es de 1.0 de Abril de 
1878 á 31 ils Diciembre, á S. 16 cada uno, se-
gun escritura de 31 de Mayo de 1876 ante 
Orellana .......................... S. 144 

--E. Cassarcio, por arrendamiento de la 
misma tienda e~quina en los meses de ~ 8 Enero, Febrero y Marzo ............. ___ 19:2 
La otra mitad del arrendamiento de uta .fin~ a 
la cob?·a el cop1·opietario, regun decreto de ad-
judicacion del Gnbierno, fecha 22 de Junio de 
1875. 

::1 Vleente Dernandez, por arrendamiento de la 
tienda núm . 1 calle de la Union, ánies Palacio 
correspondiente á doce meses, de 9 de Marzo 
de 1878 á 9 de Marzo de 1879, á S. 37 uda 
una oonforme á la e¡¡critura de 9 de Setiembre\ 
de 1873 ante C. Suarez ..................... --~ 

A la TUeUa • ., ..... S¡ 876 
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De la vuelta ...•..•• S. 

4 Eusebio Garela, por arrendamiento de la tienda 
núm. :u calle de i\hnt~ril8 correspondientes á 
doce meses, de 16 tle -M,.rzo de 1&78 á 16 de 
Marzo de 1879. á 8. 13 25 cada une segun es-
critura de 1.0 de Junio de 187:3, auto C. Suarez 

5 Santiago Roggero, por arrendamiento del cajon 
núm. 6 calle de Oarabaya, Bodegoues, corres-
pondiente á dos meses vencidos en 18 de Fe- 1 

brero y 18 de Marzo de 1878 .................. . 
6 --Por anendamiento del cajon núm. 4 en la ca-

lle anterior, corresponditlnte á <los meses ven-
I cidos en 28 de Febr·ero y 31 de Marzo de 1878. 

7 F. y!, Terry, por anendamiento de la casa núm. 
8 en la ruisrua calle, correspoddiellte al mes 
vencido en 1? de Abril de 187tl ................. . 

Habiendo sido adjudicadas, p01· s ntencia ju-
dicial, las fincas a qne se refieren la ~ tres parti-
das anUrio¡·es á la señora Da. Me;·cedes R. de 
Orbegozo, la Facultad no tiene derecho d la ren-
ta que proaucen, desde las fechas cit,,das. 

8 Pedro Jouanny, por arrendamiento de una casita 
núm. 82 calle del H nevo, correspondiente á 
cuatro trimestres de 21 de Mayo d\l 1878 á 21 
de Mayo de 1879, tí. S. 10:2 cada nnG, segun es-
critura de 1.0 de Setiemb1·e de 1873 ante C. 
Suarez ............. . .... ........ ............ . 

9 Federleo Dlnegro, por arrendamiento de dos tien-
das núms. 489 y 491 calle de Mamvillas. cor-
respondiente á cuatro trimestres de l. • de Ju-
nio de 1b78 á 31 de Mayo de l t'79 á S. 99 cada 
uno segun escritura de 1.0 de Ener·o de 1877 
ante T. Orellana ........................... . 

10 J. B. Rossl, por J\rtendamiento de una casita 
núm. 5 calle de Paruro antes Penitencüo, cor-
respondiente á cuatro trimestres, de 15 de1 
Marzo de 1878 á 15 de Marzo de 1879 ií S. 150 
cada uno segun escritura de 22 de Enero de1 

1 1877 ante Orellana ................................. 

1 

11 ¡\, Koeklln, por arrendamiento de una casita calle 
de Huanta Rufas núm. 14 correspondiente á 
cuatro trimestres, de 1.0 de Mayo de 1878 á 30¡ 
de Abril de 1879 á S. 125 cada uno segan es-

~[~~:~:~~~.~--~-~~ :.~~~~-r·o·. ~e. ~~-7·7· ~.~:.e. ~: .~~--~--~ 

876 

159 

39 14 

30 40 

36 67 

408 

396 

600 

500 

Al frente ......... S. 3,046 21 
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Del frente .•.....• S. 3,045 21 

12 Nleanor Sagástegul, por arre u ia'lliento del local 
de la Maternidad, correspondían te á seis tri· 
mestres, de l ~ de Agosto de 187'i' á 31 de Ene-
ro de 1879, á rawn de 8. 350 50 c~da trimes-
tre, segun escritura de 2 de Diciembre ante 
Buarez. . • • . . . . . • . • • . . . .. . .. . . . . . . . . . . . • . . .. . . . 2,103 

S. 5,148 21 

DIVERSAS ENTRlD.lS. 

13 ()aja Flseal, por la subvencion con que acude al 
Jardín, conespondiente á doce meses de 1? de 

Noviembre de 1877 á :n de Octubre de 1878 
Ot á S. 367 70 mensuales .............. ....... .... S. 4,412 43 

14 

EGRESOS. 

1 
G!STOS DE ()ONSERVl()ION, 

1 
44 E, Donkelaar, para pago de los operarios 

que se ocupan del cultivo del J ardin 
durante cuarenta y cuatro semanas, 
con-idas de 1? u e Abril de 1878 á 1? de 
Febrero de 1879 oomo sigue 

1 De 1.0 á 6 de Abril de 1878 . • S. 
2 - 6 á 13 id. id . . . . . .. .... . . 
3 - 13 á 20 id. id ................ . 
4 - 20 á 27 id. id .............. . 
5 - 27 á 4 de Mayo id.... . ... . 
6 - 4 á 11 id. id ............. . 
7 - 11 á 18 id. id ........... . 
8 - 18 á 25 id. id ............. . 
!) -25 á 1.0 de Junio id ...... . 

10 - 1? á 8 id. id .............. . 

136 40 
151 90 
137 70 
147 35 
149 40 
165 85 
168 25 
161 35 
15S 80 
169 80 

A la vuelta ....... S. 1,546 80 
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De la vuelta ....... S. 1,546 80 

11 -8 á 15 id. id ............. . 
12 - 15 á 2~ id. id ........... .. 
13 - 22 á 29 id. id ............ .. 
14 -29 á 6 de Julio id ...... .. 
15-6 a 13 id . . id ............... . 
16 - 13 á 20 id. id .. .............. .. 
17 - 20 á 27 id. id .............. .. 
18 - 27 á 3 de Agosto icl. ...... . 
19 - :~ á 10 id. id ................. . 
20 - 10 á 17 id. id ........... .. 
21 - 17 á 24 id. id ........... .. 
22 -24á3lid. id ........... .. 
2~ - 31 á 7 de Set1embre id ... . 
24 - 7 á 14 id. id ............ .. 
25 - 14 á 21 id. id ........... .. 
26 - 21 á 28 id. id ............ . 
27 - 28 á 5 de Octubre id ...... . 
28 - 5 á 12 id. id .............. . 
29 -12 á 10 id. id ........... . 
30 - 19 á 26 id. id ........... .. 
Sl - 26 á 2 de Noviembre id ... .. 
32-2 á 9 id. id ............... . 
33 -9 á 16 ül id .................. . 
34 -16á23 id. id ........... . 
35 - 23 á 30 id .............. .. 
36 - 30 á 7 de Diciembre id ... . 
37 - 7 á H id. id ................. . 
<18 - 14 á 21 id. id ....... ..... .. 
39 - :n á 28 id. id .... . .... . . . 

1

40 - 28 á 4 de Enero de 1879 ... . 
41 - 4 á 11 id. i~ .................. . 
42 - 11 á 18 ld, ld ............ .. 
43 - 18 >'Í· 25 id. id ............ .. 
44 - 25 á 1.0 de Febrero id .... . 

158 80 
161 10 
166 35 
173 40 
171 70 
172 60 
174 15 
155 80 
170 70 
163 40 
166 90 
172 60 
172 30 
178 90 
174 65 
171 30 
173 40 
170 35 
170 95 
174 30 
17S 60 
173 \JO 
169 85 
169 65 
174 20 
172 60 
175 95 
171 20 
156 
159 25 
171 25 
169 80 
169 65 
171 55 

15 5 Donkelaar, por sus haberes como jefe del 
J ardin, correspondientes á 5 meses, de 
Entro á Mayo de 1878 á S. 160 cada 
uno .. ................. ..... .......... ···· 

16 10 S. CJastañeda, por sus haberes como portero 
del Jnrdin, correspondientes á diez me-
ses de 1.0 de Abtil de 1878 a 31 de Ene-
ro de 1879 á S. 45 cada uno .......... . 

17 24 !Iumbrado y serenazgo, por los doce meses 
del año económico de 1.0 de Abril de 
1878 á 31 de Marzo de 1879 ............ .. 

7,316 90 

800 

!50 

.U frente ......... S. 8,581 30 
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Ptda Rcbs. Del frente .......•. S. 8,581 30 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 
27 

1 Meuier y 4la, por una letra dQ 1000 francoR 
al cambio ele S. 2-70 por sol para la 
c&mpra de varios artículos en Europa .. 

1 Diputado de aguas, po1· la contribucion de 
aguas correspondiente al J ardin ...... . 

1 JFlor: 1 zJ~~~int.~~~~~ ~~. ~~ .. ~~~~~.~~. ~.e.c~~~ . ~ . ~ 
1 Remy, por dos obras para él Jarclin Botá-

nico -Decandolle y Eu~ichier ......... . 
1 Norma~n, por empastado de la presente 

cuenta y de u u legajo de las comnnica-
cioneil oficiales del año 1978 , . ... ..... . 

Premio de reeaudaeion, por el 2pg que 
segun el Reglamento correspond6 al 
Tesorero sobre las cantidades reca,uda-
das durante el año económico de 1.0 de 
Abril de 1878 á 31 de Marzo de 1879, 
que a~ciendeu á la suma de S. 9,560 61. 

GASTOS DE (JONSTRU()()ION. 

7 Bazan, por obras de albañilerí·a hechas en 
el Jardín ................................ . 

2 Gerjen, por obras de carpintería ...... .. ... . 
4 Navarrete, por id. de pintura . ............ . . . 
31Ugaz, por materiales ...... ............... . 

.28 

370 37 

20 

8 

195 

12 

191 21 

S. 9,377 88 

S. 353 
~10 

280 
74 

S. !117 
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R..El SUJ.\I.[EJN'". 

INGRESOS. 

Saldo dt la cumta antt1·im· ............. S. 
A1-rtndamientos .... .......................... . 
Div11·sas entradas ............................ . 

747 82 
5,148 21 
4,412 40 

S. 10,308 43 
EGRMSé>~. 

Gastos dt constrvacion............... .. . . . . S. 
Id. de constntccion ..... ................. . 

SALDO-Existencia en billetts . ....... . 

9,377 88 
17 
13 55 

S. 10,30~ 43 

S. E. ú O. 

Tesorería de la Facultad de Medicina. Lima, 
31 de Marzo de 1879. 

M. CucALON. 



DISCURSO 
del Sellar Dr. D. Juan Antonio Ribeyro en la apertura del a~o escolar 

de 1880. 

SEÑORES: 

T -As sociedades viven felices cuando se ilus-r tran, vagan sin guia cuando la ignorancia 
las cubre con sus negras nieblas; y de esta ver-
dad que torios conocemos y podemos apreciar 
debidamente, nace el empeño de propagar la 
enseñanza de las ciencias, y proteger los fueros 
del derecho y de la civilizacion. Mucho se ha 
excogitado sobre los orígenes del progreso hu-
mano, y todo lo que se ha pensado, y todo lo 
que se ha escrito y lanzado á los vientos de la 
circulacion universal, adolece del espíritu de 
sistema, que llega, no pocas veces, á tergiversar 
los mismos principios inconcusos de la história. 

Es ta.n dificil escudriñar el corazon humano, 
depósito de grandes sentimientos como tambien 

-de torcidos y enormísimos intentos, que frecuen-
tes son las equivocaciones en que incurren los 
historiadores y eruditos, cada vez que hablán é 
investigan el pasado remontándose á los tiempos 
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mas remotos. La soc.ielau es el hombre y aque--
lla siempre que se presenta como el reflejo de 
este en sus manifestaciones externas, nunca ad.: 
quiere ni fortuna ni adelantos en lo moral ó en 
lo polít~co, si los indiviuum: en conjunto, no 
revelan la misma índole apreciable que en su 
estado de propia personalidad y de familia. 

No hay que demostrar, porque es ya del do-
minio universal, la influencia del entendimiento 
cultivado sobre la suerte de los pueblos; por esta 
razon los adelantos del mediodía de la Enropa 
constjtuyen á sus gobiernos en una superioridad 
indispensable sobre los demas, que, en distintas 
regiones, aunque civilizadas no gozaR en su ple-
nitud de las dulces inspiraciones de la libertad. 
Nuestras Tepúblicas, regidas, durante el colo-
niaje, por unas instituciones para todos igua-
les, si bien pobres y deficientes en esos siglos 
en que la España retrocedía en su espléndida y 
triple carrera política, milit.ar y literaria, no han 
tenido los mismos resultados, porque causas 
particulares determinaron la independencia del 
Perú. Cuando se efectuó la emancipacion, que-
daban todavía vivos muchos elementos de los 
que inflamaron el antiguo mundo en una guer-
ra de armas, de principios y de sistemas: el an-
tagonismo era manifiesto entre las clases que 
dividían al solariego y al menestral, al hombre 
de los campos y al baron de la nobleza. Dejá-
base ya sentir, aunque muy lentamente, las uto-
pías de un comunismo, que al invocar aparen-
temente el derecho predicaba la disolucion de 
la sociedad con la desaparicion del trabajo y los 
alicientes de la propiedad. 
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La América no participaba de esos errores 
lamentables que acrecían con muy poca envi-
diable rapidez, y con enconos harto sangrientos 
y profundos; y pura como la virgen de sus poé-
ticos campos, fresca como sus auras perfuma-
das, no abrigaba esas rudas pasiones que la es-
clavitud despierta en el corazon menos dispuesto 
para el mal. Apesar de su inocencia no renunció 
á su dignidad ni a sus fuerzas, que habían sido 
deprimidas y denegadas, dígase con pena, con 
injusticia pertinaz. Levantóse no con la saña 
que caracteriza al feroz enemigo de las naciones 
no dulcificadas por los dogmas de la civiliza-
cion cristiana, sino con la altivez de la heroína 
que reelama, al tiempo mismo, su dignidad 
avasallada y sus patrimoniales intereses, el nom-
bre castísimo á que le dan derecho sus virtudes. 

Nuestra historia de la independencia grande 
por sus proezas militares, mucho mas grande 
por las importantes ideas que encerraba, fué la 
creacion de un mundo nuevo que surgía del se-
no de las aguas, plácido como son los espíritus 
que se levantan para glorificar las altezas del 
ser que los formó. Esta América que amaba la 
libertad sin mas que por gozarla, como un don 
el mas precioso entre las munificenc~as de la 
divina magestad, luchó como en las JUStas ca-
bellerezcas, como en los torneos en que la bel-
dad recogía los trofeos de la victoria; nuestra 
beldad no era por cierto ni podia ser una hu-
mana creatura, que por excelsa que fuese en su 
candor y en su belleza tuviera que resentirse de 
la frágil constitucion de su existencia. Mas ele-
vado el ideal de nuestro pensamiento, buscábasa 
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la libertad que nunca muere, que ni siquiera se 
marchita por el soplo envenenado de pasiones y 
de contradictorios intereses. La libertad es una 
planta que se alimenta en todas las latitudes, y 
cuyas aromáticas flores, abren siempre sus cáli-
ces para recibir el rocío delicioso de los cielos. 

Nuestros contendores en la lid homérica se 
postraron ante los resplandores de la idea, por-
que ellos ta.mbien la acatab!l.n y la bendecían; la 
sostuvieron siempre, y si en los campos de bata-
lla cumplían austerísimos debere~ defendiendo la 
falsa posesion de estas regiones, jamas faltaron, 
sin embargo, á la hidalguía tradicional de sus 
abuelos, jamás desmintieron ni sus antiguas ha-
zañas, ni los sacrificios hechos en las aras de su 
patria. Nosotros sus hijos, y dignos desQendien-
tes~ teníamos en la sangre que circulaba en 
nuestras venas un germen fecundísimo de ge-
nerosidad y de romántica nobleza ele ánimo; y 
si fieros nos ostentábamoíl dmante el fragor ele 
las batallas en pro de nuestras causa:~~ respecti-
vas.. los unos y los otros al terminar el torbellino 
de los ejércitos, y al serenarse la ceguedad de la 
pelea, en reciprocidad de emociones y de miras. 
nos tendíamos las manos, restaii' ábamos nuestras 
comunes heridas, y volvíamos de nuevo al force -
jeo ele la resistencia y á las entusiasmadas recla-
maciones de los principios, que entre ambos be-
ligerantes invocábamos á nombre de la justicia, 
que, á nuestro juicio, nos asís tia y á nosotros so-
los acompaílaba. Así terminó la épica revolucion 
americana, sin los odios que laceran los corazo-
nes, cuando el vencimiento envuelve el apoca-
miento del espíritu, la humillacion del senti-

' 
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lniento, la depresion de la dignidad humana. 
Tras la oscura humareda de los combates una 

vez irrevocable y definitivamente concluidos pa-
ra no renovarse nunca bajo los mismos funda-
mentos que antes se alegaran, dueños queda-
mos de esos destinos tan heroicamente sosteni-
dos y que restauramos á fuer de abnegados y 
patriotas. ¡Ni como dejaríamos de hacerlo cuan-
do aparte ele la conciencia y del derecho, de la 
santidad de nuestra causa, teníamos en la que 
fue nuestra metrópoli tan dignos ejemplos que 
imitar, esa exelsitud del heroísmo en mil acon-
tecimientos confirmada! 

Formose la nacionalidad peruana, y para or-
ganizarla á nivel de los paises mas adelantados, 
no vaciló un solo instante en las instituciones 
que debia adoptar para imprimir al gobierno el 
sello característico del siglo. Algunos inconve-
nientes se ofrecieron, debidos, en su mayor par-
te, á la inexperiencia de las prácticas representa-
tivas, todavía nuevas en el mismo teatro donde 
tuvieron nacimiento. Movimientos en que mas 
que principios disolventes se distinguen tenden-
cias personales y primacías de autoridad, retar-
daron la consolidacion de esas instituciones con 
tanta universalidad invocadas. 

Y para combatir estos errores no sirvieron 
poco los hombres que se formaron. durante el 
sistema colonial. Verdad es que habiendo pasa-
do repentinamente de las restricciones de la 
monarquía á las liberalidades de la democrácia, 
muchos ilustrados compatriotas tuvieron que 
fracasar en la transicion de un régimen á otro. 
El Perú era una de las posesiones de América 
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mas adelantadas; pe1·o sus progresos, aunque 
exiguos, coadyuvaron á preservarnos de males 
mas intensos y profundos. 

La Universidad de Lima era el centro de las 
mas ilustradas capacidades ue esa época. Re· 
cordamos, y con placer, los nombres ilustres que 
en todos los ramos del saber, contribuyeron á 
dar forma, consistentes al órden de cosas levan-
tado sobre las ruinas del pasado dominio penin-
sular. Sin esa corporacion científica y literaria 
apenas habríamos podido sustraernos del fatal 
ascendiente que sobre el corazon ejercen los se-
ductores alicientes de prematuras ambiciones. 
Debemos á est:t circunstancia el que la anarquía 
no hubiese acabado con todos los recursos inte-
lectuales que nos quedaron al tiempo de la 
emanci pacion. 

Fué la Universidad de San Marcos por su_ 
prestigio, por su tradicional grandeza, por sus 
estudios muy variados y concienzudos, uno de 
aquellos establecimientos que dan glorias impe-
recederas á una nacion, fama á las letras y res-
petos á los principios de las ciencias. Calcada 
esa institucion sobre bases que flaquearon con el 
cambio de las ideas, no podía continuar sirvien-
do de la misma manera que las leyes anteriores. 
Sus claustros donde tantas veces se oyó la voz 
de la el9cuencia, si no quedaron desiertos, eran 
una pálida imágen del poder de la decadencia. 
Algunas actuaciones se realizaban, enseñanzas 
se hacían y se propagaban en cuanto el tiempo y 
las a~i~aciones de _la política militante podían 
permitirlo. Y lo duernos con la conviccion mas 
íntima y natural, que la Universidad, aun en este 
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periodo en que no fué ni tan próspera ni tan gran-
de como en los días de su historia primitiva, ma-
nifestó vigor en los actos, en los accidentes mis-
mos que preparaban su trasformaciou y radical 
reforma. 

La escena tuvo que cambiar, como cambian 
las costumbres, como cambian las leyes, como 
cambian los hombres mismos y su manera de 
ser y de existir. Las revoluciones no son como 
las entiende el vulgo, los sacudimientos que 
conmueven los edificios y los derriban con el 
hacha del fanatismo, ó con el fuego de pelig.:w-
sas novaciones; las revoluciones son los trabajos 
de las ideas elaboradas en el curso tranquilo de 
los años, con las meditaciones de la mente culti-
vada, con la experiencia adquirida entre los pro-
pios y extraños adelantos. Fué lo que sucedió al 
s0stituir la universidad hasta entonces española 
con la legítima de Lima, que tan a_bundantes 
frutos está produciendo para nuestra honra y 
para asegurar el porvenir científico y literario 
del Perú. 

Dos épocas notables ha tenido la civilizacion 
en sus relaciones políticas y sociales de la Amé-
.rica, dos é·pocas que marcan perfecta y clara-
mente el genio de la raza latina, y sus rasgos 
mas pronunciados y característicos. Cuando so-
metida al imp0rio de la España, y sus leyes 
eran la norma de nuestros procederes, sus cos-
tumbres las mismas que las nuestras, no podia 
dejar de haber entre ambos pueblos esas seme-
janzas, esas intimidades que se forman de igual 
manera que se confunden los vínculos de un 
comun origen. Dos nacionalidades que no eran 
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!'lino una misma, dos ramas que nacían del mis-
mo tronco, que nutria la misma savia, se estre-
chaban y se amaban, aunque de vez en cuando 
se suspiraba por esa iudependencia, que con 
derecho reclama y pertenece á la mayoridad de 
los años y á la inteligencia en la plenitud de su 
derecho. 

La literatura rica, tí pica de la España, era la 
literatura de estos paises, que, por una excelen-
cia de sus dotes mentales, prohijaba esas pro-
ducciones del arte, que tanto renombre alcan-
zaron en los siglos de su poderío. Y esas gran-
dezas del genio, que eran la personificacion de 
la nacion, la primera sino la única que, con la 
unidad de sus gobiernos, amalgamó intereses y 
susceptibilidades locales antes en sensible anta-
gonismo, realzaron la civilizacion española, que 
de varias otras, fecundas todas, creó un ideal, 
no por cierto imaginado ni reproducido en los 
anales de la historia. · 

La civilizacion española tuvo que ser necesa-
riamente la civilizacion americana; y la primera, 
apesar de su fisonomía especialísima, una reu-
nion de matices tan artísticamente combinados, 
que harto bien demuestran cuanto fué y ha sido 
el alcance intelectual de esas entidades morales 
y de sociabilidad original que constituyeron la 
península española. Sus libros eran nuestra 
lectura habitual, entretenidas é instructivas, sus 
poesías inimitables y eternas como la belleza en 
sus manifestaciones mas deslumbradoras, avi-
vaban esas imaginaciones meridionales tan á 
p_ropósito para las creaciones fantásticas y esté-
twas por demas. Y las enseñanzas que nos de-
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jaban nuestros padres, aprendidas en la labor 
del estudio de la naturaleza, en los conocimien-
tos de la cienr,ia, tambien vinieron á sentar sus 
reales en esta tierra donde igualmente babia 
a~?:· á lo grande, á lo agradable y á cuanto era 
C1v1hza.dor y humanitario. 

Niños primero y despues hombres nos ilustra-
ban laR lecciones de su moral religiosa; nos rego-
cijaban sus poemas, sus leyendas y sus fábulas; 
y al tiempo mismo que elevábamos nuestras pre-
ces fervientes al ser de lo~ seres por los beneficios 
con que nos colmaba, discurríamos sobre las vis-
cisitudes de la vida humana, nos precavíamos, 
con los apólogos de sus encantadores romanceros, 
de tantas redes como .circundan la existencia. 
La. literatura española tiene para todas las eda-
des y para todas las circunstancias sus atractivos, 
sus maclurísimos y sabrosos frutos. Repetir una 
de las composiciones cadenciosas y diestramente 
perjeñadas de Samaniego era á la vez solaz é 
instrnccion; y en esas pinturas con habil pincel 
coloreadas, estaban los retr~>tos de los hombres 
hablando por la :ficcion de la palabra atribuida á 
animales que de ella carecían. 

Los españoles, si bien deben á sus obras in-
mortales com::> el Quijote que no envejece ni 
pierde sn lozanía y su primitiva frescura, ese 
tinte clásico que nos ha venido formando el 
gusto desde la antiguedad griega, no fueron ex-
traños al romanticismo, escuela combatida pero 
que al fin, como ü;J.t é ~prete de la naturaleza, ha 
adquirido títulos md1sputables P3.ra su acepta-
cion, como uno de los ramo~ de literatura mas 
en armonía con el espíritu de los tiempos que 
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discurren. No queremos hacer la apología ni lo 
permita el cielo, de esas composiciones estruen-
dosas que deifican las pasiones, que quitan al 
corazon sus mas nobles atributos extraviando el 
sentimiento purísimo del casto amor, por los 
honures sangrientos que sugieren los hábitos 
de una mala educacion, y las calenturientas 
producciones que lisongean y azuzan los_ malos 
instintos, y sofocan los dulces y expontáneos im-
pulsos del alma. 

Las revoluciones todo lo falsean y conmue-
ven; hasta las apacibles distracciones del estu-
dio pierden la mayor parte, sino todas las ilusio-
nes doradas con que se engalana la imaginacion 
y fortalece el entendimiento con las investiga-
ciones de la verdad filosófica y ele la verdad 
científica. Sucedió así tanto aquí. como al otro 
lado de los mares; y á las arrobacloras melodías 
del rimo, á la castiza locucion del habla cas-
tellana, á la sonoridad y limpieza ele sus admi-
rables periodos, sncediose no sin visibles estra-
gos el bullicioso vocear de las huestes en pelea 
cotidiana, el estampido de las armas y las ham-
breadas muchedumbres, que Pn movimiento 
perpetuo, menos que á la labor se dedicaba á las 
escursiones que la guerra provocaba. 

En la libertad las fuerzas se restauran como 
el enfermo, que, salido del peligro ele sus dolen-
cias, busca en la pureza ele la atmósfera la salud 
perfecta y el recobro pleno de las facultades del 
cuerpo, y tambien las del espíritu abatido por la 
clepresion de la materia. Una mañana suave, 
alboreada por los voluptuosos rayos ele un sol 
que vivifica y convida á las tareas de un trabaj~ 
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necesario como medio <le conservacion y de so-
laz, ap:uee;ió sobre las cumbres de las montañas: 
el clamoreo destemplado de las contiendas se 
apagó, y las letras y las artes revindicaron su 
antigua posicion. 

Al despertar en medio de estos alborozos ine-
fables corriose en pos de la belleza artificial; y 
trocamos nuestras preciosímas preseas por pren-
das de mala ley, aunque revestidas ele engaño-
sas apariencias. Los males desaparecen cuando 
las correcciones se aplican con oportunidad y 
con esmero. Una literatura advenediza se apo-
deró de nuestras afieiones literarias; la nuestra, 
que tanto exornaron los Calcleron, los Lope, los 
Moratin y los Quintana y que nuestros compa-
triotas, los Olmedo, los Olavide, los Baquíjano 
aumentaron dándole nitidéz y ese puritanismo 
americano que la distingue de las demas, ir-
guiose de repente y siguió su carrera de triunfo 
~n tl'iunfo dando nombradía á nuestra tierra 
tan favorecida por la divina providencia. 

Nuestros estudios no se emprenden á la sazon 
con la ligereza y superficialidad propias ele unas 
circunstancias difíciles para las elucubraciones 
de la inteligencia. No faltan graneles contrarie-
dades que vencemos con la constancia de los 
espíritus elevados, con la eficacia, con los deseos 
muy ardientes de los que lmscan el saber y lo 
consiguen. No entrarémos en comparaciones 
que tendrían que revelar, mal nuestro grado, 
condescendencias pasadas, que, por fortuna, no 
se repetirán bajo el actual régimen universitario. 
La lengua hermosa que hablamos por dicha 
nuestra, encontrose, en momentos de tribulacion 
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y de languidéz, invadida, tal vez falsificada por 
esa elegancia forastera, que quita á nuestros 
conceptos su fuerza y precision, y á nuestras 
palabras el acento y pureza de su procedeneia 
nobilísima. 

Atribuimos, impelidos J:Or siniestros infor-
mes, á los tiempos actuales y á nuestros propios 
errores, los contrastes que hemos sufrido en 
nuestras letras, cuando la historia del país y la 
de Espafí::t nos vienen diciendo de consuno, que 
aquí y allí se sintió el mismo malestar, cuyo 
origen es de años anteriores, de un siglo en que 
las exageraciones filológicas ·y las importaciones 
extrangeras, como que amenazaron de muerte á 
nuestro idioma y literatura nacional. Menores 
que en otras partes, sin embargo, fueron los ex-
tragos que causó el mal gusto literario, en nues-
tros libros, en nuestros documentos oficiales, en 
nuestros discursos académicos y hasta en nues-
tras conversaciones familiares. Aparte de cier-
tos modismos de los que apenas pueJ.e prescin-
dirse, y como que van tomando su cartll de 
naturaleza en el habla castellana, las aclimata-
ciones que se han querido hacer del estilo, de 
las construcciones y de la fisonomía misma del 
lenguaje ext.rangero, no han propagádose como 
llegó á temerse al principio, tal fué la ünpetuo-
sidad de la invasion. Nosotros nos hemos poJ.i-
do preservar de esta epidemia, que cundía con 
la misma rapidez por ambas partes; pero feliz-
mente en tiempo ocurrimos ~ la rectificacion de 
nueestros pasados extravíos. 

No somos tan obstinados partidarios del pu-
úsmo que llevemos hasta la ceguedad la into-
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lerancia para no asentir á ciertas licencias y 
admisiones de usos, de palabras y de giros para 
los cuales, en nuestro propio acostumbrado mo-
do de expresarnos, no encontramos equivalentes 
que signifiquen con claridad los pensamientos, 
y las exigencifts nuevas que la civilizacion nos 
ha creado, y el progreso de las ciencias enrique-
cido. El lenguaje español no es lo que fué en 
otros tiempos: ostenta en estos momentos de 
regeneracion una abundancia de voces de que 
antes carecía, y rlébese esta transformacion á la 
revolucion, que se ha realizado en el mundo in-
telectual, recorriendo todos los conocimientos 
del espíritu, todas las manifestaciones de la in-
dustria, todos los detalles del comercio y todas 
las perfecciones del arte. El criterio del cuerpo 
distinguido que conserva las tradiciones glorio-
sas de nuestro idioma inimitable, que no acepta 
nada que no sea conforme con la naturaleza, el 
genio y nitidéz de su estirpe, ha puesto un va-
lladar á los abusos, y aceptado algunas innO\'a-
ciones, que la necesidad y nuestra manera actual 
de vivir han reclamado con urgencia. 

La civilizacion tiene sus grados y tus carac-
teres especiales. Todas las naciones, no estan, 
ni podrán nunca conseguirlo al mismo nivel en 
materia de adelantos, por que no todas ofrecen 
los mismos elementos de bienestar, ni las mis-
mas facultades de desenvolvimiento en lo polí-
tico y moral, en lo social y administ~ativo. q~n

siste la civilizacion, á la cual se atnbuye mlSlO-
nes tan distintas, orígenes tan diversos y varia-
dos, é historias y tendencias tan múltiples y 
contra.dictorias, én llegar al punto ele perfeccion 
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que le sea permitido á las fuerzas humanas so-
portar, sin ofender agenos y fehacientes intere-
se , sin relajar vínculos que la humanidad debía 
,8spetar paTa su bienestar dnradero, sin que las 
sanas costumbres sufran detrimento, sin olvidar 
que los dones de la naturaleza, en sus aplicacio-
nes en la vida práctica, son susceptibles de ade-
lantos, de refinamiento y de transmisiones para 
que todos los hombres participen de las mismas 
beneficiosas miras del creador. Si todas las ci-
vilizaciones se distinguieran por el mismo tipo, 
si todas satisficiesen idénticos deseos, y propen-
ciones y urgencias de la personalidad en su do-
ble entidad individual y colectiva, faltarían los 
estímulos del amor propio, los cambios que cons-
tituyen un vehículo de adelanto, se inutilizarían, 
y de pérdida en pérdida volveríamos á los lími-
tes de la barbarie y del oscurantismo. Esto no 
es posible; y tenemos que recorrer la senda que 
la mano de Dios nos ha trazado, dándonos de 
auxiliares á la razon y al amor, que es la ley 
c?nstante del progreso intelectual de las na-
Ciones. 

He concluido mas que ele carrera cuando la 
materia exigía otros desarrollos mas detenidos, 
y otra instruccion superior á la que tengo. Dejo 
la palabra, que tomara para concluir esta impor-
tante ceremonia, quien por sus luces, su autori-
dad y sus 1·espetos, iniciara los principios del 
año que comienza. 
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